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"43 	
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY DEL 
IMPUESTO A LA RENTA A PARTIR DEL 1.1.2004 	, 	• 

I. DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES 

Mediante Ley N9  28079' se delegaron facultades al Poder Ejecutivo para 
legislar en materia tributaria. Dentro de las facultades delegadas vinculadas 
con la modificación del Impuesto a la Renta tenemos las siguientes: 

a. Ampliar el ámbito de aplicación, eliminando determinadas exoneraciones 
sectoriales, 

b. Modificar el sistema de deducciones de la renta bruta, 
c. Perfeccionar la determinación sobre base presunta y tos metodos de 

valorización, 
d. Establecer sujetos y nuevos responsables del impuesto, 
e. Perfeccionar la progresividad del impuesto a las personas naturales y 

uniformizar las tasas aplicables a las rentas de tercera categoría, 
f. Actualizar la normatividad vigente con el objeto de cubrir vacíos legales-  y 

supuestos de evasión y elusión tributaria. 

En ese sentido, considerando el ámbito de las facultades delegadas y 
habiéndose evaluado la necesidad de modificar la referida ley con el objetivo-
de lograr una mayor progresividad del impuesto, una mayor equidad tributaria 
y cerrar brechas de elusión y evasión tributaria, se somete a consideración un 
proyecto de Decreto Legislativo que- modifica, a partir del 1.1.2004, la Ley del 
Impuesto a la Renta2, en los siguientes aspectos: 

II. DEL PROYECTO DE NORMA 

A continuación se detallan - las modificaciones introducidas en la LIR, 
ordenadas por tema: 

Putlicada el 27.92903 
Texto Único Ordenado nr. 054-99-EF y randiacalonas, de ahora en adelanto la UR. 



1. REGLAS DE FUENTE 

Situación Actual 

El tratamiento doctrinario de los criterios de vinculación del Impuesto 

Los criterios de vinculación del Impuesto a la Renta definen el derecho de 
un Estado  a imponer • su- sistema tributario sobre operaciones que 
considera dentro de su ámbito jurisdiccional. 

En efecto, para que -un enriquecimiento calificado abstractamenté como 
"renta" por una legislación- genere el impuesto correspondiente, es 
necesario que tenga algún tipo de conexión o vinculación con el país, esto 
es, que el Estado se atribuya jurisdicción en el sentido de potestad 
tributaria para hacer tributar ese fenómeno a sus arcas3.- 

De acuerdo a la doctrina fiscal internacional, son dos los criterios básicos 
de. vinculación que se reconocen en el ámbito de las relaciones fiscales 
intemacionales4: 

• Criterio personal o subjetivo: Implica la sujeción al gravamen de toda 
la renta mundial de un residente, domiciliado o nacional de un país 
determinado con independencia de la localización de la fuente productora 
de la renta 

• Criterio territorial u objetivo: También conocido como el principio de 
la fuente u origen de la renta; implica la sujeción a gravamen de los 
residentes y no residentes de las rentas cuyas fuentes están localizadas 
en el país que pretende imponer su sistema tributario. 

Como ha sido reconocido en la práctica fiscal Internacional, ambos criterios 
se aplican de manera combinada. 

Ahora bien, dentro del criterio territorial u objetivo existen varios factores 
que pueden ser seleccionados por el legislador para definir la soberanía 
fiscal efectiva sobre determinado tipo. de rentas. Entre ellos tenemos a los 
siguientess: 

a) Criterio de la situación de la fuente productora 

La doctrina ha reconocido que en el caso de rentas percibidas por 
sujetos no domiciliados que no se obtienen a través de un 

GARCIAMULLIN, Roque. 'Manual de Impuesto a la Renta'. CIET, Documento N° 872, 1978, pág. 30. 
RUBIO GUERRERO. Juan José. "Los plinciplos básicos de la Escardad Internacional y la doble inVOSICIde 
internad...T. En: MANUAL DE RECAUDAD INTERNACIONAL Direcelter' Teodom Cordón Ezocen-o. 
Instituto de Estudios Fiscales, 2001, p. 42-43. 
CARMONA FERNÁNDEZ, Néstor. "La Escaldad da los no residentes en España Hecho Imponible y supuestos 
de exencitn". En: MANUAL DE RECAUDAD INTERNACIONAL. Op. Cit. P. 127-128 
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establecimiento permanente (EJP), la imposición del no residente está 
presidida, preferentemente, por un criterio de pertenencia económica 
en lugar de uno basado en la pertenencia personal sustentado en 
datos subjetivos y circunstancias personales del perceptor de la renta. 
Así, el gravamen por la pertenencia económica somete a imposición la 
capacidad económica, efectiva y actual, de un contribuyente que 
carece de un contacto permanente con un territorio determinado6. 

Ahora bien, existen distintas manifestaciones o indicadores de tal 
capacidad económica en un determinado territorio, así como también 
manifestaciones extraterritoriales que resultan atraídas a un 
determinado territorio dependiendo de los criterios asumidos por el 
legislador:,  En efecto, se señala que la clasificación singular de las 
distintas expresiones de:la renta permite localizarlos para su gravamen, 
dentro o fuera del territorio en que se produce"'. 

Una de las modalidades principales de este criterio de pertenencia 
económica es el que vincula la fuente de la renta al lugar donde se 
considera situado: -físicamente la fuente productora. Bajo esta 

• modalidad, se reconocen generalmente como rentas de fuente nacional 
a ias siguientes: 

Ganancias patrimoniales derivadas, de bienes muebles. o inmuebles 
situados en el territorio. 	 • . 
Derechos relativos a los bienes muebles o inmuebles situados en el 
territorio. • 

b) Criterio del lugar de la realización o prestación de los servicios 
. 	 . 	. 

Este criterio , pretende •atribuir la fuente de -la renta al lugar donde se 
ejecuta un servicio o se desarrolla un trabajo personal determinado. 

• 
Nos referimos básicamente al tipo de servicios tangibles (en contraste a 
los servicios intangibles) que se aprecian a través del despliegue de 
una actividad personal (intuito personae),, corno la que ocurre en 
cualquier prestación de servicios profesionales o las que están 
vinculadas a las ejecuciones de artistas y depostistas. 

- 	 - 
c) Criterio del lugar de.  la utilización económica 

Este criterio ha sido, en su, mayoría, utilizado para definir la regla de 
fuente vinculada a la renta de capitales, entendiéndose que la renta 
será de fuente nacional si las prestaciones del capital son utilizadas en 
el país, lo que implicada colocación financiera del capital en el país. De 

ROSEMBUJ, Tulio. Oeoea.tw Fecal Internacional"- Instituto de Estudios de las Finanzas Priblicas. Primera 
edición, Buenos Aires, 2003, p..62-83. 
irdern, p. 83 
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esta manera la regla de fuente se rige por el lugar donde ocurre el 
aprovechamiento económico de la fuente de la renta, como por 
ejemplo, el lugar donde se aprovecha el capital mobiliario cálocado. 

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que este criterio ha sido 
ampliado últimamente para cierto tipo de rentas que provienen de 
ciertas prestaciones dé servicios internacionales, tales como asistencia 
técnica o ventas y servicios rendidos a través del Internet. 

d) Criterio del lugar de residencia de la entidad emisora 

ESte criterio atiende :a la residencia. de la entidad que, básicamente, 
emite valores mobiliarios. Se trata•cle un criterio netamente formal que 
facilita la ubicación dé la fuente generadóra de la renta. 

Se utiliza prePorideraritemente en los siguientes tipos de rentas: 

- Dividendos. 
Gananbias de capital por enajenación de valores mobiliarios 

'e) Criterio del pago (o residencia del pagador) 

Este criterio surge como complementario de los anteriormente descritos 
y que con una intención generalizadora pretende abarcar más 
supuestos de rentas do fuentes' territorialet de las qué serían posibles 
si es que nos atenemos a los criterios antes citadora: 

Por este criterio se someten a gravamen los rendimientos obtenidos por 
el no domiciliado cuando son satisfechos por alguna persona que es 
domiciliada en territorio nacional. 

La persona que paga la renta, en general, está comprometida en una 
operación' trIlateral'o tripolar en laque, ordinariamente, actuará pomo 
delegado de pago edlugar del contribuyenti ante la Háólencialibblica. 

." 	• 	' 	' 
Cabe Indicar qué él :Criterio del 'pagador, .inclusive,* es 'reconocido 
interhadorialrfiente'CoMo- uno de los critériós'Vrálidds GÜe fijdll la fuente 
de la renta en materia de doble imposición. En efecto, el artículo 11° 

.del-rhodelo de -convenio cle.110CDE, prevé que el Estado de la fuente 
el'aquel de donde prodeden,los intereses. 

t) El nuevo criterio del "uso del mercado" 
- 	• 	• 

Bajo este criterio cualquier rendimiento de actividades o explotaciones 
écoíióráibas Isin mediación de E/P que sean realizadas o estén 

La norma española póstula el criterio de fuente en función de la residencia del pagador 'sin perjuicio' de todos 
los criterios restantes. CARMONA FERNÁNDEZ. Néstor. Op.C.t, p.127. 



localizadas en el país,•tendrán su fuente en este territorio por el mero 
hecho que tal explotación económica se ejercite en el mismo. 

Esta regla, que puede ser recogida legalmente sin generar la menor 
duda interpretativa, mantiene, no obstante, un problema 'conceptual 
referido a sí, en efecto, puede entenderse producida una renta de 
actividad económica organizada sin un soporte objetivo en el territorio y 
en ausencia de un titular (o empresario)'que tenga poder de gestión 
sobre la empresa 

Frente a esta interrogante conceptual, anota acertadamente Rosembuj, 
que la actividad'económica del no residente se valora por su naturaleza 
y alcance preexistente, antes de la realización de la misma en el 
territorio. Así, la calificación de rendimiento de actividad económica se 
basa en la preexistencia externa de un factor de autoorganización que 
se proyecta en sí mismo sobre el territorio. La obtención de 
rendimientos por ún no residente sin EJP exige conocer de su actividad 
fuera del país para, posteriormente, establecer si tales rendimientos 
integran el objeto de su actividad empresarialg. 

- 
Una variante de este criterio es el que 'ha venido desarrollándose 
últimamente, sobretodo, con ocasión -del análisis de la regla de la 
fuente en operaciones que se llevan a cabo a través del Internet 

Se ha señalado 'que será de fuente territorial la' renta,de empresa 
obtenida sin EJP'siempre que se proyecte dicha actividad y se obtenga 
ventajas económicas de tal actividad en el territorio. "El ejercicio de la 
potestad administrativa y jurisdiccional tributaria sobre el no residente 
sin E/P se funda en la ventaja que le procura el uso del mercado"'°.' 
Bajo esta variante, lo relevante es la proyección de` la adtividad 
económica sobre el mercado doméstico — en el que no existe un E/P 
sobre la base de la ventaja 'o' beneficio que supone la' finalidad 
dispuesta de hacer empresa aquí. 

Este criterio de "hacer empresa" sin presencia material o física eh el 
mercado del consumidor lo que promueve es que la fuente se' fije en el 
lugar de residencia del usuario o consumidor. • 

La misma regla podrá ser tenida en cuenta en los casos de actividades 
que se generan en un determinado país que, por fos avances tecnológicos 
(tales como el uso del satélite), no requieran de presencia física en el 
citado territorio. 

ROSEMBW. Tulio. Op. al P. 67. 
Idem. El autor cala el principio recogido en ta joitspuclencia de la Corte Suprema Nodeamencana en el caso 
amper KIng Corporation a. Rudeenthe , 471 US 462 (1985), mediante la cual en un caso da Impuesto a las 
vemes ta Corte define que si la empresa rno residente intenclonzenenta crhige sus actividades hacia CetennInedo 
Estado, entonces debe tributar en este último par cuanto'se aprovecha de los beneficios eccodonicos Que éste le • 
tntdda 
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El tratamiento otorgado por la legislación comparada 

El Cuadro Nº 1 recoge el tratamiento de- la regla de fuente en 9 países, 
además del Perú. Las características más saltantes de las legislaciones 
comparadas analizadas se resumen en lo siguiente: 

• -Para el caso de inmuebles la regla de fuente basada en la ubicación del 
bien se extiende también a los derechos que recaen sobre tal tipo de 
bienes. Así se contempla en Costa Rica, España y Venezuela. 

. 	- • 
• Se Introduce el criterio de fuente basado en la residencia del pagador 
de la 'renta /cómo 'punto de conexión que funciona de manera 
complementaria a otros establecidos por el legislador. Lo señalado se 
verifica'eri dive?sos tipos de rentas como los siguientes: Intereses (Chile, 
México: España; Ecuador), Regalías (México, España, Ecuador), 
Asistencia Técñica (México, • España, Colombia, país este último que 
recoge tanto la asistencia técnica como la prestación de servicios técnicos 
sea qUe éátos se suministren desde el exterior o en el pala) y Publicidad 
(México)r 

• Las ganancias de capital por enajenación de valores mobiliarios -ienen 
como criterio de conexión el lugar, de residencia del emisor que, para estos 
efectos,'coincide con el lugar donde está constituida la empresa que emite 
los valores. Así se contempla en México y España. 

• Existen ciertos tipos de rentas que reciben un tratamiento particular con 
relación a la regla de la fuente de. la renta. Este es el caso de las 
siguientes rentas: i) Dividendos, que tienen su fuente en el lugar de 
residenCia del pagador 'de tos dividendos (México, España, Venezuela, 
Ecuador, Colombia); H) Asistencia técnica que además de .los criterios 
anteriormente señalados en función de la residencia del pagador, también 
se regula como regia de fuente el lugar donde ocurre la utilización (este es 
el caso de Venezuela, España y, México) y iii). Rentas por pensiones y 
rentas vitalicias, que tienen su fuente también en función de la residencia 
del pagador (es el caso de México y Costa Rica). 

Problemática Detectada 

El proyecto de norma con relación a las reglas de fuente peruana 

Los artículos 9°, 10° y 1r de la LIR definen los criterios de vinculación o 
conexión objetivos que fija la legislación nacional para que se consideren 
gravadas,. en el país, las rentas definidas dentro del ámbito de aplicación 
del impuesto (artículos 19  a 39  dé la LIR). 



Nuestra actual LIR utiliza determinados puntos de conexión o criterios de 
gravamen para delirnitar el áMbito de aplicación del impuesto que, .a lo 
largo de los últimos 20 años, no ha sufrido una variación sustancial. 

Este hecho ha ocasionado que las reglas de fuente reconocidas por la 
legislación nacional presenten los siguientes problemas: 

• Por su definición han dejado fuera del gravamen a cierto tipó de rentas 
que, dé acuerdo a-la tendencia de•la legislación internacional, habrían 
quedado gravadas en el país. Este es el caso de las ganancias de 
capital provenientes de la enajenación de acciones. 

• Con la dación de la Ley N9.27804, vigente a partir del' 1:1.2003, los 
dividendos resultan nuevamente gravados; sin' embargo no se 
incorporó una regla de fuente específica para estos casos. 

• No existe una correcta adaptación de la norma tributaria a los cambios 
tecnológicos que vienen piroduciéndose- en el mlindo. Así; se hace 
necesario incorporar una regla de fuente para los ingresos provenientes 
de transacciones realizadas a través de la Internet, así como para los 
ingresos por servicios que al prestarse utilizan el espectro r,,•irunléctrico 
del país. 

Estos vacíos de la.arma, sumados a la dificultad de gestionar, controlar y 
recaudar los tributos a que están sometidos los contribuyentes no 
domiciliados que no cuentan con un contacto permanente en territorio 
peruano, hacen necesario quetse introduzca un replántearnien.,,  de las 
reglas de fuente-de la renta peruana, incorporándose criterios de.00nexión 
complementarios, como el de la residencia del pagador y se reconozca la 
aplicación de nuevos criterios como el del uso o aprovechamiento del 
mercado. 

Propuesta Legislativa 

En función de lo descrito, el proyecto efectúa las siguientes 
modificaciones: 

a) Rentas de predios 

La regla de fuente se amplía a los derechos relativos a los predios 
situados en él país, así como a las ganancias de capital provenientes 
de la enajenación de los predios y de talet derechos': 

Debe notarse que- el punto de conexión es el lugar donde se sitúa el 
predio de tal manera que'de ubicarse en el Perú las siguientes rentas 
serán de fuente peruana: ' 

• Rentas producidas por los predios 
• Rentas de los derechos relativos a los predios 

CP 



Ganancias de capital por. la enajenación de los predios o de los 
derechos sobre los mismos. 

b), Rentas de bienes y derechos y regalías. Concepto de regalía 

Debe notarse que el inciso b) del texto de la LIR hoy vigente,  recoge en 
un solo inciso a las rentas de capitales, bienes y derechos e incluye en 
el mismo alas regalías. 

La propuesta parte por definir sistemáticamente la regla de fuente 
dependiendo de la categoría de renta de la que se trate. De esta 
manera, se abre.un inciso. para la renta de bienes o derechos (distintos 
a los que se indicaron en el Inciso anterior de este documento, esto es 
predios) y otro distinto para las rentas de capitaleS 

,•• 
En-' relación al primer tipo dé rentas (rentas de bienes.o derechos) se 

• mantienes  el criterio de utilización en el país>. Sin embargo, se reconoce 
una singularidad en el caso de rentas producidas . por . bienes o 
derechos cuyas Características las inserten en el concepto de 'regalía", 
tal corrió lo define él artículo 272 de 

Para tal casó, se arnplia el plinto de conexión hoy vigente (el lugar de 
utilización económica) para.  recoger legislativamente el criterio del 

• pagador. Esta modificación implica .que toda regalía, que sea pagada 
por un sujeto domiciliado' generará re..ta dé fuente peruahá para el 
beneficiarlo de tal renta: 

Con ello se garantiza el cobro del irnpueáto en el caso de una 
'operación triangulada que tenga al Perú solo corno él país desde el 
'cual se desembolsan los pagos hacia él exterior, a pesar que el uso del 
derecho O bien por el'que se pagada regalía se produce en otro país. 
Én .est&cascr; el criterio del pagador como regla de fuente sé.  sustenta 
en el hechb de considerar que la riqueza que , benefiCia al no 
•domiciliado, finalmente, es extraídadesde el país.' 

Por otro lado, caba indicar que se sustituye -el concepto de regalía 
• previsto en el artículo 272  dala LIR'', con el firi de incluir expresamente 
dentro del concepto antes señalado, a toda contraprestación por la 

El artículo 27° de la UR establece que cualquiera sea la denomlnacIdn que le acuerden las partes, se considera 
regalía a toda contlaprestación en efectivo o en especie ortgtnada por el uso o por el prWileglo de usar patentes, 
mamá, diseños o modelos, planos; proceso:4. o fámulas secretas y dereciros de autor de trabzgos Iterados, 
akistkos o clenblleos, así como toda contraprestakin par la Infonneción- relativa ala experiencia Industrial, 
cornercial o cientílka. 
A Iris efectos pieretsItY: en.el párrafo anterlól; se entiende por Información relativa ala erperiencia fridustital, 
comercial o cientlica, toda transmisión de conocimlentos, secretos o no, de carácter técnico, económico, 
financiero o de otra índole referidos a actMdades comercia/es o Industriales, con PreSZiddedtla de la ,eladdo 
que los conocimientos transrnitkks tengan con la generación de lentas do qUieries los reciben y del uso que 
éstos hagan de esos. 



cesión en uso de los programas de instrucciones para computadoras 
(software). 

Cabe indicar que esta modificación, sin embargo, carece de efectos 
innovativos, ya que la no inclusión expresa en el articulo antes referido 
de los programas de software no significa que la contraprestación a la 
cesión de dicho tipo de bienes no constituya una regalía:.  

En efecto, la LIR establece en el artículo 442  los gastos no deducibles' 
de las rentas de la tercera categoría, disponiendo en su inciso g) que• 
no son deducibles la-  amortización de llaves, marcas: patentes, 
procedimientos de fabricación, juanillos y. otros activos intangibles' 
similares. Sin embargo, establece excepcionalmente la deducibilidad 
de-los intangibles•de duración limitada, a opción del contribuyente, en 
un solo ejercicio o en un plazo de 10 años»: 

Luego, el numeral 2) del inciso a) del artículo 25° del Reglamento de la 
indicada Ley dispone que son inOngtles"de duración "limitada las 
patentes, modelos de ,utilidad, derechos•de autor,^ derechos de llave, 
diseños, modelos y planos, 'procesos o fórmulas secretas y los 
programas de instrucciones para computadoras "(software); 
excluyendo expresamente del concepto • al goodwill o -, fondo de 
comercio, como también se le denomina.  

Así, lá norma reglamentaria de la LIR identifica expresamente a los 
programas de instrucciones para computadoras, como intangibles: 

Luego, el art. 	162  del reglamento de 'la LIR dispone que las 
transferencias de conocimientos a que se refiere el segundo párrafo del 
Artículo 27° de la Ley son aquellas relativas á conocimientos 
especializados que traducidos' en instrucciones, fórmulas, 'planos, 
modelos, diseños, dibujos u otros elementos similares, pe'rmiten el 
aprovechamiento en actividades económicas, de experiencias 
acumúladas de carácter industrial, comercial técnico o científico. 

Como se observa, la legislación nacional interpreta que tos programas 
de software se incluyen dentro de los bienes o derechos' que una vez 
transferidos, dan origen al concepto intemacionalmente denominado 
como 'know how" y que el primer párrafo in finé del artículo" 272  
expresamente identifica como prestación que origina el pago de una 
regalía.12. 

Ti 
	

be acuerdo al pan/o 11 y 11.1 de los comentarios al artfage 12° (ategatias) del Modelo de Convenio para evitar 
la doble Imposición de la OCOE, en su última versión (enero 2003), se entiende por know-how a toda 
Información técnica no ~ceda, que pueda o no estar soleta a PatenteS y quenas necesaria para la 
reproducción (n01;501.31 de un producto cfirectarnente, bayo las mismas ccodlcienes. En el contrato de know Ocnky 
una de tas panes acuerda Instruir a la otra para que esta Ultima, por su propia cuenta, use el especial 
conocimiento Y ~ocia de la primera, sin que pueda revelar mi información a terceros. 
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Ahoracbien, 'la técnica legislativa nacional que unívocamente estaría 
calificando a "losi. programas de software como intangibles cuya 
contraprestación sería-  una regalía, recibidas en la modalidad de 
contrato de know how, no es la más adecuada ni responde a la 

- naturaleza propia de las modalidades contractuales que pueden 
adoptarse en relación al software. 

La Organización' Mundial' de la,  Propiedad Intelectual (OMPI) divide 'a 
los derechossobre intangibles en dos tipos básicos13:.  

1) Derechos:2de autor sobre obras literarias, . artísticas, musicales, 
fotográficas, audiovisuales, etc.. Si derechos de la prOpiedad industrial 
que agrupa al conjuntó de bienes'jntangibles asociados a' actividades 
productivas o de prestación de servicios, incluyendo las actividades de 
comercialización. 

2) Derecrios de la'propiedad industrial que, a su vez, se dividen en 
aquell6s bienes intangibles de comercialización (marcas de fábricab de 
comerció.," nombres comerciales; clientela; "canales dé 'distribución 
símbolos grafismos, etc.) y bienes intangibles de industria (patentes 
de invención, know how o conocimiento • técnico, transferencia de 
tecnología). 

Los de primer tipo se utilizan para promover la venta :de.  bienes c. 
serviciés:' mientras- que los de segundo tipo son el resultado de 
actividades de investigación y desarrollo mediante la realización de 
inversiones costosas y riesgosas. 

Sobrécada uno de ellos caben los siguientes negocios jurídicos: 

a) Sóbre los derechos de autor: contratos de cesión parcial o definitiva 
'de derechos 

b) Sobre los bienOs 'intangibles de comercialización de la propiedad 
• industrial: -contratos de cesión definitiva o parcial de derechos. En 
este último caso pueden presentarse las modalidades del contrato 
de liéencia o el de franquicia. 

e). Sobre los bienes intangibles de.indústria de la propiedad industrial: 
contratos,de cesión definitiva o parcial de derechos. En éste último 
caso pueden, presentarse las modalidades del contrato de licencia, 
el contrato. de know how y el contrato mixto que combine 
características'cle los dos primeros. 

Sobro el particular, cabe tener en cuenta que la transferencia de 
programas de software ha generado en la doctrina internacional más de 

Ere MUÑOZ SALDADO, Silla Marfa. 'El tratamiento Ufbutarto Internacional de las operaciones de comercio 
electrónico y sus }fru:Vacancias en el Derecho Tributado Peruano'. CUADERNOS SUNAT - Sede 
Inycvigaiones. No. 4. SUNAT. tima 2003. 



un criterio controvertido respecto de la naturaleza de la operación que 
se está realizando. 

Bajo las regulaciones aprobadas por los Estados Unidos de América la 
transferencia de un programa de software sería clasificada como 
alguna de las siguientes operaciones": 

a. Transferencia del derecho de propiedad intelectual. 
b. Transferencia de una copiá del progiama de software (6 el` bien 

"material" protegido por las leyes de pr6piédad intelectual). 	• 
c. Provisión de servicios relacionados al desarrollo o modificación del 

programa. 	 • 
d. Provisión de know-how relacionado a las técnicas de creación del 

programa. 

' Luego, la OCDE en la'última versión (enero 2003) de los Comentarlos 
al Modelo de Convenio para evitar la doble imposición, reconoce la 
problemática de definir ante qué tipo -de prestación nos encontramos 
cuando el objeto del contrato es un -prograrba de software: 	Sin 
embargo, identifica que podrá tratarse de réntaá por know how'(páfrafo 
11.5), regalías por cesión del programa (párrafo 13.1), servicios 
(párrafo 11.3), contratos mixtos (párrafo 11.6) o ganancias 
empresariales (párrafo 17.3). 

Lejos de pretender definir la categoría de renta que se produce en este 
tipo de transacciones,- 	relevante -es indicar- que la cesión de 
programas de instrucciones pará computadoras génerará una regalía, 
la cual podrá tener comosustento tin simple contrato de licencia -o én 
todo caso .la• transferencia de know how, dependiendo de las 
características de las- prestaciones inVolucradas en cada contrato en 
particular. 

c) Rentas de capitales e intereses, comisiones, primas y toda otra 
suma adicional al interés pactado 

Manteniendo la sistemática antes señalada, se crea un inciso especial 
para incorporar todas las rentas- por capitales, incluyendo ,-a los 
intereses y toda suma adicional pactada al interés, provengan de 
operaciones de crédito o cualquier "otra. operación' financiera". • Esta 
modificación tiene por objeto incorporar en la regla de fuente para 
rentas de capitales a todos las rentas provenientes de alguna operación 
financiera, que por su naturaleza necesariamente consistan en créditos 
o préstamos. 

En 1998 loaron aprobadas las regulaciones bales sobre el tratamiento tributarlo para et Impuesto a la Renta de 
la transferencia de software. Ellas están contenidas en la Sección 1.881-18 del Reglamento del Impuesto ala 
Renta (creas. Regs. §1.861-1131. 
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Por otro lado, en este caso también se amplia el criterio de imposición 
de la "colocación o utilización económica en el país" al criterio del 
pagador, cuando éste tenga la condición de domiciliado en el país. 

d) Dividendos provenientes de empresas o sociedades de capitales y 
dividendos y otras rentas de Fondos o Fideicomisos 

Se ha considerado pertinente insertar una regla de fuente específica 
para las rentas por dividendos, reconociendo como criterio de conexión 
el hecho qué -la sociedad que los distribuya, pague o acredite, se 
encuentre domiciliada en el país. 

Adicionalmente, se recoge una fórmula especial para los Fondos, entre 
ellos los Fondos Mutuos de Inversión en Valores (FMIV), Fondos de 
Inversión (FI) y para Patrimonios Fideicometidos (PF) y los fiduciarios 
bancarios que los distribuyan, se encuentren constituidos en el país. 

La referencia a un patrimonio 'fideicometido-  alcanza tanto a los que 
puede ,constituir cualquier tercero al amparo de la LMV como a los 

' bancos -O entidades financieras al amparo de la Ley N9  26702. 

Sobre el particular 'Cabe' tener en' cuenta los siguientes alcances 
interpretativos dél proyecto de norma,'' mediante los cuales se vérifica 
que toda renta que distribuya un FMIV, FI, PF o un fiduciario bancario 
tienen una regla de fuente apropiada 

a) Cuando- estos entes o el fiduciario -bancario estén establecidos o 
constituidoS-en el Perú, los dividendos serán de fuentépéruána.--.  

b) Cuándo distribuyan ganancias' de capital, - será aplitablé1a' misma 
reglalseñaladwahteriorrnente..' 

c) Cuando distribuyan intereses u otras rentas de capitales, será 
aplicable Iá regla de fuente ya descrita para este tipo de rentas. 
Debé destacarse que para aplicar el criterio del pagádor en este 
caso, deberá.  ettárse.  a la calidad del sujeto que paga. En püridad 
en esté tipo de rentas, quien efectuará el Pago es la 'sociedad 
titulizadora, adrhinistradora o el fiduciario bancario, todos ellos 
sujetos para el Impuesto a la Renta. 

d) Cuando -se traté de un PF o 'un FI empreSarial o un fideicomiso 
bancario que desarrolle actividad empresarial, será renta de-fuente 
peruana en tanto la actividad empresarial se desarrolle en el país. 

e) ADRs 

• La Resolución CONASEV N° 358-93-EF/ 94.10.0 en su artículo 2° 
define a los ADRs — American Depositary Receipts (Recibos de 
Depósito Americano) como certificados que representan para sus 
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ea fue 
W 

tenedores propiedad sobre acciones emitidas por empresas inscritas en 
el Registro de CONASEV, depositadas en un banco custodio ,local." 
Dichos certificados se negocian en el mercado de valores extranjero. ; 1  

La doctrina" indica que un ADR puede ser definido como un certificado 
negociable, • nominado en dólares y emitido por un "banco 
norteamericano, que representá las acciones -de' una compañía no' 
norteamericana. Se trata de un documento de participación en el capital 
de una empresa no estadounidense que brinda a sus tenedores los 
derechos y obligaciones inherentes al' título original (acción) que 
representa. 

En el mismo sentido, la CONASEV'' ha señalado que el ADR es un 
certificado negociable que representa las acciones emitidas por uña' 
compañía no estadounidense, el cual se trata de un .documento de 
participación del capital de una empresa, que brinda a stis tenedores 
los derechos y obligaciones inherentes al título original que representa. 
Este certificado .s emitido por un Banco de los Estados Unidos de 
Norteamérica que actúa como depositario y es quién aparece, ante. el 
emisor, como titular de las'acciones subyacentes a los ADRs: 

Como puede apreciarse; el" programa 'de ADRs representa un 
mecanismo de colocacióh de acciones en mercados de valores 
internacionales en el cual, al menos, interactúan tres sujetos: i) la 
empresa que emite acciones, ii) el banco local que las custodia" y iii) el 
banco extranjero depositario y emisor de lós ADRO. Asimismo, el ' 
sujeto que es tenedor de los ADRs goza de los mismos derechos que 
corresponde por las acciones originales. 

En el mismo sentido que los ADIVI funcionan lbs GDWI - Global 
Depositary Receipts (Recibos de Depósito Globales). Al igual que los 
ADR's; los GDR's son certificados negociables, que representan' 
acciones emitidas 'por una empresa extranjera (con • sede enun país '  
distinto al del emisor del GDR) pero que se negocian en todo el mundo. 
Compañías europeas, asiáticas, latinoamericanas, etc. pueden ofrecer' 
sus acciones a través de estos programas en todo el mundo y no sólo 
en el mercado norteamericano, como es el caso dei ADR. La mayoría 
de GDR's tienen subyacentes de acciones emitidas por compañías en.. 
mercados emergentes (China, 'India, Brasil, Corea del Sur) 'y,son 
negociados en mercados de valores desarrollados, especialmente'la 

PICKMANN DIANDERAS, Fernando en su articula ADRs: Mecanismo de cticeacián de acciones en mercadas de 
valores internacionales. citando a Freyre Suárez Luis y Banda Núñez Liliana En Revista de Derecho Thernis Ir 31, 
Urna — Peal, 1995 pp.124. 
COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA DE EMPRESAS Y VALORES, AMERICAN DEPOSITARY RECEIPTS. p. 
9. Trabajos de Investigación Sede N' 1. Urna, 1995 

7,... 	
De acuerdo con earticula r de la Resolución CONASEV N* 358-92/94.10.0, el Bancocustodio. es el Ñango o 
cualquier otra  en5dad local. que conforme a ley, custodia las acciones que serán objeto de programas de ADFla 
Conforme al articulo r de la Resolución CONASEV N' 25E19394.10.0, se entiende par Banco depositado, al 

`14Z) 	

Banco Extranjero que emite los ADRs. 
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Bolsa de" Londres. Debido a la calidad de las compañías emisoras de 
las acciones y debido a la diferencia que puede existir en los sistemas 
contables de las distintas compañías emisoras, las acciones tienden a 
ser más"volátiles y-Menos liquidas". 

La SUNAT a través de su informe N5  25822003-SUNAT/2130000,del 17 
de septiembre de 2003; ha señalado 'que los tenedores de ADR's 
gozan dé losmismos derechos 'que'corresponderían por la titularidad 
de las acciones emitidas por la empresa, razón por la cual a dichos 
tenedores les corresponde el derecho a los dividendos que pudiera 
repartir tal empresa.  

Erieste'orden‘de idees puede afirmarse,  que la regla de fuente para los 
dividendOS que se repartan producto de programas ADR o GDR deben 
gozar de la misma regla de fuente que se aplica a los dividendos 
distribuidos•direciamente por las empresas emisoras fuera de estos 
programas, por cuanto la existencia de un banco extranjero depositario 
- 	-intermediario en la colocación financiera de las acciones — no 
viera la naturaleza propia de la-distribución de los dividendos hacia 
s:,s legales titulares (los tenedores inmediatos de los ADR's o GDR's 
y mediatos de las acciones que les subyacen). 

Como se observa, esta conclusión .es inherente al régimen tributario 
que rige para los dividendos desde el 1.1.2033 con la Ley N9  27804 
por lo que se aclara que la disposición sobre la regla de fuente en 
ADR's y GDR's tiene carácter de precisión. 

De lás legislaciones comparadas existentes, cabe indicar que 
solamente Venezuela incorpora una regla de fuente especial para este 
tipo de instrumentos. Sin embargo, debe notarse que pesar que esta 
legislación establece que como regla de fuente para los dividendos el 
lugar de residencia de los emisores de las acciones, la regla de fuente 
para .ADR's y GDR's escapa de tal 	de tal suerte que' los 
dividendos en estos casos seríari considai ados de fuente' extranjera. 

Al respecto, cabe tener en cúenta que este tratamiento no resulta 
consistente con el tratamiento de fuente qué se otorga a los dividendos 
que subyacen, a Cualquier certificado ADR o GDR. Por tal razón tal 
tratamiento comparado no se recoge en la legislación nacional. 

f) Actividades civiles, comerciales, empresariales o de cualquier 
otra índole DR's —GDR's 

Se incluye un supuesto adicional a • los ya existentes (actividades 
empresariales) con el objeto de lograr consistencia con la redacción de 

Dictionary of Flnance and Investrnent Temas. Sta. Edicidn. Barrons. 1998. 
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las rentas de tercera categoría, que por naturaleza corresponden a 
rentas originadas en la explotación de un negocio o empresa que no 
necesariamente pueden tener por objeto actividades comerciales, sino 
productivas, extractivas, de servicios, etc. 

g) Las rentas vitalicias y las pensiones 

Se incluye como renta sujeta a gravamen, las que se obtengan por 
rentas` vitalicias y pensiones que tengan su origen en el trabajo 
persónal, Utilizando como único criterio de conexión, el hecho qtie el 
pagador de las mismas sea sujetó domiciliado en el país. 

Nótese que el actual inciso c) del artículo 99  de le LIR recoge una regla 
de fuente de trabajo perSonal-  basada en el hecho que el trabajo se 
desarrolle en el paíS; sin embargo, tal redacción deja fuera del ámbito 
de las reglas de fuente territorial a aquellas rentas que 'tuvieron" un 
origen en él trabajo y que solamente son percibidas por el beneficiario 
en calidad de rentas pasivas» Esta situación lleva a un vacío 
interpretativo que debe ser subsanado. 

A mayor abundamiento, debe resaltarse que fijar una regla de fuente 
para este tipo de rentas tiene singular importancia en tos últimos 
tiempos, en los cuales el Perú viene suscribiendo o negociando 
convenios internacionales de seguridad social, en los que se regula 
expresamente la exportación de pensiones, mediante la cual se prevé 
que uno dé los EstadoS contratantes pagará pensiones (invalidez, vejez 
y sobrevivencia) a beneficiarios que residen en el otro Estado 
contratante. Este es el caso, por ejemplo del Convenió de Seguridad 
Social entre la República del Perú' y .1a República' de Chile, aprobado 
por la Resolución Legislativa Nº 28067. 

De igual manera, cabe tener en cuenta que mediante Ley N5  28072 se 
regula la calidad migratoria rentista, mediante la cual se dispone que el 
rentista es aquél extranjero que goza de pensión o renta, permanente, 
y cumple los requisitos establecidos para residir en el país; pero que no 
puede realizar actividades remuneradas o lucrativas. 

h) Sueldos y cualquier tipo de remuneración. 

El actual inciso c) del artículo 102  de la LIR establece que son rentas de 
fuente. peruana los sueldos y cualquier tipo de remuneración que 
empresas domiciliadas en el país paguen o abonen a miembros de sus 
consejos u órganos administradores que actúen en el exterior. 

Ahora bien, cabe notar que el inciso a) del artículo 349  de la LIR 
enumera una serie de conceptos remunerativos que se insertan olla 
definición de rentas de quinta categoría, incluyendo expresamente'a las 
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dietas. Por su parte el inciso b) del artículo 339  del mismo texto legal 
incorpora como rentas de cuarta categoría a las obtenidas por el 
desempeño de diégtor de empresas, síndicos, mandatarios, gestor de 
negocios, albaOeas y actividades similares. La retribución de los 
directores de empresas se conoce como dietas. 

El artículo 1669  segundo párrafo de la Ley Gerieral de Sociedades 
(LGS)" establece que el cargo de director es retribuido. Si el estatuto 
no prevé el "Monto de la retribución, corresponde determinarlo a la junta 
obligatoria anual. La participación de utilidades para el.directorio sólo 
puede ser detraícia'delas utilidades líquidas y, en su caso, después de 
la detradcióñ de la reserva legal correspondiente ál ejercicio. 

Sóbre. el particular, se considera oportuno hacer referencia expresa en 
el mencionado inciso a la dieta de directores con el objeto de deslindar 
cualquier' opinión contraria que parta de identificar a las 
remuneraciones que en el citado inciso se citan, cón las 
remuneraciones que son rentas de quinta categoría. 

I) Ganancias de capital por enajenación de valores mobiliarios 

El proyecto modifica el inciso d) del artículo 99  de la LIR que se refiere 
solamente al caso de ganancias de capital producto de la enajenación 
de acciones y participaciones; omitiendo regular la ganancia de capital 
proveniente de otro tipo de valores mobiliarios, reconocidos en nuestra 
legislación mercantil y financiera, que también podrían ser objeto de 
transacciones por parte de personas jurídicas. En el Cuadro N° 2 del 
Anexo se muestra una relacióñ de tales valores. 

En tal sentido, resulta conveniente qué se considere' una' regla de 
fuente expresa para el caso de ganancias de capital proveniente de 
enajenación de valores mobiliarios, en general. 

.Por otro lado, cabe indicar que la' actual regráde fuente generé un serio 
vacío regulatorio pkra el casó de' énajenación:de' acciones efectuada 
por sujetos no domiciliados, estableciendo un tratamiento distinto - en 
perjuicio del fisco Peruano - al que la legislación internacional mantiene 
sobre esta materia: 

'En efecto, pensemos en una persona jurídica no domiciliada que 
adquieie .acciones de una empresa peruana. Al venderlas Por una 
suma •maYor' a la de su costó computable obtendrá una ganancia de 
capital, eventualmente gravable si es que se trata de los casos 
previstos en el artículo 32  inciso b) numeral 6) de la LIR, en el inciso c) 
del artíCulo 39  o en el articulo 49  de la misma Ley. 

Ley N° 26957. 
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Veamos, el articulo 4',  de la LH no seria aplicable porque el mismo, 
sólo tiene alcance para personas naturales. El artículo 3.9  inciso b) 
numeral 6) de la LIR no resultará aplicable para afectar tal ,  diferencia 
por cuanto las acciones enajenadas forman parte del activo de una 
persona jurídica no domiciliada, a diferencia de lo expresamente 
dispuesto por el citado numeral que se refiere a una enajenación de 
bienes que constituyan activos de una persona jurídica domiciliada en 
el país. 

Tan solo resta aplicar el inciso `c) del artículo 39  de la LIR el que 
considera gravada tal ganancia de capital siempre y cuando se trate de 
una disposición habitual de bienes. Por tanto, en el ejemplo comentado, 
si el 'no domiciliado dispone por primera Vez de las" acciones de 'su 
portafolio dicha operación se encontrará inafecta al Impuesto á la 
Renta. 

Esta ha-  sido la interpretación que'la SUNAT ha ,olorgadá al-tato,  
propuesto líneas arriba2t. 

No-  obstante lo señalado, debemos tener-  en cuentá'que • tal 
interpretación que se desprende como consecuencia de:la estructura' 
normativa hoy vigente en la Ley del Impuesto ala Renta'resulta-ajena a 
cualquier regulación internacional sobre ganancias de- capital-obtenidas' 
por sujetos no domiciliados en la disposición de Valores mobiliarios' 
emitidos por empresas domiciliadas, como se ha visto al tratar la 
regulación que plantea la legislación comparada sobre este tema. 

De hecho .qúe recoger un tratamiento como el comentado' rompe la 
equidad del tratamiento tributario entre domióiliados y 'no domidiliadoS.,  
En efecto, con el proyecto comentado las ganancias de capital estarían 
gravadas para empresas domiciliados sin importar la habitualidad, pero 
dicho requisito sí sería 'necesario tratándose. de empresas no 
domiciliados. 

Por tal-  motivo se sugiere modificar la LIR en este sentido, con el objeto 
de eliminar la aplicación de tal requisito y considerar que la énajerwión 
o disposición de valores mobiliarios por parte ';de sujetos no 
domiciliados, se encontrarán gravados, siempre y cuando los valores 
mobiliarios hayan sido emitidos por sociedades, empresas, fondos o 
patrimonios domiciliados o constituidos en el Perú, respectivamente. 

Memorándum. M 571-97•12.0000 del 22.12.1928 que señala que los -resultados de la erralenacIón de tontee . • 
(acciones) por un stleto no encorado se consideran arta de fuente peqranásblo en la meecla en que erdsta 
nabituandad. 
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Servicioé Digitalás prestados a través del Intemetn  

Con 'esta norma, regulamos de manera global, los supuestos de 
sujeción-a gravamen cuando nos encontramos ante- la prestación de 
servicios digitales prestados a través del Internet; considerando como 
exclusivo Vínculo de•conexión el que se Utilicen económicamente en el 
país:, 	 • 

Las operacioneS .de comercio electrónico, usualmente denominadas 
como-  E-commerce, • son transacciones que' implican la venta o 
intercambio de bienes y servicios a través del uso del Internet. Se 
caracterizan-por obViarlos mecantsmoStradicionaleS de transacciones 
comerciales en las que prima la interacción cara a cara entre vendedor 
- consuinidoG presencia. física de 'un agente o negocio que ofrece sus 
bienes rserviciosy la transferencia f isica' de bienes a un "adquirente 
que ha sido previamente identificado. ' Estas operaciones. ocurren en 
contextos sin fronteras legales yá que se llevan á cabo a lo largo del 
'ciberespacib",* razón ' por la cual introducen corno principal 
complicación la definición del régimen normativo que debe regular 
estas transacciones. 

Las ••operaciones.  de .E-commerce se distinguen en: operaciones 
directas, referidas a aquellas que comprenden bienes y servicios que 
son adquiridos- y distribuidos a través de la técnica de • la descarga 
(download).de medios electrónicos (Intemet); mientras que se conoce 
comortperaciones "indiredtas de comercio electrónico a aquellas que 
comprenden -bienes y servicios que son adquiridos'a través de medios 
electrónicos (Internet) pero distribuidos Y., entregados a ; través de 
medios 'tradicionales .(servicio postal, transporte terrestre, marítimo, 
aéreo). 

Las orieraciones de comercio electrónico que pueden ser identificadas 
en el mercado enVuelVeri básicamente tres tipos de bienes y servicios: 

i. Venta de bienes tangibles 
Prestación de-servicios 
Operaciones con bienes intangiblez• 

Sin embargo, ninguno de estos bienes individualmente considerados 
constituyen el-objeto de negociación en el comercio electrónico directo. 
En efecto,..la modalidad de adquisición de bienes y servicios a través 
del Internet ha 'originado el nacimiento de una nueva categoría de 

Sobre este, terna, nos resultaras 	'siguiente fuente bbriogracca MUÑOZ SALDADO, Savia Mafia "El 
Comercio Electránkt en las Operaciones Internacionales. Erectos tablaos'. CUADERNOS SUNAT — Serte 
invmuyaciones. No. 4, SUNAT, Urna Octubre 2003. 
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bienes materia de las transacciones electrónicas, a los que se ha 
denominado productos digitales. 

Los productos digitales comprenden a bienes de naturaleza intangible y 
a los servicios sin verificación tangible. En resumen, el género 
"producto digital" abarca tanto a bienes digitales como a servicios 
digitales. 

Ambos tipos de bienel y servicios gozan del carácter de "intangibilidad" 
debido a su capacidad de ser transferidos a través del Internet y 
puestds a disposición del adquirente a través de descargas electrónicas 
o "download". 

Para efectos de la propuesta normativa, se regula expresamente el 
caso de los servicios' digitales. Una relación de dichos - servicios 
identificados por la OCDE se muestra en el Cuadro-N° 3 del Anexo. 

La problemática que surge respecto de la imposición de las 
operaciones de comercio electrónico está vinculada alas operaciones 
directas de comercio electrónico, las que, por su definición, 
comprenden prockictos digitales. • • 

Las operaciones indirectas de comercio electrónico comprenden 
específicamente operaciones con productos tangibles cuya adquisición 
si bien es realizada a través del Internet es materializada al momento 
de qué los bienes tangibles sean introducidos en el país-  al que 
pertenece el adquirente. En este caso, se procede a aplicar el mismo 
régimen tributario que corresponde a la importación de bienes. 

Eh Materia del.  Impuesto a la.  Renta, las operacionés-  de comercio 
electrónico, generan como problemas principales los referidos a 
categorización de rentas y la aplicación de los criterios de vinculación 
del Impuesto a la Renta en función. a los cualel se define el derecho de 
determinado Estado a gravar las rentas provenientes de este tipo •de 
operaciones. 

En cuanto a los criterios de vinculación de rentas, cabe indicar que 
existe actualmente una confrontación teórica en relación a la 
inaplicabilidad del criterio de fuente frente a la facilidad que implica la 
aplicación del criterio de residencia en operaciones de comercio 
electrónico. 

En cuanto a la categodzatron de las rentas el problema está relacionado.can el tipo de rentaqueise genera para 
el vendedor de un prodicto digital a través del Internet Las rentas que pedrian Identificarse serian las que 
provienen de la enajenación de un &len digital, de la prestación de servicios o de cesión temporal de algún 
derecho vinculado con el producto digital o transferencia de know how. 
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En 1996,1a Oficina de Política Fiscal del Departamento del Tesoro de 
• Estados Unidos de América estableció su apreciación preliminar sobre 

este asunto al señalar que el incremento de operaciones de comercio 
electrónico acelerará la tendencia mundial hacia una preferencia 
marcada de criterios de vinculación basados en la residencia más que 
en la fuente; toda vez que 'en el mundo del ciberespacio, es a menudo 
difícil, si no imPcisible,. aplicar los conceptos tradicionales .de fuente 
para relacionar un tipo de renta con' una específica demarcación 
geográfica Por tanto, la imposición de tributos basada en criterios de 
fuente podría perder su fundamento y convertirse en obsoleta para 
gravar operaciones de comercio electrónico. En contraste, todo 
contribuyente tendrá una residencia ubicada en un lugar determinado. 

'Sín embargo, el consenso internacional no descarta el criterio de fuente 
Para gravar operaciones que alcanzan a diversas jurisdicciones, lo cual 
refleja el compromiso alcanzado en 1920 de dividir la imposición entre 
residencia y fuente, prevaleciendo siempre la segunda en aplicación del 
principio del' beneficio. Asimismo, debe tenerse en cuenta que en 
economías en' vías de desarrollo, como el Perú, generalmente el país 
de la fuehte coincidirá-con el país importador de tecnología; digital. Por 
tanto, descartar una regla de fuente pára este tipo de prodúctos dejaría 
désprotegidos a los fiscoS nacionales de los' países, por excelencia, 

• . • importadores de caPital. 

Ahora bien, dentro de los problemas comunes derivados de los criterios 
de vinculación vinculados a la fuente de la renta pueden citarse los 
siguientes: 

a) La 'definición de establecimiento permanente en operaciones de 
comercio' 'electrónico. 'Dh-rersaS posiciones doctrinarias han 
identificad6 'al'eStablecimiento permanente con-1) el servidor de 
Intemet,'2) con el sitio de Internet (o web sita), 3) con el proveedor 
del servicio de Internet o, 4) con el software. 

La oeut. ha concruido •que, en relacion a .todas estas variantes 
interpretativas, sólo aquella que postula. que' un, servidor puede 
constituir -un establecimiento permanente es la correcta. 	Se 
sostiene que el servidor, en el cual el sitio de Internet es 
almacenado, es una pieza de equipo que tiene una ubicación física 
tangible y que puede ser considerada como un lugar fijo de 
negocios. De igual modo, si una empresa o sujeto extranjero ejecuta 
sus negocios a través de un sitió dé' Ihtemet almacenado en un 
servidor que se encuentre a "su disPosición", tal comó aquel 
servidor qüe és parte de su-  patrimonio o que se -encuentra 
arrendado, el lugar donde esté ubicado tal servidor constituirá el 
establecimiehto permanente-de la empresa o sujeto extranjero. 
Esta posición, sin embargo, no es compartida por una serie de 
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países que, inclusive, forman parte de la OCDE. También se han 
apreciado opiniones discordantes en el resto de la comunidad 
internacional. 

b) Otros problemas interpretativos derivados de los - criterios de 
vinculación son - aquellos referidos a la, determinación del lugande:' 
conducción o dirección efectiva, con el fin de determinar la 
residencia de una persona jurídica. Los avances en la tecnología 
de la comunicación ha facilitado que las sesiones de directorio- en 
empresas transnacionales, sean llevadas a cabo a través de tele 
conferencias o aplicaciones de Internet que permiten las sesiones 
simultáneas de personas ubicadas en distintas jurisdicciones. Este 
avance tecnológico está permitiendo que un negocio o empresa-sea 
conducido desde diferentes localidades, al mismo tiempo, sin que 
ninguna de ellas se configure como la dominante o la más 
importante, hecho que conlleva la dificultad de definir la residencia" 
en el caso de corporaciones: 

c) Otro escenario en el que se presentan problemas teóricos con 
relación a los criterios de vinculación es el referido a la afectacíón 
de la prestación de servicios con el Impuesto a la Renta. Por regla. 
general, la regla 'de fuente para servicios prestados por no 
residentes corresponde al país donde se ejecutan tales servicios.. 
Asimismo, en materia internacional, usualmente los Convenios 
internacionales para evitar la doble imposición prevén reglas de 
fuente que vinculan la aplicación. del gravamen con un requisito de 
"permanencia mínima" en el país en el que se ejecutan tales' 
servicios. 

Sin embargo, en el caso de servicios prestados a través de la red no 
existe necesidad de movilizaciones físicas para que dicha prestación se 
lleve a cabo, así como tampoco•la necesidad de establecer algún lugar.  
fijo que permita la realización de los servicios, en tanto su desarrollo y 
ejecución será prestada a través de cables interconectados. En 
consecuencia las reglas de fuente recogidas por diversas legislaciones 
y convenios internacionales no tiene aplicación práctica en el tema del 
comercio electrónico. 

La diversidad de problemas conceptuales de.aplicación del Impuesto a 
la Renta tienen como origen común el intento de autoridades 
gubernamentales, legislativas 'o judiciales de imponer por analogía 
conceptos y esquemas tributarios creados y utilizados sobre bases de 
presencia física, propia de las formas convencionales y tradicionales de 
hacer negocios, y desmerecer la auténtica y única naturaleza de la-que 
goza el Internet Este método - sustentado en la analogía fue 
posteriormente atenuado, especialmente en el sector judicial, para 
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adecuar los conceptos existentes en previas normas a las especiales 
características del comercio electrónico. 

La legislación y jurisprudencia internacional han efectuado avances 
disímiles en relación a los preceptos rectores que deben regir la 
tributación del comercio electrónico. Estados Unidos de América es, 
probablemente, el país que con mayor énfasis ha desarrollado una 
regulación y criterios jurisprudenciales sobre la imposición de las 
operaciones que ocurren a través del Internet; aplicando el criterio del 
uso del mercado o imposición en el lugar del "consumo". 

Los países que conforman la Unión Europea y Canadá, básicamente, 
se plegarán a las opiniones que emita la OCDE;'sin embargo también 
se ha corroborado la falta de consenso entre los Estados miembros 
respecto 'de los criterios expuestos hasta la fecha por dicha 
organización internacional. 

Entre los países asiáticos, entre ellos India liderando la posición 
5 Contraria á los criterios OCRE, se aprecian diferentes tendencias con el 

fin de gravar las operaciones de comercio electrónico: 

En india, por ejemplo, se plantea gravar con un impuesto vía 
retención; bajo'el criterio del lugar de consumo, a toda operación de 
comercio electrónico que tenga como origen cualquier ingreso de 
empresas no residentes al territorio indio y que se beneficien de los 
pagos que realicen empresas no residentes. 
Singapur plantea básicamente gravar, básicamente, a los servicios 
digitales-pero dentro del rubro de rentas denominadas 'asistencia 
técnica" cuya fuente también se ubica en el lugar de 
aprovechamiento o utilización. Se recogen ciertas exoneraciones 
para ciVe el gravamen no sea extensivo a todas las transacciones 
da comercio electrónico, tales como la descarga de software. 

En relación a la política fiscal que debería adoptar el Perú respecto de 
las operaciones de comercio electrónico se sugiere una renovación de 
las normas actualmente existentes en orden de facilitar el planeamiento 
de negocios e introducir certeza al sistema tributario.. La meta que 
debe trazarse en este sentido, entonces, es la modernización de los 
tradicionales esquemas tributarios' para dar cabida, a este nuevo 
progreso" tecnológico que es el Internet La nueva configuración de 
actividades económicas demandan la introducción de nuevas reglas 
tributarias o en todo caso la mención expresa por parte de las 
autoridades de cual será el tratamiento tributario que se otorgará a las 
operaciones de comercio electrónico. 

En tal sentido el proyecto de norma propone lo siguientes 
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Regular a los servicios digitales y definir las consecuencias 
tributarias respecto de los servicios digitales. 
No incorporar igual tratamiento para los bienes digitales, tales como 
libros, fotografías,-música, etc. por cuanto su gravámen introduciría 
el quiebre de la neutralidad del impuesto a la renta peruano que no 
grava las importaciones de los mismos.  tipos de bienes (en el 
comercio electrónico indirecto, por ejemplo). 
Introducir nuevas- reglas de fuente, especialmente concebidas para 
efectos de gravar el comercio electrónico, y que para los dos tipos 
de renta antes señalados se definan en función al lugar del uso, 
utilización o consumo. 
El Impuesto sería aplicado vía retención en la fuente. 

k) resistencia Técnica 

Se incluye como supuesto de sujeción la asistencia técnica, teniendo 
como punto de conexión ala utilización económica en el país. ' 

' • 	- 
Cabe indicar que este tratamiento sigue la tendencia reconocida 
internacionalmente para los servicios de asistencia técnica, tal y como 
se detalló en a: numeral 3) de este acápite, esto es, otorgarles una 
regla de fuente específica y que se base en el criterio de la utilización o 
consumo del servicio. 

El cuadro N5  4 presenta una diversidad de definicidnes de 'asistencia 
técnica" siendo éste la terminología utilizada- internacionalmente y la 
que se recoge en el texto- de la norma en lugar de la terminología 
anteriormente usada de "servicios técnicos". 

El inciso d) del artículo 482  de la LIR dispone que los servicios técnicos 
que requieren la realización de actividades, parte en el país y parte en 
el extranjero, - prestados por personas- jurídicas no domiciliadas: 
cuarenta por ciento (40%) de los Ingresos brutos que éstas obtengan. 

Por su parte, el inciso-c) del artículo 272  del'reglamenta de la LIR define 
corno servicios técnicos a aquellos que suponiendo la aplicación de 
conocimientos especializados, requieren el- ejercicio en el país de 
actividades que configuran la prestación de servicios al usuario 
domiciliado en el mismo, ejecutadas de -acuerdo-  con las directivas o 
instrucciones impartidas por el usuario y sometidos a su supervisión. 

Luego, indica que no están comprendidas en el inciso d) del Artículo 
-482  de la Ley, las. actividades que-las personas-  jurídicas. no 
domiciliadas desarrollen en el país a fin de suministrar las 
informaciones relativas a la experiencia industrial comercial y a las que 
se refieren los Artículos 279  de la Ley y 162  de este Reglamento. 

23/206 



Bajo la propuesta normativa, entonces, resulta que el inciso d) del 
artículo antes citado'se deroga, para dar paso a una regla de fuente 
específica en el artículo 99  de la Ley. 

I) "Retención dé no domiciliados 

Finalmente; el proyecto plantea una modificación de los priineros.dos 
.párráfds' del artículo' 769  de 	inCluyendó 'expresamente a la 
asistencia técnica como un nuevo concepto que puede ocasionar un 
gatto'd Costo ál'Contribuyente domiciliádo y respecto del cuál deberá 
producirse a retención del - impuesto si tal servido se presta.por un no 

' 

Sin embargo, la principal modificación se produce en .el segundo 
párrafo del articulo 762  con lá cual se pretende aclarar qué 'el gasto o 
costo "que puede contabilizar un contribuyente efomicilládo deberá 
ajustarse` e la LIR: pe aquí sé Colige, que. "ho'toda retención de 
impuestos, que ,se efectúe a'eujetos domiciliados implica -per sé-, su 
deducibilidad • como ',gasto o costó, puesto qüe.para que ello ocurra 
deberá CuMplirs1 el 'respectivo principio • de causalidad del gasto y 
encontramos'ánte urrgatto qúe no' sea expresamente prohibido por la 
Li R. 

En conclusión, la mera retención de un Impuesto a un no'doffliciflado no 
legitirte la deducción de un gasto tributario pare las rentas de'tercera 
categoría. 

2. CONDICION MIGRATORIA 

Situación Actual 

Mediante el,artíCulp 139  se estábleten las normas a las que se sujetárán 
los eXtrenjerdSne -ingresen al, páís al momento de'su salida, refiriéndose 
exclusivamente 'a quienes 'Inbresán con visa` dé negocios o dé no 
inmigrantes residentes" ' 

Artículo 13.- Los extranjeros queingresen al país se sujetarán a las siguientes reglas: 
_ . 

e) En caso. de ingresar temporalmente con - visa 	negricios y que durante sv permanencia en el pais realicen 
soUvidades que no impliquen la generación de rentas de fuente peruana, deberán llenar un,dccumento con carácter de 
deciaradón jUrada én cacho sentido; que entregarán a las autoridades migratorias al momento de salir del país. 

• 
b) En caso de. IngresarternporalmeMd con sisa .de negocios, y nue. garante su permanencia en el. país realicen 
acevidadek iWileradoras de rentas de fuente pedrera, deberán Sanar un docianento con carácter de declaración jurada 
en el queroonste el -monto de dicha Meta,-  que -arenarán a las 'autoridades Moratorias al momento de salir del pais. 
Junto con fe constancia de retención del impuesbs corresponderte extendida por el pagador de dicha renta. En caso que 
el pagador de la renta no hubiera retenido el Impuesto por tratarse de una entidad ea domiciliada, el contribuyente 
deberá realizar el pago neciamente y adjuntar el comprobante de pago ala mencionada declaración jurada. 

c) En caso' de ingresar con Irisa de negocios ó de no Inmigrantes residentes y <pie euersien con un contrato dé trabajo 
aprobado o presentado ante las autoridades de trábalo pertinentes. entregarán a las autoridades migratorios. el 
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Por su parte, el artículo 834  dispone determinados deberes y limites para 
las autoridades migratorias relacionadas con los documentos señalados en 
el indicado artículo 134, así como las conSecuencias.  en casad() detectarse 
fraude d falsedad`. 

Problemática Detectada 

El artículo 134  de la Ley del Impuesto a la Renta, establece básicamente el 
cumplimiento de obligaciones formales que deben cumplir los extranjeros . 
ingresen al país al momento•de • su salida', .obligaciones qua&resultanide• 
suma impdrtancia para el- control:Y fiscalización' de - 101,'extranjeros'que 
generan o son susceptibles de gériatar recitas dé fuente peruana: • 	- • ''•• 

Sinanibargd,-dichos artfcblos-no se 'adactian 	•ténilinol•de la Ley de 
Extranjeríá." 
Eri efecto, al Decreto Legiálátivo Nº 701,1Ley dé.  Extranjería, establece en • 
su artículo 114  las diversas calidades migratorias con la que los extranjeros 
pueden ser admitidos en'el territorio pacionai,'Iteri'do•éses: 

• Diplomática, Consular, Oficiare ' 
• Asilado_político y Refugiado 
• Turista`º 
• • Transeúnte29  • 
• Negocloe',, 
• Artista ' 
• Tripulante" 
• Religioso 

momento de Selle del Sal, una carta de garantía de 'sus empleadores o los representantes legales de estos, por medio 
Os la cual certifiquen haber efectuado la retención de impuestos correspondiente y conste que, en todo caso, se 
responsabilizan por cualquier tributo que pudiera adeudarse por dicho concepto 

Articulo 113.,  
Tratándose de las declaraciones y cartas' de garantía a que se 'refiere el Artículo 17 de, esta Ley,. las autoridades 
migratortas las remitirán ala SUNAT, para su posterior escaezaclon. 

En caso de comprobarse la existencia de fraude o falsedad de las mencionadas declaraciones juradas que impliquen ia 
evasión de impuestos, los declarantes serán sancionados de conformidad con lo establecido en el Código Tributado. 

No podrá exigirse a los extranjeras que hayan ingresado al país en las callejones a que se refiere el Artículo 13' de esta 
Ley, al momento de ausentarse del pais, la presentación de otros documentos que no sean las declaraciones Juradas, 
comprobantes de retención o pago de impuestos, o cartas de garantía contemplad:e en dcha articulo, con natación al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
" Aquellos a quienes el Estado Peruano, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, les reconoce la calidad de tales 
yse rigen por disposiciones especiales 
'' Aquellos a quienes el Estado Peruano, a través del Ministerio de. Relaciones Exteriores, les otorga la calidad de tales y. 
se encuentran sujetos a disposiciones especiales 

Aquellas que ingresan al pais sin ánimo de residencia y que no pueden realizar actividades remuneradas o lucrativas. ,  
" Aquellos que ingresan al lenitorio nacional de transito con destino a otros paises.  

Aquellos que ingresan al pais sin ánimo-de residencia, que no pueden-percibir renta de' fuente peruana y que estén 

'A  permitidos de fírmar contratos o transacclonesr,• • ••• ' 
Aquellos que Ingresen al país sin ánimo de residencia, con el Propésito de desarrollar actividades remuneradas de 

carácter artístico o vinculadas a espectáculce, en virtud de un contrato autoricado por la autoridad correspondiente. 
a  Aquellos miembros de tripulación de vehículos; naves y aeronaves extranjeras que Ingresen al paiócianpliendo sus 
funciones de tripulante, sin ánimo de residencia y que no pueden percibir renta de fuente peruana 

Aquellos miembros de organizaciones religiosas reconocidas por el Estado Peruano -que ingresan al Pea en 
cumplimiento de funciones vinculadas al credo que profesan y que ea pueden percibir mata de fuente Peruana, COn 
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• Estudiante34  
• Trabajador35  
• Independiente38  
• Inmigrante" 
• Rentista38  

De-lkdefinicieri de las calidades migratorias se aprecia que los extranjeros 
que ingresen'cen Visa de.turiate, negeCios, transeúnte y tripulábté están 
expresamente prohibidea 'de percibir -tei;itas de 'fuente peruana; siérido 
únicamente los que ingresan con' la "calidad de 'artista,,  
estudiante, trabajador, :Independiente e inmigrante los faCultados a 
generar rentas en nuestro país. 	• 

Las pe/orlas,. qué tienen la calidad migratoria dé' religioso;  no pueden 
percibir rentes de fuente peruana, salvo que realicen actividades referidas 
a' la.  docencia y salud, 'previamente autoriladás por los organismos 
coMpetentes.  

Por ,otia parte, las ',./rIonas,  gire tiene calidad migratoria de estudiante 
pueden percibir lentas de fuente peruana provenientes de prácticas 
piefeSionále:S o trabajos én períodos vacacionales, previa autorización .0e 
l'Autoridad Competente.' 

Por el contrarió, en los incisos a), b) py del artículo:132 ,04 le Léjf del 
ImPuestO:a la Rentase, establece determinadas obligacioneS fortnales.a 
los 'extranjeros que ingrelan con -vis4ge negocios. Es más ..eb abierta 
oposición Ion la Leylde'EXtianjería, el Inciso b) de dich& artíCulo dispone 
que el extranjero con visa de negocioá si puede recibir rentas de fuente 
peruana. 

Mimismo, en él inciso c) dél artículo 132  sé mencioné a los extranjeros que 
ingresen don visa de no inmigrante y,eue cuenten con un Contrató dé 
trabajo, sin embargo, éste es una calidad migratoria no prevista en,  la Ley 
de Extranjería.' 

excepción de actividades referidas ala docencia y la salud, previamente autorizadas por los organismos competentes,de 
conformidad con las norrhas del Reglamentó de Extranjería' "• . 	• 	• 	 - 
a. Aquellos que Ingresan al pais-con fines de estudio en,inseluciones. 	o Centros Educativos reconocidos por el Estado, que 
no pueden percestrrenta de fuente peruana cave:met:Cien de las provenientes de prácticas prisfesionalés o trabajos en 
períodos vacacionales, previa autorización de la Autorldátfccdpetente, de conformidad con las normas del Reglamento de 
Extranjería. 

~Coa quó egresan el pallecn el fin de realizar actividades taborelés en virtud de un contrato previamente aprobado 
por el Ministerio de Trabajo:. 	• • 

Aquellas que egresan al país pasa reahzar inversiones, usufructuar de su renta o elercer, su profesión en forma 
Independiente. 

Aquellos que ingresan al pais con el trino de residr y desarrollar sus actividades en forma permanente 
Mediante Ley 28072; publicada el 20 de septiembre del 2003, se creó la calidad migratoria de rentista, considerando a 

aquellas extranjeros cal ánimo de residencia que perciban rentas de carácter permanente provenientes del exterior. Dicha 
Ley dispone que la renta declarada poi el extranienleon la'calidad migratoria de rentista debe ingresar al Perú a naves de 

una instilación bancaria y, que la renta de pensiones que tenga su origen en el trabajo personal, tales cano jubilado" 
montepío e invalidez, está Infecta del pago del Impuesto a la Renta 
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De esta manera, se desprende que no existe relación entre lo dispuesto en 
el artículo 132  de la Ley del Impuesto a la Renta y la Ley de Extranjería. 

En ese sentido, la propuesta se orienta a concordar lo dispuesto en la Ley 
del Impuesto a la Renta y lo normado por la Ley dé Extranjería: 'Sor lo que 
proponernos sustituir el artículo 132, teniendo como finalidad garantizar el 
pago del impuesto _'correspondiente a las rentas generadas por los 
extranjeros facultados por la Ley de Extranjería. 

Propuesta Legislativa 

Del artículo 132  de la Ley del Impuesto a la Renta. 

En los tres primeros incisos de la propuesta se impone obligaciones 
formales a los extranjeros que. ingresen al país con visa de artista, 
religioso, trabajador, independiente e inmigrante, señalando los 
documentos que deben de presentar al salir del país. 

Del inciso a) del artículo 132.  

Se 'está reemplazando en su integridad el inciso a) del artículo 13v, que 
impone una obligación formal a quienes ingresaban con visa de negocios y 
no realizan actividades que impliquen la generación de rentas gravadas. 
Pues bien, la propuesta prefiere incluir en dicho inciso a los extranjeros 
que ingresan con visa de artista, debido a que dicha calidad migratoria se 
obtiene precisamente para realizar actividades gravadas por el Impuesto a 
la Renta; por ello, además de presentar la Constancia de cumplimiento de 
Obligaciones Tributarias de Artistas Extranjeros39, deberán presentar otros 
documéntos clieregiaméntanZmenté sé establézcan. 

Cabe señalar que la.  Reáolución de Superintendencia No."145-:99/SUNAT, 
publicada el 30 de diciembre de 1999, estableció la documentación que 
debe presentar a la SUNAT' las 'personas' o entidádes domiciliadas que 
paguen o acrediten rentas en el país a contribuyentes no domiciliados, a 
efectos, qué se emita el documento que acredita el'cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. En'tal sentido, la propuesta imOone'obligaciories a 
los extranjeros que no estaban contempladas en la referida Resolución 'de 
Superintendencia. 

Del inciso b) del artículo 13º 

En el inciso b) de la norma actual se impone una obligación formal a 
quienes ,ingresan con visa de negocios y realizaban actividades que 
impliquen la generación,  de rentas gravadas,' sin embargo, resultaba 

• 

Articulo 2. de la Resolución de Supertntendencla 145-43/SUNAT, mocUrIcada por el articulo 1° de la Resokdón de 
Supedreendencla No. 003-21:03. 
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inconveniente utilizar una calidad migratoria que por definición de la Ley de 
Migraciones no puede percibir rentas de fuente peruana. 

• . - 
Por el contrario, en el Inciso b) de la propuesta se establecen obligaciones 
formales a extranjeros que ingresan con visa de religiosos, estudiante, 
trabajo, de independiente o de inmigrante, al momento de salir del país, 
quienes poténcialmente pueden percibir rentas de fuente peruana. En 
consecuencia, se ha considerado que dichos extranjeros presentarán un 
ceilificado de rentas y retenciones emitida por el pagador de lá renta que 
obtengan, el empleador o los representantes legales de estos, según 
corresponda. 

Del inciso c) del artículo 139  

El inciso') de la norma actual se refiere a quienes ingresan con visa de 
negocios o de no inmigrantes residente, sin embargo, como ya se ha 

'señalado, uriextránjero con visa de negocios no puede percibir rentas de 
fuenteperuana. Asimismo, se debe Indicar que en la Ley de Migraciones 
no se encuentra prevista la calidad migratoria de no inmigrante residente. 

Con rélación a esté inciso, la propuesta contempla 'la posibilidad de que 
un extranjero con una calidad migratoria distinta a las calidades de artistas. 
religioso, trabajador, independiente e inmigrante, perciba rentas gravadas 
'de fuente perúana: Así, independientemente de la calidad migratoria de los 
extranjeros que ingresen al país, si éstos generan renta •de fuente peruana, 
presentarán un certificado de rentas y retenciones emitida por el pagador 
clé la renta que obtengan, el empleador o los representantes legales de 
estos, según corresponda 

•Otii;jiárráfosIm'orporádos en el artículo 139. 

Él segundo párrafo establece que, en caso que el pagador de la renta no 
hlibiera retenido el impuesto por tratarse de una entidad no domiciliada, los 
-extranjeros'a que se refieren los incisos a); b),-y c) deberán llenar una 
'declaración jurada, acleditat el pago y adjuntar el comprobante de pago 
respectivo. Si bien en el inciso f) del artículo 399  del Reglamento de la Ley 
'del Impuesto á la Renta se establece que en los casos en que no se 
hubiera' efectbadó la retención, tos contribuyentes 'quedan obligados a 
abonar al • fisco, dentro de los plazos establecidoS, el importe 
correspondiénte, se debe tener en cuenta que en este párrafo incorporado 
'únicamente se' impone una obligación formal para 	extranjeros que 
•salen del pafá: 

El tero¿i:párrafo impone la obligación formal de presentar una declaración 
julida, al salir de país, a tos extranjeros que ingresen con visa de artista, 
de .trabajo„ de independiente o de inmigrante, no obstante. realicen 
actividades que no impliquen la generación de rentas de fuente peruana. 
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De esta manera, se pretende imponer una obligación formal que permita a 
la Administración Tributaria ejercer control sobre los extranjeros que 
potencialmente pueden generar rentas de fuente peruana. , 

El cuarto párrafo, con la finalidad de Obtener-dé los extranjeros información 
relevante para .los fines de la administración, señala que mediante 
Resolución de Superintendencia se establecerá los requisitos y formas que 
deberán contener la declaración jurada, los cerificados de rentas y 
retenciones y. otros. documentos. 

Obligaciones Formales. 

En la norma actual se exige un documento con •carácter de declaración 
jurada, constancia de retención, compfobantes de pago o carta de garantía 
del empleador, según el caso. En la propuesta, para el supuesto del inciso 
a) se establece la obligación de presentar la Constancia de cumplimiento 
de Obligaciones Tributarias de Artistas 'Extranjeros-  y otros documentos 
que se establecerán por reglamento y para el supuesto b) y c) un 
certificado de rentas y retenciones. 

El certificado de rentas y retenciones, es un documento cuyo contenido 
será regulado por la norma reglamentaria, mediante el cual'el pagador de 
la renta o el empleador acreditarán los pagos, remuneraciones y 
retenciones efectuadas. 

Para el caso en que el pagador de la renta no hubiera retenido el impuesto 
por tratarse de una entidad no domiciliada, se deberán llenar una 
declaración jurada, efectuar el pago y adjuntar el 'comprobante de paga 
respectivo, mientras que en el caso de los extranjeros que ingresen al país 
con alguna de las condiciones señaladas en los literales a) y' b), y que 
durante sy'permanencia en el país realicen actividades que no impliquen la 
generación dé'rentas de fuente peruana, presentarán una declaración 
jurada en dicho sentido. 

Del artículo 832  de la Ley del Impuesto a la Renta. 

En cuanto al artículo 8,3º de la Ley del Impuesto a la Renta, se mantiene la 
obligación de remitir a la SUNAT,' la información requerida en el artiOulo 
134, con excepción de la °Constancia de cumplimiento de. Obligaciones. 
Tributarias". Por lo demás, se adecua a los cambios introducidos en el 
artículo 132. 

Asimismo, se elimina el•segundo párrafo de dicho artículo considerando 
que establece una situación contemplada en el Código Tributario. 

Efectos 

o 
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La modificación no genera costo alguno al Estado, pues lo que se pretende 
es una adecuación de la. Ley del Impuesto a la -.Renta a la Ley de 
Migraciones. Por otra -parte, corno ya se, ha señalado, se;.pretende 
establecer obligaciones formales alos extranjeros que salgan del:país a 
efectos' de evitar el incumplimiento de Sus obligaciones tributarias:En-ese 
sentido, con la presente modificación se amplía-el campa de extranjeros 
sujetoS'a control' por. la.-SUNAT, lo cual-  podría redundar en mayores 
ingresos al fisco. 

3. MODIFICACIÓN AL TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LOS FONDOS 
MUTUOS DE INVERSIÓN' EN' VALORES (FMIV), FONDOS DE--
INVERSIÓN (FI) Y FIDEICOMISOS BANCARIOS Y DE TITULIZACIÓN 

SituacIdñ Ac'tual 

Con la Ley.N2  278047publicada et2.82002, y vigente a parta del.1.1.2003 
se aprobaron las siguientes Modifiéacloneá,,en • relación .a. los efectos, 
tributarios de los FMIV, FI y fideicomisos bancarlos.como de titulizacióír. 

• Se excluye del tratamiento' de' personas jurídical a los. FMIV, FI y 
patrimoniol fideametidos de sociedades .tituliladoras4°. Ello :implica 
que se recoge el tratamiento de transparencia fiscal para estos entes. 

• Se .establece que.-en ,caso del .fideicomiso bancario ,el contribuyente 
será el, fideicomitenté y el -responsable; el fiduciario41. Értselación ala 
calidad de- contribuyente,. cabe, indicar. que. este-tratamiento''-no varía 
respecto del que se recogía hasta el 31.12.2002, aunque se precisa la 
calidad de:responsable solidario.del fiduciario-bancario. 	. 

• Se establece-como inafectación al impuesto cualquier resultado que se 
origine en la transferencia que se efectúe para la, constitución -o 
extinción de patrimonios fideicometidos de sociedades titulizadoras, si 
se establece.en el acto constitutivo que el bien o derecho transferido 
retomará al originador o fideicomitente42. 

• Las utilidades, rentas o ganancial de capital que atribuya un FMIV, Fl o 
un patrimonio fideicometido de sociedad titulizadora constituirá renta de 
la segunda categoría para su perceptor43, de donde se desprende que 
de-ser éste una persona natural,• una sociedad conyugal que optó por 
tributar como tal, o una. sucesión Indivisa se encontrará sujeto-  a las 
tasas regulares del-Impuesto de 15%, 21% ó 30%44 y a una tasa de 
retención de 15%45: 

• La imputación de utilidades, rentas o ganancias de capital que 
provenga de un -FMIV, FI o un patrimonio fideicometido de sociedad 

Primera Disposición Transitoria y Final de la Ley N°27804. 
Prhner párrafo del articulo 14,A de la Ley N° 27804. 
Tercer párrafo del articulo 14°-A de la Ley N° 27804. 
Articulo 24,  inciso h) de la Ley N,  27804. 
Artículo 53° de la Ley N° 27804 y Ley N° 27895. 
Artículo 72° de la Ley N.27804. 
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titulizadora se producirá en el ejercicio en que se perciban tales 
ingresos46. 
La sociedad administradora de un FIVIV,FI o la sociedad titulizadora de 
un patrimonio fideicometido puede distribuir utilidades que provengan 
de dividendos u otra distribución de utilidades obtenidos por dichos 
fondos y patrimonios. En tales casos, la sociedad administradora o la 
sociedad titulizadora, respectivamente, tendrán la obligación de retener 
el impuesto de 4.1% aplicable a la distribución de dividendos'''. 

Con fecha 13 de febrero de 2003 se publicó el Decreto Supremo 10 017- 
2003-EF, que modificó el Reglamento de la LIR, recogiendo los siguientes 

-• alcances: 	 • 

Se establece que las 'utilidades, rentas o ganancias de capital son de 
cargo de los partícipes, inversionistas o fideicomisarios o del 
fideicomitente, si se ha establecido en el acto constitutivo que percibirá 
tales ingresos. En puridad, esta disposición *aclara la calidad de 
contribuyentes en estos contratos del mercado de capitales.' • 	, 
Se define el concepto de 'utilidades' que puede provenir de los FTVIIV, 
FI o patrimonios fideicometidos de sociedades titufiz_adoras y que, para 
efectos de la LIR, constituyen rentas de segunda categoría para su 
perceptor en caso éste sea una persona natural, sucesión indivisa o 
sociedad conyugal cjue•optó por tributar como tal. En este caso, se 
entiende por utilidades" tanto a las que genere el FMIV, FI o patrimonio 
fideicometido directamente como a todo aquél dividendo o cualquier 
otra distribución de utilidades que provenga de otra persona jurídica. 
Se efectúa una regla diferenciada para el caso de la retención del 
Impuesto a la Renta en el caso que la sociedad administradora del 
FMIV o FI o la sociedad titulizadora del patrimonio fideicometido 
atribuya: 

a) Dividendos provenientes de otra persoria jurídica;'o 
b) Cualquier otro ingreso: 

En el primer caso, la tasa de retención aplicable es de 4:1%; mientras 
que en el segundo la tasa 'de retención es la misma que se aplica a 
cualquier otra renta de segunda categoría, esto es, 15%. 

Problemática Detectada 

Tratamiento disímil entre el fideicomiso de titulización y 'el 
fideicomiso bancario 

El Cuadro N2  5 del Anexo se presentan los rasgos principales que 
caracterizan al fideicomiso bancario y al de titulización, de acuerdo a 

Segundo párrafo del bolo a) del ardeolo 57° do la Ley fe° 27804. 
Miedo 13*-A de ta Ley 1,1' 27804. 
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nuestra legislación, ambos regulados, respectivamente, por la Ley Nº 
26702 — Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, ley 
de bancos de ahora en adelante y la Ley de Mercado de Valores, 
LMV de ahora en adelante". 

Como se observa del cuadro antes referido, la presencia del 
fiduciario (sea la entidad bancaria o la sociedad titulizadora) en los 

- fideicomisos antes señalados guarda similares características, esto 
es, su calidad de administrador del patrimonio fiduciario le permite 
ejercer. plenas facultades de dominio fiduciario sobre el mismo". 

A pesar de•este tratamiento mercantil que comparte una naturaleza 
jurídica casi igual, el tratamiento tributario que fuera otorgado a estos 
contratos del mercado de capitales varía considerablemente. 

En efecto, a partir del 1.1.1997 la Ley Nº 26731 regula por primera 
vez en la legislación del Impuesto a la Renta los efectos de este tipo 
de contratos. Los fideicomisos bancarios son descartados como 
entidades con personería jurídica propia distinta al del originador .y 
por:tanto se .establece que es el fideicomitente el contribuyente del 
impuesto: pero cuando se trata de un fideicomiso de1itulización, la 

, personería jurídica recae en el patrimonio fideicometidos°. 
• 
Este tratamiento disímil no responde a una técnica juridica que sea 
adecuada porque en ambos tipos de fideicomisos las rentas afluyen 
desde el fiduciario hacia los beneficiarios y por tanto no existe razón 
para distinguir el tratamiento fiscal en ambos casos. De aquí se 
colige' que no existe mayor argumento para no ampliar la 
transparencia fiscal respecto de,los patrimonios fideicometidos de 
sociedades titulizadoras hacia los fideicomisos bancarios. 

NóteSe 'que el tratamiento resulta tan parcial que, bajo la 
normatividad actual, la renta de un fideicomitente (persona natural) 

*que ingresa a un fideicoMiso bancario no se encuentra incluida 
• dentro de alguno de los supuestós de rentas -efe segunda categoría 

Testo Único Ordenado de la Ley de Mercado de Valores aprobaba por Decreto Suprema Ni 043-2002-EF. 
la concepción germanista del fideicomiso Implica que el Pobreteé° tiene sobre los bienes transferidos pon el 

.fideicomitente una propiedad tonal pero no material ni económica, lo que Implica que no existe una 
transferencia de la propiedad del bien; sino sólo de la posesión. Siguen esta candente Alemania y México. Así 
por elernNo, en Nemania, sl el lidelcomitente quiebra el patrimonio fiduciario queda comprendido en la masa 
quebrada de aquél. Asimismo, si el liduciarlo quiebra el fideicomitente a sus derecho habientes Pueden 
feinvindcar los tienes que se hubieran transferido a éste. Equivalente saltación se produce en México donde. 
sitien es cierto la titularidad de los bienes transferidos corresponde al fiduciario que recibe todos los bienes en,  
nombre propio, éste sólo detenta ta posesión de los ni...w más no est la propiedad. Consecuentemente con 
esta posición los bienes conformarán un patrimonio autónomo distinto de las patrimonios de Lie partes que 
intervienen en el negocio. • Nótese que esta contente sustentarla la naturaleza iutic 	del fideicomiso en el 
Pení.. En: DÁVALOS MEJIA, Carlos Felipe. 'Derecho Bancario y Contratos de CrécGto. Tomo 
Edición Hada, Pág. 369-383. 

ArUcuto 6,  Ley N* 26731. 
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del artículo' 242  inciso h) de la LlRY-  No obstante ello; tendrá quels 
determinarse si existe o no renta de segunda categoría sujetándonos 
al resto de incisos del mencionado artículo, bajo.elsupuesto'que la' 
renta fluye' directamente entré. el pagador'; de la'.  misma r y 
fideicomitente cuando es Obvio y materialmente comprobable: que,' 
dichas rentas - se 'intermedian y obtienen por la intervención'"de un' 
fiduciario bancario. 

ii) Carencia normativa para 'casos especiales: el"fideicomisci; de' 
garantía 

El fideicomiso en garantía es un contrato mediante el -cual .el 
fideicomitente que adquiere una obligación de cumplimiento futuro, 
afecta sus bienes en fideicomiso a fin que la fiduciaria ejecute el 
patrimonio fideicometido y pague al acreedor con el produbto del 
mismo. La forma de ejecución se regirá por. el acto constitutivo 

En tal sentido, el fiduciario recibe bienes declinados a garantizar el 
cumplimiento de determinadas obligaciones:. 

Algunos autoress' coinciden en•establecer a este tipo de fideicomiso 
como una modalidad distinta a las tradicionales de yarintía„ como 
son la prenda y la. hipoteca, pues-mediante los-fideicomisos dé 
garantía un deudor se constituye en fideicomitenté transfiriendo sus 
activos a un fiduciario con la finalidad de garantizar-uña obligación 
frente a un' acreedor,"-el cual - se constituye erí fideicomisario del 
contrato, al ser él el beneficiario de la venta de les activos producida 
por el fiduciario, si es que no se concreta opoitimamente el 
cumplimiento de la obligación. 

Asimismo, se sonata que el fideicomiso en garantia es el acto jurídico 
por el cual se transfiere al .fiduciario, en dominio fiduciario, activos 
para garantizar con ellos o su producto, el cumplimiento de' ciertas 
obligaciones a su cargo' o a cargo de terceros, designando como 
beneficiario al acreedor o a otro beneficiario, en cuyo favor en caso 
de incumPlimiento:se pagará 'una vez realizados' (ejecutados) los 
bienes, el valor de la obligación o el saldo insoluto de ella, conforme 
lo previsto,en el contráto'e. 
Finalmente, se reconoce 'que'las'car- 	 fideiComiso én' 
garantía son equivalente a los efectos júrídicos conjuntos de . 
mutuo con interés en el que existe un acreedor y'cleudor, y-una  

DE LA FLOR MATOS. Manuel 'EFFlOreacen,io. ~ances n Tralannenna Lneenn On-01ROnr. Fonda EcRodal' 
lana 1999. sA9-166- 

KgAN VINO,  Andrés y PWARRO, Luis. 'Liquidando las garantías reales tradicionales'. En: Ro:4sta las et 
Verbas Ir 17. 1998. P99216. 
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garantía hipotecaria que respalda el cumplimiento de la prestación 
del deudor 

La legislación nacional mercantil y financiera ha tratado al fideicomiso 
en 2 modalidades distintas: 

(1) Valores emitidos directamente*por el fideicomitente (artículo 2742  ley 
de Bancos, cuarto párrafo del artículo 3149  de la LMV e inciso a) del 
artículo' 10 del Reglamento de los procesos de titulización de 
activós54) 

En este'caso,' el-patrimonio•fideicometidó sirve de respaldo a los 
valores'émitidos por el fideicomitente. El inciso a) del artículo 10 
del Reglamento de loS procesos de titulización de activos establece 
que el pago .dé.  los derechos de crédito que confieren los valores se 
encontrará respaldado por el patrimonio fideicometido en garantía y 
el patrimonio personal del Heudor. 

Cómo se observa el patrimonio fideicometido en garantía en este 
:aso se constituye en un colateral que convierte en atractiva la 
colocación de derecho& de crédito por parte del fideicomeitente, en 
tanto la.dduda sé éncuentra altámente garantizada: 

A continuación:el esquema de esta figura contractual: 

SOCIEDAD TÍTULIZADORA 

BIENES/DERECHOS/DINEROw.  
PATRIMONIO 

• FIDEICOMEDDO 

FIDEICOMITENITE 
(DEUDOR) 

¿ 
Financiara _nto" BONOS 

ACREEDOR 
(BONISTA. etc).  

RESPALDA EL PAGO DEL ACREEDOR 

(2) Valores emitidos por otro patrimonio fideicometido (cuarto, párrafo 
del, aitículo 3149  de la LMV, e inciso b) del" articuló 14° del 
Reglamentó-de lo&procesos de titulización de activos) 

DÁVALOS MERA, Carlos Felipe. Op. Cit., p. 409 
Aprobado por Ftesoduct(ni CONASEV M 00197-EF/94.10.  
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En este caso el patrimonio fideicometido sirve para garantizar los 
valores mobiliarios que emite otro fiduciario - con cargo a• otro 
patrimonio. El inciso b) del artículo 10 del Reglamento de los 
procesos de titulización de activos establece que el pago de los 
derechos de crédito que confieren los valores se encontrará 
respaldado únicamente por el patririionici tidelcometido en garantía y 
no por el patrimonio del deudor, que para el caso es el 
fideicomitente. 

A continuación el esquema de esta figura contractual: 

BIENES/DERECHOS/DINERO 

riozicomrreprre 

PRECIO 
BIENES/DERECHOS/DINERO 

PATRIMONIO 
FIDEICOMETIDO 

VALORES 
OBI1JARIOS 

FIDEICOMISARIO 

SOCIEDAD TRIJUZADORA 

   

    

    

PATRIMONIO 
FIDEICOMETIDO.. 

FN GARANTIA- 

   

 

BIENES EN DARANTiA  

   

Como se observa, en ambos tipos de patrimonios fideicometidos de 
garantía la transferencia fiduciaria tiene por objeto simplemente 
asegurar el cumplirbiento* en el pago,cle una deuda (común o una 
que deriva de- la colocación de valores también a través de un 
contrato de fideicomiso). 

Ello implica que, sl el patrimonio fideicometido en garantía no 
llegara a ejecutarse; la separación patrimonial-dé los bienes déla 
esfera patrimonial,  del deudor siempre tendrían la característica de 
tratarse de transferencias con retomo;Por otro lado, detnantenerse 
el régimen tributario-  vigente es claro que en este tipo de patrimonios 
no hay beneficiarios (o fideicomisarios) que se constituyan cómo 
contribuyentes del impuesto, de donde una interpretación literal de 

35/206 



la norma podría conducir a un vacío en este sentido. Nótese que el 
patrimonio fideicometido en garantía a pesar de implicar una 
transferencia fiduciaria en la que se remiten al fiduciario las 
facultades de uso, disposición , y reivindicación, necesariamente 
parten de un presupuesto fáctico, el Cuál se basa en el hecho que el 
aislamiento de los bienes en un fideicomiso no implican el 
desligamlento total del fldeicomitente y los mismos. 

El Cuadro N° 6 del Anexo muestra la importancia que tiene el 
fideicomiso de garantía en el mercado nacional. De dicho cuadro se 
extrae que cerca del 85% de los fideicomisos bancarios en el Perú 
han sido constituidos bajo la modalidad de fideicomisos de garantía. 

iii) Rentas emprelariales de Fondos de Inversión y Patrimonios.  
Fideicometidos de Sociedades Titulizadoras 

Con 'la dación de la Ley N° 27804, se detectó un doble efecto 
perjudicial para el Fisco:" 

(1) Elusión en el pago del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría. 

Bajo la normativa legal vigente aplicable al mercado de valores se 
ha detectado "que los FI pueden realizar inversión directa en 
actividadee'Oe negocio o de empresa. 'Iquál conclusión puede 
formularse respecto de los patrimonios fideicometidos de 
sociedades' titulizádbras.'Distinto • es el 'caso de los FMIV, los que 
sóló pueden invertir eh los valores de otra sociedad. 

En efecto, de acuerdo al artículo-  279  de la Ley de Fondos de 
Inversión, los FI pueden invertir básicamente en los siguientes 
bienes:- • — ''• ' 	'" 

- Valores mobiliarios. 	. 
- Depósitos en el Sistema Financiero NaCional y en los instrumentos 

representativos deestos. 	• 
.- Instrumentos Financieros derivadosó 
- Inmuebles ubicados en el país y los derechos sobre ellos. 
- Operaciones de Reporte 
—Otros valores, activos u operaciones que determine CONASEV. 

Sobre este último rubro, cabe indicar que el Reglamento de Fondos 
de Inversión y sus sociedades administradoras que estuvo vigente 

Articulo 249° del Texto - Único Ordenado de la Ley de Mercado de Valores aprobado por Decreto Supremo N° 

Decreto Legislativo N° 862 (22.10.199e) modificado por la Ley N° 27641 (19.1.2002). 
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hasta el -30 de junio' de. 2003, dispuso que' los Fi- puedeiv 
constituirse bajo cualquiera de las siguientes formas: 

a) Fondo • de inversión' mobiliario, cuya-. inversión se • realiza 
básicamente en valores mobiliarios de' otras sociedades de' 
capitales. 

b)' Fondo de inversion en desarrono de empresas, cuya inversión se,  
realiza en valores mobiliarios no inscritos. 

c)' Fondo de inversión directa, que destina predominantemente los 
I recursos -del ' fondo para 'su inversión directa- en' actividades 

-económicas que involücren la extracción, transformación y/ci-
.., comercialización de bienes .o servicios 

Como se observa' el Fondo de Inversión directa podía realizar 
actividades 	que, 	por naturaleza, -, constituían 	actividades 
empresariales 

A" partir del 1 "de julio de 2003, entró en vigencia el nuevo 
Reglamento de Fondos de-,  Inversión y sus sociedades 
administradorasse  que eliminó la'clasificadión de las inversiones que 
podía realizar un FI según se recogía en el anterior reglamento.A 

Así, la amplitud dei objeto de inversion de un r-i na sido limitada en" 
el nuevo Reglamento de los Fondos de Inversión, en el sentido que 
la posibilidad'de efectuar inversión de carácter empresarial queda 
restringida a operaciones con bienes 'raíces. En 'efecto, r el Fnuevo 
reglamento establece que' las inversiones de un' FI ,pueden 
realizarse 'mediante la adquisición del derechos de propiedad, 
usufructo o superficie sobre bienes raíces, así como mediante 
actividades para su remodelación y construcción, con lalinalidad de 
explotarlos como 	'negocio inmobiliario, a través .de '-su 
arrendamiento, transferencia y otros.59. 

En el caso-'• de— patrimonios fideicometidos de sociedades 
titulizadoras, cabe indicar que; dé acuerdo con los' artículos 3132  y 
310 de la Ley del Mercado de Valores, estos patrimonios-están 
conformados' por los 'activos ,transferidós fiduciariamente- que 
respaldan la emisión de " valores' mobiliarios '(acciones:' bónos, 
certificados de participación) que son adquiridos por los inversores. 
Los activos que pueden transferirse en dominio fiduciario a los 
patrimonios de propósito exclusivo, dentro' de los cuales. se  
encuentran los 'patrimonios' fideicometidos6°,•- pueden ser 1de,  
cualquier tipo siempre que el titular pueda disponer libremente de 

o Apiobado por ResoloOdn CONASEV 002.97-EF/94 
Aprobado par Illesoluckki CONASEV 042-2003-M94.10 (30.82003). 

o Artículo 75° Inciso e) del nuevo Reglamento de Fondos de InvetslOn y sus saciedades AannnIStra0oras. 
Artículo 294• del Texto Único Ordenado de la Ley de Mercado de Valores. 
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ello?!.. Bajo esta redacción, entonces, tendríatnos'que no existiría 
impedimento para qiie una sociedad escinda parte de su patrimonio 
y transfiera un conjunto de activos que por sí solos podrían ser 
generadores de rentas de tercera categoría (Ejemplo: una fábrica, 
una plantación; un edificio'con departamentos arrendados, etc.). 
• ' 	' 
Toda vez que los fondos de inversión o los patrimonios 
fideicometidos de sociedades tituliiadoras no se considerarían a 
partir "del -1:12003 'como' personas jurídicas afectas a la tasa 
marginal,  dé 27%, resultaría una alternativa tributaria atractiva 
realizar' actividades de inversión emprelarial y que por naturaleza 
constituyen rentas de la tercera categoría a través de tales fondos o 
patrimonios, 'para que- los inversionistas o fideicomisarios, 
respectivamente, de ser personas naturales, sólo se encuentren 
afectos' a las tasasde la renta neta global de 15%,21% ó 30%, en 
lugar "de uña' tasa' proporcional dei 27% qt.ie' graVa cualquier renta 
percibida por una persona jurídica; tasa esta última que hubiere 
résultadotaplicable' 'de seguir - afectándose a dichos fondos o 
patrimonios'co-md contribuyentes del impuesto. 

(2) Diferimiento del pago del Impuesto a la Renta. 

De'acueido al marco normativo del Impuesto a la Renta aprobado 
para los,  <fondos y patrimonios, tendríamos que la sociedad 
administradora o titulizadora, respectivamente, atribuiría utilidades, 
rental'o ganancias dé'CaPital a los inversionistas o fideicomisarios 
que serían rentas gravables para éstos sólo cuando se perciban. 
De esta.  premisa resulta que un fondo de inversión o patrimonio 
fideicom etido' podría realizar ' actividad-  generadora de rentas de 
tercera categoría con las 'siguientes consecuencias tributarias: 

a) ;Cualquier utilidad, renta o ganancia de capital que atribuya sería 
- de la segunda categoría para su perceptor cuando éste sea una 
'persona-  natural; mientras :que corresponderá' a la tercera 
categoría si su perceptor es unapersona jurídica. 

b) El inversionista o fidelcOmisario sólo pagaría el impuesto cuando 
perciba tales ingresos, inclusive si éste constituye una persona 
jurídica, al haberse modificado para estos casos, la regla de 
imputación de rentas dé lo de'vengado a lo percibido. 

c).  El fondo de inversión o el patrimonio fideicometido en la práctica, 
' diferiría el.  pago 'del impuesto en tanto no atribuya ninguna 

utilidad, renta o ganancia de capital; a diferencia de cualquier 
otra'persona jurídica que realice actividad gravada de tercera 

{I 
	

Artículo 295° del Texto único Ordenado de la Ley de Mercado de Valores, 6 citado arded° también Incluye 
dentro de los activos que pueden ser UtuRzados a la esperanza Incierta a que hace relerenda el articulo 14& 
del Código CMI. 
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categoría cuyas rentas se encontrarán afectas con el Impuesto 
una vez se hayan devengado. 

iv) Transferencias de bienes entre las partes de un fideicomiso 

El artículo 142-A de la Ley Nig 27804 distingue los efectos tributarios 
de las transferencias fiduciarias en las siguientes: 

a) Cuando son con retomo.- Esto es, cuando se establece en el 
acto constitutivo del fideicomiso que el bien o derecho transferido 
retornará al originador o fideicomitente. Estas transferencias, 
tanto para la constitución del patrimonio fideicometido como 
aquellas que ocurren con ocasión de su extinción, se encuentran 
inafectas del Impuesto. 

b) Cuando son sin retomo.- Esto es, cuando no se establece en el 
acto constitutivo ninguna referencia al- destino de los bienes o, 
efectivamente, se comprueba que la 'sociedad titulizadora 
dispone de los mismos..' Aunque no se señala expresamente en 
el texto de la Ley ni en el reglamento; por interpretación a 
contrario sensu del artículo 14,-A de la Ley NQ 27804, debe 
entenderse que se encontrarán gravadas, al recibir el tratamiento 
de una enajenación. 	 - 

Ahora bien, existen aspectos tributarios vinculados a este tema que 
deben especificarse tales com.: los que conciemen al costo 
computable de los bienes y' derechos transferidos 	y los 
relacionados a la depreciación y amortización de los mismos: 

Propuesta Legislativa 

i) Transparencia fiscal 

De acuerdo al Cuadro N5  7 del Anexo que recoge el tratamiento que 
la legislación comparada efectúa respecto de la calidad de sujeto o 
no de los patrimonios fideicometidos, tenemos que la tendencia 
mundial es otorgarles el carácter de entes transparentes: Esta 
tendencia concuerda con el carácter de vehículo de financiamiento 
que nutre la esencia de los fideicomisos. 

La • excepción a esta regla, se encuentra en la legislación 
Norteamericana (USA) para los fideicomisos distintos a los bancarios, 
Guatemala y España, donde se establece expresamente que el 
contribuyente será el propio patrimonio fideicometido. 

Ahora bien, al margen de este tratamiento diferenciado, cabe indicar 
que en el resto de legislaciones comparadas de la región los 

00 
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contribuyentes resultan ser los beneficiarios del fideicomiso y la 
exigencia del pago se realiza a través de la designación de 
responsables que, como regla general, recae en los fiduciarios. 

Este tratamiento se reproduce también en los Fondos de InverSión. 

En Estados Unidos de América (USA), por ejemplo, los fondos en 
sus.  diversas modalidades ,gozan de transparéticia fiscal, lo que 
implica que el impuesto' es asumido por los inveísores y no por el 
fondo". 

Para que se aplique este tratamiento, el fondo mutuo debe cumplir 
ciertos requisitos que el Código del Impuesto' a ja Renta americano 
establece para cualquier-  «compañía de iriverSióii" regulada". Entre 
ellos, que la renta generada por el fondo se transfiera al inversor, al 
menos, en un '90% del total de la renta 'obtenida por el fondo 
(Secc.851 (b)(2) Interna' Revenue Code) y que el fondo obtenga no 
menos del 30% de stirenta bruta por la venta de valores que hayan 
sido mantenidos en su Propiedad menos de 3 meses (Secc.851 (b)(3) 
Interna] Revenue Code: 

En el caso de las ganancias o rentas no distribuidas, la 'transparencia 
fiscal se levanta debiendo él fondo pagar él impuesto por las rentas 
retenidas" como distribtidiones de ganancias de capital. Eri este 
caso, el fondo debe atribuiir estas ganancias al inversor como si éste 
las hubiera recibido efectivamente. 

Bajo estos esquemas Internacionales y teniendo en cuenta la 
importancia de' los 'fideicomisos y fondos en el mercado financiero 
como Vehíciitol óptimos dé inversión ; el proyecto de norma mantiene 
la transparendia fiscal de los FMIV, FI y los ' patrimonios 
fidelcometiciós de sociedades titulizadoras. Además se extiende este 
efectó fiscal egos fideicomisos bandarios. 

ii) En el fideicomiso bancario 

En el caso del fideicomiso bancario regulado en el prirner párrafo del 
artículo-  14-A de la Ley '1\12  27804 no se indica qué Clase de 
responsabilidad asume el- fiduciario, lo que puede originar algunas 
consecuencias tributarias importantes, tales cómo: 

• La responsabilidad que asume el fiduciario es mancomunada en 
tanto no se ha hecho expresa referencia a la solidaridad 

62 
63 

Sección 851 y 852 del Intémal Revenue Oode 
BODIE, Zvi; KANE, Alex y MARCUS Atan J. "Investments", Cuarta Edición.-  Irvrin Mc Graw Hll 
EU-lirón, USA 1999, p. p. 113 
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Existiría un vacío legal respecto al momento y al importe por el 
que el fiduciario estaríaobligado. 

	

- 	, 

Las hipótesis antes *señaladas 'se solucionan con-  tal interpretación 
sistemática del artículo 2522  de la Ley N2  2670264  y la inclusión 
expresa en la norma 'reglamentaria que-el fidu.ciario, es' responsable 
en su calidad de 'ddministrador,  del patrimonio fideicóMetido lo 
origina que la responsabilidad que se le atribuya sea las solidaria' en 
aplicación del artículo 162  inciso 3 del TUO del Código Tributario. En 
tal 'sentido,'el reglamento de la LIFiel, establece en'el segundo'parrafo 
del inciso f) que el fiduciario es responsable solidario en su-calidad é 
administrador. 

Mora bien, se ha manifestado corno crítica a la norma reglamentaria 
que' la responsabilidad soliddrid del fiduciario es impracticable • Por 
cuanto ello implicaría que éste se encuentre en 'posición. de—conocer 
la-cuantía de la obligación tributaria y de la inforrhacióri- necesaria 
para llevar a cabo la determinación de la misma (ejemplo si existen 

	

pérdidas arrastrables 	los negocios' propios del fideicomitente), lo 
cual en la mayoría de.casos,:es imposible. 

En este extremo' cabe indicar, siguiendo ell trabajo monográfico 'dé 
Sonsoles Mazorra, que para que pueda dirigirse la pretensión-de 
cobro al responSable solidario deben cumplirse los siguientes requisitos:" 

(a) Debe existir una obligación tributaria ' derivada -del' hechci 
imponible. Así, el naCimiento'de ld obligación tribútariá que se 
produce cuando se realiza el hecho imponible por, el sujeto 
pasivo, tiene clara consecuencia-"en 'd'exigencia de 'la misma 
obligación al responsable solidario. Esta obligación tributaria 
sólo pódrá ser exigible cUando se haya cuantificado a través del 
acto adMinistrativo'dé'détérminación o en todo caso Cuando el 
mismo deudor tributario haya efectuado la autoliqUiddción. 

(b) Debe existir una obligación de responsábilidéd solidaria 
dependiente y accesoria de la anterior y que se deriva de un 
presupuesto 'de' hecho' específico que 'realiza el 'responsable 
solidario, por ejemplo un 'acto indebido como dejar - de pagar 
tributos, un acto ilícito o bien én una actuación, :lel responsable 
que nada tenga que ,ier'con estas situaciones. 	' 

(c) Tiene que comprobarse la' falta de pago de la deuda tributaria. 

El citado artículo dispone que el fiduciario ejerce sobre el patrimonio fideicomeliclo, dominio 
fiduclado, el mismo que le confiere plenas potestades, Incluidas las de administración," irso, 
disposición y reivindicación sobre los bienes que conforman el patrimonio fideicornerido.' 
Modificado por Decreto Suprenro M 017-2003-EF. 

ta 	MAZORRA MANRIQUE DE LARA, Sonsoles. los RespOntsables Tributarios. ' Instituto de Estudios 
Focales. Marcial Pons Ediciones Jurídicas, Madrid 1994, p. 144-151. 
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Como se observa, la responsabilidad solidaria es inclusive común en 
los casos de obligaciones autoliquidadas por el mismo contribuyente. 
Ello: ii-Mlida'en buena cuenta que el responsable solidario sólo podrá 
ser exigido-por la Administración, en tantóry'en'cuanto, ja obligación -
que se le imputa haya sido previamente determinada. Hasta aquí, se 
desprende claramente una falta de sustento teórico de.  la crítica 
formulada. 

Sin"- embargo,'.  debe tenerse en cuenta que - las- características 
espéciales.déi fideicomiso'. bancario ameritam que' se aclare que la 
respenSabilidad Iblideria del fiduciario bancario no puede' exceder del 
importe del impuesto que se generó por las actividades del negocio 
fiduciario que él administra. 

iii) El fideicomiso de garantía 

Se-regula expresamente con las siguientes características: 

(a) Paré:efectos tributarios, se,  descarta' el contrato :mercantil y 
finariciéro del fideicomiso. En esencia, el prbyecto propone dejar 
dé' lado 'esta figura"contractual, corno sino existiere:' En'' este 
dalo, el contribuyente es'el fideiCornitente.` 

(b) Este 'tratamiento' 	otorga' porque' se parte dei supuesto que el 
fideicomiso'de barán" tía es un fideicomiso con'letomo, en el cual 
no' existe''.ün real desligamiento,  del activo transferido del 
patrirnonlo del deudor-fideicomitente. 

(c) La,  situación varía _radicalmente si es que se ejecutaran las 
:garantías, 'puesto •` que en este caso; de mantenerse el 
tratamiento previsto, existiría uria 'diferencia evidente entre un 
fideiCorniso de garantíay otro que no:lo es. En -efeOto; bajo, la' 
regla 'general de los patrimonios .fideicometidos sin' retomo, el 
legislador entiende que se .prodtice una enajefiacióh desde que 
se 'efectúa la transferencia' de los 'activos al patrimonio 
fideiCoMetido. Un fideicomiso'de garantía que'estuvo desde un 
origen destinado a que los bienes que lo conforman se ejecuten, 
gozaría de la ventaja de diferimiento del impuesto, por cuanto 
dicho fideicomiso, al escapar de las reglas :propias para los 
patrimonios fideicoméfidós, tendría por realizada la enajenación 
al 'momento de la ejecución de la garantía y no desde (lúe se 
transfirió el activo al patrimonio. En tal sentido, el proyecto 
neutraliza esta posible utililación del fideicomiso'de garantía con 
fines elúsivos: 

(d) Se. aclara que un fideicomiso constituido por flujOs futuros de 
efectivo NO recibirá el tratamiento de fideicomiso de garantía, 
bátiCamente poi-  2 razones:.  
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1. Por naturaleza, el fideicomiso de garantía funciona como un 
colateral que pretende asegurar la cobranza del crédito a 
favor del acreedor. De estar tal fideicomiso constituido con 
flujos futuros de efectivo esta garantía teñdría tin alto 
riesgo, vulnerándose la esencia propia del fideicomiso de 
garantía en tanto no existirla un aporte real para mejorar la 
clasificación del riesgo del valor. 

2. Porque impliearía utilizar el fideiComiso de garantía para 
obtener las véntajas (lúe han' pretendido alcanzar los 
defensorel dé .1 tratamiento fiscal específico' para los 
fideicomisdl de flujos futuros, esto es, que' el contribuyente 
resulte' finalmente el fideicomitente, con-el objeto de' lograr 
la deducción de gastos al 100% de los intereses. 	• 

3. En estos casos, el fideicomilo de flujos futuros se someterá 
al tratamiento • genérico qiié corresponde' a la persona 
interviniente: banbario si el fiduciario es un banco o de 
titulización si interviene una sociedad titlilizadora. 

iv) El patrimonio fidelcometido de flujos futuros de efectivo 

En este específico caso, el Proyecto de Ley N8  6381/2002-CR, 
presentado por la Comisión de Economía del Congreso planteó un 
tratamiento específico para este tipo de fideicomisos, sosteniendo 
que el contribuyente debería ser el fideicomitente. 

El Cuadro Nº 8 del Anexo presenta la conformación de fideicomisos 
de titulización al 31 de julio de 2003. De dicho cuadro, puede 
observarse que la presencia en el' mercado de los fideicomisos de 
flujos futuros de efectivo el significativa. 

Operativamente, •un fideicomiso de flujos futuros de efectivo implica 
que el fideicomitente se desprende"de un activó (ejemplo: ventas 
futuras) para transferido en administración fiduciaria a una'sociedad 
titulizadora. 

Al respecto, la CONASEV en una reciente Ayuda Memoria ha 
manifestado que no otorgarle el tratamieht& de contribuyente al 
fideicomitente originará sobre costos finanCieros por lo siguiente: • ' 

(1) El supuesto hipotético es qué la empresa 'A" tituliza flujos futuros 
porque desea adquirir del mercado financiamiento por 10 millones 
de dólares: Para ello deberá transferir 13 millones al patrimonio 
fideicometido, toda vez que la diferencia de 3 millones servirá para 
cubrir los intereses y gastos de administración del patrimonio: 

(2) Estos 3 millones de diferencia constituyen una pérdida para la 
empresa "A" que deberá ser reconocida en la medida que se 
genere. 
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(3) Sin embargo, tributariamente, la empresa "A" no puede deducir los 
intereses que,  paga a los inversores por cuanto dicha empresa es 
jurídicamente distinta a la sociedad titulizadora a cuyo cargo está 
el pago de los intereses. 

(4) La situación es más crítica en el aspecto financiero cuando, en 
términos comparativos, se equipara el reconocimiento de la 
pérdida y la generación de los intereses. Estos 'últimos son 
superiores, en loS primeros años, a la pérdida tributaria' a la que 
hemos hecho referencia en el numeral 2), ya qUe én los 
finanCiamientoslas cuotas se imputan primero a Intereses y luego 
al capital. 

De este ejemplo Presentado, puede visualizarse claramente que la 
razón paró postularse un- tratamiento filcal distinto para este tipo de 
fideicomis-os reside en 'él heCtio de obtener la posibilidad de-OeduCir:el 
gasto íntegro por los -  intereses que págári 	sus inversore¿:' Este 
tratamiento' sin embargo discrimiría respecto de 'cualquier.T,otio 
f idelcom 's'o de titulización- 	los cuales;'_él ficleicórnítente' no: puede 
deducir 161 intereses -que paga él fiduciario déPido'a-  que jales .gastos 
(Inteteses) estarían siendo realizados por un sujeto distintd. 

No encontramos razones técnicas' que justifiquen establecer un tipo 
distinto de contribuyente dependiendo de los bienes y/o derechos que 
conforman el activo 'titulizado ("Patrirrioiúo Fideicometido" para el 
Fideicomiso de •' Tliulización genérico y "Fideicomitente", para' el 
Fideicomiso de'Titulización Con tiansfeiencla de carteras de crédito o 
flujo- de efeotivo)Y--  En' efect6',` en'-ambos' casos de fideicomisoá' los 
patrimonios fideicometidos respaldan' la 'emisión dé 'Valores, 
independienteMente que el fideicornitente ' adicionalmente' pueda 
responder de dicha emisión. La responsabilidad civil que. mantiene el 
fideicomitente` respecto de les inversionistas 'es independiente de la 
obligación tributaria, la cual nace en todos los casos por las rentas 
que' se "generen; independientemente de que el inversionista pueda 
repetir contra el fideicomitente o incluso cuando no ejerza dicha 
opción. 

Por- todas'   estask'consideraciones no sé otorga un tratamiento 
específico -' al fideicomiso de--  flujos.' futuros,-• aclaráhdose, -por el 
contrario, que 'en'estos casos sólo será deducible la. pérdida' que 
ocurra entre la transferencia de los flujos y el valor de retomo la cual 
será 'reconocida en función del devengo de los flujos futuros 
transferidos: 

y) Efectos de-lás transferencias de blenes'entre las partes de un 
fideicomiso 
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Se distingue expresamente entre transferencias con retomo y sin 
retorno. 

En el primer caso, esto es transferencias con retomo, se mantiene la 
inafectación al impuesto y se incorporan dos normas de control en la 
contabilización de los valores del activo transferido: 

- El Patrimonio Fideicometido deberá considerar en su activo el valor 
de los bienes y/o derechos transferidos por el fideicomitente u 
originador, al mismo costo computable que correspondía a éste 
último. 

- El Patrimonlo.Fideicometido continuará depreciando o amortizando 
los activos que se le hubiera transferido, en las mismas condiciones 
y por el plazo restante que hubiera correspondido' aplicar al 
fideicomitente como si tales activos hubieran permanecido en poder 
de este último. 

- Estas reglas sin embargo, no resultan. de aplicación para los 
fideicomisos bancarios culturales, filantrópicos, testamentarios -o 
vitalicios, casos en los cuales el. activo deberá mantenerse en la 
contabilidad del fideicomitente. La razón de-  esta distinción reside 
en el hecho que el fideicomitente en estos casos no recibe bienes a, 
cambio y por tanto el fisco vería desprotegida su base imponible 
respecto del anticipo adicional del Impuesto. 

Para efectos del anticipo adicional se indica que el fideicomitente 
que, de. acuerdo a la Ley, se encuentre obligado a efectuar el 
anticipo adicional, deberá incluir en su activo el valor de los bienes 
y/o derechos que le entregue la Sociedad Titulizadora a cambio de 
la transferencia fiduciaria de. activos, los cuales-se registrarán por el 
valor de dicha transferencia, sin que en ningún caso puedan tener 
un valor menor al de los activos transferidos. 

Esta norma extraída del Decreto Supremo N19  017-2003-EF tiene por 
objeto no ver perjudicada la base -imponible- del anticipo adicional 
como- consecuencia de transferencias • fiduciarias .destinadas a 
disminuir el valor de los activos del contribuyente 

Tratamiento de las rentas empresariales generadas por Fondos 
de inversión que realizan actividad empresarial, patrimonios 
tideicometidos de. sociedades titulizadoras y fideicomisos 
bancarios 

- Se aclara que un Fondo de inversión puede ser empresarial cuando, 
al amparo del ' reglamento de FI realiza actividad. vinculada con 
bienes raíces u otra actividad de negocios o empresa. 

- Las rentas que se generen serán de tercera categoría. 
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Se establece corno agente retenedor al fiduciario (bancario, la 
sociedad titulizadora de un patrimonio fideicometido o la sociedad 
administradora de un Fl).cuando, corno producto de la realización 
de actividad empr'elárial, se devenguen las rentas de 'tercera 
categoría. 
Ea el mismo supuesto señalado anteriormente, la atribución de 
'rentas de tercera categoría se producirá al cierre del ejercicio. No 
existe obligación de, estos perceptores dé rentas de efectuar.pagos 
a cuenta mensuales: sino solamente estar sujetos a una retención a 
cuenta al cierre del ejercicio.. 

La premisa de la que parte esta última propuesta es que, al existir 
Una diversidad de inversionistas "que pudieran recibir rentas de 
tercera categoría, respecto de las cuales no existe en la LIR la figura 
del agente retenedor, resulte impractible la cobranza del impuesto. 
De esta .manera, la retención. funciona como pago a cuenta con la 
tasa aplicable.  sobre las rentas de este tipo (30%). 

El pago de la retención deberáefectuarse sobre la renta neta una vez 
deducidos créditos .y ál vencimiento del periodo tributario febrero del 
sipiente ejercicio: También se-regula el, caso de la retención dei 
impuesto en caso de rescates o redenciones con anterioridad ál cierre 
del ejercicio. 

vii) Atribución de rentas 

Se elimina la regla de lo percibido para las rentas de tercera 
categoría que provengan de fondos de inversión empresarial y 
fideicomisos• bancarios o de, titulización que realizan igual tipo de 
actividad emprelárial.' 

Adicionalmente, uno de los temas más importantes en relación a este 
aspecto, está relacionado con el hecho que la atribución de las rentas 
al finar del ejercicio es neto,' lo que implica un descuento previo de tos 
gaStoso pérdidas generadas ejemplo pérdidas de capital disminuyen 
ganancias de capital). 

De la misma 'Manera, se precisa expresamente que la atribución de 
ingresos conserva la naturaleza del ingreso atribuido. 

Esta--regla es de extrema importancia por cuanto, una incorrecta 
interpretaCión de la actual exoneración a ganandas de capital por 
rescate de cuotas de fondos de inversión (y demás Inversiones en 
FMIlro patrimonios fideicometidos)'puede .involucrar a otro tipo de 
ingrescis, excediendo el beneficio establecido en la ley. 
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Así, por ejemplo, asumamos que un Fondo de Inversión obtiene en 
determinado ejercicio gravable los siguientes resultados: 

- Ganancias de capital por venta de acciones de su propieoaa 	= 10,000. 
- Dividendos pagados por una empresa nacional 	 = 20,000 
- Rentas empresariales por arrendamiento inmobiliario 	= 50,000 

TOTAL RESULTADO DEL EJERCICIO 	 = 80,000 

Asimismo, consideremos que este Fondo de inversión tiene solo 2 
participacionistas y solo uno de ellos decide rescatar sus cuotas. A 
cada participacionista le corresponde el 50% de las rentas obtenidas 
por el Fondo, osea 40,000. Si este participacionista rescata los 
40,000 y la adquisición de su participación fue de 5,000, no puede 
entenderse que los 35,000.de diferencia se encuentran..exonerados 
en aplicación del artículo 192  inciso 1) de la LIR. 

En efecto, los 35,000 que ha obtenido este participacionista están 
compuestos por un porcentaje de ganancias de capital, otro de 
dividendos y otro por rentas empresariales y por tanto la exoneración 
sólo debe alcanzar a la parte porcentual del importe rescatado que, 
en puridad, corresponde a una ganancia de capital propiamente 
dicha. 

viii) Derogatoria de la Ley N9  26731 

La Ley 27804 establece que los patrimonios fideicometidos de 
sociedades titulizadoras considerarán en su activo el valor de los 
activos transferidos. Sin embargo no se menciona el supuesto idelas 
sociedades de propósito especial y de los otros patrimonios que 
también pueden intervenir en procesos de titulización como 
receptores de los activos transferidos. 

De acuerdo a la LMV existen 3 tipos de patrimonio exclusivo dentro 
de los procesos de titulización (que conllevan la transferencia 
fiduciaria de activos): 

i. Patrimonios fideicometidos a . través de. fideicomisos de 
titulización 

ii. Patrimonios de sociedadel de propósito especial 
Fi. Otros 

La Ley 26731 (art. 7) además de especificar el destino de los bienes 
. cuando se transferían activos a un patrimonio tidelcometido de 

sociedad titulizadora, también hacía referencia a las transferencias a 
patrimonios de sociedades de propósito especial. 
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Bajo estas consideraciones, se ha interpretado en algunos sectores 
que sigue vigente el citado.  artículo 72 .de la Ley 26731, en el extremo 
referido a las transferencias a sociedades de propósito especial, lo 
que impliCaría la coexistencia paralela de dos regímenes diferentes: 

Si el fideicomiso es a través de una sociedad titulizadora (Ley N,  
27604), el patrimonio fideicometido consideraría el valor de los 
activos transferidos. 
Pero si la transferencia es a una sociedad de propósito especial 
(Ley N9  26731) es el fideicomitente quien tendría que mantener en 
su contabilidad el valor de los activos transferidos. 

En este sentido, debe derogarse la referida Ley, haciéndose alusión 
á gue los efectos de la Ley son extensivos a cualquier.transferencia 
patrimonial en procesos de titulización de, activos. 	' 

4. LIMITACIÓN A LA DEDUCCIÓN POR PROVISIONES BANCARIAS 

Situación Actual 

Definición legal y contable de las provisiones 

De acuerdo a la NIC 37 se entiende, en términos generales, que una 
provisión es todo pashio cuya cuantía o vencimiento no se conoce con 
exactitud. Un pasivo se define como una obligación presente de la 
empresa' surgida a raíz 	sucesos pasados que a su vencimiento, 
requiere ser.cubierta,bon beneficios económicos. 

El fundamento para. constituir provisiones reside en una actitud de 
prudencia'y'previsión a,cargo de la empresa. Al cierre de cada ejercicio es 
frecuente que fas'empresas tengan la perspectiva de tener que atender en 
el ejercicio siguiente algunos -gastos que se han generado en el actual, 
pero lespecto de los cuales no ha nacido aún la obligación de su pago, 
razón por la cual estrictamente no podrían ser computadas ni aún en el 
sistema de lo devengados'. 

La consecuencia directa en la constitución de provisiones es que el 
contribuyente.efectuará un cargo que disminuirá su utilidad del ejercicio 
corriente con el 'objeto de reservar parte de ella para atender gastos en el 
futuro. 

Ahora bien, la NIC 30 establece un tratamiento, específico para las 
instituciones bancariaá y financieras. En efecto, teniendo en cuenta el gran 
volumen de transacciones que realizan estas empresas y el manejo de 

rt 	GAFICIA MUUJN. Roque. 'Manual del Impuesto a la Renta'. CIET, Diciembre de 1978. pág. 103. 
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recursos económicos de propiedad de terceros, las instituciones bancarias 
y financieras deben proporcionar información confiable en sus estados 
financieros reconociendo la pérdida esperada producto de-los diferentes 
riesgos que dichas empresas enfrentan, tales como los riesgos crediticios, 
de mercado cambiario, de tasa de interés, entre otros. Cada país cuenta 
con una. regulación especifica y reglas -uniformes parar.efectuani el 
reconocimiento de estos-contingentes en la contabilidad del citado tipo de 
instituciones69. 

En el Perú; el objeto de proteger al tercero respecto de las operaciones 
desarrolladas por 	una entidad bancaria o-  financiera mediante- la 
constitución de provisiones; se aprecia. en la misma Ley Nº 26702. El-
numeral 4) del artículo 1329  de la citada Ley establece que entre las 
formas mediante las cuales se procura la atenuación de los riesgos para el 
ahorrista,i se. encuentra la constitución de provisiones. genéricas y 
especificas,para la eventualidad de créditos impagos y la-constitución de 
otras provisiones y cargos -a resultados, tratándose de las posiciones 
afectas a los diversos riesgos de mercado. 

Tratamiento tributario de las provisiones bancarias 

Actualmente, existen 4 requisitos considerados en la Ley del Impuesto a la 
Renta para que las provisiones bancarias se consideren como gasto 
deducible de la renta bruta de tercera categoría: 

a) Las provisiones deben ser especificas. 
b) Las provisiones no deben formar parte del patrimonio-  efectivo de la 

entidad financiera. 
c) Las provisiones deben ser ordenadas' por la Superintendencia de 

Banca y Seguros. 
d) Las provisiones deben corresponder a créditos y otros activos no 

clasificados como normal. 

Por su parte, el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, modificado 
por el Decreto Supremo Nº 194-99-EF, contiene un último párrafo en el 
inciso f) del artículo 21.9  de dicho dispositivo, que dispone que la deducción 
de las provisiones de cobranza dudosa sólo podrán ser efectuadas por 
contribuyentes distintos a las empresas del sistema financiero". 

En este sentido, la norma antes citada aclara que existen dos regímenes 
diferentes para la deducibilidad de las provisiones, tal y como sigue: 

ts 	En el Anexo-Glosario de la Ley N" 28702, se define corno'rfesgo crediticio" al riesgo que el- deudor o la 
contraparte de un contrato financiero no cumpla Con les condiciones del contrato; y 'riesgo de mercado' al riesgo-
de tener pérdidas en posiciones dentro y fuera de la hoja del batanee, derivadas del movimiento en los precios 
de mercado. incluidos los riesgos pertenecientes a los insburnentos relacionados con tasas de interés, riesgo 
cambiado, contacién de las acciones, "cornmortties" y aros..  

<'''''..,,......c.,  

\-iYJ 	

ta 	En el Perú rige el Manual de Contabilidad para Instituciones Bancadas aplicable desde el 1 de enero del 2001. 
De acuerdo a la Cuarta Disposición Transitoria y Final del Decreto Supremo NI° 194-99-EF, el último párrafo del 
inciso I) del articulo 21" tiene carácter de precisión. 
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Lo&dontribuyentel que. no sean empresas- del-Sistema, financiero se 
sujetarán .a las -regtilaciones propias Pará•las provisidnes7Por deudas 
incobrableaiéstablecidas en el inciso 1) del artículo 37g dela,LIR 

• b)- Mientras que 'top contribúyentes del Sistema Financjerd podrán dedóelt 
:todas újtieliaS proviábbnes que cumplan los requititos Istabledidol,en-
ét inciso h) del artícii16•379 de la Ley del Impuesto a la Renta: 

Problemática Detectada • • 	.• 
I) Pérdidas enél sector financiero 

El siguiente cuadro contiene infórinacion mourana correspondiente at - 
sector • bancario -y evidenóla.  la existencia.  'dé pérdidas ; tributarias' 
consecutivas en cuatro ejercicios gravables, no obstante la bonanza '  
financiera expuelta poilunCionarios dele Superintendenpia•de Banca y 
Seguros" respecto dél indicado sector: 

Parte de las pérdidas que se' muestran en •dicno cuadro pueden - 
explicarle' en 	interpretación extensiva dé la .déducCiOn por 
provislópes' bandadas que han-. Venido:. réaliiendif las empresas !del • 
sectór, domo•seiefiala-eñ lot higUientes acápites? 
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Reunión de coordinación del 30.9.2003 en la sede de la SUNAT. 
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ii) Interpretación extensiva de las provisiones deducibles 

La problemática está vinculada con la interpretación • y la,  normativa 
aprobada por la Superintendencia de Banca y Seguros — SBS' en los. 
últimos años, en relación al primer y cuarto requisito establecidos por la 
Ley del Impuestó a la Renta para que proceda la dectucZión: lo cual ha 
generado que, a través de la aprobación de dispositivos y documentos 
internos de la SBS, surjan consecuencias fiscales no deseadas por la 
norma tributaria, tal como sé explica a continuación: 

Las provisiones deben ser específicas 

En relación al primer requisito cabe indicar que la primera fuente 
normativa que hace alusión a las provisiones de tipo específico es la 
Ley N5  26702 - Ley General del Sistema Financiero•y del Sistema'de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros (Ley 
de Bancos); que' en su artículo 133e establece que'las empresas que
realizan operaciones sujetas a riesgo crediticio, efectuarán con cargo a 
resultados, las provisiones genéricas o específicas necesarias según' la 
calificación del crédito, conforme a las regulaciones de aplicación 
general que dicte la Superintendencia. 

'Como se observa y bajo una interpretación literal de la Ley General del 
Sistema Financiero, sólo las provisiones• genéricas o específicas 
tendrían relación con las operaciones de crédito; mientras que los otros 
tipos de riesgos (distintos al riesgo de crédito) estarían siendo cubiertos 
por otro tipo de provisiones que no guardan la calificación de genéricas 
o específicas. 	• 
Esta interpretación; no obstante su simpleza, ha sido modificada polla 
misma. SBS. Mediante Circular B-2038-99 la citada 'entidad - ha 
establecido que las • provisiones genéricas • son- aquellas que se 
constituyen.' sobre la cartera calificada como normal y que, en 
consecuencia, cualquier tipo de provisión diferente a la genérica 
establecida por este órgano de control tiene la calidad de'específica, 
sin que sea necesario indicarlo expresamente. Con ello se tiene que los 
efectos de tal interpretación son los siguientes 

(1) Se amplía el concepto de provisión específica a cualquier otro 
riesgo que no necesariamente esté vinculado con operaciones de 
crédito, contrariamente a la intención? que fluye de la Ley General 
del Sistema Financiero73. 

Balo esta interpretación la SBS ha opinado, inciustve eneoarmentos Internos Cristo Mins) que nos encontrarnos 
t ante provisiones específicas. els-tintas a las provísiones vinculadas a enlocadr,rtes de crédito, en los slgulerdes 
tasas, Provisión por bienes acqudicarkts y recuperarlos, par fluctuación de valores, por cuentea por cobrar 
disertas a las colocaciones, por los derechos que generen a favor' de los fldeictanitentes ei contratos de 
fklelcomiscry por thansterencia y ~alcen de cartera ~Uds. 
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(2) Se establece expresamente que no será necesario una calificación 
previa por parte de la SBS para otorgar la calidad de específica a 
una determinada provisión, ya que de acuerdo a su interpretación, 
cualquier provisión que no sea genérica será por exclusión 
específica, aún cuando del texto de la misma Ley General del 
Sistema Financiero fluye que pueden existir otras provisiones 
distintas a las genéricas y específicas. 

Las provisiones deben corresponder a créditos y otros activos no 
clasificados como normal - 

En relación al cuarto requisito cabe indicar que para que se considere 
'deducible algún cargó- por concepto de provisiones bancarias tendrá 
que existir, al menos, alguna regulación que permita categorizar como 
normal a.los créditos u otros activos que dan sustento ala provisión, 
para que a partir de esta categorización se acepte 'el gasto' tributario de 
todos aquellas provisiones que no encajan en dicho tipo. 

Sin embargo, sobre el particular cabe indicar que la única regulación 
dictada a la fecha por la SBS que establece pautas de calificación 

la 'Resolución 808-2003-SBS74, cuyo ámbito de 
41iCación r'coMPrénde solamente Ja t.foperaciónés de crédito y 
arréndamientos. fináncieros. Para esta 'norma, la determinación de las 
provisiones tántili genéricas como específicas se calculan aplicando 
una tasa o porcentaje sobre el monto de la cartera de colocada en 
función a la clabificáción de riesgo que corresponda y que puede ser de 
cinco tipoS," tal como a se rep.roduce en' el Cuadro N° 9 del Anexo. 

No' otistaríte lo señalado se ha 'venido interpretando que el alcance de 
'normar también podría efectuarse' respectó de otro tipo de 
provisiones, distintas a las de créditos, ya que la misma Sin ha 
definido que ' existen' provisiones específicas que guardan una 
naturaleza jurídica distinta a la de operaciones de créditos 5. 

iii) Tratamiento tributario en la legislación comparada 

• 73 Dicha calificadde se actea a canecas de créditos eemerrisles, de consumo. hipotecarlos y para tos créditos 
concedidos a las micro y pequeñas empresas. 

Vigente a partir- del 1.102001 Antes de tal lecha rigió la ~cito 572-97-5B5. 
Así se ha indicado que SI blen en los restantes casos (provisiones cilsántas a las de créenlo.) no existen normas 
*aspes (que otorguen categorfa de normal a estos activos) consideramos que un activo que debink,  a os 

. clanes de mercado sufre una pérdida de valor que puede ser medida con certeza. ha dejado dele/ normal. y se 
encuentra en una categoría de riesgo superior. La cor.eltretin señalada en el párrafo precedente se Carnee no 
sólo con e egntlizado del término norman que de acuerdo a la real 0,4cid.nla española. significa 17)tho de una 
cosa Que se hala en su estado natural'. sino también con las diversas nones que-ha emitido la SBS, al 
analizar cuáles son las pravls' tones que cumplen con tos requbflos del inciso h) del artíCde 37° de la IJR. como 

-es el caso de la Circular SBS B-2018-99 y del Oficio els 510-99" ALLEMANT SALAZAR. Humberto y TUESTA 
MADUEÑO. Arturo. las provisiones deducibles para. las Empresas del sistema Financiero'. lar eriales 
Tributado, Juno 2001 págs. 8-12. 
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Se ha determinado que el tratamiento tributarlo otorgado por el Perú a 
las provisiones bancarias difiere del tratamiento general que la 
legislación comparada de la región otorga al mismo tema. balo las 
siguientes características 

(1) Ninguna de ellas sujeta de manera exclusiva la deducibilidad de la 
provisión a una exigencia dictada u ordenada por el órgano 
encargado de'  upervisar a las entidades bancarias o financieras. 

A diferencia de la sujeción absoluta de la norma tributaria peruana 
respecto de las disposiciones y normas que dicte la SBS, 
ordenando la constitución de provisiones cuya consecuencia 
inmediata es la aceptación' de -un- gasto. tributario; Chile concibe 
como gasto deducible a toda provisión que efectúen los bancos e 
instituciones financieras en base a instrucciones dictadas 
conjuntamente por la Superintendencia de Bancos y la 
Administración Tributaria (Servicio deImpuestos Internos)75. 

(2) Las provisiones 	son reconocidas como- dedubibles son aquellas 
que están relacionadas,. por regla general -y casi única, con 
operaciones de--crédito 

Tal y corno fluye del régimen tributario de Chile, Colombia (también 
considera operaciones de leasing)77  y Estados Unidos de Arnérica78, 
la regla es la deducibilidad de provisiones vinculadas sólo a 
operaciones de crédito. 

En contraste, la SBS del Perú ha venido ampliando el tipo y 
naturaleza de provisiones aceptables tributariamente, existiendo a la 
fechar por disposición interna emitida por dicha entidad, provisiones 
que, eh priricipio,-cumpliríahlo señaladó'por el artfbulo 372  inciso h) 
del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, aún cuando no están 
referidas sólo a-provisiones por créditos contingentes. 

A mayor abundamiento cabe citar que, IncluSive en la legislación 
comparada, las provisiones constituidas para operaciones de crédito 
deben cumplir ciertos requisitos ,que permitan inferir su riesgo' de 
incobrabilidad. 	La legislación chilena sólo considera como 
provisiones deducibles aquellas relacionadas a créditos clasificados 
en las últimas dos categoría de riesgo (a diferentia del Perú donde 
el crédito puede estar -clasificado en 4 categorías de 5 en total); y, 
además exige un plazo de permanencia en el tiempo de tal 
calificación para que proceda la deducción tributaria. 

Segundo párrafo del numeral 4) del artículo 31° de la Ley del Impuesto a la Renta de Chile. 
Articulo 145° del Estatuto Tributario. 
Sección 582(e) y 585 del Sutcapitulo H — Instituciones bancadas — Córego del Impuesto a la Renta. vv 
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De ello se colige que la legislación extranjera otorga un tratamiento 
más restrictivo y cuidadoso a la deducibilidad como gasto tributarlo 
de la provisión bancaria. 

(3) Las provisiones aceptadas como gasto tributario son aquellas 
relacionadas con .operaclones que tienen una alta tendencia la 
incobrabilidad o lasque carecen de garantías o colateral. 

En efecto, las .legislaciones no otorgan la deducción si es que los 
riesgos que-ocasionan• la provisión' se-encuentran-aminorados por la 
existenciade garantías ciertas. Por ejemplo, la legislación española 
no- acepta la-=deducción de provisiones vinculadas a créditos 
garantizados 'con-  ininuebles y créditos entre vinculadas. Tampoco 
son:deducibles las dotaciones a provisiones para la cobertura de: 
riesgo' Previsibles; pérdidas. , eventuales y . gastos o .deudas 
probables79: 

Propuesta Legislativa 

Por las consideraciones antes descritas, el proyecto de norma 
plantea las siguientes modificaciones: 

1) Limitar lás provisiones que los bancos pueden deducir a aquéllas 
relacionadas a riesgos de crédito y siempre que correspondan 
a las siguientes categorías: 

- Deficiente 
- Dudoso 
- Pérdida 

ue aqui se colige, que el texto propuesto restringe el número de 
provisiones deducibles no aceptando aquellas clasifiCadas en la 
categoría de riesgo de problemas potenciales. 

En el Cuadro N° 10 adjunto se presentan las características de 
cada una de estas categorías de riesgo. de acuerdo a. la 
Resolución SEIS 808-2003, vigente a partir del 1:10.2003. 

Asimismo, se excluyen_dela deducción cualquier otra provisión 
que pretenda. proteger de ún riesgo distinto -al de crédito. De 
este modo no constituyen provisiones deducibles: 

• Provisión por fluctuación de valores. 
• Provisión por cuentas por cobrar distintas a las colocaciones. 

ArtIcuIo 13° Ley del Impuesto de Sociedades. 

54/206 



E5TRJCIIPA CE LC5 CM:RUS CIFECTC5 E rNIFECPZ6 CE LA EiNCA 
N11.1a1ESSGUNR25130D8DELECIR 21:02 

IN:mg 

O Dfdme 
farbn • 

■O(rdda . 

Fueros 935 

 

• Provisiones por los derechos que generen a favor de los 
fideicomitentes en contratos de fideicomiso. 

• Provisiones por transferencia y adquisición de cartera crediticia. 
• Provisión de bienes adjudicados y recuperados para efectos 

tributarios80. 

Sobre esta' última provisión cabe indicar que la disposición 
derogatoria del proyecto está dejando sin efecto expresamente 
el inciso b) de la Sexta Disposición Transitoria del Decreto 
Supremo N2  194-99-EF, norma que modificó el Reglamento de la 
Le del Impuesto a la Renta, y que, 'con carácter de'norma de 
precisión, estableció que desde el 1.1.1997 (fecha de entrada en 
vigencia de la Ley Nº 26731) es deducible para la detérminación 
de la renta neta de instituciones bancarias y financieras la 
provisión específica de bienes adiudicados. 

A' continuación se aprecia la distribución de provisiones por 
riesoo de deudor, de donde se aprecia que la recaudación Se 

elevaría por el porcentaje' de 11% que corresponde7  a las 
provisiones clasificadas con problemas potenciales. 

2) Adicionalmente, se propone que para que proceda la deducción 
los créditos deberán estar en dos situaciones: 

No tener garantias 
Tener garantías preferidas que no estén constituidas por 
prendas sobre instrumentos financieros o títulos valores8' 

grcutar 8-2028-99 de SBS. Esta misma tnterpretación fue finalmente asumida, para efectos tributados; en la 
Sexta CnspoolcIón Final y Trarrsitorla del Decreto Supremo N° 194-99-EF 
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De esta manera se excluye de la deducción expresamente a los 
créditos — aún cuando estén clasificados en las categorías de 
deficiente dudoso o pérdida que cuenten con: 

Garantías preferidas constituídas por prendas sobre 
instrumentos financieros o títulos valores, 
Garantías preferidas de muy rápida realización82, o; 
Garantíás preferidas autoliquidables83  

Este tratamiento, similar al español, restringe la deducibilidad de 
provisiones a sólo aquellas cuya exposición al riesgo es extrema 
y que no cuentan con garantías altamente líquidas que 
respalden la falencia del deudor_ 

3) Adicionalmente, la propuesta legislativa hace alusión expresa a 
que el -riesgo de crédito esté relacionado estrictamente con 2 
operaciones: 

Las colocaciones. 
Los contratos de arrendamiento financiero. 

Sobre el particular, es importante destacar que las provisiones 
que resultan deducibles para efectos de este inciso, son todas 
aquellas vinculadas al negocio principal de la entidad financiera 
o bancaria, esto es, las operaciones de crédito. Así, debe 
entenderse como colocaciones a las operaciones de crédito 
directo e indirecto (tal y como lo define el numeral 1 del capítulo I 

lo 
	—,tipos de crédito - de la Resolución SBS 808-2003) y por 

De acuerda al numeral 3.9 y 3.10 del capitulo III de le Resolución SBS 808-2003. se consideran corno garantías 
preteridas ata primera hipoteca sobre Inmuebles, prfrnera prenda sobre instrumentos representativos de deuda, 
de capital, entre otros, cena-zedas de parbcipacidn en Fondos, joya, conocimientos de embarque y cartas de 
porte, maquinaria y equipo, medios de b-ansporte y warrants. 

▪ De acuerdo al numeral 3.11 del capitulo III de la Rescrublin SEIS 808-2003, se considerarán corno garantías 
preteridas de muy rapista realización las siguientes 
3.11.1.Primera prenda sobre los siguientes tienes: 
Instrumentos representativos. de deuda pública enema erniddos por el Gobierno Central o instrumentas 
representativos de "aciones del Barco Central de Reserva del Penk 
Instrumentos representativos de deuda emitidos por gobiernos centrales o bancos centrales que se coticen en 
mecanismos centralizados de. negociación, ca.51-cados en grado de inversión por clasircadoras de desgo a 
satisfacción de la Superintendencia: 
Valores moblados incluidos en N limaco que penca semestralmente te Superint....d.,,la de conformidad con 

depueeto en el antaño 900  del Reglamento del Testo Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo N° 000-98-EF. con esepción de los 
eneldos por la empresa deudora y acreedora. 
Warrants de coima:alíes que sean transarles en inecasesmos centralizados de negocteción o cuya negociación 
en mentados secundarios sea frecuente. 
3,11.2. Fidelcombe en garantía sobre los bienes señalados en el numeral 3.11.1. 

• De acuerdo al numeral 3.12 del capítulo III de la Resolución SBS 808-2003 Se constderarán como gamellas 
preferidas autoequidables las sigvientew 
al Depósitos en efectivo en moneda nacional y moneda extranjera constituidos en las empresas del ststema 

financiero y afectados en garantía. 
b) Derechos de carta de crérlito Irrevocables con documentos negociados sin discrepancias, pendientes de 

cobro del banco emisor cuando rete sea una empresa del sistema financiero del exterior de primer nivel. 
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arrendamientos financieros a los. que se regulan por su 
respectiva legislación. 

Cabe mencionar que con relación a los contratos de 
arrendamiento financiero han existido los siguientes tratamientos 
legales diferenciados:. 

a) El previsto por el artículo 18' del Decreto Legisiauvon" 299r, 
vigente hasta el 31.12.2000,. que estableció, un tratamiento 
tributario específico para el, arrendamiento financiero,• con 
independencia del tratamiento contable que se reconocía 
respecto de este tipo de contratos. 

b) El previsto por el artículo 6' de la Ley Nº 27394 y precisado 
por • el Decreto Legislativo N' 915, vigente a partir del 
1.1.2001, que • uniformizó- el tratamiento:: tributario. del 
arrendamiento financiero al tratamiento quer contablemente; 
había sido reconocido por la NIC 1785  

En relación a estos dos regímenes, el siguiente cuadro presenta 
los efectos y alcances legales amparados por cada uno de ellos: 

• 

"C'",  

L  	.— 

tkr.r.j::.?"....171.~.Z.r 
1 	Ir":-.~.:It ' . 

e • nidos 

• el.01.0 
, 	— 	

.1 

1 ( ,-.:518e112tEr.L.1-11:C0-1. 
1 	' 	..r••=75 

...v.-rv-' 	li i 	tW:.01.1-1,-,----m, 	,, 
. 	. 	,... 

Arrendador . Para 	eiecto 	tributario; 
los bienes se consideran 

Para efectos tributarios:, 
`. 

activos del arrendador. En a) Sé 	trata 	al 
consecuencia:--  - 	• - arrendamiento 
a) Deprecia el bién eri el ; 	financieró' ' corrI 'una 

plazo del contrato (no colocación, ya no como 
menor a tres años). un activo fijo. 

b) Reconoce - • 	corno b) - Reconoce como ingreso 
ingreso 	las 	cuotas sólo: 	los» 	intereses 
devengadas 	incluidos 
los 	intereses 
respectivos. 

respectivos:N 

Arrendatario Para 	efectos 	tributarios, 
las 	cuotas 	de 

Para electos tributarios, el 
bien se"considera activo 

arrendamiento.-  financiero del arrendatario: 
devengadas (que incluyen • 
capital 	e . 	interés) Régimen general 
rnnefihn/On 	 nnetrt no nre,ia 	.1 	hion 	d. 

  

Ley 00 Arremdarniento Financiero del 28.7.1984. 
La 1,11C 17 - Arrendamientos fue oficializada por el Gemelo Nomretivo de Contabilidad mediante ReSducIón 
220-2900-99793.01 encontrándose vigente a partir del 1.1.21:01. 
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~a> 

deducible. 

Sin 	 embargo, 
contablemente, mantiene 
el bien en su activo. 

conformidad con la 
legislación del Impuesto a 
la Rentar 

Régimen de excepción" 
Deprecia el bien en el 
plazo del contrato (bienes 
muebles no menos de 2 
años, bienes inmuebles no 
menos de 5 años). 

(N- 

La Primera Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N° 
915' precisó que los contratos de arrendamiento financiero 
celebrados hasta el 31 de diciembre de 2000 'se rigen Por lo 
dispuesto por el'Decreto Legislativo N° 299, salvo' que a panir 
del 1 de enero-de 2001 se modifique el objeto del contrató. 

Como se observa, el Decreto Legislativo N2  299,.que estableció 
el tratamiento tributario de un arrendamiento operativo más que 
el de una colocación finánciera, podía seguir rigiendo 'para el 
futuro de manera ültractiva. 

Por ello y bajo estas—consideraciones;-'la, precisión' que se 
introduce en el texto del proyecto y que señaló que los contratos 
de anendamiento financiero celebrados hasta el 31 de diciéinbré 
de 2000 y que se rijan exclusivamente por lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo' N° 299 no se consideran como operaciones 
sujetas- a riesgo crediticio, guarda coherencia con la naturaleza 
propia de-. la definición de riesgo crediticio considerado 
expréseménte en el inciso h) del artículo 372  de la LIR 

En efecto, corno el tratamiento tributario del arrendamiento 
financiero, al amparo del citado Decreto Legislativo, no se 
corresponde con una operación de crédito, entonces no podría 
hablarse de riesgo crediticio -alguno y en esa medida.  no existe 
posibilidad-dé deducir., prOvisiones bancarias. No. obstante lo 
señalado, el arrendador (banco o entidad financiéia) al mantener. 
el activo en su contabilidad, sí obtiene un gastó dedricible como 
es la depreciación. 

■ No aplicable a los contratos do retroarrenctarniento financiero (leaseback). 
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4) El proyecto establece la obligatoriedad de contar con la opinión 
de SUNAT para la aprobación de nuevas provisiones que 
proponga la SBS v Que tengan efectos tributarios. 

La SBS ha venido emitiendo distintos actos administrativos que, 
al regular los tipos de provisiones :específicas, indirectamente 
han originado efectos tributarios no deseados. Estas opiniones, 
inclusive se han vertido en documentos intémos no publicados, 
esto es, oficios87, lo cual ha introducido una complejidad 
innecesaria en la interpretación de la norma tributaria. 

Asimismo, 1se ha señalado que la SBS,. a través de este 
mecanismo, ha ampliado el concepto de provisión específica, 
ocasionando. una interpretación más extensa que la' que hoy 
fluye de la norma tributaria. 

En este sentido y a electos' de evitar situaciones similares que'en 
el futuro puedan comprometer los recursos del Fisco,-se propone 
que, a partir del 1.1 .2004, se exija una previa opinión técnica 
emitida por la Administración Tributaria para que el órgano 
supervisor de bancos y financieras pueda dictar sus actos 
administrativos con incidencia tributaria. 

Nótese que la intervención de la SUNAT ocurrirá cuando,la SBS, 
a través de las disposiciones normativas de su propio ámbito, 
defina alguno de los elementos necesarios para que opere la 
deducción. 

Asimismo se incorpora una Disposición Transitoria en la que se 
indica que la SBS deberá hacer de conocimiento de la SUNAT 
los actos administrativos vinculados a algunos de los requisitos 
antes referidos. Así,por ejemplo, tenemos la Circular N2  B-2122-
2003 que define exposiciones de riesgo equivalentes a riesgo 
crediticio. 

5) Provisiones por cuentas por cobrar diversas 

Uno de los temas importantes que deben queclar,  definidos 
normativamente es el referido a las provisiones por incobrables 
que se regulan en el inciso i) del artículo 372.de la LIR y que, por 
expresa disposición del Reglamento, no son aplicables a las 
entidades bancarias o financieras88  

• Véase Oficio Ir* 510.93989 que establece que son provisiones especificas la prorISIón Por thxtuackn de 
valores y la portslén por cuentas por cobrar distintas atas colocaciones. Cabe Indcar que la Directiva hP 002-
98 de la SBS «opone les Upas de documentos que puede emitir dicta entidad. ente enes: Cceumentas 
normativos tales cano las Resoluciones y Clretganzi y dewnent05 tllormadvos, tatos come ice oncins Y cartas. 

▪ Último párrafo al Inciso r) del articulo 21.. 
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N) 

De la normativa actual resulta que, una entidad bancaria o 
financiera podría estar enfrentando una situación tributaria en 
desventaja respecto de cualquier otro contribuyente que sí 
podría deducir cualquier tipo de crédito que resulte irrecuperable. 

Una entidad bancaria o, financiera, además de mantener 
provisiones por las colocaciones o arrendamientos financieros, 
ambas vinculadas con riesgos de crédito, esto es, relacionados 
con el giro propio de su "negocio, también podrían incurrir en 
cuentas por Cobrar, diversas a las de tal giro. Entre ellas 
podríamos citar como ejemplos los siguientes: 

Venta de un activo fijo del banco 
Operaciones de fideicomiso, por las que tiene un ingreso 
pendiente de cobro 
Arrendamientos insolutos provenientes de bienes 
adjudicados, etc. 

Jómu es lógico, estos incobrables también deberían ser pasibles 
de dedücción previo cumplimiento de las exigencias requeridas 
por la norma. No obstaitte, de acuerdo a la norma reglamentaria 
antes citada, no resultarían deducibles bajo el esquema 
propuesto. Por tal motivo, se señala expresamente que estas 
otras provisiones podrán deducirse previo cumpliMiento de los 
requisitos del Inciso i) de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Nótese que la diferencia no deducible de la provisión bancaria 
(porque se trata de la parte porcentual de la provisión no 
admitida a la que se refiere la Resolución  SBS 808-2003), 
tampoco es deducible bajo las reglas del inciso i) ya que este 
sólo resulta aplicable a provisiones distintas a las del inciso h). 

5. INTERESES EN SUSPENSO 

Situación Actual 

a) Tratamiento contable de los intereses y comisiones en suspenso 

La Resolución S.B.S. N° 808-2003, que aprueba el Reglamento para la 
Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones, 
aplicable para las' empresas del sistema financiero sujetas a riesgo 
crediticio, prevé que en tanto no se materialice el pago, los intereses, 
comisiones y otros cargos devengados sobre créditos o cuotas que se 
encuentren en situación de vencidos o clasificados en las categorías 
dudoso o pérdida, deberán ser contabilizados como ingresos o 
rendimientos en suspenso. 
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En ese mismo sentido, establece que dichos intereses y comisiones 
serán reconocidos en la cuenta de resultados sólo cuando sean 
efectivamente percibidos. 

En buena cuenta, por disposición de la Superintendencia de Banca y 
Seguros, contablemente, las empresas del sistema financiero 
reconocen como Ingresos los intereses y comisiones de créditos 
vencidos o clasificados en las categorías dudoso o pérdida, sólo 
cuando son pagados. 

b) Tratamiento tributario de los intereses y comisiones en suspenso 

Del reconocimiento como ingreso 

El artículo 57° inciso- a) del-Texto.Único- Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado-por. Decreta-Supremo N° 054-99-EF, 
prevé que las rentas-de tercera categoría se,  considerarán producidas 
en el ejercicio comerciaren que se devenguen: 

De esta manera, para la imputación de rentas de tercera categoría 
nuestra legislación recoge el principio de lo devengado. 

Conforme a la doctrinal'', en virtud de' este principio" la renta se 
imputará al ejercicio en que nace el derecho al cobro, aunque no se 
haya hecho efectivo;-es decir; la sola existencia de un título o derecho a-
percibir la-renta, independientemente que sea exigible-o no, lleva a 
considerarla como devengada y por ende imputable a ese elercicio. 

Este concepto de devengado debe reunir las siguientes características: 

• Requiere que se hayan producido los hechos sustanciales 
generadores del' rédito o gasto. 

• Requiere que el derecho-de ingreso-o compromiso no esté sujeto a 
condición que puede hacerlo inexistente: 

• No requiere actual exigibilidado determinación o fijación en término 
preciso para el pago, ya que puede ser obligación' a plazo y de 
monto no determinado. 

De igual manera, la Resolución del Tribunal Fiscal N° 466-3-97- señala 
que la aceptación del rédito devengado como sistema para imputarlo al 
ejercicio fiscal -por oposición al rédito percibido--  significa-admitir que'un 
rédito devengado importa -uña- disponibilidad jurídica pero no uña 
disponibilidad económica o efectiva del ingreso. 

" GARCÍA MULLEN, Roque. "Manual del Impuesto a la Renta'. CIET, Diciembre de 1978, pág. 36. 
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Existe pues—un derecho -del beneficiario que se incorpora a su 
patrimonio, que'como tal, puede valuarse en-moneda, habiendo una. 
realización potencial pero no una-realización efectiva; porque todavía 
no hay disponibilidad para el beneficiario. 

En - consecuencia, los intereses y comisiones generados por 
colocacioneslvéncidas son devengados, tal como lo. reconoce la 
propia Superintendencia-de Banca y Seguros", pues se han realizado 
los hechos sustanciales generadores del rédito y no puede sustentarse 
que existe una condición que pueda hacerlo inexistente; en este 
supuesto el derecho al crédito existe, tan es ásí que el acreedor puede 
efectuar las acciones pertinentes para hacer valer dicho dereCho 

En-  tal sentido,- estos Intereses contabilizados como ingresos en 
suspenso forman parte de la base imponible para la determinación de 
los pagos a cuenta y de regularización del Impuesto a la Renta, del 
ejercicio en que se devenguen. 

De la deducción 

Como se expuso en' el tema de: proVisiones bancarias, en la actualidad el 
artículo 37° inciso h) del glosado Texto único Ordenado' de la Ley del 
Impuesto a la Renta,,establece que tratándose de empresas del Sistema .  

Financiero.-serán dedutibles - las provisiones específicas que no formen 
parte'del'patrimonlo7étedtiVo, que-ordene la Superintendencia dé,Barick y 
Seguros, con excepdiórY de' las que 'córrespondan a Íoscréditos .yrotros 
activos clasificados como normal 

Al respecto el numeral 1.2 del capítulo III de la .Resolución 
2003, establece qué las provisiones específicas son aquellas que se 
constituyencon relación a créditos directos e indirectos y operáCiones de 
arrendamiento -financiero respecto de los cuales se ha identificado 
especificamente un riesgo superior al normal. 

Una interpretación tanto literal como sistemática"' de dicha definición, nos 
permite concluir que, en estricto, los intereses, comisiones y otros cargos 
devengados por créditos vencidos no son provisiones específicas, por lo 

9°  En efecto, el numeral 7 - de la 'Retolación S.S.S. 'N°  801,2003, hace referencia a los intereses, 
comisiones y otros cargos devenoadoesobre créditos o cuotas que se encuentren en- situación de - 
vencidos, No.obstante, dispone que deben contabilizarse-como ingresos en suspenso y que sólo deben ser 
reconocidos en-la cuenta de resultados-cuando sean efectivamente percibidos. Sin embargo, tal corno lo 
prevé la RTF 14•102402001 las normas de la S.B.S. que permiten a la recurrente el diferimiento de sus 
intereses vencidos y ari'Cobranzafurffciardci•tlenen Incidencia- tributaría, por lo que .detren imputarse al 
ejercicio en que se devengaron' 	.• 

Si concordamos con el numeral 7 de la misma 'resolución, que establece que dichos. intereses sean 
contabilizados como ingresos o- réndlmientós en suspenso, y no los considera como provisiones 
especaicas. 

Ñ 
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que no se encuentran dentro de los alcances del articulo 37° inciso h) de lz 
acotada ley. 

Sin embargo, poara constituirse una provision especnica respecto ce parte 
del crédito que les dio origen si se ha identificado específicamente-'ur 
riesgo superior al normal; y,' más aún, dicha provisión será deducible Sólc 
si reúne los requisitos contemplados en el artículo 370 ' inciso 	yo 
anotados3  

En ese orden de ideas, atendiendo ál principio g-eneial del dérecho.qiie Ir 
accesorio corre la suerte de lo principal, si se 'admite la deducción de le 
provisión del crédito vencido, debe<admitirse también la deducción de sus, 
respectivos intereses.' y comisiones en suspenso, pero sólo' en,.  lo 
proporción en que aquél hubiera sido provisionado. 

Problemática Detectada 

Devengo o deducción de los intereses y comisiones en suspenso 

Algunas empresas del Sistema Financiero, en basé a las disposicionee 
contables dictadas por la Superintendencia de Banca y Seguros reseñadas. 
en. el primer .acápite; consideran que' los intereses' y' comisiones 
contabilizados como ingresos •en suspenso no se han devengado y,• por 
tanto, sólo se consideran pára efectos del Impuesto a la Renta cuando sor 
pagados. 

Por el contrario, otro grupo ce empresas en oase ala interpretador 
extensiva de la propia Superintendencia de Banca y Seguros sobre lo que 
son las provisiones ,específicas ", han efectuado la provisión del total de 
los intereses y comisiones devengados:por .créditos.vencidos, sin atender 
la proporción en que fueron provisionados tales créditos. 

Ante, talr situación, , la, Administración Tributaria ha efectuado reparos a 
dichas deducciones, afectándolas al Impuesto a la Renta. El Tribuna 
Fiscal ha emitido pronunciamiento mediante las RTFs N's.:10240-4-2001 y 
00710-4-2003, estableciendo lo siguiente: 

a) Los intereses y comisiones que se registran en las cuentas °Ingresos 
en Suspenso",son los provenientes de créditos concedidos en situación 

" El artículo 1.2 de la Resolución S.B.S. 	808-2003 lo permite; sin embargo, sólo se realizará la provisión 
en los porcentajes establecidos mel artículo 2.1 de dicha resolúción.' 	 " 
" De acuerdo al proyecto, sao serán deducibles las provisiones relacionadas a riesgos de crédito que (ij 
correspondan a las categorías deficiente, dudoso o pérdida nque no tengan garantías o que tengan 
garantías preferidas; y, (")que.estén relacionados a colocaciones o contratos de arrendamiento financiero. 

Pues como se selral6 en láparte.de provisiones bancarias, mediante Circular B-2038-99 la citadáentidad 
ha establecido que las provisiones genéricas son aquellas que se constituyen sobre larca/ter-a calificada 
como normal y que, en consecuencia, cualquier tipo de provisión diferente ala genérica establecida por 
este órgano de control tiene la calidad de especifica, sin que sea necesario Indicarlo expresamente. 
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de vencidos que, al constituir un' rendimiento por la colocación de 
capitales, se encuentran gravados con el Impuesto a la Renta en la 
medida'que se van' produciendo, imputándose al ejercicio en que se 
devenguen. 

Señala de igual forma que las normas de la Superintendencia de Banca 
y Seguros • qué permiten el diferimiento de los intereses vencidos no 
tienen incidencia tributaria, por lo que deben imputarse al ejercicio en 
que se devengaron. 

Al ser los intereses por créditos vencidos ingresos gravables de la 
'terce'ra categoría, deben ser incluidos en la determinación de los pagos 
a cuenta. 

En la:medida que los intereses por créditos vencidos, deben correr la 
misma suerte de su principal que haya sido materia de una provisión 
específica, deducible del Impuesto a la Renta, también debe aceptarse 
la deducción de'dichos intereses. 

Siri emtiargo, añade'que no se acepta la deducción de la totalidad de 
los Intereses y comisiones contabilizados en las cuentas de ingresos 
en.  suspenso, sino (lúe  los créditos vencidos en suspenso deben correr la 
mis'rna'suerte de sil principal. 

Del esta manera; el Tribunal Fiscal reconoce' que los intereses y 
:comisiones 'contabilizados en las cuentas de ingresoá en suspenso son 
ingresos devengados que tienen efectos tanto para el pago a cuenta como 

:paralCregularización del Impuesto a la Renta. Asimismo, no acepta la 
deducción de la totalidad de los intereses y comisiones en suspenso, sino 
qué--sólo de aquellos' 'ctiyo;' crédito vencido ha sido debidamente 
provisionado Y en la parte respectiva. 

Stioien es cierto; conforme a la Norma' III del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 035-99-EF, la 
jurisprudencia es.  una fuente' derderecho tributario, también lo es que su 
certeza-  está' estrechamente' vinculada a las interpretaciones de los 
órganos resolutores. 

En consecuencia; es 'necesario 'realizar una precisión de carácter legal 
para evitar interibrétaciones extensivas que pe-rmitan deducir la totalidad de 
los intereses en'stispens6. 

Además que si-  bien el artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta 
señala' en' forma 'enumerativalos gastos deducibles, ésta relación tiene 
como finalidad' efectuar precisiones' y limitaciones para cierto tipo de 
gastosii siendo' indispensable en el caso de intereses en suspenso precisar 
su deducción. 
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Propuesta Legislativa 

Por lo expuesto, el proyecto de norma plantea las siguientes 
modificaciones: 

1} Incorporar un inciso al artículo 37° del Texto Único Ordenado,de la Ley 
del Impuesto - a la Renta, estableciendo ,,que. son- deducibles los 
intereses .y comisiones sobre créditos-vencidos, siempre que: 

• El crédito vencido que le dio origen hubiera sido provisionado, 
• Dicho crédito provisionado :sea -deducible conforme ah inciso h) del 

artículo 37° de la Ley del-Impuesto aqa,Renta; 	 - 
• Sólo en la proporción que se hubiera efectuado la provisión del crédito 

y que resulte deducible conforme a lo señalado anteriormente. 

CoW el un ue no crear un- vacío legai,a los necnos,  proouciuos con 
anterioridad a la vigencia de esta ley,: se precisagúa-porerprincipio,de 
causalidad dichos intereses y'comísioneS-,  vencidos • son' deducibles 
siempre que dumplanloS mismos-requisitos establecidos en el numeral 
precedente: 

6. MODIFICACION AL SISTEMA DE DEDUCCIONES PARA LAS RENTAS 
DE CUARTA CATEGORÍA 

Situación Actual 

Mediante el artículo-455  de' la Ley-del Impuesto' a 'la Rente se establece 
quedos perceptorel de rentasde 4ta categoríaeleterrhinarán- su renta neta 
deduciendo,- por'tódo concepto: el-20% de 	inaresós blutos. hasta Un- 
límite de 24111T95  " 

Próblernática Detectada 

Existe un elevado nivel de evasión e informalidad entre los perceptores de 
rentas de 4ta categoría entre los cuales se cuenta la falta de sustento en 
los-gastas-efectuados para geneíar 	gravadas, las'dealet -se Id' 
concede -de oficio pordisposidiárí de.  lae,  misma Ley del In-puesto a la 
Renta, 

Propuesta Legislativa 

▪ Esta deducción no es aplicable a las directores de empresas; síndicos, mandatarias, gestor de negocios, 
• albaceas y actividades siraares. 

(Z, 
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Se propone establecer un sistema mixto de deducciones para las rentas de 
4ta categoría qué' niahtenga 'una 'deducción fija 'y al Mismo-  tiempo, 
establezca la dedfrOción de gastos, siempre que sean necesarios para 
producir la rentay-mantener la-fuente en condiciOnes -de"-productividad, • 
consten! en comprobantes- de pago emitidos de conformidad )cortlas -
disposiciones sobre la materia que den derecho a sustentar costo y gasto, 
hasta lollímites actualmente establecidos, según el siguiente cuadro: 

ei..~,... Eklaffffiret fi . -'4,1" D - o kr" el 1 
,.,', -'ti ', 	Z-5,51.-^05" '''.. 	.Z -1.1k,: 	--: ' 	it.'é 	ad  

4ta categoría ' ' 10%, hasta un límite - 
de 12 UIT 

10% hasta un 
límite de 12 UIT 

Como medidas-complementarias a 'la propuesta cabe mencionar las 
siguientes disposiciones adicionales: 

a) Se señala que los pagos 'que sirvan de sustento para los gastos 
dedlicibies ' deberán -sujetarse sujetarse 1a `los díspuesto 'Por el Decreto 
Legislativo N°',939 'respecto 'al uso-de los-mediante los " inedids: 
pago señalados en eirartíduló 5 de'dicha no-nna. 

b) Se extiende ellrataihiento existente paraloS perceptorel de rentas de 
3ra categoría á loS•perceptorel de rentas de 4ta categoría respecto a 
los,  gastos Sustentados con' Boletat de Venta Id.  TiCkets qué 
otorgan derecho a deducir gasto o costo, emitidos por contribuyentes 
que pertenezcan al Nuevo RUS, a los perceptores de rentas de 4ta 
categoría hasta et límite del seis por ciento (6%) de. los gastos 
sustentados con comprobantes de pago que otorgan dicho derecho. 

Asimismo, teniendo en consideración- lo señalado en el artículo 162  de la 
Ley, tratándose de sociedades conyugales se establece,que los gastos 
necesarios para producir rentas de bienes 'comunes serán atribuidos, por 
igual, .a cada uno de lol'cónyuges; sin embargo, éstos podrán optar por 
atribuir los gastos a uno sólo de ellos, cuando hayan optado por efectuar la 
declaración y pago como sociedad conyugal. 

Es importante precisar que cuando no se alcance a sustentar el total de 
deducciones con comprobantes de pago,-  los contribuyentes deberán 
regularizar su situación al final del ejercicio. 

Con las medidas- tributarias propuestas se espera que cerca de 202,000 
contribuyentes perceptores de rentas de 4ta categoría soliciten 
comprobantes de pago por un monto de adquisiciones que bordearían los 
S/. 304 millones por año. 
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7. RENTA BRUTA DE QUINTA CATEGORÍA 

Situación Actual 

La Ley del Impuesto a la Renta en sus artículos 332  y 342  clasifica a las 
rentas del trabajo en dos categorías: las obtenidas en forma independiente 
(4ta categoría) y las obtenidas en forma dependiente (5ta categoría). 

En la actualidad una empresa puede abonar a su trabajador no sólo las 
remuneraciones por su trabajo personal en relación de dependenCiá sino 
además otros ingresos por la contraprestación de servicios recibldos'sin 
*restricción alguna. 

Por otro lado, mediante la 5ta Disposición Final de la Ley N° 27034, 
'publicada,e1 30 de'diciembre de 1998, se aprobó una norma, con carácter 
de precisión, que estableció que no están gravados con el Impuesto a la 
Renta los montos que, conforme al Reglamento del Congreso, sean 
entregados a los Congresistas de la República por conCeptoldé gástos 
operativos, señalándose además qué' dichos montos no son 'de libre 

:disposición de los referidos congresistas Ya,  que estuvieron 'y ts-Iguirán 
estando sujetos a rendición de cuentas. bicha norma está actualmente 
recogida en la Décimo Tercera Disposición Transitoria y Final del Texto 
único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta 

• Problemática Detectada 

Desde el punto de vista de la empresa, el factor trabajo resulta mucho más 
económico si se accede a éste bajo un contrato civil de prestación de 
servicios que bajo una relación laboral-en relación'de dépendencia'en 
vista de que la .remuneración.  pagada bajo 'esta última modalidad se 
encuentra afecta a una serie de conceptos tribUtarios (cómo el-  IES" o 
ESSALUD) y' laborales (vacaciones, CTS, Aguinaldos,-  etc.)' qu-e 'la 
encarecen en términos relativos respecto de la .primera modalidad 
mencionada 

Si bien, la ventaja' en -rentabilidad se puede alcanzar prefiriendo desde el 
inicio la contratación del trabajo.bajo contratos. de prestación 'de servicios 

. (aunque ello se encuentra limitado por las normas laborales) se puede 
lograr también cierto ahorro en el pago de tributos a través de la división 
de los ingresos que una empresa paga, a sus trabajadores bajo el 
argumento de que una parte es remuneración al trabajo dependiente y otra 
es el.pago por la prestación de algún servicio cuya verificación, resultaría 
imposible de desvirtuar por parte de la Administración Tributaria. Lo 
anterior se ilustra con las cifras del siguiente ejemplo: 
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COMPARACION DE IMPUESTOS PAGADOS SEGUN ESCENARIOS 
En Nuevos Soles 

Remuneración 
Pago por Servicios 

Total pagado 

Tributes para la Est!~ 

Todo Sta 
Parte 4ta 

Diferencia 

Sta parte 

70,000 

70,000 

Sólo Sta 

42,000 
zacco 
70,000 

4tayILa 

IES (1,2%) 	1/ 1,400 840 -560 
ESSALUD (9%) 6,300 3,780 -2,520 
Total 7,700 4,520 -3,080 

Tributos para el trabajador 

Sólo 11 4t_ay51a Diferencia 

Renta Personas Naturales 7245 6,386 -859 
IES 4ta Categoría 126 125 
Total 7.245 6,512 -733 
1/ Sólo afficatla a las rentss de Sra categoría. 

Bajo el supuesto de que una empresa paga a su trabajador S/. 70,000 al 
año todo por rentas de '5ta categoría, ello le implica- tener quaabonar S/. 
1,400 por IES'y Sí 6,300 por ESSALUD. Sin embargo, si sólo S/. 42,000 
son pagados como remuneración y los Si. 28',000 restantes son pagados 
corno la contraprestación de algún servicio ficticio recibido por la empresa, 
el pago por IES baja a S/. 840, mientras que el pago por ESSALUD baja a 
S/. 3,780,' lo cual significa -una disminución de S/.' 3,080 por dichos 
conceptos, lo que equivale al 40% del monto que originalmente la empresa 

2 tendría que' haber pagado si todo fuera rentas de 5ta categoría (S/. 7,700). 
Es decir que:mientras menor 'la remuneración-  pagada, menor serán los 
tributos asociados a éstos. 

Las cifras del ejemplo anterior muestran que el ''desdoblar los pagos de 
sus trabajadores presenta-también ventajas tributarias para éstos quienes 
registrarían. una-disminución en sus pagos por Impuesto a la Renta de 
Personas Naturaless6  que compensaría el mayor pago que tendrían que 
hacer por IES97  

Si bien la- modalidad :de alusión descrita anteriormente pasa-  por que los 
trabaadoreaacepten de manera regular dos formas de pago (una por 4ta y 

La reducción sé eiplica ojell)or las rentas de 4tacategorfa se puede deducir un 20% de la tenla bruta 
• hecho que clisrffinuye el pago del Impuestos. 	 V  

Por las rentas de 4ta categoría se aplicaría el IES. 
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otra por 5ta categoría) hecho que dificulta su generalización en la- práctica, 
ésta si podría operar sobre los trabajadores de confianza -asociados' con • 
dichas empresas como pueden ser los mismos dueñoá o accionistas así 
como sus familiares y personal directivo, con los cuales sí se pueden 
pactar estas ventajas mutuas descritas antes: 

Respecto a los Gastos.Operativos de-  los Congresistas de•la República se 
debe mencionar que a pesar de señalarse que -dichos gastos no'Son de 
libre disposición y que están sujetos a rendición de cuentas, el inciso f) del 
artículo 22°1del Reglarnento del Congreso señala que, para todo efecto 
legal, la rendición de cuentas efectuadas mediante comprobantes de pago 
sólo llegaría - cubrir el, 30% de los- gastos operativos de los congresistas, 
mientras que el -70% restante puede ser sustentado mediante-declaración 
jurada simple, de- acuerdo. a lo- que. establezca el Consejo Directivo. Con 
ello, mediante esta última disposición se incorporó en la tributación 
nacional un tratamiento discriminatorio favorable.. sólo para los 
Congresistas, en desmedro de las obligaciones,  tributarias a las que se 
encuentran sujetos el resto de contribuyentes del país. 

A este respecto, debe tenerse en.- cuenta que los Congresistas de la 
República realizan- un trabajo en relación de dependencia por el cual,  
reciben una remuneración que califica como renta de quinta categoría 
según la Ley del Impuesto a la Renta: En consecuencia, debería serles de 
aplicación disposiciones similares-a las' contenidas- en el artículo-34° de la 
Ley-del Impuesto a la Renta, que sólo axcluye de la califidación de rentase  
de 5ta categoría a las "cantidades que percibe el servidor por asuntos del 
servicio en lugar distinto al de-  su residencia habitual, tales como gastos de 
viaje, viáticos por gastos de alimentación y hospedaje, gastos de. movilidad,  
y otros gastos exigidos por la- naturaleza de sus labores, siempre que no 
constituyan sumas que, por su monto, revelen el propósito de evadir el 
impuesto". 

Propuesta Legislativa 

Ante los dos problemas descritos anteriormente se propone los siguientes 
cambios legales en'la Ley del lmpUestb á la Renta: 

a. La incorporación dé tin ntleVó incito-  en.el -artícuto 34° de la Ley que 
señale expresamente qué cualquier ingreso perdibido por Oh' trabajador' 
será considerado como,  renta bruta de 5ta-  categoría si -diChos los 
mismos provienen de la misma empresa para la cual se-trabaja en 
relación de dependencia. 

b. La incorporación de un párrafo adicional en el inciso a) del artículo 34° 
de la Ley que señale de manera general,  que los gátos oOerátiVoS 
asignados- a los funcionarios públicos, incluidos los congresistas de la 
Repúblida,' deberán • encontrarse sustentados-  íntegramente 'Con 
comprobantes de pago emitidos de conformidad con las normas de lá 
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materia; de no ser este el caso, constituirán rentas gravadas de-quinta 
categoría. 
La derogatoria de la Décimo Tercera Disposición Transitoria y Final del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta. 

8. RESTRINGIR EL BENEFICIO. DE SUSTENTAR COSTO O GASTO. CON 
BOLETAS. DE -VENTA A LAS EMITIDAS POR CONTRIBUYENTES- DEL 
NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO (NUEVO RUS) 

Situación Actual. 

De conformidad. con. la. Ley Marco de Comprobantes de Pago", están 
obligados a emitir comprobantes de pago todas las personas que 
transfieran bienes; en propiedad o en uso, o presten servicios de cualquier 
naturaleza. 

De otro,lado, ají virtud al actual Reglamentó de Comprobantes de Flago",: 
la Boleta-  de Venta es un documento que deberá ser emitido en 
operaciones con consumidores o usuarios finales y en operaciones 
realizadas por los sujetos del Régimen Único Simplificado (o Nuevo RUS). 
En dicho reglamento, se menciona también que las- Boletas de Venta. no 
permitirán ejercer.el derecho al crédito,fiscal, ni podrán.sustentar costo o 
gasto para-efectos tributarios, ni crédito deducible, salvo en los casos que 
la Ley lo permita1m. 

La restricción mencionada antes con relación a los sujetos del RUS, se. 
verifica también por lo establecido en el artículo 162  del Nuevo Régimen 
Único SimplifIcadolm  el cual indica que: 

'Artículo 16°- Comprobantes de pago que deben emitir los sujetos de 
este Régimen 

16.1 Los sujetos del presente Régimen sólo deberán emitir y entregar por 
las operaciones comprendidas en el presente Régimen, las boletas 
de venta, tickets o cintas• emitidas por máquinas registradotaa que 
no permitan.ejercer el derecho al crédito fiscal ni-ser utilizados para' 
sustentar gasto y/o costo para- efectos tributarios, ú otros 
documentos que expresamente les autorice el Reglamento de 
Comprobantes de Pago aprobado por la SUNAT. 

16.2 En tal .sentido, están prohibidos de emitir y/o entregar, por las 
operaciones comprendidas en este Régimen, facturas, liquidaciones 

ee 	Decreto Ley hr 25832 pbbOcacta el 24 de julio de 1992 
99 	Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N' 007-99/SUNAT y publicada el 24 de enero de 1999. 
100 	Literal 3 del articulo a' de b Res ciución de SUpedritentfenCia 007-99/SUNAT. 
101 	Aprobado por Decreto LegislativoliP937, publicado el 14 de noviembre del 2003. 
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de comPfá, tickets.° 'cintas emitidas por Maquinas régiátradoraáque 
permitan 'cje.-roer el derecho' al crédito fiscal 'o ser utilizadoá para 
sustentar gasto ' y/o-costoy pafa efectos tributarios',:)según-  lo 
establecido en el Reglamento de Comprobantes de Pago'aprobado 
por la SUNAT." 

Sin embargo, en virtud a io- dispuesto por el penultirrio párrafo del articulo 
37° de la Ley del Impuestora la Renta,'se permité que lolVintribilyentes 
de dicho impuesto puedan sustentar sus costos o gastoárn-ediante Bolétas 
de Venta.;  pero hasta el límite del 3% calculado.sobre- los'gátóS"o Catos 
sustentados con comprobantes de pago que sí otorgan el derecho a la 
deducción tributaria; siempre que 'dicho' monto no supere las 100 UITI02. 
Dichos límites'se elevan a 7% y 140- UIT- respectivamente;'si se.trata .de  
contribuyentes que pertenecen al Sector Agrario, de acuerdo a lo 
establecido por la Décima Disposición Transitoria v Final de la misma 1_19V 

Problemática Detectada 

Considerando lo anterior es posible deducir, según las normaá citadas, que 
cualquier contribuyente, a excepción de los contribuyentes del Nuevo RUS, 
están facultados a emitir comprobantes de pago que sí les permitirían a 
sus clientes la • sustentación' de costo o gasto para efectos tributarios, 
siendo sólo los contribuyentes del Nuevo RUS los únicos imposibilitados 
para ello, en vista de que dicho régimen estaría' estructurado *sólo para 
albergar a aquellos que trabajan con consumidores finales. 

Es por ello quei el beneficio señalado por el-penúltimo párrafo del'artículo 
37° de la Ley del Impuesto a la Renta, que 'permite la sustentación de 
costo o gasto mediante Boletas de Venta y hasta los limites allí 
establecidos, sólo debieralde estar-limitado a aquellos contribuyentes que 
no pueden emitir otro lipa de' comprobantes 'de pago ¡que no sean las 
Boletas de Venta, es decir los contribuyentes del Nuevo RUS. 

Sin embargo, a pesar, de ello, s dicho beneficio se encuentra abierto a 
cualquier contribuyente sin excepción, lo cual constituye una deficiencia 
técnica que es necesario corregir. 

• Propuesta Legislativa 

En base al anterior se propone hacer un ajuSte técnico al penúltirito párrafo 
del artículo 37° de la 'Ley. del Impuesto a la Renta con el objeto-de 
adicionar un requisito que señale expresamente que la posibilidad de 
sustentar 'costo .o gasto para efectos tributarios mediante Boletas de 

102 	Hasta d ejerc'cio 1998 el porcentaje que pedía deducirle era sólo uno por cierno (1%) de los montos 
acreditados mediante comprobantes de pago que ciorgan defecto a deducir gasto o costo con un Imite de 
sesenta Unidades impositivas TrfOutanas (60 Uri). A partir del 1 de enero de 1999 se mocilloaron estas cifras 
per las Indicadas. 
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Uy 

. Ventas sólo,  proCeda siempre y cuando éstas hayan sido emitidas por los 
,contribuyentes• pertenecientes al Nuevo RUS. Similar modificación se 
'extiende a lo dispuesto por la Décima Disposición Transitoria y Final de la 
Ley que regula los limites de gastos con Boletas de Venta aplicables para 
el Sector Agrario.," 
Por Otro lado,'se' ha visto por conveniente ampliar tos limites señalados 
según el siguiente cuadro: 

_•• 	1131Ilic:5Ii5L- , _ 	.1 	. -.1ente,  1:PropueStWt„., 	,- 

, 	l-  General' r. Hasta 	3% 	con 	un 
máximo de 100 UIT ' 

Hasta 	6% 	con 	un 
máximdde 200 UIT 

Sector Agrario • Hasta 	7% 	con 	. un 
máximo de 140 UIT 

Hasta • 10% 	con 	un 
máximo de 200 UIT 

• . 
Con ello se busca ampliar los montos potenciales entre los contribuyentes 
del Régimen General y los del Nuevos RUS. 

Si bién la propuesta es un ajuste técnico que mantiene la coherencia en la 
legislación. actual,,es posible mencionar que la misma tendrá la ventaja de 
evitar que algunas personas naturales, especialmente aquellas 
• relacionadas con las empresas, tales como los directivos, socios y sus 
familiares, puedan • trasladar a las empresas parte de sus consumos 
efectuados en grandes establecimientos .y sustentados en Boletas de 
Venta o Tickets de máquinas registradoras, amparadas en el beneficio 
_abierto que establece la Ley vigente. 

9. rDEDUCIBIL1DAD DE. LOS GASTOS EFECTUADOS A SUJETOS QUE 

Situación Actual 

Actualmente existen cerca de 250,000 contribuyentes (entre empresas del 
Régimen General, RUS, RER y profesionales independientes) cuyo 
domicilio fiscal declarado aún no puede ser hallado por la SUNAT. Muchos 
de estos casos responden a una estrategia claramente evasiva destinada a 
impedir, que, la Administración Tributaria pueda ejercer sus facultades de 
.fiscalización., y Cobranza sobre los bienes, o rentas que se mantienen , „ 
ocultos para la Administración graciaá a la declaración de domicilios falsos 
o a•la no actualización de los nuevos domicilios. 

Problemática Detectada 

La evasión tributaria ejercida bajo este mecanismo afecta doblemente a los 
ingresos: del Estado, pues no sólo se pierde la recaudación del 
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contribuyente "no habido", sino que sus efectos se extienden sobre los 
clientes de aquellos quienes terminan utilizando un crédito fiscal por un 
IGV que nunca fue pagado al Estado o deducen gastos en el Impuesto a la 
Renta por el pago de ingresos que no tributan bajo dicho impuesto. 

A fin de desalentar dicha conducta y evitar el perjuicio fiscal, las normas 
tributariál'han creado lá figura del "contribuyente no habido"; ala que-se 
asocia los Siguientes efectos tributarios: 

• Los comprobantes de pago emitidos por los no habidos no podrán 
sustentar crédito fiscal por el IGV para el cliente del mismo, salvo que 
las operaciones • sean canceladas íntegraMente mediante cheque 
(Artículo 19° de la Ley del IGV y artículo 6° de su Reglamento). 	• 

• Los représentantes legales serán consideradOs Corno . responsables 
solidarios por la omisión en el cumplirifiento de oblig-aciónes, tributarias.  
(Artículo16° del Código Tributario). 

• Suspensión del plazo prescriptorio de la obligación tributaria (Artículo 
46°, del Código ,Tributario). 

• Interposición de medidas cautelares previas (Artículo 567, del Código 
Tributario). 

Como se aprecia, si bien la legislación ya adoptó una medida especifica 
para e!. IGV (no reconocimiento del crédito fiscal), esta solución resulta 
parcial al no-  haberse hecho extensiva al Impuesto ala Renta, lo que 
permite: que. los contribuyentes "no habidos"..sigan. emsionando la base 
imponible de dicho impuesto 

Propuesta Legislativa 

Ante la problemática descrita, se propone no admitir como costo o gasto 
deducible aquellos desembolsos sustentados en comprobantes de pago 
emitidos por sujetos que, a la fecha de su emiliórt, teníanta calidad de "no 
habidos", - salvo que el contribuyente regularice tal sitfiabión -al 31 de 
diciembre dé ejercicio en curso. 

Con esta propuesta se pretende que los contribuyenteS evasores se vean 
forzados a integrarse al circuito formal de la economía para seguir 
operando con sus clientes más importantes, alcanzándose de esta manera 
una solución integral al problema. 

Cabe resaltar que a la fecha la SUNAT se encuentra en capaciaaa ce 
proporcionar .información "en ,línea" sobre la situación tributaria de cada 
uno de sus contribuyentes, lo que permitirá.a los consumidores de bienes o 
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PÉRDIDAS ACUMULADAS AL 2002 SEGON TAMAÑO DE CONTRIBUYENTE 1/ 
(En Miles de nievos Soles) 

=n'es  
Perdida 

% Monto % 

PR«) 4,718 696 31,962566 66% 

MG:ECCY 73,543 94% 1864%596 34% 

TOTAL 78261 100% 48608,161 lela% 

1/ Pérfida declarada en la casMa 111 de la Dedaraden Juracta Anual de Impuesto a la 
Renta del Fjaddo2002,  
Fuente : SLF4AT 

servicios evitar tener contingencias tributarias negativas por operar con 
contribuyentes "no habidos"'''. 

10. ARRASTRE. DE PERDIDAS 

Situación Actual 

El-artículo -50º de la...Ley. del- Impuesto a la Renta establece ,que los 
contribuyentes domiciliados en el país deberán compensar la pérdida neta 
total. de ,tercera categoría de fuente peruana que registren en un ejercicio 
gravable imputándola ,año a año; hasta ,agotar su importe,- a las,  rentas 
netas de tercera -- categoría que obtengan en loa.!4 (cuatro) ejercicios 
inmediatos posteriores computados a partir del ejercicio en que obtenga - 
dicha -renta:-EI saldo:que no resulte-compensado una vez.transcurride ese 
lapso, no podrá computarse:en los ejercicios-siguientes. 

Problemática Detectada 

A lafecha, y de acuerdo á las cifras extraídas de las declaraciones juradas 
del Impuesto a la Renta correspondientes al ejercicio 2002, el stock actual 
de pérdidas acumuladas a dicho año, pendientes de aplicar contra futuras 
utilidades, asciende a S/. 48,608 millones, proveniente de 78,261 
contribuyentes perceptores de rentas de 3ra categoría, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro. 

Si bien, la Mayoría .de los cóntribtiyentes con 'Pálidas arrastrables son 
mediános y pequeños contribuyentes (9% del total), una parte importante 
de lás--rnismae (66% del-total) -se encuentra concentrada' en 4,718 

El 18.09-2003,1a SUÑAT publicó la relación de cónIribuyentes "no hallados-; a fin de que .tlforrnen su drección_ 
En casa contrario, a partir del 01.10.2003 adquirleron la condición de %o habidos". 
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C4 

principales contribuyentes quienes representan el 6% de contribuyentes 
con pérdidas al 2002. 

En el siguiente cuadro.se aprecia la concentración de las pérdidas esta vez 
por tipo de persona, encontrándose que casi la totalidad de las pérdidas 
declaradas al 2002 (SI. 48,247 millones y que explican el 99% del total) 
provienen de las personas jurídicas, mientras que las persona naturales 
con negocios explican sólo el 1% de las pérdidas declaradas al mismo 
período. 

PÉRDIDAS ACUMULADAS A1.2002 SEGÚN TIPO DE CONTRIBUYENTE11 
(En Miles de Nuevos Soles) 

. Ccrntibuyentes • Perdida e,  
Tamaño Cantldad Monto 

Persona Natural 

Persona Jurídica 

23,313 

54,94.8 

30% 

70% 

383,732 

48247,429 99% 

TOTAL 78,261 100% 48,608,161 100% 

1/ Pérdida declarada en la =511 1 1 de la Oedaraoon Jurada Anual de Irnpuesto ala 
Renta del gercido 2002. 
Fuente SiJNAT 

Lo anterior significa que bajo el sistema actual de compensación de 
pérdidas, el Estado no podrá contar con la recaudación de dichos 
contribuyentes (especialmente de grandes empiesas) durante el Plaza que 
demande la compensación de todas o parte de las pérdidas acumuladas 
en el plazo establecido por la Ley vigente. Cabe señalar que las 54,948 
personas jurídicas (que explican el 99% de las pérdidas arrastrables al 
2002), concentraron el 29% de los ingresos netos anuales y el 45% de 
activos totales declarados en todas las Declaraciones Juradas Anuales del 
Impuesto a la Renta del 2002, lo que nos da una idea de la importancia 
relativa de los contribuyentes con pérdida que nó tributarían en los 
siguientes ejercicios. 

Más aún, si observamos las pérdidas acumuladas ordenadas de mayor a 
menor sólo de las personas jurídicas, encontraremos una elevada 
concentración de las mismas en pocos contribuyentes, puel, por ejemplo 
el 50% de las pérdidas acumuladas al 2002 de dichas personas fue 
explicado sólo el 0.07% de contribuyentes, es decir sólo por 42 grandes 
empresas. 
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PÉRDIDA TRIBUTARLA-STOCK ACUMULADO AL 2002 - PERSONAS JURÍDICAS 
'EN FUNCIÓN AL PORCENTAJE ACUMULADO 
(En Mies de Nonos Soles),  Cantidad) 

ACuisin..400 
DE PEROMAS 

NULO MÍNIMO PORCZNTAJE P 

• 

PROMEDIO _ TOTAL CONTRIBUYENTES, 
EFIDIDA TRIBU TARIA 

MONTO CANTIDAD % 

O% - 25% 3.151.799 1.940,319 2.311.255 5 0.01% 11.558.275 24.0% 
258 - 50% 1.359.707 128.472 345.968 36 0.07% 12.454.866 49.9% 
508 - 75% 126237 24.1941 52,835 230 0.49% 12.151198 75.0% 
75% - 90% 24,094 3,623 9,061 601 895% 7,258.014 90.0% 
90%-95% 3.620 835 1.680 1.435 436% 2.413.179 95.0% 
958 - 925% 632 218 413 2.919 928% 1206503 975% 
97.58 - 99% 218 59 112 5,439 2159% 723.868 99.0% 
99%-99.5% 59 27 . 40 5.982 32.4" 241277 993% 
993-100% 27 0 7 37.100 100.00% 241.249 100.0% 

TOTAL 	, 2151-.799 0 - 	302375 54.949 48247,429 

Elaborado canta Inlannacklin de la Declaración Jurada Anual del Inpuesho a la Renta de Tercera 
Catenaria. forrnularbas 180 y 680. 
Fuerce SUNAT 

Por otro lado, respecto al período de 4 años establecido por la Ley vigente 
para.compensar las pérdidas, se encontró sobre la base de simulaciones 
hechas sobre.. 8,012 personas jurídicasl" .que el 49% de los mismos 
podrían recuperar. sus pérdidas en 4 años, mientras qui.a•el restante 51% 
sólo habría podido•recuperar parle de' las mismas en el mismo lapso de 
tiempoms  

;-• TIENP015511MACO PARA RECUPERAR LAS PERDIDAS, POR TAMAÑO DE CONTSIBUYEMES 11 
- Castidad de Contribuyentes y ~rent* 

N' de años en recuperar todas las pérdidas • Total 
• 4 años Mis de 4 años 

axil 3,384 3,681 7,066 
48% 52% 100% 

Prices 538 4E9 947 
57% 43% 10096 

TOTAL 3,922 4,090 8,012 
49% 51% 100% 

yac sebablaaan teS per3~9.441casy eran ésto, a71+a►»a9delaa9nnrearea pos8Nae1a 6:02Goor:46 
lerenarnparridasperclenies pNaploar. B nir' efoOe aNnrecesielospara allolmból~secarcoonienbami N 
codenm emulas cenidas 	ira~res rema reta ~a ei el 2032 

Rente SLNAT 

De acuerdo al cuadro anterior, se observa que los resultados según el 
tamaño de contribuyentes no muestran diferencias significativas respecto 
de los resultados totales. . 	_ 

Se inabajd sólo con 135 8,012 empresas que declararan rentas netas posIbas.  en el 2002 y que e Pesar de  eflc 
aún llenen pérdktas pendientes par aplicar Centra M'alelo futuros. U renta neta declarada pa, dicho elerciclo se 
amó cano referente de las futuras rentas de e{erclass futuros a En de calcular el número de años que se 
necesitaría pata recuperar todas las pérdidas acumuladas. .05 	Es Importante recordar que dichos cébalos se basan en el supuesto de Que tos contribuyentes de ta muestra 
rala:Ida obtengan rentas netas Prittlareo a las declaradas en el 2002 en tos sucesivos eRas. 
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En términos del stock de pérdidas, los resultados de la simulación 
muestran que del 100% de pérdidas declaradas por los contribuyentes de 
la muestra (8,012 contribuyentes) sólo el 18% de las mismas habría podido 
ser recúpéradas en su totalidad en el lapso de 4 años o menos, mientras 
que el 82% de pérdidas restantes necesitarían un plazo mayor a 4 años 
para recuperar la totalidad de las mismas. Los resultados vistos, según el 
tamaño de contribuyentes; no muestran diferencias significativas respectó 
del resultado general. 

TIEMPO Esnxio.co PARA RECUPERAR LAS PERDIDAS, POR TAMAÑO DE DZIRDSBUYEMES 1/ 
Miles Oe Nuevos Solee y Porcentaje 

Tanmic N' de arrasen recuperar todas pérfidas Total 4 años /Ah da 4 años 

Meoecco 457214 2285241-  2.742,455 
17% 83% 102% 

Prices 1,998,372 8.009,033 10,607,403 
% • 19% 81% 100% 

TOTAL - 2/155,5E6 10.690.277 13,349,853 
% 18% 82% 100% 

vScre se pamüongs perscosm tatsse y enim 5EAaleara Pa data..., 	reel C•35.2 e.152 RA PA  
!tren Un pbutte ~lema m  a*=.111rúnno de asa mea., panana m ~eas calanry3 em Uta a 
cceleft en. espaldee ealsezdas y Ft 	retukcl~ en e4 Zel 

Riegle SUNAT 

Propuesta Legislativa 

Considerando la problemática anterior, se propone Introducir cambios en el 
mecanismo de arrastre de pérdidas incorporando dos sistemas optativos 
cuyas principales características pueden resumirse en el siguiente cuadro: 

la iiii 1  i ;.!T-4,,,~14,1 
- 	, 

~MI iLlai -.50414114- 
Compensación 	dei pérdida 	imputándola 
año a año, hasta agotar su importe, sobre 
eL100% de las rentas netas obtenidas en 
los 	4 	(cuatro) 	ejercicios,. inmediatos, 
contados 	desde 	la 	generabión ' de 	la 
pérdida. 	'- 

Compensación dei pérdidaiiimputándola-  año 
a año, hasta agotar su importe, sobre el 50% 
de las rentas netas obtenidas, sin limitación 
de tiempo. 

El saldo no compensado transcurrido el 
lapso anterior no,podrá computarse en los 
ejercicios siguientes. 

Al no existir plazo limite no existiría saldo no 
compensado.- 

Como se puede apreciar, el Sistema A es muy similar al esquema vigente 
pero con la diferencia de que sólo se podrá compensar las pérdidas contra 
la renta neta de los siguientes 4 ejercicios, contados desde la generación 
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de cada pérdida, señalándose además que el saldo no compensado se 
perderá, tal como-  el esquema vigente. 

Por su parte, el sistema f3 propone la compensación de pérdidas aplicadas 
sólo hasta el 50% de las rentas netas futuras pero sin límite de tiempo, por 
lo que bajo este esquema no habrían saldos de pérdida no compensadas 
en el futurol°6. 

La propuesta señala además que la opción entre ambos sistemas de 
compensación sa.ejercerá en la oportunidad de la presentación de la 
Declaración Jurada-Anual del Impuesto a la Renta. Una vez ejercida una 
opción rio se podrá cambiar . de,sistema hasta que .no se agoten las 
pérdidas que se vienen compensando bajo el sistema elegido, ello con la 
finalidad de evitar complicaciones que podrían provenir de tener pérdidas 
compensadas bajo dos esquemas distintos.. 

La propuesta incluye unas disposiciones transitorias destinadas a regular 
el tratamiento que seguirán las pérdidas acumuladas hasta antes de' la 
aprobación de la presente propuesta de Ley. En ese sentido se señala que 
las pérdidas acumuladas al 2003 y cuyo plazo de 4 ejercicios ya empezó a 
computare, seguirán el mismo tratamiento de compensación que viene 
aplicando hasta que agotar dicho plazo. Mientras que aquellas pérdidas 
acumuladas al 2003 cuyo plazo de 4 años no han empezado a contarse, 
podrán optar por acogerse a uno de los sistemas previstos en esta 
propuesta. 

Efectos Esperados 

Con la presente propuesta legislativa, se busca alcanzar los siguientes 
objetivos: 

a) Lograr mayor recaudación para el Estado en los ejercicios 
inmediatos proveniente de aquellas empresas que, teniendo 
pérdidas pendientes por compensar, opten por el Sistema B de 
arrastre de pérdidas a fin de que logren recuperar la totalidad de las 
mismas pero tributando sobre el 50% de sus rentas netas de forma 
inmediata. 

b) Lograr que el impuesto a la Renta se acerque a gravar, en el largo,  
plazo; sólo las utilidades Oneradas pot los negocios, netas de las 
pérdidas obtenidas durante toda la vida cornercial 	cuákiuier 
negocio, situación a la- que nos acercamos a través del Sistema B 
propuesto. 

d). No afectar a aquellas empresas que, previendo la posibilidad de 
recuperar sus pérdidas en un lapso de 4 años, prefieran el esquema 
vigente, es decir tener la posibilidad de aplicar sus pérdidas contra 

/D3 
	

la única s'unción en (loe no oe pueda recuperar las pérdidas bajo el esquema 6 es cuando la empresa se 
liquide. 
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el 100% de sus rentas netas sin 'Pagar imóuest& durante dicho 
período. 

En términos generales, se puede decir que el Sistema El se presenta más 
atractivo para las empresas con inversiones elevadas o pérdidas 
extraordinariamente grandes, ya que les permite recuperar la totalidad de 
las mismas sin limite de tiempo, aunque pagando impuestos por el 50% de 
la renta neta desde que éstas se generen. Mientras tanto el Sistema A 
será ventajosa para aquellas impresas con pérdidas no significativas 'y 
que a juicio de los contribuyentes puedan ser recuperables en un lapso de 
4 años. 

Un aspecto importante por recalcar, es que la propuesta legislativa no 
afecta en modo alguno la facultad que tiene la SUNAT de fiscalizar, en 
cualquier momento, a aquellos contribuyentes que declaren pérdidas 
generadas de forma indebida. 

Respecto al tratamiento dado por la iegisiacion internacional sobre arrastre 
de pérdidas se presenta en el Cuadro 11 del Anexo una comparaCión de 
las formas alternativas que existen en trece países de 'América Latina 
sobre la compensación de pérdidas. En dicho cuadro se aprecia que entre 
los países que establecen límites anuales al arrastre de pérdidas se 
encuentran Colombia (hasta 25% de la pérdida en 8 años), Ecuador (hasta 
25% de la utilidad en 5 años) y Honduras (50% de la renta neta en 3 años). 
Por su parte, los países que no imponen un número de años máximo para 
la compensación de pérdidas son Chile, México y Bolivia. Cabe recalcar 
que este último esquema se acerca al otijetivo teórico de gravar, en el 
largo plazo, sólo las utilidades netas de las pérdidas, pero que tendría la 
deficiencia de no recaudar nada mientras no se compensen la totalidad de 
las pérdidas. 

11. TASAS PARA RENTAS DE 3RA. CATEGORÍA 

Situación Actual 

De acuerdo al artículo 559  de la Ley del Impuesto a' la Renta,' el impuesto a 
cargo de las personas jurídicas domiciliadas en el país se determina 
aplicando la tasa de 27% sobre su renta neta, mientras que los otros 
perceptores de rentas 'de 3ra categoría determinan el mismo impuesto 
aplicando una tasa de 30%. 

Problemática Detectada 

Hay decisión de Política Fiscal de elevar las tasas que gravan las rentas de 
la personas jurídicas. 
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Propuesta Legislativa 

Por lo anterior se propone la elevación de la tasa aplicable a las personas 
jurídicas de 27% a 30%. Con ello la legislación sólo contemplará una única 
tasa aplicable a las rentas de 3ra categoría. 

Cabe mencionar. que la tasa de 30% propuesta se acerca a la tasa 
promedio 'gire grava las utilidades de las personas jurídicas en los 17 
países—que se "muestran en el siguiente cuadro y que aplican una tasa 
proporciona sobre las utilldadesm. 

TASA DEL IMPUESTO ALA RENTA PARA PERSONAS JuRfoicAs 
EN PAISES DE AMERICA QUE APLICAN SISTEMA PROPORCIONAL 

Pals Tasa 

Argentina 35% 
Barbadas 37.5% 
Bonvla 1/ 25% 
Brasil 2/ 15% 
Chile 3/ 16.5% 
Colombia 35% 
Cuba 35% 
Ecuador Al 25% 
Guatemala 31% 
México 5/ 34% 
Nicaragua 30% 
Panamá 30% 
Paraguay 6/ 30% 
República Dominicana 25% 
Surinam - 46% 
Trinidad y Tobago 7/ 30% 
Uruguay . 35% 

Tasa Promedio 30% 

1/ Aplica una tasa adicional de 25% a las acthrIdades de extraccion de Recursos 
Naturales no renovables. 
2/ Aplica un linpuesto.adlcional de 10% pot las utilidades que excedan el valor que 
resulte de multipitcar 20,000 reales (S/. 24.1381 por el número de meses del respectivo 
período de liquidación. 
3/ El Impuesto a la Renta de persones jurídicas es crédito contra el que g;áva a las 
personas naturales que tiene una tasa marginal máxima de 40%. 
4/ Las utilidades reinvertidas se gravan con una tasa de 15%. 
5/ La Ley dIspone-reducciones de 33% al 2004 y 32% en el 2005. 
6/ Aplican una tasa da 25% a la actividad agrícola. 
7/ A las activIdades de transformación del gas y derivedol del petróleo se le apoca 

• una tasa de 35% mientras que a las utilidades de las empresas petroleras 50%. 

Fuente: Legislación de loa paises, según resumen del CIAT aluno del 2003 

'° 	Egrsten otros paises COMO Estados Unidos, Ecuador, Haití y Honduras que aplican una escala de tasa 
progresivas a las utilidades de las empresas. 
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Efecto en la recaudación 

Usando las cifras de las declaraciones juradas anuales correspondientes al 
ejercicio 2002 se tiene una ganancia estimada de SI: 300 millones para la -
regularización del 2005. 

12.AGENTES DE RETENCION Y PERCEPCIÓN EN RENTA 

Situación Actual 

El artículo 67º de la Ley del Impuesto a la Renta establece distintos 
supuestos • de responsabilidad tributaria en el Impuesto a-  la Renta, 
identificando como uno de ellos el caso del agente retenedor y de 
percepción. 

Mediante el -artículo 712  de dicha norma se establece que son agentes de 
retención entre otros; las personas que paguen o acrediten rentas 
consideradas de segunda y quinta categoría, así mismo tos que efectúen 
pagos por honórarios u otras remuneraciones que constituyan rentas de 
cuarta categoría, cuando el pagador esté obligado' a llevar contabilidad 
completa o registro de ingresos y gastos. 

Adicionalmente, el mismo artículo establece que son agentes de retención, 
las personas o entidades que paguen o acrediten rentas de cualquier 
naturaleza a beneficiarios no domiciliados;' así como las jurídicas que 
paguen rentas 'de obligadonea al portador u otros' valores al- portador, y 
finalmente las Sociedades Administradoras de los Fondos Mutuos de 
Inversión-  en Valores, de los Fondos de Inversión 	y Sociedades 
Tltulizadoras-  de Patrimonios 'Fideicon-jetidos, respecto dé las utilidades, 
rentas o ganancias dé capital que paguen a los poleedores de los valores 
emitidos a nombre de estos fondos o patrimonios.. 

Asimismo, el artículo 70° de la norma' precitada en primer párrafo, 
establece que las retenciones que deben practicarse serán consideradas 
como pagos a cuenta del impuesto que corresponda al contribuyente,-
salvo en los cases en que esta ley les acuerde el carácter de pago - 
definitivo. 

Problemática Detectada 

Actualmente, la SUNA-T viene detectando un segmento importante de 
contribuyentes pertenecientes al Régiinen General del Impuesto a la Renta , 
de tercera categoría que efectúan transacciones entre sí, que son omisos 
a la declaración, declaran parcialmente sus obligaciones tributarias, y no 
pagan oportunamente sus pagos a cuenta por dicho impuesto, originando 

.e. 	
ello un perjuicio a la Administración Tributaria en la oportunidad del cobro 

1Z) 
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de los mismos, conllevando a sobre costos por parte de la Administración 
al tener que activar los mecanismos de cobranza que existen para tal 
efecto, para garantizar el cobro de las respectivas obligaciones. 

ata problemática descrita se acentúa ante la imposibilidad dé' poder 
fiscalizar al universo de contribuyentes, ya que muchas veces no se 
encuentran ni inscritos en el Régimen General, o de encontrarse inscritos y 
ser detectados, éstos no tienen los bienes suficientes que podrían 
garantizar la potencial deuda tributaria. 

.„. 
En tal sentido; 	 ' para cumplir con sus - fines' se requiere de •Mec.anismos 
necesarios a través de los cuales se pueda asegurar de manará efectiva el 
cumplimiento de la obligación tributaria:Uno de ellos és el artículo 109  del 
Código Tributario, el cual establece que la Administración podrá designar 
corno agentes de *retención o percepción a los sujetos que considere que 
se encuentran a dispiosición para efectuar la retención o percepción de 
tributos. 

Sin embargo, en el artículo 719  de la Ley del ImPuesto ala Renta: no se 
contempla la posibilidad de que tengan la calidad de agentes de retención 
las persohas. dorniciliadas qúe paguen o acrediten rentas de tercera 
categoría108..Similar situación ocurre con tos agente de percepción ya que 
nuestra Ley del Impuesto a la Renta no ha precisado supuestos en los que 
se deba de practicar la percepción del impuesto, ni se ha iridicado.si éstos 
constituyen o' no pago a cuenta a cargo del contribuyente o crédito del 
mismo. 

Pues bien, con el propósito` de diseñar mecanismos de retención entre 
contribuyentes de tercera categoría se hace necesaria su modificación, en 
el sentido de que '-'se posibilite el nombramiento tanto de agentes de 
retención como de percepción. 

Propuesta Legislativa 

Ante la necesidad de ampliar la base tributaria y por ende garantizar la 
recaudación oportuna del Impuesto a la Renta de los perceptores de 
rentas da Tercera Categoría, se propone la incorporación- de un nuevo 
supuesto de agente de retención: el perceptor de rentas de tercera 
categoría, quien efectuaría retenciones a otros perceptores de rentas de 
tercera categoría. 

108 De acuerdo con el artículo 76° de la Ley del Impuesto a la Renta las personas o entidades que 
paguen o acrediten a beneficiarios no domiciliados rentas de cualquier naturaleza, deberán ieteñer 
y abonas al fisco ceo.carácter definitivo dentro de los plazos previstos por el Código Tributario para 
las obligaciones de periodicidad mensual los impuestos a que se refieren los artículos 548  y 56' de 
esta Ley, según sea el caso, considerándose rentas netas, sin admitir prueba en.contrario: d) La 
totalidad de tos Importes pagados o acreditados correspondientes a otras rentas de-la tercera 
categoría, excepto en los casos a que se refiere el inciso g) del presente artículo: 
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Las características principales de las citadas retenciones son las 
siguientes: 

a. Tienen carácter de pago a cuenta sobre las rentas del ejercicio 
gravable al que corresponda la, declaración. 

b. Las retenciones no podrán ser objeto de suspensión bajo .  ningún 
concepto. 

c. La designación de los nuevos agentes de retención, la tasa a practicar, 
así como las formas y condiciones en que se aplicarán, podrán ser 
determinadas a través de Resolución de Superintendencia._  

d. Asimismo, en el artículo 709  de la Ley del Impuesto a la Renta se 
señala que las retenciones son crédito contra los pagos a cdenta s. Esta 
disposición se explica a efectos de que, mediante una norma con rango 
de ley, quede establecido el derecho de compensación del sujeto a 
quien se le efectuó la retención. 

Respecto a los agentes de percepción se propone la Incorporación 'de 'un 
nuevo artículo 78-A en la Ley cuyas características principales son las 
siguientes:' 

a. Los agentes de percepción serán designados por Ley,— Decreto 
Supremo o por Resolución de Superintendencia. 

b. La SUNAT establecerá las condiciones necesarias para su aplicación. 

c. Cuando el agente dé percepción no hubiere cumplido con la 'obligación 
de percibir el impuesto, se aplicará la sanción contemplada por' el 
Código Tributario. 

d. Se indica que en los casos en que la rentas se perciban en especié y 
resulte imposible practicar la percepción, el agente de percepción 
deberá de comunicar tal hecho ante la SUNAT. 

Por otro lado, al igual que la retenciones, se señala'que las percepciones 
tendrán el carácter de pago a cuenta o servirá como crpeditos contra los 
mismos de ser el caso. 

13.ANTICIPO ADICIONAL 

Situación Actual 

Actualmente, las disposiciones relativas al Anticipo Adicional están 
contenidas en la Quinta DisposicIón'Transitoria y Final de la Ley Nº 27804 
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(desde ahora Quinta Disposición), es decir, no forman parte del TUO de la 
Ley del Impuesto a la Rentat09, 

Cabe señalar que dicha norma fue reglamentada mediante Decreto 
Supremo No. 017-2003 del 13 de febrero del 2003, el cual incorporó el 
capítulo XVIII al Reglamento de la Ley del Impuesto a la Rentan°. 

,Problemática Detectada 

, La Quinta. Disposición no establece con exactitud el momento en que 
surge la obligación del pago del anticipo adicional a cargo del generador 
de rentas de tercera categoría. La norma hace mención a dos fechas 
diferentes: 

- El anticipo se determina aplicando sobre la base de los activos netos 
de la empresa, según balance cerrado al 31 de diciembre del año anterior 
debidamente ajustado, actualizado por el Índice de Precios al por Mayor al 
31 de marzo del año en que corresponda el pago. 

El monto total a que asciende el anticipo se divide en nueve cuotas 
mensuales iguales, las mismas que corresponden a las'obligaciones de los 
meses de abril a diciembre del propio año. 

En tal sentido, urge una precisión en la que quede claramente establecido 
el campo de aplicación del anticipo adicional, sobre la base del momento 
en que surge, la obligación del pago de dicho anticipo. 

Asimismo, se encuentran problemas de aplicación en el literal d) de la 
'Quinta Disposición Transitoria de la Ley N° 27804. En efecto mediante el 
'informe N° 229-2003-SUNAT-2B0000, del 06 de agosto del 2003, la 
Intendencia Nacional Jurídica concluyó que: "Procede la compensación del 
anticipo adicional contra el pago a cuenta del Impuesto a la Renta cuando 
dicho anticipo haya sido cancelado con posterioridad a la fecha de 
vencimiento del mencionado pago a cuenta, pero dentro del mismo mes." 

Finalmente, se requiere incorporar un nuevo supuesto al Inciso a) de la 
Quinta Disposición Transitoria de la Ley N2  27804, considerando dentro de 
los sujetos excluidos a la Empresa de Administración de InfraeStructura 
Eléctrica S. A. (ADINELSA). 

Propuesta Legislativa 

Qin el propósito 'de que las normas del Impuesto a la Renta no se 
encuentren dispersas y que se confunda la naturaleza del Anticipo 

t" Aprobada por Decreto Supremo No. 054-99-EF del 14 de abril de 1999. 
im  Aprobado por Decreto Supremo No. 122 -94-EF del 21 de septiembre de 1994. 
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Adicional, que al fin y al cabo es un pago a cuenta del Impuesto a la Renta, 
se incorpora un nuevo capítulo a la Ley del Impuesto a la Renta 
denominado "Del Anticipo Adicional del Impuesto a la Renta". Con esto se 
logrará que el contribuyente advierta .que" no' se trata de un .tributo 
encubierto y que su aplicación no es temporal. 

2.2. El anticipo adicional constituye un pago adelantado del Impuesto.a la 
Renta. Al .respecto Hector B. Villegas señala que: °(...) los. anticipos 
constituyen obligaciones distintas,'oon.su propia individualidad, su propia 
fecha de vencimiento, su propia poSibilidad de devengar Intereses 
resarcitorios, y generar actualización monetaria, así como su propia 
posibilidad de ser pretendido su cobro mediante ejecución fiscal""' 

No obstante .su carácter accesorio a una obligación, principal, es.una 
obligación tributaria distinta al Impuesto a la Renta. Al respecto, el autor 
citado agrega que .* (...) si bien están dotadas dé cierta individualidad, ella 
desaparece al verificarse. su integración en la obligación impositiva 
anuar us  

En ese sentido, teniendo en cuenta que la-obligación de realizar el pago 
del anticipo adicional constituye una obligación distinta-del Impuesto a la 
Renta, se debe precisar cuando surge la obligácIóraé pagar el anticipo 
adicional. En la propuesta se señala que. la  oblijaCióñ nace el uno de 
enero de cada ejercicio, sobre la base de los activos-netos de la empresa 
al 31 de-diciembre del año anterior, ál que se paga el anticipo. Se agrega 
que dicho pago será considerado' pago a cuenta del-Impuesto a la Renta. 
Con lo cual quedan definidos el campode aplicación, la base Imponible y 
la naturaleza del anticipo adicional 

Asimismo,,considerando la precisión del surgimiento de la' obligación del 
anticipo adicional, se modifica el literal:O 'dei: inciso a) - de. lá Quinta 
Disposición, a efectos que quede claramente 'establecido que no se 
encuentran liberadas del pago del anticipo los casos de reorganización de 
sociedades o empresas, ya sea por fusión, escisión o reorganización bajo 
cualquier modalidad señalada en el artículo 392° de la Ley General de 
Sociedades13  

"' VILLEGAS !lector B, Curso de Finanzas. Derecho Financiero y Tributario. 5° edición, ampliada y actualizada Buenos.- 
Afre3, Ediciones Depairna 1995, Pág. 299. , 
112 ii,d.  
"'Ley 26887 del 09 de 09 de diciembre de 1997. 

Arlfouto 392'.- Otras formas de reorganización 
Son también formas de reorganización sccietarla: 
-1. Las escisiones múltiples, en las que Intervienen dos o más sociedades escindidas; 
Z Las escisiones múltiples combinadas en las cuales tos bloques patrimoniales de las distintas sociedades 
escindeas sal recibbee, en forma combinada. por drerentes sociedades,  bermikdarlas r por  las  propias 
-is; 
3. Las escisiones combinadas con fusiones, entre las mismas kócledades participantes: 

-4. Las escisiones y fusiones ~tinadas entre n'Atiples sociedades; y, 
'5. Cualquier otra operación en que se combinen translcmnadones, fusiones o escisiones 
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En tal sentido, se señala que en estos supuestos de reorganización de 
sociedades, la determinación y pago del anticipo adicional se realizará por 
cada una de las empresas que se extinga y corresponderá, según el caso, 
a la empresa absorbente, la empresa constituida, la empresa reorganizada 
o las empresas (lid-surjan de la escisión. En este último caso, el pagó se 
efectuará en «proporción a los' activos que se hayan transferido a las 
nuevas empresas. 

Sin -embargo expresamente se excluye -  a las, sociedades qué se 
encuentren en•la situación'Prevista en el artículo 3912  de la Ley General de 
Sociedades, pues no implica la extinción de las sociedades 
intervinientes'. 

Respecto al tema de las empresas que se encuentren en proceso de 
liquidatión o las•declaradas en insolvencia por el INDECOPI, se tenía la 
duda de si la :exclusión se circunscribía al momento en que surgía la 
obligación. del pago del anticipo':o si=se producía en fecha posterior.-
Considerando que el momento del surgimiento de la obligación del anticipo 
adicional.  ocurre él uho de enero de cada ejercicio, la situación descrita en 
el literal (iv) del inciso"a) de la Quinta Disposiciónns, se refiere únicamente 
a aquellas empresas que se encuentran dicha situación-el uno de `enero 
del cada ejercicio'. 	• 

tal sentido, en caso que el proceso de liquidación o la declaración de 
insolvencia-ocurra en fecha posterior al uno de enero de cada ejercicio, 
esté: hecho' no'ld; exonera de la 'obligación de Pago, .p.ueS' ya se ha 
producido el hech6 imponible del anticipo: Sin embargo, se ha modificado 
el inciso e)* Cle la:Quinta Disposición incorporando la posibilidad de qué las 
empresas que, se encuentren en dicha, situación puedan solicitar la 
suspensión del 	del anticipo adicional, la cual operará desde el primer 
día del mes en que se solicite la suspensión. 

2.3. El actual literal d) de la Quinta Disposición que creó el Anticipo 
Adicionitdel Imptiesto a la'Renta parla los generadores dé' renta de tercera 
categoría: señalá que "el, anticipo adicional efectiVamente pagado podrá 
utilizarse (...) como'crédito contra los pagos a cuenta del. Régimen denerat 
de-  Impuesto a'la' Renta del ejercicio a- que corresponde el anticipo así 
como de ejercicios posteriores". 

Al respecto consideramos que se debe cambiar la frase "el Ahticipo 
Adicional efectivamente pagado podrá utilizarse" por "el Anticipo Adicional 
efectivamente •Pagado ' deberá utililarse",;'con la finalidad de facilitar la 
tarea •de deteribináción de saldbs deudores por lal'areas de Control de 

A;tIctrlo 	Reoreantracián simple 
Se considera reorgantracknel acto por. el cual una sociedad segrega uno o más bloques .-nallmontates y Ice apoda a 
una o más sociedades , nuevas o existentes. recibiendo e 'cambio y conservando en su activo las acciones o 
participaciones correspondientes a debes aportes. 
Numeral modificado por el artículo de la Ley No. 27898, publicado el 30 de diciembre del 2002. 
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o 
Deuda, para que; éstas puedan aplicaridirectarnente el pago por concepto 
de Anticipo Adicional contra el pago a cuenta correspondiente 

2.4. Asimismo, en el literal (i)'incilo dyde lá Quinta Disposición, se aprecia 
que el pago del anticipo puede compensarse contra los pagos a cuenta del 
Impuesto á la Renta. Por su parte, el actual inciso c).del artículo 102° del 
Reglamento de la 'Ley del Impuesto a la Renta, señala que el anticipo 
adicional efectivamente pagado 'en' etmes indicado enila columna 	"de'la 
siguiente tabla, deberá ser aplicado como crédito únicamente contra los 
pagos a cuenta del Impuesto a la Renta correspondiente a lós períodos 
tributarios indicados en la columna "El": 

A . 
,.,. 	- 

.. 	.. 	. 	, 	. 
-. 	- Mes de pago del , 

anticipo adicional 

Se aplica contra pago a cuenta ' 
"'correspondiente a los siguiehtes • 

períodos tributarios - 
Mayo Desde abril hasta'diciembre 	- 
Junio 	‘ Desde mayo haSta diciernbre 	' 
Julio 	" ^ 	Desde junio hasta diciembre ' " 

Agosto 	" " " Desdelulio hasta diciembre ' 	' 
:Setiembre-  ' 	' Desde agosto hasta diciembre - ' ' 

, `Octubre Desde Setierhbre hasta diciembreI, 
. Noviembre , Desdéogtubre h'asta diciembre-.. 	,. 

Diciembre , NoVieffibre y diciernbre,, 
Enero Diciembre 

De- las' normas expuestas, se aprecia que el anticipo adicional,. puede 
haber sido cancelado en una fecha anterior o posterior ala del,vernimiento 
del pago a cuenta. Lo 	,importante ,es que dicha 'panceleeilSh,ie;-haya 
efeCtuado dentro.del Mismo mes del vencimiento, del,. pagó: a cuenta 
respecto del chal se va a aplidar, toda vez que las normas que regulan la 
compensación del :anticipo adicional no contienen, ninguna, distinción al 
respecto. 

En, tal sentido, én la medida que la legisl,ación pO lo prohíbe, el. pago del 
Anticipo Adicional puede efectuarse en el mes en que corresponde el 
vencimiento del pago a cuenta, peto eh ffechl posterior a éste., Esto crea 
un problema en las'áreas de'reCaudaCiáll que'emiten órdenes'iie pago por 
pagos a cuenta geclarados y.no pagados glie después son compensados, 
quedando .el yalor ernitisfp eh situación de pendipnle y el contribuyente con 
un'. saldo deudor cuyo ajuste tiene que seguir el trámite olhinoativo 
correspondiente. 
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En consecuencia, se propone la modificación del literal (i) del inciso d) de 
la Quirite DiSposicióin, para qué mediante una norma" con rango de ley 

..qUéde:estableCido que el anticipo adicional constituye crédito contra los 
pagqs a cuenta, de los períodos de abril a diciembre del régimen general 
dellMbusto ala Reqta del ejerciCio a qbe corresponde el anticipo, hasta 
'la fecha de vencimiento de dada uncide ellos. 

Con esta propuesta, únicamente aquellos anticipos que hayan sido 
efectivamente pagados hasta la fecha del vencimiento del pago a cuenta 
corla éj,cual ,deqap ser acreditados, deberán ser aplicados contra el 
referido' pago a 'Cuenta. De esta forma, los anticipos 'efectivamente 
'pagados en fecha posterior' al citado:vencimiento pena' dentro del mismo 
Mes; 'd,eberánsei'.aplicados contra los pagos a cuenta correspondientes al 
periodo tributario cuyo vencimiento sé produzca en el mes siguiente hasta 
aquél pagó a cuenta cuyo vencimiento se prodUce en el mes de enero, es 
decircorresperidiente al período diciembre. 

entienag -que,,tratanoose del pago a cuenta correspondiente al período 
diciembre, sólo podrán ser .acreditados contra ' éste los anticipos 
ef,ectiyamente ̂pagados hasta la fecha del vencimiento del referido pago a 
cuenta 	el caso que los anticipes hayan sido efectivamente pagados 
Ceh -PóSterioridad;al -  citado vencimiento,. su tratamiento • se regirá de 
conformidad Con 'lo dispuesto, por él inciso dy.del artículo 102° del 
,Reglamento 'de la Ley del IMpuesto a la Renta. 

ha':eitalplecido la exoneración del anticipo adicional para la 
Empresa de Administración cie.infráestructira" Eléctrica S. A. (ADINELSA), 
la cual es'uká empresa estatal de derecho privado del sector eléctrico con 
earáteristicaáproPiat establecidas por la Ley 27744'18  • 

Én:efe-eta el-  artículo: 129  de la 19y 27744 establece lo siguiente: "La DEP 
"del MiniSteito' de Energía' y" Minas 'transferirá' a la empresa de 
Adminisfración de Infraestructura Eléctrica S.A. - ADINELSA, la propiedad 
de las ''otiras y/o instalaciones que se construyan o establezcan como 
resultado de la ejecución de los proyectos de electrificación de que se trata 
la ore:sante Lev. 

'ADINELSA, asumirá la`-  titularidad de las obras una vez concluidas las 
para su adininistraciÓn.' Asirhisrno, ADINELSA promoverá la 

suscripción de contratos de operación y mantenimiento de las obras 
'efecuta-das'al'ainparo de la presente Ley con empresas concesionarias 
'públicas o Privadas de' ser él tallo,trarisferir las obraS,' previo pago del 
'valor de .las" inv5rsiones'efectuadds,•dé auietrib a los procedindentos que 
'pára'él efecto se'eStablecerari en el Régiameritb de la preSente Ley." 

t"' Ley No. 27744 de4 31 de mayo del 2002. Ley de Electancación Rural y de Lec afIdades Aisladas de  Frontera- 
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De acuerdo al artículo 6,  de la Ley 27744, el Fondo de Electrificación Rural 
(FER) será administrado r por la Dirección Ejecutiva de Proyectos (DEP), 
que se constituirá como órgano de línea del Ministerio da Energía y Minas,-
y que será encargado de ejecutar el Plan de Electrificación Rural. 

En tal sentido, ADINELSA presta servicios de administración de obras e 
infraestructura construidas con recursos públicos, siendo.propletaria de 
dichos bienes destinados a la infraestructura eléctrica rural y de 
localidades aisladas, sin ser titular de la concesión; pues celebra contratos 
con empresas concesionarias deservidos de electricidad sobre,los bienes 
que se le transfiere. Considerando, además,.que se trata de una empresa-
pública de derecho privado de propiedad indirecta del Estadom, se 
propone su incorporación dentro de las exclusiones contempladas en el' 
inciso inciso a) de la Quinta Disposición, 

14. DETERMINACIÓN DE RENTA NETA EN EL SECTOR CONSTRUCCIÓN 

Situación Actual 

El artículo 63° de la Ley del Impuesto a la Renta establece los métodos 
que pueden utilizar las empresas de construcción o similares, que ejecuten 
contratos de obra cuyos resultados correspondan a más de un ejercicio 
gravable, a fin de determinar la renta en cada ejercicio. 

Así, establece 3 métodos: 

1. Asignar.a cada ejercicio gravable la renta bruta que resulte de aplicar,  
sobre los importes cobrados por cada obra, el porcentaje de ganancia 
bruta calculado para el total de la respectiva obra 

''' Datos obtenidos del Considerando del Decreto Supremo N'Illigi-99-EM, del 11 de septiembre de 1999: 
Mediante Oficio N°  1883,94/0E/COPRI, de feche 24 de septiembre de 1994, la COPRI comunicó a ELECTROPERU 
el acuerdo mediante el cual autoriza la constitución social de la Empresa de ingeniería y Constivcck5n de Sistemas 
Eléctricos SA -ICSA como una Empresa Estatal de Derecho Privado de propiedad indirecta del Estado e integrante del 
Sector Eléctrico Nacional:,  
En Sesión de lecha 8 de octubre de 1998, la COPRI acordó autorizar la reactivación de la Empresa ICSA con la finalidad 
de complementar el proceso de privatización de las Empresas de iServicio Público de Electricidad entregando en 
administración les obras de infraestructura eléctrica de nimiedad del EStado; según los contratos de administración, que 
para el electo suscriban; 	 . 	. 	 . 
En le Sesión a que-hace referencia el consicieeáride preOtedeitei, -Se acordó auto:jiu que lat obras Y 'acignisiciónés 
culminadas de los proyectos que el Ministerio de Enérgia y Minas determine ejecutados a través de la Dirección Ejecutiva 
de Proyectos, se constituyan en aportes de capital.da la empresa 1CSA, al monto de la inversión aplicada a la ejecución de 
las referidas obras y -adquisiciones, debiendo emitirse las correspondientes 'acciones ahombre del la Oficina de 

rkZ 	Instituciones y Organismos del Estada-010E: - t 
En la Junta Genera: de Accionistas de la Empresa !CEA, celebrada el 16 de marzo de 1999, so aprobé la adecuación del 
Édratuto Soda! de la misma á la Ley General de Sociedades, aprobándose también el Cambio de denominación sedal por 
Empresa de Administración de Infraestnictura Eléctrica S.A. -ADINELSA 
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2. Ásignar a cada ejercicio gravable la renta bruta que-se establezca 
deduciendo del importe cobrado o por cobrar por los trabajos ejecutados 
en cada obra, lot costos correspondientes a tales trabajos. 

3. Diferir, los resultados hasta la total terminación de las obras, cuando 
éstas deban ejecutarse dentro de un plazo no mayor de 5 años. - 

Como puede apreciarse, los dos primeros consisten en asignar a cada 
ejercicio gravable la renta bruta dé acuerdo -a los' procedimientos que 
establecen; en cambio el tercero; consiste en diferir los resultados hasta la 
total terminación de las obras. 

Problemática Detectada 

La anterior NIC 11 cuyo uso estuvo vigente en la preparación de los 
eStados financieros desde el 1° de enero de 1980 hasta el 31 de diciembre 
de 1994, tenía entre los' métodos válidos para la Contabilización de lus 
contratos de construcción en los estados financieros del contratista el 
método conocido como Método de Terminación del Contrato. 

Este-  método permitía a las empresas diferir el reconocimiento de los 
resultados 'Irle los contratos de construcción' hasta la culminacióh de los . 
mismos. La principal ventaja del. método estaba en el hecho de que los. 
resultados reflejados eran los efectivamente obtenidos al terminarse el .• 
contrato 'de' construcción,- y no' buenas' ettim aciones,  qúe eventualmente 
requerían ser ajustadas con posterioridad. 

El artículo 63° inciso c) de la Ley del Impuesto a la Renta incorpora un 
método 'de determinación lque recoge en sus aspectos más importantes el 
Método•de Terminációri'del Contrato. La existencia de ésta'inétodo en la 
norma tributaria se justificaba en él contexto de inestabilidad etotioinicá y 
variación de precios que se vivió en la década de los 80 y los primeros 
años - de la ' dé-cada de" los 90. - Sin embargo, .bajo, las actuales 
circunstancias, 'el costo dé mantener este método excede su utilidad: 
La norma antes:citada requiere que la empresa lleve un control de la 
documentation de soporte y dé los saldos de transacciones -asociados a 
contratos de construcción que están diferidos; mantener estos controles 
encarece lóS costos de. cumplimiento y control que el contribuyente debe 
soportar. 

Y no sólo el contribuyente se ve perjudicado, pues la Administración 
Tributaria a su vez debe destinar mayores recursos a fin de ejecutar el 
control fiscal, ya que para evaluar el correcto diferimiento.de los saldos y la 
conformidad de las fransacciones vinculadas a contratos de construcción 
diferidos, debe revisar documentos, libros y registros no sólo del año 
fiscalizado` sino también de los años previos y/o posteriores, lo que dilata 
innecesariamente le fiscalización. 

0\ 
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Hay que agregar que actualmente el método no sirve como una protección 
para las empresas a efectos de preservar su patrimonio ante un contexto 
hiperinflacionario, sino como una medida utilizada por las empresas que 
desarrollan contratos de construcción con la finalidad de diferir lo más 
posible el pago del Impuesto a la Renta, sirviendo en algunos casos como 
un medio por el cual malos contribuyentes evaden el pago del Impuesto a 
la Renta vía el registro de costos y/o gastos que no están sustentados.o 
que no están relacionados directamente a obras que deban diferirse.. 

A lo anteriormente señalado debe agregarse que la NIC 11 modificada en 
el año .1993, actualmente vigente, descontinuó el uso del Método de 
Terminación de Contrato en la preparación de-los estados financieros a 
partir del 1° de enero de 1995, con lo que técnicamente éste método 
recogido en la Ley del Impuesto a la Renta ha perdido su sustento técnico. 

Resulta entonces necesario eliminar éste método, ya que simplificará' el 
proceso para establecer la - utilidad tributaria, redundando adicionalmente 
en una reducción de costos para el contribuyente y para la Administración 
Tributaria. 

Propuesta Legislativa 

Por lo expuesto, es preciso derogar el inciso c) del artículo 63° de la Ley 
del Impuesto a la Renta, permitiendo alas empresas de construcción o 
similares, optar por cualquiera de tos dos métodos que implican asignar 
renta bruta en cada ejercicio gravable 

Asimismo, esta derogación no debe afectar a aquellos contratos de obra 
que hubieren sido celebrados cuando había la posibilidad de aplicar 
cualquiera de los tres métodos. En tal sentido, se está precisando que para 
determinar los resultados correspondientes a las obras por las que ya se 
hubiere aplicado el método de diferimiento de resultados, se seguirá 
aplicando dicho método. Ello implica que este método no será de 
aplicación a los contratos que se celebren a partir del 1° de enero de 2004. 

'Por otro lado,'resulta pertinente modificar el quinto párrafo del artículo 632  
de la LIR que establece que tratándose de bonos dados en pago a los 
contratistas de obras de edificaciones, pistas, veredas, obras' sanitarias y 
eléctricas del Sector Público Nacional, dichos contratistas incluirán, para 
los efectos del cómputo de la renta, sólo aquella parte de los mencionados 
bonos que sea realizada durante el correspondiente ejercicio. Se 
encuentran comprendidos en la regla antes mencionada en este párrafo, 
los Bonos de Fomento Hipotecario adquiridos por contratistas o 
industriales de -materiales de construcción directamente' del Bulbo de la 
Vivienda del Perú con motivo de la ejecución de-proyectos de vivienda 
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:económica rnédiánte el sistema de coparticipación a que se refiere el 
Artículo 11" del Decreto Ley N9  17863. 

El párrafo que se pl'etende modificar fue regulado en la Ley del Impuesto a 
la Renta aprobada por Decreto Legislativo N' 200 del 12 de junio de 1981, 
desde esa fecha se ha mantenido sin modificación alguna. 

La norma materia de análisis hace referencia a los Bonos de Fomento 
Hipotecario adquiridos por contratistas o industriales de materiales de 
construcción directamente del Banco de la Vivienda del Perú. 

Mediante el inciso I) del artídulo 20' del Decreto Legislativo N' 203 del 12 
de junio de 1981, Ley Orgánica del Banco de Vivienda del Perú, se 
estableció que dicho banco se encuentra facultado para emitir Bonos de 
Fomento Hipotecario, de conformidad con el Decreto Ley N9  17863. 

Mediante una serie de Decretos Supremos el Banco de Vivienda del Perú 
"fué autorizado a emitir dichos.Bonos de Fomento Hipotecario"8. Asimismo, 

el Estadb otorgaba garantías a dichas emisiones'. . 	. 

Mediante la vigésima Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N9  
637128',' publicada 'el 25 de abrii de 1991, Ley General de. Instituciones 
Financieras; Bancarias y de Seguros, se declaró en estado de 
reorganización al Banco de Vivienda del Perú. 

Posteriormente; mediante el Decreto Legislativo N" 754, publicada el 11 de 
irdiciembre de '1991, se aprueba la fusión de los Bancos Estatales de 
Fomento, mediante la cual el Banco de Fomento del Perú absorbe al 

1  Banco de la Vivienda del Perú. • 

"Actualmente, de acuerdo con la Resolución Ministerial No. 261-2003-EF/10 
-el Fondo de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
(FONAFE) supervisa:Y controla el proceso de disolución y liquidación del 
Banco de,  la Vivienda del Perú. 

De las normas expuestas se puede apreciar que deáire-el año de 1991, el 
Banco de Vivienda del Perú se encuentra en proceso de liquidación, por lo 
que desde esa fecha no emite Bonos de Fomento Hipotecario. En tal 
sentido, en la actualidad no resulta aplicable que la LIR regule sobre los 

"8  Entre otros, Decreto Supremo 007-82-EFC del 08 de enero de 1982, Decreto Supremo N° 
095-84-EFO del 09 de-marzo de 1984, Decreto Supremo N° 566-84-EFC del 10 de enero de 1985, 
Decreto Supremo N° 494-85-EFC del 06 de diciembre de 1985. 
1" Entre otros, Decreto Supremo N° 078-89-EF del 21 de abril de 1989, Decreto Supremo N° 278-
89-EF del 16 de' octubre de 1990. 
'a)  Derogada mediante el Decreto legislativo N° 770 del 30 de octubre de 1993, que a su vez fue 
derogado por la ley 26702 del 09 de diciembre de 1996, Ley General del Sistema Financiero, de 
Seguros y Orgánica de la superinterxlencia de Banca y Seguros. 
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bonos de Fomento Hipotecario emitidos por el Banco de la Vivienda del 
Perú. 

15. ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y ESTABILIDAD TRIBUTARIA 

Antecedentes 

Marco normativo del Arrendamiento Financiero 

En relación a los contratos de arrendamiento financiero han existido lós 
siguientes tratamientos legales diferenciados: 

1. El previsto por el artículo 182  del Decreto 'Legislativo N9  299721, vigente 
hasta el 31.12.2000, que estableció un tratamiento tributario eSpecífico 
para"el arrendamiento financiero con independencia' del tratamiento 
contable que se reconocía respecto de este'tipb de contratos:. 

2. El previsto por el artículo 69  de la Ley N9  27394, vigente a partir del 
1.1.2001, *que ,uniformizó el tratamiento, tributario del arrendamiento 
financiero el tratamiento que, gontablémente había sido reconocido por 
la NIC 17122. 

En relación a estos dos regímenes, el siguiente -cuadro presenta los 
efectos y alcances legales amparados por cada uno de ellos: 

17' "W":?-"`_ I Del eto 1A  ~Pgrz.. - 
5 • 	-,57.1,-~ 

i 	41P,-....--..-4-4,--yzt~1) • 

.7,,-. 	- ry,  :ion 154, ,,,,, , , -...7,-.... 
• ev-1,...t-1.:r.1:-,: .4.,713. -t,..91z-an 	- 	, 	1 

- • 	e•.fZtr.1:.11'.^!A, '; 	• 	- 04 ----,--._—_—.:_..._-_A 1 
Arrendada' Para 	efectos 	tributarios, 	los Para efectos tributarlos: 

bienes se consideran activos del c) 	Se trata al arrendamiento financiero 
arrendador. Eh consecuencia: :homo 'una colocación, ya• no como un 
a) 	Deprecia el bien en-  el activo fijo:- 

plazo 	del 	contrato 	(no d) 	Reconoce 	como 	ingreso 	los 
menor a tres años). 

b) 	Reconoce como ingreso 
las 	cuotas 	devengadas 
incluidos 	los 	intereses 

intereses respectivos. 

Ley de Anendamiento Financiero del 26.7.1984. iu 	La NIC 17 — Arrendamientos fue oficializada por el Consejo Normativo de Contabilidad mediante Resolución 
025-2000-EF/93 01 encontrándose vigente a partir del 1.12001. 
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respectivos.. ,..- , . 

Arrendatario Para • efectos 	tributariosi,  _las Para efectos tributarios, el bien se considera 
cuotas 	de. 	arrendamiento 
financiero 	deVengadas 	(que 

activo del arrendatario:, 

incluyen • 	capital 	e 	interés) Régimen general 	• • 
constituyen 	deducible. Deprecia el bien de conformidad con la 

legislación del Impuesto a la Renta. 
Sin 	embargo, • contablemente, 
mantiene el bien en su activo. 	. Régimen de excepción'13  

,• 	• Deprecia el bien en el plazo del contrato 
' (bienes muebles 	nó menos de '2.. años, 

bienes inmuebles no rnenós de Saños).-  • 
Marco normativo del 'Arrendamiento • Financiero" del '11.2001 al 
31.12.2002 para contribuyentes que hayan suscrito Convenios de 
Estabilidad Tributaria antes del 1.1.20D1 

La Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N9  915 
estableció que en el supuesto que el -arrendatario hubiere estabilizado el 
régimen tributario aplidable a los contratos de arrendamiento financiero - 
antes' del 1.1'.2001,' el arrendador, aplicarla el 'tratamiento previsto.- en los 
artículosl 82  y 192  det Decretó Legislativo N9  299, sin las modificaciones-
introducidas por la Ley N2  27394. 

Por otro lado, en el caso que el arrendador hubiere estabilizado el régimen 
tributario aplicable a los contratos de arrendamiento financiero antes del 
1.1.2001, el arrendatario aplicaría el tratamiento previsto por los artículos 
182 y 199  del Decreto Legislativo N2  299, aunque con ciertas restricciones. 

'• 	• 

Con posterioridad a la aprobación de dicha disposición transitoria, se 
determinó que esta norma introdujo un tratamiento tributario preferencial 
para aquellos arrendadores que hubieren estabilizado el régimen tributario 
aplicable,  a los contratos de arrendamiento financiero; hecho que generó 
falta de neutralidad en la aplicación del Impuesto a la Renta a cargo de los 
contribuyentes que realizaran este tipo de operaciones. 

En efecto, la indicada disposición transitoria originó una desigualdad de las 
condiciortes-de las empresas que se dedican al arrendamiento financiero, 
en tanto se Constató'Clue existe un grrúpo de ellas que, amparándose en la 

; • 
lb 	No aplicable a loa contratos de t 	 daraiento financiero (leaseback). RJ 

cíz 
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estabilidad tributaria, ofrecían a sus clientes el beneficio déla depreciación 
acelerada'24  otorgada por el Decreto Legislativo Nº 299, lo que ocasionó 
que tales empresas gozaran de una ventaja comparativa respecto de 
aqueiias empresas que no tenían a su favor convenios de estabilidad. 

Con el objeto de eliminar dicha ventaja así como mantener la neutralidad 
del Impuesto a la Renta, se procedió a derogar la Segunda Disposición 
Transitoria del Decreto Legislativo N2  915 a través de la Ley N° 27804. 

En este sentido, los beneficios de la estabilidad tributaria sólo alcanzarían 
a los titulares de tal beneficio (quienes suscribieron los convenios) y sus 
efectos no se harían extensivos a los arrendatarios o arrendadores con 
quienes celebren operacion'es de leasing. 

Marco normativo del Arrendamiento Financiero a partir del 1.1.2003 
para contribuyentes que hayan suscrito Convenios de Estabilidad 
Tributaria antes del 1.1.2001 

Problemática Detectada 

Ahora bien, como resultado de la derogatoria antes referida se han 
detectado las siguientes consecuencias de índole fiscal: 

a.l . A partir del 1.1.2003, las partes en un contrato de arrendámiento 
financiero que no tengan a su favor celebrados convenios de 
estabilidad tributaria vinculados con el arrendamiento financiero, 
deberán sujetarse al régimen tributario vigente a tal fecha, esto 	el 
Previsto en la Ley Ng 27394. 

a.2. Cuando un arrendador hubiere estabilizado el régimen tributario 
aplicable a los contratos de arrendamiento financlerP antes del 
1.1.2001, éste se regirá por las normas del Decreto 'Legislativo N° 
299; mientras que su arrendatario haría lo propio pero con las normas 
de la Ley N° 27394. 

- La consecuencia de'ambos regimenes es que ambos, arrendador y 
arrendatario, deberían considerar el activo materia del contrato en su 
contabilidad. 

IN 
	

beneficio de depreciaciÓn acelerada se.aprecia en dos variantes.: a) La primera, reconocida por la misma Ley 
de arrendamiento financiero que, modificada por el Decreto Legislativo N 623. dispuso que en el caso de 
arrendamientos financieros el plazo 111.1111m0 de depreciación seda de 3 anos, plazo que resultaba mis ventajoso 
frente a otros plazos más extensos reconocidos por la Ley del Impuesto a la Renta dependiendo del bien objeto 
de la depreciación; y b) La segunda, porque al constituir la cuota periódica de oriunda :miento (que incluye 
capital e interés) gasto deducible para el arrendatario, esistla una recuperación acelerada del costo del bien 
adquirido via arrendamiento financiero, a través de la deducción de la renta brota dd capital y no sólo del 
interés pactado. 
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- Como resultado de lo anterior, se presentarían los siguientes 
efectos tributarios en la contabilidad del arrendatario y arrendador, 
por el mismo bien: 

1. Doble deducción tributaria por depreciación, 
2. Doble deducción tributaria por diferencia dé cambio, 
3. Doble afectación tributaria por concepto del resultado a la 
exposición a la Inflación (RED. 

a.3. Por el contrario, cuando un arrendatario hubiere estabilizado el 
régimen tributario aplicable a los contratos de arrendamiento 
financiero antes del 1.1.2001, éste se regirá por las normas del 
Decreto Legislativo Nº 299; mientras que su arrendador haría lo 
propio pero con las normas de la Ley'Ne 27394. . 	. 

- La consecuencia de ambos regímenes es que ninguna de las 
parles, arrendatario ni arrendador, considerarían al activo materia del 
contrato en"su contabilidad. 
- Esta-situación genera un efecto directo en- la determinación de la 
base •imponible del-anticipo adicional del Impuesto a la Renta, por 
cuanto:existirían dos sujetos que no considerarán el bien materia del 
contrato de arrendamiento financiero en dicha base imponible. 

Pioliuesia Legislativa 
1 	- 

11:assconsecüencias antes señaladas resultan abié'rtamente negativas para 
el Fisco. Como se señaló anteriormente, la derogatoria de la Segunda 
Disposición Transitoria del Decreto Legislativo'Nº 915 realizada por la Ley 
N2  27804 tuvo como único propósito mantener la neutralidad del Impuesto 
impidiendo que los agentes económicos decidieran, sólo por razones 
fiscales, la contratación de servicios de arrendamiento financiero con 
determinadas'emPresas. 

Con el objeto de resguardar los intereses fiscales a partir del 1.1.2004, se 
propone derogar la Sexta Disposición Transitoria y Final de la Ley Nº 
27804; regulando los contratos de arrendamiento financiero que celebren 
los arrendadores o arrendatarios con convenios de estabilidad jurídica, 
conforme a lo que se indica en los párrafos siguientes. 

Los arrendatarios o arrendadores que celebren, a partir del 1° de enero de 
2004, contratos de arrendamiento financiero con otros contribuyentes que 
hubieren estabilizado el régimen tributario antes de la entrada en vigencia 

--de la Ley Ñ 27394, deberán adecuarse a lo siguiente: 

a) Cuando el arrendatario hubiere • estabilizado- el régimen tributario 
aplicable a los contratos de arrendamiento financiero antes de la entrada 
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en vigencia de la Ley Nº 27394, el arrendador también aplicará el 
tratamiento dispuesto en los artículos 18' y 192  del Decreto Legislativo N2  
299 sin las modificatorias introducidas por la Ley Nº 27394 y el Decreto 
Legislativo N,  915. 
b) Cuando el arrendador hubiere estabilizado el régimen tributario 
aplicable a su contrato de arrendamiento financiero, antes de la entrada en 
vigencia de la Ley N2  27394, el ,arrendatario-  deberá adecuarse a lo 
siguiente: 

• Considerará como gasto no deducible la depreciación proveniente del 
activo materia del arrendamiento financiero. 
• No será deducible la diferencia de cambio proveniente de tales activos. 
• El ajuste por inflación que corresponda a las partidas del activo o a la 
depreciación acumulada proveniente del activo materia del arrendamiento 
financiero no tendrá efecto tributario. 
• Para-  la determinación de la' renta imponible las cuotas periódicas de 
arrendamiento financiero constituyen gasto deducible. El importe de la 
cuota que corresponda a la amortización dercapital, será-deducible en el 
mismo porcentaje que correspondería,  aplicar como tasa de depreciación 
según lo establecido por el artículo 184  del Decreto Legislativo N' 299 
modificado por la Ley N,  27394. Los importes que excedan tal porcentaje, 
serán deducibles como gasto cuando se devengue la última cuota. 
• La base imponible del anticipo adicional del Impuesto a la Renta, 
cuando corresponda, considerará el 100% del activo materia de 
arrendamiento financiero. 

Fundamentos de la propuesta Legislativa 

a) Derogar la Sexta Disposición Transitoria y Final de la Ley N2  27804 
que, como ha sido anteriormente analizado; ocasiona upa doble' 
deducción de gastos en arrendátario y arrendador. 

En este sentido, el proyecto planteado introduce un régimen tributario 
específico para el caso de arrendamientos financieros cuando alguna 
de las partes contratantes tuviera a su favor el beneficio de 
estabilidad jurídica adquirido con anterioridad a la vigencia de la Ley 
N,  27394, con el fin de corregir cualquier inequidad en la aplicación 
del ImpUesto qué se produciría bajá el, marco original de la 
derogatoria efectuada por la Ley N,  27804: 

La norma propuesta se aplicaría para cualquier contrato de 
arrendamiento financiero que se suscriba a partir del 1.1.2004, en el 
que una de las partes hubiere estabilizado su régimen tributario al 
amparo del Decreto Legislativo Nº 299. 

^,Z's  
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Los contratos de arrendamiento financiero celebrados antes del 
1.1.2004, en los que una las partes hubiere estabilizado su régimen 
tributario al amparo del Decreto Legislativo Nº 299, la otra parte se 
regirla por la Ley -N° 27804.-Esta' disposición, con Carácter ultractivo, 
tiene-  por objeto no variar • el'Iratarniento tributario de aquellos 
contratos de arrendamiento financiero que ya han venido apliCando 
dicha disposición. 

b) Extender al arrendador los alcances del tratamiento tributario del 
arrendamiento financiero .previsto en el Decreto Législativo'Nº 299 
cuando- su arrendatario hubiere- estabilizado el régimen tributario 
aplitable a- los contratos de arrendamiento financiero antes dela 
entrada en vigencia de la Ley Nº 27394. 

La propuesta mantiene la misma redacción del prime/ párrafo de la 
Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo Nº 915,con el 
objeto-que el arrendador- considere dentro-de la 'base-imponible-del 
anticipo adiCional- del Impuesto' 'a la 'Renta, el valor -  de los activos 
materia del-arrendamiento financiera. 

Para los efectos de la base imponible del anticipo adicional del 
Impuesto a-la Renta, tenemos que sólo el arrendador, en principio, 
sería el obligado a calcular dicho anticipo, toda vez que el 
arrendatario goza de estabilidad jurídica. Teniendo en cuenta que, por 
regla, los arrendadores son :entidades bancarias olinancierás', éstos 
aonsiderarán como base imponible del anticipó sólo el 50% del valor 
de su activo neto125. 

c) Eliminar para el arrendatario todo efecto fiscal relacionado al-bien 
materia de arrendamiento financiero, cuando su arrendador goce de 
estabilidad tributaria respecto del arrendamiento financiero. 

En 'este caso, -se considera como gastos' no deducibles para ei 
arrendatario: • 

- La depreciación del activo materia del contrato, 
La diferencia de cambio relacionada con dicho activo, y 

- El Resultado 'por Exposición a la Inflación que corresponda a 
cualquier partida contable relacionada al mencionado activo. 

La razón de esta propuesta reside en el hecho que quien utilizará 
todos estos beneficios tributarios - provenientes del activo materia del 
contrato - es el: arrehdador quien por -  'mantener estabilizado su 
régimen tributario, sé' somete al. tratamiento fiscal dél 'Decreto 
Legislativo Nº 299. 

Inciso c) numeral iv ) de la Quinta Disposición Transitoria y Final de la rey N' 27804. • 
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Vi 
.Sin embargo, en tanto el _arrendatario, legal y contablemente, ha 
realizado una adquisición onerosa'de un bien del activo cuyo costo 
tiene derecho a recuperar, se propone incorpórar una alternativa para 
que se produzca este recupero. Tal alternativa es' equivalente a la 
que se recogía en el' Decreto Legislativo N2  299 para los 
arrendatarios: la aceptación como gasto deducible de la cuota del 
arrendamiento financiero, cuota que incluye capital e interés; sin 
embargo se impone un límite a tal deducción: el gasto será deducible 
en tanto la cuota no supere las tasas de depreciación recogidas en la 
Ley N° 27394. 

. 	. 
Finalmente, atendiendo al hecho que el arrendador no efectuará' el 
cálculo del anticipo adicional del Impuesto a la renta por'encontrarse 
beneficiado con la estabilidad jurídica, debe introducirse una regla 
específica para el arrendatario quien, contablemente, mantiene en su 
activo el valor del bien objéto de arrendamiento financiero. En tal 
sentido se estableóe que el arrendatario 'deberá calcular el anticipo, 
cuando corresponda, considerando el 100% del valor de dicho bien. 

16. GASTOS DE FUENTE EXTRANJERA 

Situación Actual 

Gastos Deducibles para determinar la Renta Neta de Fuente 
- Extranjera 

El. artículo 6° de la Ley del Impuesto a la Renta establece que están 
sujetas al impuesto la totalidad de las rentas gravadas que obtengan los 
sujetos domiciliados, es decir, tanto de fuente peruana como extranjera. 

En tal sentido, el artículo 51° de la Ley 'prevé que los 'contribuyentes 
domiciliados en el país sumarán y compensarán entre sí los resultados gire 
arrojen sus fuentes productoras de renta extranjera, y únicamente si de 
dichas operaciones resultara una renta neta, la misma se sumará a la 
renta neta de fuente peruana. 	 • • 

De otro lado, nuestra legislación señala los conceptos que son deducibles 
en función a la categoría de renta de la que se tratel'; sin embargo, el 
artículo 22° de la Ley señala que sólo se califican en categorías las rentas 
de fuente peruana. 

126 Capitulo VI de la Ley de: impuesto a la tienta• 
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En consecuencia, la Ley no regula lo referido a las deducciones para 
determinar la renta neta de fuente extranjera. 

Y ese vaCío legal, lleva a tener problemas al momento de determinar, por 
ejemplo, en qué porcentaje se aplican los gastos incurridos a rentas de 
fuente peruana y a rentas de fuente extranjera, eh la medida que sirvan 
tanto.' para una como para otra; o qué tipo de documentos permiten 
sustentar dichos gastos. 

Cabe indicar sin embargo, que dicho vacío legal no implica desconocer 
deducción-  alguna en la determinación de rentas netas de fuente 
extranjera, sino que de acuerdo con la Norma IX del Código Tributario, en 
lo no previsto en las normas tributarias puede aplicarse normas distintas a 
las tributarias-  siempre que no se les opongan ni las desnaturalicen y, 
supletoriamente,- los principios generales del derecho tributario o, en su 
defecto, los principios generales del derecho administrativo y los principios 
generales del derecho. 

:De igual formó, debe tenerse en cuenta que la Norma III del mismo Código 
Tributario reconoce como una fuente del derecho tributario a la doctrina 
jurídica.' ' 	-" 
Así, para definir las'deducciones que deben admitirse para determinar la 
renta neta de fuente'axtranjera, debe tenerse en cuenta que la esencia del 
concepto" mismo dé renta es 'su carácter de "neta", es decir, que el 
concepto implica-la idea de la deducción de las erogaciones que se 
realicen para. obtener la 'renta, así como para conservar la fuente en 
condiciones de producir. 

Siguiendo) esa ',idea, en forma genérica, puede afirmarse que las 
deducciones-- están regidas básicamente por el denominado "principio de 
causalidad", que.determina que sólo son admisibles-aquellas que guarden 
una .relación .causal directa con la generación de la renta o con el 
mantenimiento de la fuente en condiciones de productividad'. 

Por ello, , no,  sólo debe recogerse de • manera expresa. el principio de 
causalidad para la determinación de la renta 'neta•'de fuente extranjera, 
sino que'debe señalarse su carácter de precisión, señalando que dicho 
principio es aplicable aun antes de la aprobación del preserite proyecto. 

r 	 tt 

Imputación de Ingresos y Gastos de Fuente Extranjera 

El artículo 57° de-la Ley establece que; ratándose de rentas de primera y 
tercera categoría, las rentas •se iráputarán'de acuerdo al principio de lo 
devengado,' en tanto en las demás. rentas se aplicará el principio de lo 
percibido:, 

'27  GARCÍA MULLEN, Juan Roque. Manual de impuesto a la Renta. Buenos Aires, pág. 62. 
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Por ello, al no ser categorizables, las rentas de fuente extranjera se - 
regulan por el principio de lo percibido. 

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que una persona puede 
percibir rentas de fuente' extranjera que provengan de distintas actividades; 
entre ellas por la explotación de un negocio o empresa. 

Sobre,  la imputación en- materia 'de-empresas, el profesor -Juan. Roque 
García Mullín señala que es frecuente encontrar legislaciones que admiten 
ambos sistemas128, es decir, de lo percibido y de lo devengado. En ese 
sentido, nuestra legislación optó por el principio de lo devengado para las 
rentas que provengan de la- explotación de,  un negocio ó empresa, vale 
decir, para las renta:s de tercera categoría:- 	• ' 	• 	' • 	• 

Por ello, y siendo consecuentes con dicha disposición, las rentas de fuente 
extranjera provenientes de la explotación de un negocio o empresa así 
como sus gastos, deben imputarse por el principio de lo devengado. 

Categorización de las Rentas de Fuente Extranjera 

El artículo 5° de la Ley N° 27804'29, sustituyó el encabezado del primer 
párrafo del artículo 22° de la Ley del'Impuesto ala Renta, por el texto 
siguiente: "Para los efectos del impuesto, 'las rentas afectas. de fuente  
peruana se califican en las siguientes categorías: (...)". En consecuencia, 
con dicha modificatoria• queda claro que las rentas de fuente extranjera no 
son categorizables. 

Sin embargo, existe un aparente vacío • legal sobre si- los hechos - 
generadores de rentas de fuente extranjera ocurridos con anterioridad a la 
dacIón de dicha ley pueden ser calificados por categorías: Tal Imprecisión 
crea una incertidumbre legal, con los efectos correspondientes. 

Así, la precisión sobre si 'las rentas,  de friente extranjera son o• no 
categorizables influye directamente en la determinación del impuesto: 
criterios de imputación de ingresos y gastos, asf como la deducción de 
estos últimos:' 

Al respecto, debe tenerse presente que. de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 53° de la Ley; fluye que- la renta neta de fuente 

L 

—GARCÍA MULLÍN, Juan Roque. Manual de Impuesto a la Renta. Buenos Aires, pág. 40. 
'" Vigente a partir del I° de enero de 2003. 
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extranjera es distinta de las rentas de fuente peruana categorizables en`  
primera, segunda, cuarta y quinta categorías130. 

En ese sentido, la categorización sólo era aplicable a las rentas de fuerle 
peruana aun antes de la Ley N° 27804. 

Y tal hecho es corroborado con la exposición de motivos de la Ley N° 
27804 en la cual se señala que el propósito de la sustitución dispuesta por 
su artículo 5° es. aclarar ,que, las rentas de fuente extranjera no son 
categorizables, y que era conveniente hacer explícito que la categorización 
de rentas corresponde a las de fuente peruana, ya que las rentas de fuente 
mundial no se catégorizany vienen a formar parte, independientemente a 
su origen de la bolsa de renta de fuente extranjera. 

Por tanto, debe precisarse en una disposición final, vía interpretación, que 
las rentas de fuente extranjera no se califican en categorías incluso antes 
del 1° de enero de 2003. 

Propuesta Legislativa 

Con los problemá expuestos, el proyecto de modificación de la Ley del 
Impuesto a la Renta;plantea lo siguiente: 

1. Incorporar un artículo para que regule las deducciones para determinar 
la renta neta de fuente extranjera. En tal sentido, es preciso recoger el 
principio de causalidad, de gran aceptación en el derecho comparado, y 
que,tainbleh es reconocido en nuestra legislación para determinar, la renta 
neta de tercera. categoría_"'. Dicho principio,.consiste en ,reconocer,los 
gastos necesarios para -producir la renta y para mantener la fuente 
productora.  

Sin embargo, debe dictarse una disposición que establezca el carácter 
interpretativo:,de .este .principio, el cual ya resultaba de aplicación los 
hechos imponibles ocurridos con anterioridad a esta modificatoria. 

Con respecto a los gastos incurridos tanto para-rentas de fuente peruana 
como ektranjera,:y que no puedan ser imputados directamente a una o a, 
otra,. s'e ha 'eStablecido como regla la , proporcionalidad. Empero, la 
regulación del procedimiento para determinar dicha proporcionalidad se 'ha 
delegado al reglamento. 

De otro ladó, el último párrafo del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la 
Renta; prevé la presunción iuris tantum de que los gastos en que se ha 

'3' El artículo 53°, segundo párrafo, de la .Ley prevé que 'La renta neta global comprende las 
rentas de primera, segunda, cuarta y quinta categorías, además de la determinada conforme al 
artículo 51° 	El artículo 510  regula la determinación de las rentas de fuente extranjera. 

Artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta. 

-44 
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incurrido en el extranjero, han sido ocasionados por <renta de fuente 

4) 

	

	extranjera. Sin embargo, al incorporar un nuevo artículo que regula 
expresamente lo referido a gastos de fuente extranjera, por configuración 
técnico legislativa, es conveniente trasladar dicha presunción a este nuevo 
artículo. 

Asimismo, si bien es cierto cada país establece sus propias normas sobre 
comprobantes de pago, también lo es que resulta necesario exigir unos 
requisitos mínimos en los documentos emitidos en el extranjero, y que 
permitan identificar fehacientemente tanto a las partes de la operación, 
como a la operación mismal32. 

Otro problema que puede presentarse, es que los documentos emitidos en 
el exterior lo hayan sido en idioma distinto al castellano; por ello, es preciso 
establecer la obligación del deudor tributario de presentar una traducción al 
castellano cuando lo requiera la SUNAT. 

2. Debe modificarse el artículo 57° de la 'Ley del Impuesto a la Renta, 
estableciendo que para determinar las rentas netas de fuente extranjera 
que se obtengan por la explotación de un negocio o empresa, éstas y sus 
gastos se imputarán al ejercicio gravable en que se devenguen. 

3. Se dicta una disposición en la que se precise que las rentas de fuente 
extranjera no se categorizan aun antes de la Ley N° 27804, es decir, antes 
del 1 ° de enero de 2093. 

17. LIBROS CONTABLES 

Situación Actual 

El numeral 4 del artículo 879  del Código Tributario establece que los 
deudores tributarios están obligados a llevar libros de contabilidad u otros 
libros y registros exigidos por las leyes, reglamentos o por' Resolución de 
Superintendencia de la SUNAT. 

Por su parte, el artículo 652  de la Ley del Impuesto a la Renta establece 
que las personas jurídicas y las personas naturales que perciban rentas de 
tercera categoría con ingresos brutos anuales que superen las 100 UIT, se 
encuentran obligadas a llevar contabilidad completa, y que, las personas 
naturales que perciban rentas de tercera categoría con ingresos brutos 

'32  Y así está reconocido en el derecho comparado. Tenemos por ejemplo el artículo 31*de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta de Chile y el parágrafo 16° de la Ley de Impuesto sobre la Renta de 
Venezuela. 
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anuales de hasta 100 UIT están obligadas a llevar Libro de Ingresos y 
Gastos e Inventarios y Balances. 

Asimismo,. el último párrafo de dicho artículo establece que los 
contribuyentes que obtengan rentas de cuarta categoría y los que se 
encuentren en el Régimen Especial del Impuesto a la Renta deberán llevar 
un libro de ingresos'''. 

El artículo 66,  de la Ley del Impuesto a la Renta establece que la SUNAT 
podrá exigir al ''contribuyente 'el registro de sus operaciones en libros 
especiales, a fin de asegurar la verificación de su situación impositiva. 

Problemática Detectada 

Pera la correcta determinación de las obligaciones tributarias, resulta 
importante el adecuado uso de los libros y registros de contabilidad. 

.Es por ello, que la ley del Impuesto a la Renta establece que las personas 
jurídicas y las personas naturales deberán llevar los libros aue a 
continuación se detallan: 

• ... 	_. 

Co'huyente 	, 	. , Obligaci994,2q19y.ar,, 

1. Personas Jurídicas Contabilidad Completa 

2. Otros preceptores de rentas 
de tercera categoría: 
- ' Hasta 100 UIT de Ingresos 
• Brutos Anuales. 

- 	Mas de 100 UIT de Ingresos 
Brutos Anuales - 

Libro Ingresos y Gastos e 
Inventarios y Balances 

Contabilidad Completa 

3. Contribuyentes perceptores 
de rentas de cuarta categoría . _ 

Libro 
 de 

Ingresos 

4. Contribuyentes del RER Libro de Ingresos 

131 De acuerdo con el artículo 124. del Texto Único Ordenado de la ley del Impuesto a la Renta, 
f Incorporado mediante el Decreto Legislativo 938 publicado el 14 de noviembre del 2003, mediante 

Resolución de Superintendencia se establecerá los libros y registros contables que los sujetos del 
r. Régimen Especial del Impuesto a la Renta se encuentran obligados a llevar. 

Por su parte, el artículo 85° del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta señala que el Libro 
de Ventas e Ingresos a que se refieren las normas del Impuesto General a las Ventas, constituye el 
Libro de Ingresos que deben llevar los contribuyentes del RER. 
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Ahora bien, pese a ()lie el térrnin6,"contabilidad completa" se, encuentra 
recogido en nuestra legislación, ala fecha no ha sido definido- en ninguna 
norma vigente, sin embargo, en la practica el contribuyente que debe llevar 
"contabilidad completa", hace uso de' loá siguientes libros y registros 
contables: Registro de Compras, Registro de Ventas e Ingresos, Libro Caja 
y Bancos, Libro de ,Inventarios :y • Balances, Libro: Diario, Libro • Mayor, 
Registro de Activos Fijos y el Registro ide :Inventario Permanente en - 
Unidades Físicas o Registro de Inventario Permanente ValórizadoT. 

Asimismo, en la Resolución del Tribunal. Fiscal No. 864-2-99 del 29 de 
octubre de 1999, se señaló: 'Que si bien no existe-  normatividad de lo que 
se entiende por contabilidad completa> el; antecedente, más 'próximo lo' 
encontramos en el artículo-339  det.Código de-  Comercio (derogado por la 
Segunda Disposición Final de la Decreto-Ley 26002 del.27 dá diciembre de 
1992) que clasificaba•como libros obligatorios de contabilidad a los libros:. 
Caja, Diario, Mayor,. Actas, inventarios y Balances - y a- los indicados por 
leyes especiales, como es el caso del Registro de Compras y Ventas, y 
como libros facultativos a aquellos-que se estimaran convenientes según 
el sistema de contabilidad que se- adoptara; (..)"." 35  

Por su parte, el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta señala que 
los contribuyentes• se. encuentran. obligados a llevar el Registro 
Permanente de Unidades Físicas o el-Registro de Inventario Permanente 
Valorizado'°°  y el °Libro de retenciones-inciso e) del artículo 342  -Decreto 
Legislativo 774"137. 

Por otro lado, las personas naturales perceptores de rentas de tercera 
categoría (con ingresos brutos anuales,  hasta-100- UIT), quer actualmente • 
se encuentran obligados a llevar el • Libro de Ingresos y Gastos, en la• 
práctica utilizan el Registro de Ventas e Ingresos y el‘Registro de 
Compras. Cabe señalar que el Libro de ingresos y gastos. no•-ha sido 
reglamentado por norma alguna. • 

Como se aprecia los contribuyentes llevan su contabilidad de acuerdo a las-
prácticas generalizadas existentes, no existiendo norma legal que defina 
los libros y registros contables que deban llevar los contribuyentes, por lo 
que se propone regular el tema; a fin de contribuir a un mayor control y 
correcto cumplimiento de las obligaciones tributarlas. 

En la Resolución de Superintendencia N° 132-2001/SUNAT, del 24 de noviembre del 2001, si bien 
está referido al procedimiento para autorizar libros de actas, registros y libros contables,. se . 

115 	
enumera las libros y registros vinculados a asuntos tributados. 
Cabe señalar que el articulo 33° del Código de Comercio no hace reterenda al Libro Cala. 	' 

138 	Articulo 35° del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Rente, aprobado por Decreto Supremo No. 
122-94-EF. Cabe señalar que el segundo párrafo del artículo 62° de la Ley del impuesto a la Renta 
delega al reglamento la facultad de establecer obligaciones especiales relativas a la forma en que 
deben llevar sus inventados y contabilizar sus costos. 
Inciso II del articulo 21° del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto 
Supremo No. 122.94-EF. 
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Propuesta Legislativa 

La obligación de llevar libros y registros de contabilidad es una obligación 
qiie no se,encuentra,vinculada con la obligación tributaria sustancial-del 
Impuesto a la Rentar.es decir, si bien .es, una obligación tributaria tiene un 
carácter formal destinada. 	facilitar' las labores de fiscalización y. 
determinación que realice la Administración Tributaria. 

La propuesta mantiene los tramos establecidos en el artículo 652  de la Ley 
del Impuesto ala Renta, obligando a los contribuyentes a lo siguiente: 

• , 	Con 7 buyente 

samna_ 
•SlY 	• > '''',,?.,; 	' 	 .1, 	-. 

 • Onigsátpellevar. 
1. Personas Jurídicas 	, Contabilidad Completa 

2. Otros perceptores de rentas. de 
tercera categoría:. 	. 

• Hasta ,100 UIT de Ingresos Brutos 
Anuales 

• Mas de 100 UIT de Ingresos Brutos 
Anuales 

-Registro 	de 	Ventas 	e 	Ingresos, 
Registro 	de 	Compras, 	Libro 	de 
inventarios y Balances, y Libro Caja y 
Bancos  

-Cóntabilidad Completa 

3. Contribuyentes 	perceptores 	de 
rentas-de 2da categoría„ (Ingresos 
superiores a 20 UIT en el ejercicio 
anterior o a partir del mes en que los 
ingresos superen el referido Iírhite)' 	' 

Libro de Ingresos y Gastos 

4. .Contribuyentes . perceptores - 	de 
rentas dé cuarta categoría 

Libro de Ingresos y Gastos 

Con relación a las personas naturales con .ingresos brutos anuales de 
tercera-categoría que no superen las 100 Unidades Impositivas Tributarias 
se elimina-la obligación,  de llevar el.-Libro de Ingresos y Gastos debido,  a 
que no ha sido regulado por norma-alguna sustituyéndose por la obligación 
de llevar. el Registro de Compra y• el.- Registro de Ventas e ingresos 
regulados actualmente por el Reglamento de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo' 38  . 

El libro de Caja y • Bancos es una nueva exigencia para las personas 
naturales generadores de renta de tercera categoría con ingresos brutos 
que -. no superen,-las 100 UIT. Esta nueva exigencia responde a • la' 
necesidad de la administración por controlar el pago. del Impuesto a las 

111 	Artículo 111° del Decreto Supremo N°. 029-94-EF, sustituido por el Decreto Supremo No. 136-96-EF. 
fV 

1,1 

106/207 



Transacciones Financieras y el cumplimiento de las normas vinculadas al 
citado impuesto.  

• - • - 
Asimismo, en la propuesta se deriva la definición y contenido de 
"contabilidad completa" a Resolución de Superintendencia; tal como se 
estableció en la modificación de la Ley del Impuesto a la Renta para el 
Régimen Especial'39. 

Igualmente, la información mínima, contenido, características y otros 
aspectos de los libros y registros señalados en ambos tramos serán 
establecidos mediante Resolución de Superintendencia, con la finalidad de 
que la Administración tenga mayor flexibilidad en su regulación. 	-• 

En el cuarto párrafo del artículo 652  de la Ley del Impuesto a la Renta se 
señala que en los casos que por la modalidad de fa operación no fuera 
posible llevar la contabilidad en forma independiente, cada parte 
contratante podrá contabilizar, sus operaciones, o de ser el caso, una de 

• ellas podrá llevar la contabilidad del contrato: Al respeeto, resulta 
conveniente que se señale expresamente en la Ley que quien realiza la 
función de operador y • sea designado para llevar' la-  contabilidad del 
contrato, deba tener participación en el contrato como parte del mismom. 

Teniendo en consideración la modificación de la Ley del Impuesto a la 
Renta respecto a la renta neta de los contribuyentes, según la cual las 
personas naturales que generen rentas de primera; segunda, cuarta y 
quinta categoría deben sustentar con comprobantes de pago, de manera 
parcial, ias deducciones de la renta bruta, se propone que los perceptores 
de rentas de segunda categoría (cuando en el ejercicio gravable anterior o 
en el curso del ejercicio tengan una renta bruta mayor a 2oun-'4') y de 
cuarta categoría lleven un Libro de Ingresos y Gastos. 

La obligación de los contribuyentes perceptores-de rentas de segunda y 
cuarta categoría de llevar el Libro de Ingresos y Gastos obedece a .1a 
necesidad de controlar las deducciones de la renta bruta que efectúen las 
personas naturales así como el Impuesto a las Transacciones Financieras, 
razón por la que en el mencionado libro se registraran todas ilas 
operaciones relacionadas con los ingresos y adquisiciones de bienes y 
servicios por conceptos de dichas rentas. 

En cuanto a la obligación de los sujetos del Régimen Especial del 
Impuesto a la Renta de llevar el Libro de Ingresos,, se. propone.  su 
eliminación del indicado artículo 652  debido a que dentro de las 

123 
	

Articulo 124. del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto ala Renta, Incorporado Mediante el 
Decreto Legislativo 938. 
Prectlón contenida en el Decreto Supremo N. 014-2002•EF, publicada el 25 de enero del 2002. 
Se ha considerado que con clicno limite se libera de la obfigaclan de llevar el Obro de Ingresos y 
gastos a los pequeños conttibuyentes preceptores de rentas de segunda categorta. 
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modificaciohes a este régimen se ha otorgado facultades a la SUNAT para 
'normar los libros y registros contables que se encuentras obligados a 
llevar. Asimismo, a fin de asegurar el control durante el tiempo que no se 
publique' la-  Resolución, se ha dispuesto que en tanto SUNAT no se 
pronuncie los contribuyentes se'encuentran obligados a llevar el Registro 
de Ventas que indica las normas del IGV aunque no estén afectos a éste 
impuesto142. 

'Asimismo, considerando los cambios efectuados, es necesario modificar el 
artículo; 712  de la Ley del Impuesto ala Renta que hace referencia al 
registro de ingresos y gastos. En tal sentido, propone sustituir la frase 
"obligadas a llevar contabilidad completa o registro de ingresos y gastos" 
por "obligadas a-llevar contabilidad de acuerdo con el primer y segundo 
párrafos del artículo 652  de la presente Ley". 

18.• PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES 

Excepción ala`oportunidacrde retener (artículo 19  del proyecto) 

El segundo párrafo del articuló 712  de la Ley del Impuesto a la Renta" (en 
adelante la LIR), diápone 'que las personas jurídicas u otros perceptores de 
rentas de tercera categoría retendrían el impuesto por las rentas que paguen 
5 acrediten y que para sus perceptores correspondan a la segunda, cuarta y 
quinta categoría o a rentas de no domiciliados, en el mes de su devengo, 
debiendo abonarse dentro de los plazos establecidos en el Código 
Tributario'«  para las obligaciones de carácter mensual. 

res.  Pecto,,de conformidad con el inciso c) del artículo 349  de la LIR, son 
rentas de quinta categoría las obtenidas por concepto de las participaciones 
de los trabajadores, ya sea que provengan de las asignaciones anuales o de 
cualquier otro beneficio otorgado en sustitución de las mismas. Asimismo, de 
acuerdo con el. inciso br del artículo 33'-de la LIR, son rentas de cuarta 
categoría las obtenidas por las funciones de director de empresas, entre otros. 

Así, en virtud de las normas vigentes, la participación en las utilidades que las 
empresas otorguen a los trabajadores en virtud del Decreto Legislativo N9  
892145, así como la participación que se reconozca al-  directorio14  podrán ser 

Única Disposición Transitoria del Decreto Legislativo 938. 
Párrafo incorporado por el articuto 11' de la Ley NI 27356, publicada el 18.10.2000, vigente a partir del 
1.1.2001. De esta manera se evitaba el uso de mecanismos elusivos, medarrie los cuales el Estado 
sufría un doble perjuicio fiscal: la dedvcibilidad del gasto de tercera categoría y la no recaudación del 
Impuesto retenido por las actividades de segunda, cuarta o quinta categoría. 
Texto Único Ordenado-del Código Tributarlo, aprobado por el Decreto Supremo N° 135-99-EF, publicado 
el 19.08.99, y normas rnodiftcatorlas. 
Publicado el 11.11.1996, noma que regula el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades 
de las empresas que desarrollan actividades generadoras de lentas de tercera categoría 
Ley General de' Saciedades, aprobada por Ley ftP 26887. Articulo 166°.• Retribución. "El cargo de 
erector es retribuido. SI el estatuto no prevé el monto de la retribución, corresponde determinarlo a la 
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deducidas de la renta neta como gasto en el ejercicio gravable al que 
corresponda, siempre y cuando sea pagada a sus beneficiarios dentro' del 
plazo establecido para presentar la declaración jurada anual del Impuesto a la 
Renta. 

En atención a lo expuesto, el proyecto efectúa una modificación al artículo 71° 
de la LIR a fin de incorporar, a manera de•excepción, un momento específico 
para efectuar, la retención del Impuesto que i grava las -i rentas de• quinta 
categoría relacionadas a la participación de los trabajadores en las utilidades,-
así como a las rentas de cuarta categoría a que hace referencia el segundo 
párrafo del artículo 1669  de la Ley General de Sociedades. De tal manera que 
la retención por concepto de las rentas señaladas se efectuará en el plazo 
establecido para la presentación de la decláración-jurada anual del Impuesto a 
la Renta del ejercicio al que corresponden las utilidades a distribuir.147  

Finalmente, aunque el artículo propuesto no lo establece expresamente, fluye 
de la mencionada propuesta legal que la excepción (pie se está introduciendo 
al segundo párrafo sólo lo es respecto del momento en que se efectúa la 
'retención". El momento en que-  se realiza el pago, conforme al segundo 
párrafo dei artículo 712  permanece invariable y por tanto, el pago en este 
caso, deberá realizarse dentro de los plazos establecidos en el Código 
Tributario ara las obligaciones de carácter mensual. - 

Deducibilidad del gasto provisionado (artículo 22  del proyecto) 

Actualmente el tercer párrafo del articulo 572  de la LIR establece que para la 
determinación de las rentas de la tercera categoría, se aceptarán los gastos 
correspondientes a ejercicios anteriores, en'aquel en que se efectúa el pago:' 
en la 'medida- que dichos gastos sean- provisionados contablerhente' en el • 
ejercicio fiscal respectivo. 

El supuesto que intenta precisar el proyecto está referido a aquellos casos en 
que habiéndose efectuado la provisión de un gasto en el ejercicio 1 (que para 
su perceptor constituye renta de segunda, cuarta o quinta categoría), no se 
pague ni el citado gasto ni tampoco la respectiva retención del impuesto antes 
del plazo de presentación de la declaración•-jurada anual"", surgiendo la 
inquietud si el gasto puede ser deducido en el ejercicio siguiente. 

junta obillgatona anual. La participación de utilidades para el directorio sólo puede ser detraída de las 

1 	

utilidades líquidas y, en su caso, después de la detracción de la reserva legal correspondiente al 
ejercicio.' 

"r  De esta manera, en la medida que se equipara el memento de efectuar las retenciones del Impuesto que 
grava la rerrtas de quinta categoría relacionadas a la participación de los trabajadores en las utilidades. 
así corno a las rentas de cuarta categoría a que hace referencia el segundo párrafo del Cutícula 166° de 
la LGS, no resulta necesario modificar el Inciso v) del artícula3T de la LIR, por cuanto se logra que para. - 
efecto de la deducibilidad del gasto de tercera categorta.efectivarnente se produzca la retención de las. 

"--,..,_ 	 indicadas rentas dentro del plazo establecido para la presentación de la declaración jurada anual 
-",... 	correspondiente al ejercicio al cual pertenezcan. 	- 	' 

l.—,  t  Plazo previsto en el Inciso y) del artículo 37° de lalln. 

1  
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Al respecto, la literalidad del tercer_ párrafo del artículo 579  antes citado no 
permite dicha deducción, por cuanto 'sólo prevé que el gasto no se haya 
provisionado en el ejercicio 1 pero lí:én el ejercicio .2, en el cual tanibién se 
haya realizado él-  pagoHo cual es.-una- situación distinta á la descrita en el 
párrafo anterior: 

En ese sentido, erproblema expuesto se soluciona con la precislórí propuesta, 
a fin de permitir que cualquier gasto que constituya para su perceptor un gasto 
de segunda, citarla- o qiiinta categoría, que adicionalmente no haya cumplido 
con las disposiciones que la ley y el reglamento disponen para su pago, sea 
deducible en el ejercicio siguiente, siempre y cuando se haya pagado. 

Única Disposición Final del proyecto 

— Al haberse generadodiscrepancias en relación al momento en qué debe_ 
efectuarse la retención correspondiente a la participación de los 
trabajadores en las utilidades de los ejercicios 2001 y 2002, y teniendo en 
cuenta la incorporación efectuada al artículo 71° de la LIR por el artículo.19. 
del proyectó, se considera conveniente disponer la extinCión de Intereses y 
sanciones, así como señalar- que no se origina fa obligación dé presentar 
las declaraciones rectificatorias por los períodos tributarios relacionados a 
dicha participación. 

— Asimismo, es necesario señalar expresamente que el citado beneficio no 
será resulta aplicable para efectos de la deducibilidád del gasto de las 
rentas de tercera categoría; sin embargo sé dispone la extinción de 
cualquier interés .y sanción relacionados a cualquier omisión que se 
produica como consecuencia de la no deducibilidad de dicho gasto por no 
haber sido pagado dentro del plazo a que se refiere el inciso y) del artículo 
37º de la LIR. 

Análisis costo - benefició 

Con la medida propuesta no se afectarán los recursos fiscales 
programados en este ejercicio, resolviendo discrepancias en cuanto al 
momento del pago de las retenciones que tienen que realizar las empresas 
en concordancia cón las normas societarias y laborales, sin que ello 
implique dittorsionar las normas tributarias. 

En efecto,' cón el proyecto de ley, se modifica el artículo 71' de la LIR "á fin 
de regular los'casos vinculados a rentas qué se determinan en funCión de 
los resultados dé la emprésá, 'como es la'. participación de los trabajadores 
en las utilidades, y la retención por las rentas de cuarta categoría á que se 
refiere la Ley General de Sociedades permitiendo con ello su  
deducibilidad en el ejercicio al que corresPohdan; siempre y cuando la 
retención del Impuesto por estas rentas sea efectuada en el plazo 

el 
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establecido para la presentación de la declaración jurada anual del 
Impuesto a la Renta del ejercicio al que corresponden las utilidades a 
distribuir. De esta manera-se equiparan los momentos en que se" puede 
efectuar.dichos pagos, evitando desconocer el gasto en el ejercicib,arque 
corresponda. 

Al haberse *generado-  disCreOancia.s en relación al momento en que debe 
efectuarse la retención correspondiente a la participación" de los 
trabajadores en las utilidades de los ejercicios 2001 y 2002, y teniendo en 
cuenta la incorporación efectuada al artículo 71° de la LIR por el artículo 12  
del proyecto, se considera conveniente disponer la,extinción de intereses y 
sanciones que pudieran haberse generado. 

19. MEDIDAS ANTIELUSIVAS 

Situación Actual 

Usualmente los contribuyentes buscan formaS de disminuir s'u— renta 
imponible," para ello .encuentran defectos o vacíos '.en 	ley; `Alié les 
permitan deducir mayores gastos que losr 'necesarios para producir y 
mantener la fuente. 

Entre dichas formas de eludir el pago del Impuesto a Renta se ha podido 
detectar que algunas disposiciones de la Ley del Impuesto a la Renta 
pueden ser utilizadas por los contribuYentes para distorsionar sus 
deducciones: 

a. 'En el inciso i) del artículo 372  de la Ley dellmpuesto a la Rental" se 
señala que son deducibles los castigos por deudas' incobrables y las 
provisiones equítativas por el mismo concepto, siempre que se 
determinen las cuentas a las que corresponden. 

b. Asimismo, el inciso 	artículo 372  de la citada ley establece que son 
deducibles los gastos y contribociphes destinados a prestar ál personal 
servicios de salud, recreativos, cúlturalel y educativos, así-como los 
gastos de enfermedad de cualquier servidor. 

c. De acuerdo con los inciso n) y n) del referido artículo 372, Son.galtos 
deducibles las remuneraciones que por todo concepto corresponda-  a 
los accionistas, participacionistas,: socios y asociados de ',personas 
jurídicas, en -tanto,  se pruebe-• que trabajan en eV negoció, y +las 
remuneraciones de los ascendientes, deScendientes o cónyuges o 

149 	Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por DecretcrSupremo 
No. 054-99-EF, publicada el 14 de abril de 1999. 
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parientes de propietario de la empresa, socio o accionista, siempre que 
'se acredite el trabajo que realizan en. el negocio. 

d.' Por su parte, el inciso a) del segundo párrafo del artículo 572. del.  la  Ley 
• —clel 'Impuesto 'a- la' ffienta ' establece como regla general que la 

imputación de los' gastos para 'la determinación de la renta, neta de 
L 	. 	 • 	• • 

- tercera categoría se rige por el criterio del "devengado". Sin embargo, 
• se  contempla _ que por excepción se acepten los gastos 
correspondientes a ejercicios anteriores, en aquel en que se efectúa el 
pago; ':en., la' medida que  dichos.  gastos sean provisionados 
Contableinerite en el ejercicio fiscal respectivo. 

--e. El tercer -párrafo del artículo 10 de la Ley del Impuesto a la Renta 
señala que las.  rentas de las empresas unipersonales se atribuirán al 
titular, quien determinará y pagará el impuesto por dichas rentas, en 
forma independiente, conforme a las reglas aplicables a las personas 
jurídicas. 

tToplemaucl vetectad4 

a. Les disposicienes referentes a las provisiones de cobranza dudosa no 
regulan la previsión de una empresa que tiene créditos con una 
'empresa vinculada: Al analizar cuentas de cobranza dudosa se detectó 
que.  algunas empresas otorgaban préstamos a sus partes vinculadas, a 
sabiendas que éste no seria devuelto por dificultades financieras. 

.Per otra parte; se ha' advertido etie_las empresas efectúan deducciones 
'indebidas por provisioneS que rio se sustenten en situaciones 
razonablemente objetivas de incertidumbre en el pago. 

. 	. 

	

'h. Respepto 	,inciso II).  del artículo 372, mediante . la revisión de 
determinadas 'pólizas emitidas por las compañías de Seguros, se 
5etectó que las empresas, deducen gastos de seguros de asistencia 
inédiOa dé los 'trabajadores que son parienteS del propietario de la 
empresa,. sin embargo, estos seguros no son doíitratados a la totalidad 
der.persohal 

c. - Con' reiación n) del referido': artículo 372, al efebtuar la 
verificación deias obligaciones tributarias de las empresas, se puede 

"Comprobar 'qutti muchas.  de ellas 'establecen remuneraciones 
exorbitantes con la finalidad de disminuir la renta imponible del 

norma no impone limites a dichas remuneraciones, por lo 
que; én 'algunos' CaSeS.  'dicte -gasto 'puede ser' 	desproporcionado con 
reiációh a las' rentas generadas por. la  empresa. Como es evidente un 
accionista Mayoritario, que,' trabajé, eri la empresa :Podría tener 
iniluenciá eh' la gestión 'de la empresa, y por lo tanto, en la 
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determinación de una remuneración que en realidad encubre un reparto 
de utilidades. 

d. igualmente, en el inciso fl) del referido artículo 379  de la Ley. del -. 
Impuesto a la Renta, la relación•de parentesco puede constituirse en 
una forma elusiva de disminución de la renta neta Imponible. En efecto, 
sl bien las empresas • pueden celebrar contratos de trabajo con los• 
parientes del propietario, socio, asociado, accionista o participacionista-
de la empresa, se ha comprobado que la relación de parentesco puede-
esconder un reparto de utilidades. 

e. Con relación al inciso a) del segundo párrafo dei artículo 579  de la•Ley 
del Impuesto a la Renta, se ha identifiCado como una modalidad de 
"planeamiento tributario" la utilización de esta excepción •con el fin de 
obtener beneficios tributarios tales.como: 	 ' 

Aprovechar una mayor parte de• las pérdidas compensables de 
ejercicios anteriores. 	Esto,  se aprecia en' el- caso de un 
contribuyente cuya-  pérdida tributaria se encuentra—en el-  último 
ejercicio de corripensación. Incorporar el gasto en tal ejercicio • 
implicaría incrementar la pérdida no arrastrable y por tanto será más 
rentable diferir el gasto-al año Siguiente. ' 	• 
Pueden adecuar los resultados def,ejercicio a r fin de-utilizar un 
sistema de pagos a cuenta más beneficioso.. Esto se aprecia en el 
caso en el que el contribuyente obtenga un gasto en el ejercicio 
corriente-que, de-incorporarse en la - contabilidad, originarla• una 
pérdida y el cálculo de los pagos á cuenta de marzo a diciembre del 
siguiente año, bajo el sistema del 2%. Ef diferimiento del •galto al 
ejercicio siguiente, de ser aquél significativ-o; podría contribuir -a 
reconocer en el ejercicio corriente una utilidad mínima y por tanto, a 
calcular los pagós a cuenta de marzo &diciembre del siguiente añó 
con un coeficiente menor a 0.02 (2%). 
Eventualmente, ante- una elevación' de la tasa del impuesto de un--
ejercicio al otro, el *diferimiento 'del-gasto podría utilizarse para 
beneficiarse con un menor pago de impuestos. 

f. La retribución que se asigna el titular de una empresa unipersonal, por 
las actividadel laborales que realiza en la empresa, constituye renta de 
quinta categoría de acuerdo con el numeral 2 del incisó a) del artículo 
20° del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. Sin embargo, 
esta' retribución no tiene Carácter remunerativo sino más bien 

,Srk, 	
corresponde a una distribución dd la renta del negocio, la cual tributa 
como renta de tercera categoría.. En-  tal sentido- se propone una 

e.> 	 modificación del tercer párrafo del artículo 14° de la Ley del Impuesto a 
e") 	 la Renta. 
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Sustento de la Propuesta 

Inciso i) del artículo 372  de la LIR 

Con la modificación.del inciso.» del art,uutu or ue la Lir, se ousca umnar 
la. deducción por provisiones de deudas incobrables. En ese sentido la 
propuesta define el tipo de deudas qüe no tienen el' carácter de deuda,  
incobrable, entre ellas las deudas contraídas entre sí por empresas o 
personas económicamente vinculadasts°. 

En tal sentido, nuestra propuesta responde a la conveniencia-ue restringir 
practicas indebidas de deducciones en las- cuales. el carácter de deuda 
incobrable- se.encuentra bajo 'Sospecha, por la situación particular de las 
partes que Intervienen en contratos que generan deuda entre ellas. 

erp. W propuesta no ,se considera como detida incobrable a 
aquéllas deudas-  afianzadas por 'empresas . del sistema • flnancieio y 
bancario, garantizadas mediante derechos reales dé garantíais', depósitos. 
dinerarios o• compra venta .con feserva' de própiedad152," ni sagtiállas 
deudas qüe hayan "sido objetós r. de renoVacióFr o prórroga- expresa" 
Evidentemente, en estos casos'no estamos 'ante deudas' incóbrableá pues 
se trata de deudas respaldadas con garantías o consentidas al haberse 
aceptado su renovación o prórroga. 

Inciso ti) del artículo 372  de la LIR 

La tercera Dispolición Final de la Ley N° 27356153  establece lo siguiériter 

"Precisase que para efecto de'determinar que los gastos deán necesarios 
para producir y mantener la fuente, éstos deberán ser normales para la 
actividad que genera la renta gravada; as! como cumplir con criterios tales 
como razonabilidad en' relación con los 'ingresos' derContribuyente, 
generalidad paré los gastós a que se refiere el 'inciso I) de dichoartículo; 
entre otros." 

• 
Dicha norma de precisión del principio de 'causalidad hace referencia 
expiesa a que el criterio-de generalidad para el inciso 1)154, con lo cuál se 

Las situaciones que configuran una vinculación económica se encuentran reguladas en el artículo 
24° del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado Por el Decreto Suprerno-nP 112-
94-Ep, publicada el 21 de septiembre-de 1994. , 
De acuerdo con la sección cuarta del Libro V del Códgo Civil, aprobado Por Decreto Legislativo N°  
295, publicado el 25'de julio de 1984; los derechas réales 'de garanda son la prenda; anticresis, 
hipoteca y retención. 
Artículo-1583°  del Códgo Civil.- En la compraventa puede pactarse que el vendedor se reserva la 
propiedad del bien hasta que se haya pagado todo el precio o una parte determinada de él, aunque 
el bien haya sido entregado al comprador, quien asume el riesgo de su Pérdida o deterioro desde el 
momento de la entrega. 
El comprador adquiere autometicarnente el derecho a la propiedad del bien con el pago 
del Importe del precio convenido. 
Publicada el 18 de octubre del 2000. . 

150 
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155 
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podría interpretarválidamente que dicho criterio se aplica exclusivamente 
para considerar deducible los gastos por los pagos por conceptos 
derivadol de la relación laboral. Al respecto, consideramos que se debe 
extender el criterio degerréralidad'á`los'giSteS y'Oontribucieiles destinados 
a prestár al personal servicios de salud, reUreativi'Ss;cultóralés,áducathios 
y de enfermedad de cualquier trabajador. Es decir, si se contrata seguros o 
se 'otorgara beneficios` recreativos, culturálés o educativos se debe 
considerar á todo el persorial[De ésta Manéra7se logra desincentivár que 
el empleador favorezca 'CniCárne'nte a' laa'bers'onas eori leslaue Oirarda 
parentesco y que trabajen eri iáernpresá. 

Incisos n) y del artículo 372  de la LIR 

Los gastos deducibles por remuneraciones y otros Pagos derivados de`una 
relación laboral si encuentran regulados en él inciso I) dll artículo 37º de 
la Ley. Sin embargo:•réspecto'a las remuneraciones de los trabajadores 
que tienen vínculos de parentesco con' su empleador, denlercas"ci'de.los 
trabajadores que tienen' acciones o derechos' respecto de su' empleador 
cuando éste és una pérlona jurídica, la norma actual tuvo especial cuidado 
en resaltar que el Contribuyente debía probar 6 acreditar que trabajan en'el 
negocio. Esta obligación de probaPla'relaoión laboral con los "trabajadores 
vinculados"r' resulta , actualmente •insuficiente 'para evitar,  manioblas 
elusivas: 

a) Remuneración fde trabajadores accionistas:participacionistas/ y 
en general a los socios o asociados de personas jurídicas 

La norma actual sólo'exige como condición para aceptar la deducción del 
gasto por remuneraciones que el contribuyente (persona jurídica)pruebe 
que trabajan para el negocio 'sus,accionistas, participacionistas y en 
general a sus socios' ciásociados. En tal sentido; la• disposición actual 
otorga a algunos contribuyentes la posibilidad de deducir gastos 
exorbitantes o inexistentes, pues la calidad de este tipo de trabajadores 
vinculados puede esconder en realidad un reparto de utilidadésri • ' 

En el numeral 6 del artículo - 319  del Decreto'Ley• No. 824'55, Ley -  de 
Impuesto a la Renta, de la Legislación Chilena, se encuentra la siguiente 
disposición (...)Tratándose de personas que por cualquier circunstancia 
personal o por la importancia de su haber en la empráa,,cualquiera sea la 
condición jurídica de ésta, hayan' podido influir, a juicio:de la Dirección 
Regional, en la fijación ,  de sus remuneraciones. éstas sólo' se aceptarán 

154 	Los aguinaldos, bonificaciones; gratificaciones' y 'retribuciones que se-acuerden al personal. 
Incluyendo todos los pagos que por cualquier concepto se hagan a favor de los servidores en virtud 
del vínculo laboral existente y con motivo'clel cese. Estas retribuciones podrán deducirse en el 
ejercicio comercial a que correspondan cuando hayan sido pagadas dentro del plazo establecido 
por el Reglamento para la presentación de la declaración jurada correspondiente a debo ejercicio. 

155 
	

Publicado en el Diario Oficial de dicho país del 31 de diciembre de .1974 y actualizado al 24 
de junio de 2003. 
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como gastos en la parte que, según, el ,Servicío, sean razonablemente 
proporcionadas a la importancia de la empresa, a las rentas declaradas, a 
los servicios prestados.y a la rentabilidad del capital, sin perjuicio de los 

'impuestos que procedan respecto de quienes perciban tales pagos. 

No obstante:.  se aceptará como gasto la, remuneración del socio de 
'sociedades de personas y socio gest& de sociedades en comandita por 
a&iones,• y las que se' asigne el empresario individual, que efectiva y 
pemianentemente.babajen en'el negocio o empresa, hasta por el monto 
que hubiera estado afecto a cotizaciones provisionales obligatorias.(...)" 

5'1Coírió" se apíeCial-del' citado artículo, en la legislación chilena se 
'óónsidera que las" remuneraciones de los•trabajadores qüe hayan podido 
influir en la fijación de sus remuneraciones se aceptarán como gastos en 
'la medida que sean razonablemente proporcionadas a la importancia de la 
ernprisa, a las' rentas declaradas, a los servicios prestados y a la 
rentabilidad 'del. capital. Esta medida se justifica por las características 
-especiales de los trabajadores•vinduládos. . • 

En• la propulstá* de modificación''del 'inciso n) se ha agregado que la 
remuneración que corresponda al titular de una Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitadalsel será` deducible en' tanto se pruebe que 
trabaja para el negocio, con ello se equipara al titular de dicha persona 
jurídica"con Iddel'acbicinista o'Socio de una sociedad regulada par la Ley 
General de Sociedades157, pues en ambos casos no son dueños de los 
bienes aportados sino'de una acción o derecho respecto a la sociedad. 
;u, 	5 

Adicionalmente, se Incorpora' un segundo párrafo en el cual se establece 
'gire el monto de las remuneraciones que excedan el valor de mercado se 
considerará dividendos a cargo del 'trabajador vinculado" en calidad de 
fitulai, 'accionista, participacionista,'socio o asociado. Con ello se busca 
cerrar Idposibilidad de excesos en la dedticción, sin perjuicio de aceptar 
gastos'deterrhlnados en función a las 'reglas dél mercado: 

b) Remuneración de parientes 

En la propuesta se ha delimitado el parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad, utilizando como referencia los 
'artículos 236v y 2379  del Código Civiltre, 

bModálidad .de persona jurídica creada por Decreto Ley N°  21621, publicada el 14 de 
r septiembre de 1976.1 • ' 

Ley 26887 del 09 de diciembre de 1997. 	• 
Artículo 236°.- El parentesco consanguíneo es la relación laminar existente entre las 

_personas que descienden una de otra o de un tronco común. 
• El piado de parentesco se determina por el número de generaciones. 

En la línea colateral. el grado se establece subiendo de uno de los parientes al tronco 
común y' balando después hasta el otro. Este parentesco produce efectos civiles sólo 
hasta el cuarto grado 
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Por otro lado, en cuanto a la remuneración de los parientes, en la 
legislación de Argentina ésta se encuentra condicionada a la 
remuneración que usualmente se pague a terceros por el mismo servicio, 
no pudiendo exceder a la abonada al trabajador no pariente de mayor 
categoría'59, mientras que en la legislación de Chile la administración 
puede desconocer si dichos gastos no son proporcionados'6°. 
Así, se considera que si las remuneraciones dél cónyuge o parientes -
del propietario de la empresa, titular de una Empresa Individual de 
Responsabilidad limitada, accionista, participaclonista; socio o asociado 
de personas jurídicas - exceden el valor de mercado, la diferencia será 
considerada dividendo a cargo de dicho propietario, titular, accionista, 
participacionista, socio o asociado. 

La propuesta de modificación del inciSó ñ) de la ley del Impuesto a la 
Renta; responde a similares motivaciones que el-indicado inciso n); es 
decir, establece el valor de mercado corno limite a la deducción de las 
remuneraciones de los cónyuges o parientes - hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad - del propietario de la empresa, 
titular, accionista, participacionistas, socio o asociado de personas 
jurídicas. 

c) Dividendo presunto 

Los temas anteriormente planteados vinculadol con las remuneraciones--
a los accionistas y similares de- personas jurídicas o a los parientes de 
éstos han sido el objetó de extenso análisis y regulación en la legislación 
coMparada,-- puesto que se ha reconocido" que una excesiva 
contraprestación por la rendición de dichos,tervicios traería- encubierta-
una real distribución de dividendos181.• 

Así lo ha considerado la jurisprudencia norteamericana que, para medir 
la razonabilidad o no de la comPensaCión, dejó sentado la necesidad de 
evaluar una serie de factores, entre ellós, la calificación del-trabajador, la 
naturaleza del trabajo realizado, la historia del'empleadoren erpago o no 
de dividendos, la compensación pagada por'el empleador a similares 

Artículo 237°.- El matrimonio produce parentesco de-afinidad entre cada uno. de los , 
cónyuges con los parientes consanguíneos del otro. Cada" cónyuge se halla en igtial enea 
y grado de parentesco por afinidad que el otro por consanguinidad.. 
La -afinidad en línea' recta no'acaba por la disolución del matrimonio que la produce:— 

	

Ir. 	
Subsiste Ja afinidad en el segundo grado' de la linea colateral en caso de divorcio y 

	

' 	
mientras viva el ex-cónyuge. . 	 . 	, 	. 

	

('''' 	Artículo 88° de la Léy.del Impuesto a las Ganancias, Texto Ordenado en 1997,-aprobado 

	

.....4 	. por Decreto 649/97. - 
Numeral 6 del artíciulo 31° del Decreto Ley No. 824: del 31 de diciembre dé 1974 y 
actualizado al 24 de Junio de 2003. 
Block, Cheryl D. CORPORATE TAXATION. Aspen Law & Business, 1998. p. 119. 
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trabajdores en la empresa, la cantidad pagada al trabajador en previos 
años, etc.' 

Este tratamiento que se incorpora en la legislación nacional, es 
extremadamente relevante, por una cuestión de recaudación fiscal. La 
remuneración pagada es un gasto deducible para la persona jurídica lo 
que implica un gasto del 30%, mientras que el perceptor estarla sujeto al 
Impuesto por concepto de rentas de quinta categoría con tasas menores, 
debido a la escala progresiva acumulativa de personas naturales (15%, 
21% y 30%).' 

Inciso a) del artículo 57? de la LIR 

Ante la necesidad de cerrar la brecha de elusión, sin que por ello se vean 
aféctados aquellos contribuyentes que debido a circunstancias externas se 
hubieran visto imposibilitados de registrar oportunamente la totalidad de 
los gastos que de acuerdo al criterio del 'devengado" corresponderían a un 
deterrninadoájercicio, se propone la modificación del texto del inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 57° del TUO de la Ley del Impuesto a la 
Réhta, con el objeto de restringir la deducción de estos gastos sólo a 
aquellos casos en que la omisión de su registro se hubiere debido a su 
desconoCimiento por causas no imputables al contribuyente y siempre que 
no suponga la obtención de algún beneficio tributario. 

Tercer párrafo del artículo 14? de la ley del Impuesto a la Renta 

Las retribuciones que se asignan los titulares de negocios unipersonales.  
no derivan de una relación laboral, por lo' que; no.  califiOan ,como' 

remuneraciones y, por tahte',. no-sé-encuentran gravadas-  con él Impliesfq .  
Extraordinario de Solidaridad, el Régimen Contributivo de la Seguridad 
Social:en Salud Y .las apertaciones" al Sistema Nacional de-,Penslones'63. 
Sih embargo,-,--para efectos del Impuesto a la Renta. él numeral 2 del inciso . 
a) -del artículb20dél.-  Reglamento de. la Ley déljrnpuesto . a la Renta. 
considera' como rentas 	quinta categoría las retribucionel que se 
asignen los • dueños de empresas •' unipersonales, sierra re qué, se 
encuéntren consignadas en el libro de planillas'que de conformidad con las 
normas laborales están obligados a llevar. 

Por otra parte, el inciso II) del artículo 21° del Reglamento de la Ley del 
Impuesto ala Renta154, que reglamenta el inciso n) del.artículo 37° de la 
LIR, estable-Ce que son deducibles :entre otros conceptoá-. las retribuciones 
que sé asigne el titular de la empresa unipersonal. 

152 

163 

164 

Ver Mayson Manutacuring Co. v. Commisssioner, 178 F2d. 115 (62' Cir 1949). 

A dicha conclusión se llega en el Informe N' 307-2002-SUNÁT/K90990. 
Aprobado Por.  Oecieto Supremo No. 122-94-EF, publicada' el 21 de septiembre de 1994. 
Esta norma tia sido modificada por diversos dispositivos legales. 
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Sin embargo, cabe tener en cuenta que el Reglamento excede lo dispuesto 
por la LIR ya que el inciso n) del artículo 372  solo se refiere a las personas 
jurídicas y la empresa unipersonal no tiene esa personería. 

S'2 	En el mismo orden de ideas, cabe tener en cuenta que tal disposición 
••••-1 	reglamentaria al remitirse al inciso ri) del artículo 372  de la LIR, presenta 

otra cuestión controvertida ya .que el marco que-  pretende 'reglamentar 
definitivamente no puede comprender a' retribuciones_ que. realiza_una 
empresa unipersonal a su titular, toda vez que el citado artículo de la Ley 
solo regula el tratamiento de remuneraciones o rentas de quinta categoría 
(artículo 342  inciso a), que presuponen la existencia. dal una relación de 
dependencia entre 2 sujetos distintos. La empresa unipersonal es un solo 
sujeto: la persona natural con su negocio y por 'tanto • no""cabe en este 
contexto alegar la prelencia de'coricepto remunerativo alguno 

Por lo tanto, se propone que el titular de la empresa unipersonal determine 
y pague el " Impuesto a' la Renta sobre las rentas de las empresas 
unipersonales que les'sean atribuidas, así•como" sobre la retribución que 
dichas empresas les asignen, en' forma independiente, conforme a' las 
reglas aplicables a las personas jurídicas, De esta manera, se 'entiende 
que las retribuciones• que se asignen los propietarios de las empresas 
unipersonales no '}constituyen rentas de quinta categoria'ni galtos 
deducibles de la renta neta de tercera categoría', sino rentas que forman 
parte de la utilidad de la empresa. 

20. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

Sustento 

El artículo 170  incLso,3 del Código Tributario'estabtece la responsábilidad 
solidaria delos' adquirentes del activo y pasivo de 'empresas 6 entes 
colectivos con o sin personalidad jurídica. Precisa además que tratándose 
de' fusión y escisión 'de sociedades la responsabilidad solidaria surge 
cuando se adquiere el activo yfo pasivo. 

Por su parte; el 'artículo 68° de la [ley del 'Impuelto a la Renta (LIR) 
también establece la responsabilidad solidaria de los adquirenteS dela 
totalidad del activo y pasivo de "personas jurídicas o' de agencia o 
Sucursales en el país de "personas - no 'domiciliadas, cuando los 
transferentes no• cumplieran el requerimiento "administrativo"de 'Pááo del 
impuesto adeudado 

163 	Cabe señalar que esta modificación supone la derogación tácita del inciso 11) del artículo 
21° y el numeral 2 del artículo 346  del Reglamento de la Ley del Impuesto ala Renta. 
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Como puede apreciarse, el supuesto de responsabilidad solidaria que 
contempla el Código Tributario es más amplio que el de la Ley del 
Impuesto a la Renta, incluyendo los supuestos regulados por ésta última. 

Asimismo, el último párrafo del artículo 17° del Código Tributario precisa el 
'momento en que cesa la responsabilidad Solidaria, señalando que en el 
caso de fusión o escisión de sociedades cesa al vencimiento del plazo de 

'Prescripción, yi en los casos de loS otros adquirentes cesa a los dos años 
de efectuada` la transferencia si fue comunicada a la Administración 
Tributaria dentro del plazo que señale ésta. 

tn camolo,' ei ultimo parrato del articulo. 68° de la LIR establece que la 
responsabilidad del adquirente cesa al año de efectuada la transferencia si 

'hubiesé sido comunicada a la SUNAT dentro de los 60 días de realizada, o 
en cualquier, momento en que.la SUNAT reconozca como suficiente la 

'solvencia del transférente con relación al impuesto que pudiera adeudarse 
o en que sé acepte la garantía que éste ofrezca par, ese efecto. 

Fluye así que tos plazos en que cesa la responsabilidad solidaria 
regulados, poi la LIR son MENORES que los contemplados en 'el Código 
Tributario: 

En' tal sentido,' siendo los supuestos de responsabilidad solidaria 
contemplados en el Código Tributario más amplios que los regulados en la 
LIR, y al no haber motivo para que los plazos en. que cesa la 
responsabilidad 'solidaria a que se refiere la LIR sean menores que los 
establecidos en el Código Tributario, debe derogarse el artículo 68° de la 
LIR. 

• En el cuadro simiente, puede apreciarse lo señalado anteriormente: 

CODIGO TRIBUTARIO 
lf.  (ArL tr Inc.3) . 

LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA 
• • • 	' 	(ArL 68°) 	' 

DIFERENCIAS 

Son 	responsables 	solidarios 
en calidad de adquirentes:, .,, 

Responden 	con 	sus 	bienes 
propios en forma solidaria con los 
contribuyentes 	y 	con 	otros 
responsables: 

El CT es más amplio e 
incluye el supuesto de la 
UFI. 

Los 	adquirentes • del 	activo 	y 
pasivo 	de empresas -o 	entes 
colectivos con o sin personalidad 
Jurídica. 

Los adquirentes de la totalidad del 
activo y pasivo de personas jurídicas 
o de agencia o sucursales en-el país 
de 	personas 	no 	• domiciliadas, 
cuando 	los 	tranSferentes 	no 
Cumplieran 	el 	requerimiento 
administrativo de pago del impuesto 
adeudado. 

Tratándose de fusión y escisión 
de sociedades la responsabilidad 
surge 	cuando se. adquiere 	el 
activo y/o el pasivo. 
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La responsabilidad cesa: La responsabilidad cesa: 
El plazo señalado en la 
LIR es menor al del CT. 

La 	LIR 	establece 	un 
supuesto en que cesa la 
responsabilidad 	no 
contemplado por el CT, y 
que 	implica 	que pueda 
cesar , la 	responsabilidad 
antes de . transcurridos. los 
plazos 	señalados en . el 

Al 	vencimiento 	del 	plazo 	de 
prescripción 	en 	la 	fusión 	o 
escisión de sociedades. 

Al año de efectuada la transferencia, 
si hubiese sido comunicada a la 
SUNAT dentro del plazo de 60 días 
de realizada. 

Otros 	adquirentes, 	a 	los 	dos 
años 	de 	efectuada , la 
transferencia, si fue comunicada 
a 	la 	Administración 	Tributaria 
dentro del plazo señalado, por 
ésta 

En cualquier momento, en que la 
SUNAT reconozca como stificiente 
la 	solvencia 	del 	transferente 	con 
relación al• Impuesto o en que se 
acepte la prenda que éste ofrezca 
para ese efecto. 

De las precisiones en el código tributario 

El artículo 17° inciso 3 del Código Tributario, establece la responsabilidad 
solidaria de los adquirentes del activo y pasivo de empresas o entes 
colectivos con o sin personalidad jurídica. 

Asimismo, realiza, un tratamiento. especial para los casos de fusión y.' 
escisión, de sociedades a que se refiere. la Ley_General de .Sociedades, 
precisando que la responsabilidad solidaria Surgirá -cuando.se adquiere el. 
activo y/o pasivo, y que dicha responsabilidad cesará.,al vencimiento del 
plazo de prescripción. 

Sin embargo, se está excluyendo de éste último supuesto las otras formas 
de reorganización de sociedades (reorganización simple y reorganización 
múltiple) así como la reorganización de Empresas Individuales de 
Responsabilidad Limitada. 

De otro lado, el inciso b) del último párrafo del citado artículo 17° del 
Código Tributario contempla que. tratándose ,de otros adquirentes, la 
responsabilidad solidaria cesará a los dos años de efectuada la 
transferencia, si fue comunicada a la Administración Tributaria dentro del 
plazo que señale ésta. Empero, no precisa el plazo en' que Cesará la 
responsabilidad en los casos que no se efectúe la comunicación dentro del 
plazo señalado por la Administración Tributaria o en los casos en que esta 
última no establezca plazo alguno. 

4517 	
Por tal motivo, se sugiere que el artículo 1T del Código Tributario 
,establezca lo siguiente: 
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1. El mismo tratamiento para los casos de reorganización de sociedades 
(fusión, escisión, reorganización simple y reorganización múltiple) y de 
empresas (EIRL's)166. 

• , - 
2. El momento en -que-, pesa la 'responsabilidad, solidaria cuando la 
Administración• Tributaria no precisé un plazo 'para comunicar la 
transferencia del activo y pasivo, o cuando estableciéndolo, el deudor 
tributario no cumple con comunicar dentro del plazo. 

21. HABITUALIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 

Situación Actual 

El artículo 4° inciso a) de. la Ley del Impuesto a la Renta, establece que 
sólo Se presumirá que existe habitualidad en la enajenación de inmuebles 
hecha por 	cuando el. enajenante haya efecttiado 'en el 
curso del ejercicio, en el ejercicio precedente o en ambos, por lo rinenos-
dos compras y dos ventas. 

En tal sentido, el artículo 2° del Decreto Supremo N° 017-2003-EF, que 
modificó el artículo 2°,del-Reglamento de.la Ley del Impuesto a, la Renta,. 
indica .la operación -a partir- de la que -se encuentran gravadas,con el 
Impuesto. a la Renta las enajenaciones de inmuebles efectuadas- por - 
personas naturales._ 

Mí, conforme al texto sustituido dé la aludida norma, para efecto dé 
determinar la habitualidad en la enajenación de bienes hecha por personas 
naturales, en el supuesto a que ,se refiere el Inciso a) del artículo 4° de-la 
acotada ley, si la persona- natural efectuó por lo menos dos compras y dos 
ventas,..la siguiente enajenación que realice estará• gravada. con, el 
Impuesto a la Renta. 

Problemática Detectada 

No obstante, no está claramente establecido si a los hechos ocurridos 
antes de dicho decreto supremo se considera que está gravada la segunda 
venta de inmueble,o la siguiente. 

Cabe indicar sin embargo que el primer párrafo del inciso a) del artículo 2° 
del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta lo que hace es precisar 

'" En principio, el concepto de reorganización de sociedades o empresas debería comprender a 
todas las clases de reorganización previstas ponla Ley. General de Sociedades'''. sin embargo, 
por expresa .disposición del inciso c) del.artículo:65' Reglamento de la Ley del Impuesto a la 
Renta, se Clebe excluil del concepto de - reorganización de sociedades o empresas a la 
transformación de sociedades 
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lo establecido en el artículo 4° inciso a) de la Ley del Impuesto a la Renta y 
no modificar su sentido, más aún teniendo en cuenta su rango normativo. 

Propuesta Legislativa 

En tal virtud, debe precisarse el carácter interpretativo de dicha norma para 
que no exista duda respecto de su aplicación a los hechos'anteriores a la 
modificación del mencionado reglamento, lo que se está planteando en 
una disposición final. 

22. MODIFICACION AL TRATAMIENTO DE DIVIDENDOS 

Dividendo prebunto de perceptores dC tercera categoría ' 

A partir del ejercicio 2003 se encuentra vigente en el Perú el gravamen de 
forma cedular de los dividendos de fuente peruana con una tasa del 4.1%. 
En tal sentido, el artículo 10° de la Ley N° 27804 sustituyó 'el.artículo-25° 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado, por 
Decreto Supremo N5  054-99-EF. —en adelante TUO, de la Ley, del 
Impuesto a la Renta- el mismo que expreSemente señalaba que no 
constituía renta gravable los dividendos y cualquier otra forma de 
distribución de utilidades. 

El artículo 24°-A del TUO de'la Ley del Impuesto a la Renta señaló siete 
supuestos que constituían dividendos y cualquier otra forma de distribución 
de utilidades. El último inciso (g) está referido a lo que se conoce como 
"dividendos presuntos" y átabtece que se entiende por dividendo y 
cualquier otra forma de distribución de utilidades a toda suma o entrega en, 
especie que, al practicarse la fiscalización respectiva, resulte renta t 
gravable de la tercera categoría siempre que el egreso por,su naturaleza; ¡ 
signifique una disposición indirecta de dicha renta, :no susceptible, de 1  
posterior control tributario. El impuesto a aplicarse sobre estas rentas se 
regula en el Artículo 55° de la Ley; 

Sin embargo, el artíciilo 55° del TUO de la Ley cid Impuesto a la Renta 
adicionalmente al supuesto referido (reparo por gástos) considera como 
supuesto para la-aplicación del gravamen a los dividendos presuntos a I 
cualquier ingreso no declarado identificado al practicarse la fiscalización. 

La modificación propuesta pretende unificar los conceptos que motivan el 1 
gravamen de dividendos presuntos dentro del artículo 24°-A del TUO de la t 
Ley del Impuesto a la Renta .y eliminar los supuestos en el artículo 55° del 

Publicado d I ide ~h. dd 2000. 
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mismo cuerpo legal, a efecto de hacer referencia en el mismo a la 
definición completa que constará en el artículo 24°-A. 

Otras formas de distribución de utilidades 

Temas relacionados con las remuneraciones a los accionistas y similares 
detpersenas• jurídicas o a los parientes de éstos han sido el objeto de 

-extenso análisis:y regulación en la legislación comparada, puesto que se 
ha.reconocido que,  una excesiva contraprestación por la rendición de 
dichos servicios traería encubierta una real distribución de dividendos168. 
Así,-lo ha considerado la jurisprudencia norteamericana que, para medir la 
razonabilidad o no de la compensación, dejó sentado la necesidad de 
evaluar una serie de factores, entre ellos, la calificación del trabajador, la 

„naturaleza del trabajo realizado, la historia-del empleador en el pago o no 
de -dividendos, la compensación pagada por. el . empleador a similares 

. trabajadores en la empresa, la-cantidad pagada al trabajador en previos 
años, etc.',68  

En ese sentido se ha previsto que será considerado dividendos el importe 
de la remuneración del titular de la EmpreSa Individual de Responsabilidad 
Limitada, acciónista, participacionista y en general del socio o asociado de 

, personas jurídicas así como de su cónyuge, concubino y familiares hasta 
el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, en la-parte que 
exceda al valor de mercado 

Este tratamiento que se incorpora en la legislación nacional, es 
extremadamente relevante por una cuestión de recaudación fiscal. La 
remuneración' pagada es un gasto deducible para la persona jurídica lo 
que implica un: gasto del 30%, mientras que.ei perceptor estaría sujeto al 
Impuesto por concepto de rentas de quinta categoría con tasas menores, 
debido a la escala progresiva acumulativa de personas naturales (15%, 
18%, 21%, 25%, 30% y 33%). 

123!DETERMINACIóN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SOBRE BASE 
PRESUNTA 

JV11Iele a %AM IbilleráCión la'modificación del 'Capítulo XII de la Ley del 
Irripuestd a la Renta; intitulado °Da la Administración y Percepción del 
Impuesto°. •• , 

16i 

,es 
Block, Cheryl D.' COFtPORATE TAXATION. Aspen Lawn  8c BUsiness, 1998. p. 119. 
Ver Mayson Manulactiring Co. v. Comrnisssioner. 178 F2d. 115 (13°  Cir 1949). 
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Dicho capítulo señala el órgano administrador del Impuesto a la Renta y 
regula la determinación de la obligación tributaria sobre base presunta. 

En tal sentido, las presunciones que actualmente regula la Ley del 
Impuesto a la Renta son las siguientes: 

1. Incremento Patrimonial No Justificado (artículo 92°). 
2. Diferencia entre gastos comprobados y rentas totales declaradas 

(artículo 94°). 
3. Presunciones del artículo 93°.' 
4. Promedios y porcentajes (artículo 95°). 
5, Otros: diferencias de inventario, promedio de ingresos estimados 

presuntivamentei valores de mercado-  u otros índices• técnicos 
(artículo 96°). 

6. Coeficientes económicos finantieros (artículo 99°).- 

La presente propuesta se sustenta en el hecho de haberse comprobado 
una serie de vacíos e imprecisiones normativas que nó permiten a la 
Administración Tributaria-aplicar tos-procedimientos• presuntivos, lo que 
conlleva a no cerrar adecuadamente las brechas. de 'incumplimiento 
detectadas en gran número de contribuyentes. 

Debe tenerse tenerse en cuenta que las-  presunciones legales son técnicas 
legislativas utilizadas con carácter general en el derecho, siendo 
legítimas-  dentro - del derecho 'tributario, entre otras• razones, por las 
dificultades de ,--obtener- pruebas directas, por la proliferación -de 
comportamientos evasivos y por la 'simplificación en la configuración 
legislativa de los hechos imponibles10. 

Por tanto,-  los procedimientos para determinar-  la obligación • tributaria 
sobre base presunta deben ser establecidos- normativamente, y no-
creados por la Administración-Tributaria. Es por ello que su configuración 
técnico legal debe ser precisa y evltár incertidumbre en su definición. 

Cabe indicar .qué teniendo en-  cuenta el. contenido de este capítulo se ha 
visto por conveniente modificar su denórninacióri por la-  sigüiénte! "De la 
Administración del Impuesto y su Determinación sobre Base Presunta". 

• ' ; 

Problemática detectada 

1. Incremento Patrimonial No Justificado y Diferencia entre gastos 
comprobados y rentas totales declaradas 

La determinación de la obligación tributaria en base a estas 
"C"--) 	 presunciones se ha difundido en nuestro país, sobretodo en los últimos 
15/ ? 

Conclusiones de las XII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario. 
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años, habiéndose generado muchas dificultades en su aplicación por 
vacíos e imprecisiones normativas, como veremos a continuación: 

a) Procedimiento para determinar el incremento patrimonial  

El incremento patrimonial no justificado se encuentra regulado por los 
artículos 52° y 92° de la Ley del Impuesto a la renta, estableciéndose 
que los incrementos patrimoniales cuyo origen-no pueda serjustificado 
por el contribuyente o responsable, constituyen renta neta no declarada 
por éstos: 

Lá aplicación de esta presunción se puede servir de lo previsto eh el 
artículo 937' incisos, b) y ,c) de la misma ley, que establece como 
elementos los signos-  exteriores de riqueza y las variaciones o 
incrementos patrimoniales, precisando que el Reglamento establecerá 
el método,de evaluación•aplicable a dichos elementos:  

En tal sentido; el artículo 697, último párráfoi- del Reglamentó de lal.ey-  
del Impuesto a la Renta, prevé que se'podrá' aplicar, entre ótrdS;-'el 
método del flujo monetario privado, que tema como base los ingresos 
percibidos y los gastos efectuados por el contribuyente en el ejercicio 
gravable Sujeto a fiscalizadión. 

NO obstante, originalmente' se -  presentó un problema en el - 
procedimiento para-lá:aplicacIón de esta Presunción. Así, mediante la 
RTF1\1° 021711.1.-2003'se señaló que'nó corresponde conSiderár los 
consumos (...) toda vez que la Administración ha practicado la 
determinación' dd:oficio -,  en ,  virtud 'Al incremento Patriinbrilel': no 
justificado previstoen el artículo 	de la Ley:del imPúélo álá Renta 
y no basándose-en las ,diferenciel-  entré los Ostos.coMprobaCk)s y las 
rentas totales deClaradas a las que alude el artículo 94°  de dicha ley 

. 

Es decir; según didhia resolución para • detenrninar el incremento- 
patrimonial no' justificado sólo debe tenerse.- 	en cuenta , la. diferencia • 
patriMonial que existe al principio y al término del ejercicio gravable, y 
no los consumos que se realizan durante' el, ejercicio. 

Sin embargo, esta posición-  fue posteriormente modificada como 
cónsecuendia de:la solicitud de ampliadión pt'esentade por la SUNAT. 
Es así que a través de la RTF N° 04062-1-2003; se déclanYprocedente 
la solicitud de ampliación .respecto a la normatividad aplicable a la 
transferendia' de fondos o movimientos patrimoniales y consumos. 
realliadós cón tarjetas de crédito, señalahdo que la SUNAT. debérá 
tener en cuenta dióhos conceptos en la determinadión del incremento 
Patrimonial no justificado: 
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Conviene entonces precisar legalmente que en el procedimiento de 
determinación de incremento patrimonial debe considerarse todos los 
egresos que se realicen durante el ejercicio, aun cuando no se reflejen 
al final del ejercicio. 

Al respecto, el tratadista Tulio Rosembujm  señala "todo ello nos sirve 
para explicar que la pretensión de la norma no es Otra'que de entender, 

. por la vía. de la presunción legal relativa, que la renta del ejercicio es la 
diferencia entre el incremento o disminución de patrimonio más el 
consumo, entre el final y el comienzo del período impositivo". 

b) Diferencia entre gastos comprobados v rentas totales declaradas:  
¿incremento patrimonial? - 

Asimismo, como puede apreciarse de la cita textual de la RTF N° 
02171-1-2003, se distingue claramente entre las presunciones de los 
artículos 92° (incremento patrimonial no justificado) y 94° de la Ley del 
Impuesto a la Renta (diferencia entre gastos comprobados y rentas 
totales declaradas). 

Empero, en ambos casos estamos frente a -egresos efectuados por el 
deudor tributario que no puede justificar, es decir, no puede sustentar 
los ingresos percibidos con los que realizó dichos egresos. 

Bajo esa perspectiva, el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, 
en su artículo 59° señala que "tratándose de incrementos patrimoniales 
no justificados, a que se refieren los artículos 52°, 92° y 94° de la Ley 
(...)°. En buena cuenta, reconoce que la presunción prevista en el 
artículo 94° de la Ley del Impuesto a la Renta implica un incremento 
patrimonial. 	" 

Con ello, no existe una razón que justifique seguir manteniendo dos 
presunciones separadas cuando se trata de incremento patrimonial, pero 
debe establecerse claramente el procedimiento y señalar de manera 
expresa que en la determinación de dicho incremento debe considerarse . 
los gastos del ejercicio. 

c) Justificación del origen del incremento patrimonial  

También se han presentado diversos problemas cuando los contribuyentes 
han pretendido justificar el origen del incremento patrimonial. 

Así, el segundo párrafo del artículo 52° de la Ley prescribe que los 
incrementos patrimoniales no podrán ser justificados con donaciones que 

• 
ROSEMBW, Tulio. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Promociones y 

Publicaciones Universitarias S.A. Barcelona, 1992. Pág. 84. 
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no consten en escritura pública o de otro documento fehaciente, ni con 
utilidades derivadas de actividades ilícitas. Sin embargo, otras normas 
distintas han establecidos otros conceptos que no permiten sustentar el 
incremento patrimonial, como es el caso de la Ley N° 27390, respecto del 
ingreso al país de moneda extranjera. 

Asimismo, teniendo en cuenta que el método de evaluación para 
determinar las variaciones o incrementos patrimoniales es el flujo 
monetario privado; que torna Como base los ingresos percibidos y los 
gastos efectuados por el contribuyente en el ejercicio gravable sujeto a 
fiscalización12, y que conforme al artículo 59° de la Ley las rentas se 
consideran percibidas cuando se encuentren a disposición del beneficiario, 
aun' cuando'. éste no las haya cobrado en efectivo o en especie; podría 
llegar a afirmarse que se puede justificar el origen del incremento 
patrimonial con ingresos disponibles que no hubieran sido cobrados'. 

En otras palabras, la percepción de fondos -que es lo mismo que se 
encuentren a su disposición— no acredita per se que estos fondos puedan 
justificar el incremento patrimOnial, pues es necesario que el retiro de 
dichos fondoese'haya realizado de la'cuenta en la que se originaron. 

De 'otro Parir), existe dificultad en determinar en forma fehaciente la 
justificación del 'incremento patrimonial' con préstamos obtenidos por 
terceros, pues siendo ún contrato que no.  está sujeto 'a formalidad de 
acuerdo al Código Civil, en muchos casos los contribuyentes han 
procurado sustentar dicho incremento con tales contratos. 

Finalmente, se 'presentaron otros casos en los que se acreditaban los 
ingresos percibidos en el ejercicio, pero existían indicios que dichos 
ingrelos no.  habían sido utilizados' en las adquisiciones o gastos que se 
había requerido justifiquen; pero no existía el respaldo normativo para 
rechazar dichos ingresos como justificación del incremento patrimonial. 

d) ¡Aplicable a todos los sujetos del impuesto?  

La presunciór. de diferencia entre gastos comprobados y rentas totales 
declaradas, el artículo 94° señala de manera expresa que es aplicable sólo 
a personas naturales. 

Sobre el particular, el profesor Juan Roque García Mullín establece que 'la 
aplicación del criterio de consumo más incremento de patrimonio es de 

rrz 
rn Artículo 60*, último párrafo-del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta:•• 

la R7F N°  05375-2.2003, establece que la Administración Tributaria debe considerar como fondos 
disponibles la sarna de SZ 3,352.00 provenientes de Intereses exonerados abonados por colocación 
de depositas en el sistema financiero nacional..?: sin considerar que si éstos fueron efectÑamente-
retirados. 

128/207 



más difícil concreción, porque el propio concepto de consumo, totalmente 
claro en caso depersonas físicas, es de casi imposible traslación al campo 
de la empresa"174 	 • 

Más aún, en la legislación comparada, específicamente española, el 
incremento patrimonial no justificado' está-iegulado en el artículo .37° de la 
Ley del Impuesto sobre la Rente-  diá lag'Personas Físicas, con la 
denominación de "ganancias patrimoniales no justificadas". 

Sin embargo, corno se señaló 'en el literal b), esta presunción:es una,  de 
incremento patrimonial. Y precisamente- la fórmula recogida "para la 
descripción de la presunción de :incremento patrimonial no limita su,  
aplicación a algún tipo de contribuyente, por lo que resulta de aplicación a 
todos los sujetos del Impuesto, Incluyendo a las personas jurídicas'''. 

Empero, debe tenerse en cuenta que el artículo 70° del Código Tributario 
establece la presunción de ventas o ingresos omitidos por- patrimonio no 
declarado o no'registradoi a deudores tributarios perCeptores de rentas de 
tercéra categoría. Por su propio enunciado,-' queda. ciare 'que esta -
presunción será aplicable en tanto los contribuyentes tengan la obligación 
de registrar o declarar su patrimonio; sin embargo, existen personas 
jurídicas que no tienen dicha obligación'''. 

Cabe destacar que esta presunción guarda estrecha relación con la de 
incremento patrimonial no justificado: 

En ese orden de ideas, debe precisarse que la presunción de incremento 
'patrimonial cuyo origen no pueda ser justificado es de aplicación incluso a 
las personas jurídicas, en. tanto no les es aplicable la presunción del 
artículo-70° del Código Tributario. 	• 

2. Presunciones del artículo 93° 

Coeficientes 

Este inciso prevé que para determinar la obligación tributarla sobre base 
presunta, se pueden utilizar coeficientes, describiendo los elementos que 
se pueden tomar en cuenta: capital invertido en [á-explotación, volumen de 
las transacciones y rentas de otros ejercicios gravables¡' monto de las 
compraventas efectuadas, existencias. de mercaderías o productos, monto 
de lbs depósitos-bancarios, rendiniiento normal del negocio o explotación 
de empresas similares, salarios, alquileres del negocio - y otros gastos 
generales. 

GARCIA MULLIN, Juan Roque. Manual de Impuesto a la Renta. Buenos Aires. Pág. 25. 
'" Y así puede apreciarse de distintas RTFs corno la N° 878-3-98. 

Verbigracia, las que están acogidas al Régimen Especial del Impuesto a la Renta. 
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En' ese esquema, el artículo 60° del Reglamento establece que tratándose 
de empresas,' el método de evaluación aplicable a dichos elementos 
comprenderá el análisis comparativo de los índices de comportamiento de 
las cuentas• que figuren en' los estados financieros, por sí solas o 
agrupadas uniformemente, correspondientes a dos o más ejercicios 
gravables (...). 

Ef principal -• problema -- de esta disposición es su Imprecisión, pues 
sencillamente• describe una serie de elementos que puede utilizarla 
SUÑAT pafé determinar la obligación tributaria sobre base presunta, pero 
en- ningún momento idescribe cuál es el' procedimiento para dicha 
determinación. 

Como antecedente de dicha dispoSición podemos citar él artículo 25° de la 
Ley N° 11-.683';;ProCedliniento Tributarlo de Argentina. En esta norma se 
citan dichos•eleinento-S-pero como indicios para la estimación de ofició; 
empero,.a continuación señala cuáles son las ,presunciones que se fundan 
en.dichoslndllios, y precisa además que-  en las estimaciones de oficio 
podrá].  aplicarde • los promedios coeficientes generales que'á..tal fin 
establezca -.el -directorgeneral Con relación `a explotaciones de un mismo 
género. 

Las presunciones deben brindar-seguridad jurídica en su aplicación. Sin 
embargo, como -podernos ver en este caso no. existe un procedimiento 
claramente establecidd:para la determinación de la obligación sobre base 
présunta, creando incertidumbre en su aplicación. 

Tari es así,' ¿lúe bajo los mismos procedimientos de determinación 'Sobre 
base presunta se han tomado-Como báse legal el artícúlo.93° inciso lbajo 
comentario-Ve! artículo 95° de la Ley'''. 

'77  'Artículo 251, Estimación de-oficio: La estimación de oficio se fundará en-- tos hechos y 
circunstancias conocidos que, por su vinculación o conexión normal con los que las leyes 
respectivas prevén corno hecho imponible,-permitan inducir, en el caso particular, la existencia y 
medida del mismo, Podrán servir - esPeciálmente como • indicios: el capital Invertido en la 
explotación, las fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las transacciones y utilidades de 
otros períodós fiscales, el- monto •de rtas compras o ventas efectuadas, la existencia de 
mercaderías;' el rendimiento normel del negocio o explotación•o de empresas-similares; los 
gastos generales.de aquellos, tos salarios, el.alquiler del negocio .y de-la casa, 	habitación, el 
nivel de vida del- contribuyente y cualesquiera-otros elementos de juicio que obren poder de la 
Dirección dénéral o que deberán proporcionarle los agentes de retención, cámaras de comercio " 
o Industria,' bancos, álOCiaciónés gremiales, entidades públicas o privadas, cualquier otra 
persona, etcétera. 
En las estimaciones de oficio podrán 'aplicarse los promedios y coeficientes generales que a tal 
fin establezca el.director general-con relación.a explotaciones de un mismo género. 
A los efectos de este articulo podrá tomarse como presunción general (...)" 
A párrafo seguido dicho articulo describe lozi procedimientos presuntivos en cinco incisos. 

RTF N° 06843-1-2002. 
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Signos exteriores de riqueza 'y variaciones o incrementos patrimoniales 

Recogidos en los incisos b) y c) del artículo 93°, no constituyen formas de 
determinación de la obligación tributaria sobre base presunta, sino 
simplemente herramientas o elementos de los que puede servirse la 
Presunción de incremento patrimonial no iustificado.. 

Método de la Relación Insumo Producto Terminado  

Al igual que en los Osos anteriores, se señala los elementos que'sirven 
Para la aplicación' 'de . esta presunción, 'pero. _no  •se 0eScrihe un 
procedimiento de determinación propiamente dicho 

Además,.el artículo 72° del Código Tributario regula la presunción de 
ingresos omitidos cuando no exista relación entre los insumos utilizados, 
producción obtenida, inventarios y ventas, describiendo el procedimiento 
de determinación en base a esta presunción; subsumiendo así lo dispuesto 
por el método de la relaCión 	nr^d.''t^  . 	. 	. 

3. Promedios y PorcentaJe..5. . 

De acuerdo a esta presunción, la SUNAT puede aplicar los promedios y 
porcentajes.  generales que establezca con relación a actividades o 
explotaciones de un mismo género o ramb: Sin embarga,-:tampoco 
establece con claridad el procedimiento para determinar dichos promedios 
y pcircentajes. 

Y es tan genérico el artículo, que ,-como queda indicado en - el' últilno 
párrafo del literal a) de la presüncióri resáriada anteriorrnente- en casos 
que se aplicó el mismo procedimiento-de base presunta; se tomo como 
base legal el artículo 93° Inciso a) 'y el artículo'95° dé la Ley. 

Cabe mencionar que los procedimientos para determinar la obligación 
tributaria.sobre basé presunta deben ser establecidos 'en lainsorma, y no 
creados por 'la Administración Tributaria. At respecta,' debe terie0é en 
cuenta que'  bajo ningún supuestó la; Administración-podrá efeCtuarla 
determinación:del tributo cre'ando ella misma presunciones, ÉStas deberán 
establecerse siempre por el-legillador l79, y asilo ha entendido ei Tribbal 
Fiscal que en reiterada jurisprudencia ha deiado sentada esta posición' 

De otro lacro, er segunao parraro empiece una liccion: en caso cll'ornilos 
a-- la presentación de la declaración, :lot promedios y porcentajes 
constituyen base' cierta =que no admite prueba en contrario. 

Conclusiones de las XII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario —S 

RTF N° 764-2-2091:. por lo que al nacer uonzaao ra nommrsuackun un procedirniento'de 
determinación sobre base presunta no previsto en la ley, procede declarar nulo el reparo*. 
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-Sobre. el particular, no es correcto señalar que la aplicación de una 
presunción constituye determinación sobre base cierta pues contradice lo 
previsto en-.el Código -Tributario,. ya que cuando se determina sobre base 
'cierta,' se toma en cuenta elementos existentes, que permitan conocer en 
forma directa el .t'lepho generador dele obligación tributaria y la cuantía de 

En-.carribio,. en- el caso materia de análisis, no se aprecian 
diectamente elementos existentes, -sino se consideran hechos y 
circunstancias'que- guardan relación normal con el hecho- generador de la 
'obligación'tribtitaria (base presunta):'  

Presunciones del artículo 96° 

Estas presunciones -que dicho sea de paso, tampoco establecen 
-procedimiento-presuntivo alguno- se encuentran en desuso pues no son en 
realidad formas de determinación de la obligación tributaria sobre base 
Rresunta (valor de ,mercado), están recogidas en el Código Tributario 
'(diferencias' de inventario, 	prpmedio de ingresos estimados 
-PresuntiYárnente 9 fridiceá tednicOs como rotación de inventarios) b en la 
tioplatey del Ilnpuesto eta Renta (índices técnicos como rentabilidad de 
la activ,idad económica.que realiza la ,  empresa con respecto a empresas 
'Sirnilares). 

. 	. 
:Roeficientet económico financieros 

Está recogida en el artículo 99° como un procedimiento de determinaciñn 
de' la obligación tributaria mediante auditoría interna, producto del cual 
ernite'Uña7FlesOfución de Cetermináción,Otire la que el petidor tributario 
pliede elpresár *stE"Oisconfdrmidad 'y con lo cual; la Administración 

1:ributaria 'puede,pféOtuar una' aWitbría.aterna. 

Ña 	 'sé' trata' de 'una determinación sobre base 
`preluntalir': como tal;' requiere 'la -'ocurrencia' dé,  un supuesto para su 
aplicación. Y así to há Veñaládo el Tribtinal'Fiscal-  en la RTF N° 509-2-99, 
en la que dice: la obligación tributaria fue determinada sobre base 
presunta 'én la medida que durante la fiscalización la recurrente no cumplió 

`con -:prikeritar-Jói análisis de determinadas.-  cuentas y por no haber 
exhibido 	MaYdr, eatimando'11e'renia neta imponible eri base al 

'cOefiOlente" eéri.fnómico'Énénóiéro..:1:'"‘y'ági-egá V...f se dan los supuestos 
:pi-eidstoS 	 64°' del' 'Código Tributario, a ,  efecto que la 
Administración determine la obligación tributaria sobre base presunta", 

',finalmente señala la Administración determina la renta neta sobre base 
presunta áplicandq' foó coeficientes económicos financieros a-  gire se 
'refiere el artfchlo 99° dé la citada Ley (.9": 

'Cabe destaCar'que-  la daterminación'de la -obligación tributaria sobre base 
presunta'''ProCéde 'cuando ' 	Administración Tributaria no tenga la 
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posibilidad de.determinar la obligación tributaria sobre base cierta, y no a 
la inversa. 

Sin embargo, el procedimiento establecido en el artículo 99° implica la 
aplicación de un coeficiente económico financiero para determinar la renta 
neta del deudor,  tributario y, sólo si.  este último no está conforme, la 
Administración Tributaria puede efectuar una auditoría externa y, en 
consecuencia, determinar la obligación sobre base cierta. Es decir, primero 
presume la renta neta 'y luego puede determinar la misma.  sobre base 
cierta; lógica'que contradice lo señalado en el párrafo anterior. Es por ello` 
que debe derogarse esta presunción. 

Propuesta de Decreto Legislativo 

Frente a dichos vacíos e imprecisiones legislativas, se propone lo siguiente: 

• Enumerar en forma taxativa,-=las presunciones que incorpora la Ley del 
Impuesto a la Renta, a fin que no haya lugar a duda respecto de la 
naturaleza de determinaciónsobre•base presunta en dichos casos. 

• Eliminar las presunciones del artículo 96° y 99°, así como la previsión del 
elemento del artículo 93° inciso d). 

• Precisar que_para la determinación de la obligación tributaria en base a 
dichas presunciones, deben ocurrir Cualquiera de los supuestos del artículo 
64° del Código Tributario. 

• Incorporar como supuesto para la 'determinación de la obligación tributaria 
sobre base presunta, uno referido a la diferencia entre los incrementos 
patriffioniales y las rentas totaleb declaradas o ingresos percibidos, a fin de 
aplicar la presunción de rentó neta por incrementópatrirnonlal cuyo origen 
no se pueda justificar. 

• Unificar las presunciones que eran reguladas como Incremento patrimonial 
no justificado y diferencia entre gastos comprobados y rentas totales 
declaradas, al ser ambas de incremento patrimonial. 

• Eliminar vaguedades en la redacción de las presunciones, describiendo en 
la ley el procedimiento presuntivo aplicable en cada caso. 

Determinación sobre base presunta (artículo 91° del proyectol 

Este artículo enumera las presunciones que se desarrollarán más adelante y 
que son las siguientes: 

a) Presunción de renta neta por incremento patrimonial cuyo origen no se 
pueda justificar. 

b) Presunción de ventas, ingresos o renta neta por aplicación de promedios, 
coeficientes y/o porcentajes. 

c) Presunción de renta neta por aplicación de coeficientes económicos 
financieros: 

.Ó4 
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De otro lado, el artículo 64° del. Código Tributario recoge los supuestos que 
permiten utilizar los procedimientos de determinación sobre base presunta, 
permitiendo en su inciso 14 que otras normas tributarias establezcan otros 
supuestos. 

En tal.-senfido,.se ha visto por conveniente establecer como'supuesto queja 
SUNATcernprueber - diferencias entre los:' Incrementos patrimoniales y 'las 
rental 7totales deOlarades o ingresos perCibidoS:'' De esta -rnaHlra; la 'SUNAT 
podrá aplicar la presunción de renta neta por incremento, patrimonial cuyo 
origen no'se pueda.j-uttificar cuando ocurra esté supuesto, Sin' perjuicio de la 
existencia de otros. 

Presunción de renta neta por incremento patrimonial cuyo origen no 
pueda ser iustificado (artículo 92° del proyectol 

Se precisa lo siguiente: 

a) Se -precisa. que para la determinación del incremento patrimonial debe 
tomarle en cuenta' todos lol egresos que- el deudor tributarios realicé 
durante 'el ejercicio, aun cuando éstos no Se reflejen en su patrinioni& al 
final del ejercicio. De. esta manera; se . incluye lo que antes era la 
presunción de-  diferencia entre gastos 'comprobados y. rentas totales 
declaradas. 

b) Se remite al Reglamento la regulación de los Métodos de determinación en 
base a esta presunción; sin embargo, se establecen los elementos que 
deben considerar dichos métodos. Cabe. destacar dentro de dichos 
elernentos a los signos exteriores 'de riqueza, pues son uná herramienta 
para determinar el . incremento patrimonial que se diferencia de otros 
métodos en que no requiere-comprobar en extenso la totalidad de bienes 
del contribuyente, sino sólo basta haber encontrado. evidenCias y 
confrontarlas contra los ingresos y rentas del deudor tributario. 

c) Se faculta a la SUNAT a requerir que él' 'deudor tributario sustente no sólo 
los ingresos percibidos, sino que precise la aplicación y destino de los 
mismos. 

d) Se.  incorporan nuevos hechos que no permiten sustentar el incremento 
patrimonial: el ingreso al país de moneda-extranjera cuyo origen no esté 
debidamente sustentado (que,  estaba regulado en otras- normas), los 
Ingresos percibidos que no hubieran sido cobrados y otros ingresos, como 
préstamos, que no reúnan las condiciones que se estableica vía 
reglamentaria. 

Respecto del procedimiento de determinación, como quedó señalado, no sólo 
se considerará - el patrimonio inicial- y .el final, sino las adquisiciones, 
inversiones y egresos que hubieron en el transcurso del ejercicio. En tal 
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VI) 
k") - 	. sentido, el método que recoja el Reglamento, reiteramos, deberá tomar en 

cuenta dicha situación. Por ejemplo, el método del balance refleja lo señalado, 
de la siguiente manera: 

. 
Patrimonio Inicial.- Se determinan los saldos iniciales al 1° de enero 
del ejercicio, de cada rubro del patrimonio. 

• 
Patrimonio Final,- El Patrimonio Final es la suma del Patrimonio 
Inicial más las adquisiciones y/o inversiones, menos las deducciones 
por transferencia de bienes. 

PF = (PI)"4- (Adquisiciones e Inversiones) — (Deducciones) 

Variación Patrimonial.- La Variación Patrimonial (VP) es la diferencia 
del Patrimonio Final (PF) menos el Patrimonio Inicial (PI) 

VP . (PF) — (PI) 

Incremento Patrimonial.- El Incremento Patrimonial (IP) es la suma, 
de la Variación Patrimonial más las adiciones (consumos del ejercicio - 
que no se reflejan al final del ejercicio)'gr  

(VP) + (Adiciones) 

Incremento Patrimonial No Justificado.- El Incremento Patrimonial No 
Justificado (IPNJ) es la diferencia del Incremento.Patrimonial menos 
las Rentas Declaradas (RD) e Ingresos Percibidos (IP). 

IPNJ = (IP) — (RD)— (IP) 

Presunción de ventas, ingresos o renta neta por aplicación de coeficientes, 
promedios y/o porcentajes (articulo 93° del proyecto) 

A diferencia de la norma que se plantea modificar, en este artículo no sólo se 
hace referencia a los elementos que pueden servir para la aplicación de esta 
presunción, sino que se describen algunos procedimientos presuntivos. 
Además, nótese que además de poder determinar renta neta en base a esta 
presunción, también podrá determinarse ventas o ingresos, los mismos que 
tendrán efectos para el Impuesto General a las Ventas, de conformidad con el 
artículo 65° A del Código Tributario. 

De esta manera, los procedimientos presuntivos son los siguientes: 

"" En esta parte se estarfa recogiendo la presunción por diferencia entre gastos comprobados y 
rentas totales declaradas. 
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a).  Para la determinación de ventas o ingresos.- este procedimiento se 
aplicará cuando sé cuente con información sobre el costo de ventas, sea 
por declaración o registro del deudor tributario o por determinación de la 
Administración Tributaria. 

En tal sentido, la Administración Tributaria debe realizar lo siguiente: 

Primero, determinar el margen de utilidad bruta de tres empresas 
similares. El margen de utilidad bruta es el porcentaje obtenido al dividir la 
utilidad bruta entre el costo de ventas, todo ello multiplicado por cien. 

Segundo, sumar dichos porcentajes y dividirlos entre tres. 

Tercera, aplicar' dicho promedio al costo de ventas del deudor tributario. 

Cuarto, sumar el monto obtenido al costo de ventas, con lo que resultará el 
importe de lás ventas_ o ingresos, que tendrá efectos para el Impuesto 
General a las Ventas. 

Finalmente, del importe de las ventas o ingresos, debe deducir el costo de 
ventas, a fin de obtener la renta neta. 

b) Para la determinación de renta neta.- se han recogido los siguientes 
procedimientos presuntivos: 

b.1) Renta neta promedio del propio' deudor tributario. Este procedimiento 
se aplica duendo el deúdor tributario haya tenido renta neta en los dos 
ejercicioS inmediatos anteriores al fiscalizado. En tal sentido, de no haber 
realizado actividades durante los dos ejercicios anteriores o de haber 
tenido pérdida en alguno de ellos, no procederá la aplicación de este 
procedimiento.,Se realiza lo siguiente: 

_ Primero, se determina la renta neta de .los dos ejercicios inmediatos 
anteriores del deudor tributario, sea por lo declarado o registrado por él 
mismo, o por lo determinado por la Administración Tributaria. 

...Segundo, 'Se suman dichas rentas netas y se dividen entre dos. El 
• '' resultado se presumirá como renta neta del ejercicio fiscalizado. 

b.2) Renta neta promedio de empresas similares: Este procedimiento se 
ll'aPlica en cualquier caso, incluso Cuando el deudor tributario haya tenido 

F" •'renta neta en los dos ejercicios inmediatos anteriores. Se realiza lo 
siguiente: 

Primero: se determina la renta neta de tres empresas similares del 
'• • ejercicio fiscalizado o, cuando- no sea posible, del ejercicio inmediato 

anterior. 
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Segundo, se suman dichas rentas netas y se dividen entre tres. El 
resultado se presumirá como renta neta del ejercicio fiscalizado.,  - 

b.3) Renta neta de cuarta categoría. Se trata de una presunción-aplicable 
sólo a personas naturales perceptoras-de rentas..de cuarta- categoría. El 
procedimiento es el siguiente: 

Primero,- se determina la renta neta de tres, personas naturales que se 
encuentren en condiciones similares al deudor tributario, correspondientes 
al ejercicio- fiscalizado o, cuando no sea posible, del. ejercicio Inmediato 
anterior. 

Segundo, se suman dichas rentas netas y se dividen entre tres. El 
resultado se presumirá como renta neta del ejercicio fiscalizado. 

La precisión sobre los elementos que debe tomar en cuenta la Administración 
Tributaria al momento,  de seleccionar: lasempresas similares o las personas 
naturales que se encuentremen condiciones similares al deudor tributario, se 
encarga a la norma reglamentaria.- 

Sin embargo, en los casos que - no se encuentre empresas o personas que 
reúnan dichas condiciones, se establece una condición general:'que tengan la 
misma Clasificación Industrial Internacional Uniforme - CIIU. 

24. RENTA PRESUNTA DE FUENTE NACIONAL 

Situación Actual 

Los artículos 12° y 48° de la Ley del- Impuesto á la Renta, están 
relacionados a la determinación presunta -de la renta neta de fuente 
peruána correspondiente

. 
 a les no doniiciliádos-.

. y 
	las sucursales, 

agendas o cualquier otro establecimiento:permanente en el país de 
empresas unipersogales, sociedades y entidades dé cualquier naturaleza 
constituidos en el exterior, cuando realizan actividadea que -se: llevan .a 
cabo tanto en el país como en el extranjero. 

Problemática detectada 

1 sujetos comprendidos dentro de los alcances de los artículos 12°  
48°.- 

El artículo 14° inciso h) de la Ley del Impuesto a la Renta, establece 
4.") 

	

	que se consideran personas jurídicas para los efectos de esta ley a las 
sucursales, agencias o establecimientos permanentes en el país de 
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empresas unipersonales, sociedades o entidades de cualquier 
naturaleza constituidas en el exterior, las que se consideran 
domiciliadas en el país-  :conforme al artículo 7° inciso e) de la 
mencionada ley. 	 • 

Éstas, al igual que los contribuyentes no domiciliados en el país; están 
sujetas al Impuesto a la Renta sólo por las-rentas gravadas-de fuente 
peruana,;conforrne al artículo 6° dala mencionada- ley,-y por ello-deben 
recibirel mismo tratamiento tributario. 

Sin embargo¿existe-imprecilión:en ese sentido en la redacción de los 
artículos 12°- y 48°'bajo'análisit.  

Así,' el artículo 12° establece que los porcentajes establecidos en el 
articulo -48° para determinar la renta neta de fuente peruana, son 
aplicables tanto a los no domiciliados como a sus sucursales y 
establecimientos permanentes en el país, pero no hace mención a las 
agencias. 

Por su- parte, tratándose de las actividades de seguroa•alquiler de 
naves y aeronaves; y venta de recursos hidrobiológicos, el artículo 48°' 
limita su aplicación a los no domiciliados. En cambio, en las demás 
actividades amplía su aplicación a- las sucursales' y agencias_de 
empresas extranjeras; pero no 'incluye á los - establecimieritos 

-perrnánentea en -el país de -ernpresaa-unipersonaleS, sóciedades-  y - 
entidades de cualquier naturaleza constituidos en el exterior. Todo ello 
revela la falta .'de uniformidad .eri-  la regulación de las rentas netas de 
fuente peruana -dé-estas -actividades, y que pueden 'llevar a'una 

- indebida interpretación. 	
• - , 	. 

2. Actividades reguladas en el artículo 9° del proyecto que modifican el 
artículo 48°.- 

La propuestade modificación del artículo 9° de la Ley del Impuesto ala 
Renta guarda relación directa con los artículos 12° y 48° de la misma 
ley, en tanto prevé las reglas para determinar las rentas de fuente 
peruana..Así, -de acuerdo con dicha propuesta se considera renta de 
fuente peruana: 

3. 	Actividades comerciales o empresariales.- 

Previstas -en el inciso e) del proyecto de modificación del artículo 9°: 
este inciso considera como rentas de fuente peruana lás originadas en 
actividades comerciales' o empresariales que se lleven a 'babo' en 
territorio nacional.- Por el contrario, el tercer párrafo del artículo 48° 
establece un porcentaje para determinar la renta neta a las empresas 
que vendan recursos hidrobiológicos altamente migratorios y de 
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oportunidad extraídos dentro del dominio marítimo del Perú a empresas 
domiciliadas en el Perú. Como se puede apreciar, existen dos 
supuestos: recursos extraídos en el país y la venta a un sujeto 
domiciliado; por tanto, estamos frente a una actividad empresarial y 
comercial que se realiza en el país y, en consecuencia, debe 
considerarse íntegramente de fuente peruana. Por ello, debe derogarse 
este párrafo. 

Asimismo, el primer párrafo del Inciso e) del artículo 48° reconoce 
corno renta neta de fuente peruana, un porcentaje de los Ingresos 
brutos de los contratistas de servicios y subcontratistas no domiciliados 
en el país, por las operaciones relacionadas con la exploración, 
perforación, desarrollo y transporte en la industria petrolera. De igual 
manera, en tanto estas actividades se realicen en territorio nacional, 
serán íntegramente de fuente peruana conforme al inciso e) del 
proyecto de modificación del artículo 9°. Tratándose de 'asistencia 
técnica vinculada a estas operaciones, también se consideran 
totalmente de fuente peruana en tanto sean utilizados económicamente 
en el país, según el inciso j) del proyecto de modificación del artículo 9°. 

Cabe destacar que el artículo 15° de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
Ley N° 26221, exige a las empresas extranjeras que van a celebrar 
contratos de licencia, servicios u otras modalidades a que se refiere la 
misma ley, a establecer sucursal o constituir una sociedad conforme a 
la Ley General de Sociedades, fijar domicilio en la capital de la 
República del Perú y nombrar mandatario de nacionalidad peruana, es 
decir, deben tener necesariamente la condición de domiciliados. En tal 
sentido, es inaplicable el artículo 48°, inciso e), primer párrafo, cuando 
se refiere a la determinación de la renta neta de fuente peruana de los 

• contratistas de servicios no domiciliados en el país. 	• 

Respecto al segundo párrafo del Inciso e) del artículo 48°, no establece 
la presunción de renta neta de fuente peruana, sino una presunción de 
renta mínima imponible para los contribuyentes domiciliados en el país, 
que debe ser regulada en otro artículo de la ley. 

4. 	Asistencia técnica 

Prevista en el inciso j) del proyecto de modificación del artículo 9°, que 
incluye como renta de fuente peruana la obtenida por asistencia 
técnica, cuando ésta se utilice económicamente en el país. Es decir, la 
forma de determinación de la fuente, es por la utilización y no poriel 
lugar de prestación del servicio. Por el contrario, el Inciso d) del 
artículo 48° establece que la aplicación del porcentaje pará determinar 
la renta neta, es que el servicio sea prestado parte en el país y parte en 
el extranjero. Por tanto,- también debe derogarse el inciso d) antes 
señalado. 
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Derecho comparado 

En el cuadro N° 12 podemos apreciar las actividades a que se refiere el 
artículo 48° así como las tasas efectivas de Impuesto a la Renta que se 
aplica en algunos países de la Región. 

De dicho 'cuadro fluye que existen actividades que no son reguladas en 
otros países, tal es el caso de la venta de recursos hidrobiológicos y de 
operaciones relacionadas con la exploración, explotación, perforación, 
desarrolle, y transporte en la industria petrolera. 

Por tal razón, carece de sentido seguir regulándolas, tanto más si tales 
actividades" son explotadas íntegramente en el país y, por tanto, son rentas 
netas de fuente peruana en su totalidad, tal como quedó anotado en el 
numeral anterior. 

Asimismo, del cuadro antes señalado podemos concluir que las tasas 
efectivas de—  Impuesto' a la Renta que se viene aplicando a dichas 
actiVidadet, se encuentran muy por debajo del promedio de las tasas del 
resto de países tomados como muestra. 

• 
Mantener en la Ley del Impuesto a la Renta esas tasas, lejos' de promover 
lá inversión privada, traslada al país de origen del 'contribuyente no 
domióiliado el impuesto que el Estado Peruano deja de recaudar. 

Es por tal•razón, que se propone al Poder Ejecutivo evaluar la nivelación 
dé la tasa efectiva'que venimos aplicando de acuerdo a la legislación 
vigente. 

Retenciones del impuesto 

Finalmente, el último párrafo del artículo 48° de la mencionada ley, 
establece que los agentes o representantes en el país de los 
contribuyentes no domiciliados y en su caso los usuarios que contraten 
directamente con éstos, están obligados al pago del impuesto en la forma 
qúe establece el artículo 76°, referido a las retenciones. 

Dicha redacción ha generado confusión respecto de quién es el 
responsable del pago del impuesto, pues no se establece en forma clara si 
cuando un ' contñbuyente no domiciliado en el país actúa mediante 
representante, 'es éste quien debe pagar o el usuario quien debe retener. 

Peor aún, de dicha texto se puede llegar a inferir que los agentes o 
representantes también pueden ser agentes de retención. 
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Sobre el particular, cabe indicar que tanto el Código Tributario como la Ley 
del Impuesto a la Renta distinguen claramente entre,  los representantes 
que están obligados a pagar los tributos. y cumplir las 'obligaciones 
formales de' sus representados, con los recursos que administren o 
dispongan', y los agentes de retención183. 

Debe,tenerse en cuenta que los agéntes de retención son los que deben 
cumplir una obligación de dar suma-de dinero a favor del deudor tributario 
(los no domiciliados) y la norma les obliga a retener parte 'de ese pago y 
abonarlo al fisdo (artículo 76° de la Léy del Impuesto a la Renta). 

Ahora bien, las obligaciones de- ambos —agentes de retención y 
representantes= están definidas en las normas tributarias. Así, el que paga 
a un no domiciliado debe retener el impuesto respectivo'`; pero, en caso 
no hubiera curriplido con efectuar la retención„ Será ,el contribuyente el 
obligado a abonar al fisco el impuesto,  respectivo185, a través de su 
representante'". Ambos serán responsables solidarios de acuerdo a los 
artículos 16° y 18° del Código Tributario. 

En consecuencia, no- sólo la Ley del Impuesto a la Renta sino también el 
Código Tributario ya establecen las obligaciones del agente de retención y 
de los representantes; 'es por ello que carece de objeto regular en este 
artículo temas que ya son regulados en nuestra normativa tributaria 

Propuesta de Decreto Legislativo 

En tal sentido, se propone modificar los artículos 12° y 48° de la Ley del Impuesto 
a la Renta;  considerando lo siguiente: 

1. Unificar el tratamiento para las sucursales, agencias o cualquier otro 
establecimiento -permanente -en el: país— de- empresas unipersonales, 
sociedades y entidades de cualquier naturaleza constituidos en el exterior. 

2. No incorporar en-el texto propuesto las actividades a que se refieren el 
tercer párrafo, el inciso d) y el primer párrafo del inciso e) del artículo 48° de 
la Ley del Impuesto ala Rentas... 

3. Recoger en el artículo 52° de ta-  Ley - del- mpuesto a la Renta, la renta 
mínima imponible- em las; operaciones relacionadas- a la exploración, 
perforación, desarrollo y transporte en la industria petrolera, que estaba 
normada en el segundo párrafo del inciso e) del artículo 48°. 

4. Derogar el último párrafo del artículo 48° de la Ley del Impuesto a la Renta 

ta  Artículo 16° del Código Tributario y articulo 67'. inciso f), de la ley detImpuesto ala Renta. 
Artículo 18°, inciso 2, del Código Tributario y articulo 67°, inciso g), de la Ley del Impuesto a la 

Renta. 
440 	- 'a  Artículo 71° inciso c) de la Ley del Inipuesto a la Renta. 

Artículo 39°, inciso-f),-del Reglamento- de la Ley del Impuesto a la Renta. 
t • "e  Artículo 67°. inciso f) de la Ley del Impuesto a la Renta. 
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5. Dejara consideración del Poder Ejecutivo la modificación de los porcentajes 
para determinar la renta neta de fuente peruana, a fin de nivelar la tasa 
efectiva del Impuesto a la, Renta con los países de la Región. 

25.TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LAS GANACIAS DE CAPITAL 

Situación Actual 

Ámbito de aplicación del,Impuesto a la Renta 

a) Tratamiento•doctrinario de las ganancias de capital 

Dentro•de las principales teorías que sustentan el concepto de renta (teoría 
de la renta-producto; teoría,del. flujo de. riqueza y teoría del incremento 
patrimonial más consumo) podemos ubicar a las ganancias de capital en la 
segunda-teoría siempre -y -cuando • se encuentren realizadas, o, en la 
tercera teoría' si -es Tia 'dichas ganancias aún no se realizan. pero se 
verifiCaun incremento.del valor del bien qué produce la ganancia. 

Esta distinción permite diferenciar a las ganancias de capital en sentido 
amplió y restringido correspondiendo las primeras a todos los; aumentos 
en- el valor de venta de los' bienes'de_ capital sin que fuera necesario que 
ellos se hubieran efectivarnente realizado mediante una enajenación, y las 
segundas alas realizadas mediante una enajenación'''. 

Dependiendo. de los criterios -teóricos adoptados por las- legislaciones 
tributarias de los países, es que las ganancias de capital pueden verse 
abarcadas o no, por el Impuesto a la Renta. 

En ese sentido, el tratamiento fiscal que se le puede dispensar a las 
ganancias de capital; distingue los siguientes sistemas': 

1) Tratarlas como ingresos inafectos. 

2) Tratarlas como rentas del ejercicio. Esta clasificación a su vez admite 
los siguientes criterios: 

2.1. Como rentas ordinarias; 
2.2. Contiderando parcialmente la ganancia de capital. En este 

supuesto' se considerá solarriente un cierto porcentaje de la 

188 

GARCÍA MULLÍN, Juan Roque. Manual del Impuesto a la Renta_ CIET, Diciembre de 
1978, p. 80. 
Tomado de: GONZÁLEZ, Darío. „'Estucfio Comparado del Impuesto sobre la Renta de los Paises 
Miembros del CIAT Centró Interamericano de Administraciones Tributarias — CIAT. Panamá, 
octubre 1997. 

142/207 



• ganancia de capital, obtenida y se lo incluye dentro de las 
ganancias del año. Actualmente se aplica en Canadá; 

2.3. Aplicando un sistema de promediación para la fijación de la 
alícuota. En éstos sistemas la Ley establece una promediación de 
la base, realizada en forma arbitraria por el legislador, y es ese 
promedio el que se tiene en cuenta a efectos de fijar la alícuota, 
tomándose luego en cuenta la totalidad de la ganancia de capital, 
pero sujeta a esa tasa diferencial. Actualmente ,se laplica en 
Panamá y México. 

• 
3) Tratarlas como ' ingresos gravados sujetos a' un' impuesto 

independiente, esto es,'sujetos a' una tasa proporcional diferente a la 
• que grava las rentas ordinar' 

En la actualidad, los países americanos aplican los siguientes sistemas: 

Tratamiento fiscal a las Ganancias de Capital '• 

No gravamen Rentas del ejercicio Gravamen independiente 
Barbados" EE.UU."2  Argentinam  
Costa Rica'.°  Ecuador' 	1 	 • 	, a'" Colombi. 
Paraguay"' México' Guatemala" 

Panamá (sistema de promedio Nicaragua" 
para 	la 	fijación 	de 	la República Dominicana" 
alícuota)na  Uruguay' ._ 	. 	_ 
Perú' 
Bolivia"' 
ChChile'

,.  

Uruguay' 
Venezuela'w  

• 

División O) y E) del Income Tax Act 
Inciso d) del artículo 6° de la Ley del Impuesto a la Renta. siempre y cuando no exista 

. habitualidad en las operaciones pues en ese caso estarán sujetas al régimen común. j  
Inciso a) del articulo 2° de la ley del Impuesto a la Renta, siempre y cuandiá no exista 
habitualidad. 
Se establecen tasas diferenciales para las ganancias de capital cortas.' La tasa del,  " 
impuesto máxima es del 28%, que inclusive es menor que la tasa marginal que afecta las 
rentas ordinarias (aproximadamente 40%). 
Inciso 3) del artículo 8° e inciso 14) y 15) del articulo 9° de la Ley del Impuesto a la Renta. 
Lá enajenación ocasional de Inmuebles y valores mobiliarios está exonerada. Las 
ganancias de capital de fondos y fideicomisos están exonerados slémpre que tales entes 
cumplan sus obligaciones como sujetos pasivos. 	 - 
El artículo 147° de la Ley del Impuesto a la Renta establece un cálculo especial del impuesto a 
ganancias de capital obtenidas por personas físicas. La ganancia se dividirá entre el núrnero de 
años transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenadón, sin exceder de 20 años. 	El 
resultado que se obtenga, será la parte de la ganancia que se sumará a los demás ingresos 
acumulables del año de calendario de que se trate y se calculará, bajo las reglas generales del 
Impuesto, el impuesto corresponderle a los ingresos acumulables. La paste de la ganancia no 
acumulable se multiplicará por una tasa de Impuesto producto de un cálculo especial. 
De acuerdo al segundo párrafo del artículo 701° de la Ley, en' los casos de ganancia 'en 
enajenaciones, la renta gravable será la diferencia entre el valor de enajenación y la suma del costo 
básico del bien, el importe de las mejoras efectuadas, los gastes necesarios para efectuar la 
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IfiZblemática Detectada 

Ganancias de capital en el Perú 

El tratamiento de las ganancias de capital en el Perú ha carecido de una 
sistemática propia que defina y precise sus alcances conceptuales y su 
det.erminación.,'así comó,regule el tratamiento de las respectivas pérdidas 
de capital'obe tambili pueden producirse en el curso ordinario de la vida 
de ima.empresa o 'en la ejecución de actividades gravadas por parte de 
cualquier otro contribuyente. 

3!Considerando' esté vacío normativo respecto a una regulación específica 
,de las ganancias de capital como un tipo de ingreso distinto a la renta 
''ordinaria, encontramos que los primeros dos artículos del capítulo 1 de la 

LIR establecen que se encuentran dentro del ámbito de aplicación del 
Impuesto a la Renta las rentas ordinarias, por un lado, y las ganancias y 

transacción del diez por ciento (10%) anual sobre el codo básico del bien inmueble. El monto de la 
'ganancia así obtenido dividirá el número dé años transcurridos entre la adquisición y la enajenación 
del bleni El resultado deberá sumarse a la renta gravable de etras fuentes del año en que se realizó 

, la enajenación, para obtener la tasa aplicable. La tasa, así obtenida, se multiplicará por la ganancia 
total de lá enajenación, y el resultado será el impuesto. Establecida la ganancia para cada inmueble 
se divide por la cantidad completa de períodos de 12 meses contenida en el lapso transcurrido entre 
la fecha de imposición del bien al patrimonio y la fecha de su enajeriación; el resultado se suma a la 
renta gravable de otras fuentes del año en que se efectuó la enajenación, prescinlendo de las 
ganancias de otra fuentes, y el resultado será el impuesto que corresponde a la enajenación. 

196 	
'Sólo para la enajenación de activos de personas jurídicas o empresas constituidas en el 
país y las que desarrollen personas naturales habituales. 
Artículos 402  y 412 de la Ley N° 843 y modificatorias. 	• 

196 	Artículos 18° y el inciso 8) del articulo 17º , siempre y cuando exista habitualidad. 
159 	Artículo 2° de la Ley. Solo grava resultados empresariales. ,- 
zoo 	"Articulo 16° tercer párrafo, 172, 772y 892. Con la excepción de bs ingresos obtenidos por 

la enajenación dé acciones efectuadas a &aves de una Bolsa de Valores domiciliada en el 
país: que se graVa con un impuesto del • aplicable al monto del Ingreso bruto de la 

• operación. • 	- 
'" 	Para las personas físicas la tasa proporcional es de 15% (artículo 90°). En las empresas 

integra la bese Imponible de los sujetos. El Impuesto Sobre los Beneficios.Eventuales 
fue derogado por la Ley N° 23.760. 
Artículos 129  y 352°. Las ganancias de capital obtenidas en la enajenación de activos 
poseídos durante 2 añoso más.; están gravados por el Impuesto de Ganancias 
Ocasionales. 

. Se aplica una tasa única del 10% con carácter definitivo (artículo 30° de la Ley y 11° del 
ieglaménto). 

• Será considerada como aumento de renta, la renta ocasional obtenida por la enajenación, permuta, 
remate', d'ación o adjutricadón en pago, fideioxntso o cualquier otra forma legal de que se disponga 
de bienes muebles o inmuebles, acciones o participaciones de sociedades y derechos intangibles. 
La renta ocasional y beneficios descritos en los párrafos anteriores están sujetos a retenciones en la 

.1 fuente a pagos a cuenta del IR anual en la oportunidad, forma y monto que determine el Poder 
Ejecutivo en el ramo de hacienda El gravamen específico recibe la denominación de Impuesto 
sobre las Ganancias de Capital. 

• Con ladenontinación de Impuestos las Ganancias de Capital (artículo 289° de la ley y 
41° del reglamento). 

''','''Las enajenaciones dé bienes Inmuebles, de los derechos de usufructo, de mida 
propiedad, uso y habitación se gravan con el impuesto a las transmisiones patrimoniales. 
Decreto 252-998. 
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beneficios, por otro207, las cuales, quedan explicadas, por expresa 
disposición del inciso b) del artículo 22, a lo largo del capítulo I de la LIR. 

Sobre esta redacción cabe resaltar las siguientes consecuencias jurídicas: 

1) Los artículos 12  y 22  de la LIR no precisan si es que la ganancia a la 
que aluden es una de capital o no. ''Dala lectura del inciso. a) del 
artículo 20  y del artículo 32  podemos llegar a la concluálón que el 
legislador ha pretendido regular a la ganancia de capital como ingreso 
gravado pero sin otorgarle el' término técnico que a su naturaleza 
corresponde. 

2) No existe una definición o precisión sobre el término 'beneficios", el 
cual resultaría ajeno a las teorías que sustentan la definición de renta, 
careciendo; por tanto, de contenido en estricto sentido técnico. 

De hecho, consideramos que la incorporación de un término como el 
referido responde más bien a una prolongación en el tiempo de la 
misma terminología utiliiada desde'-1968. En efecto, el DeCreto 
Supremo N° 287-68-HC que aprobó la primera normativa sobre el 
Impuesto a la Renta en-el Perú, disponía en su a'rtídiiio 2° que 
constituían rentas gravadas una serle de "beneficios", entre ellos los 
resultantes de la locación de bienes y los resultantes de explotaciones 
comerciales o industriales.-  Nótese que, ya para el legislador de esta 
época, los beneficios no eran otra cosa que rentas ordinarias. 

3) Las ganancias de capital gravadas tienen una naturaleza distinta a las 
rentas ordinarias que piovlenen de la aplidación de la teoría de la renta 
producto y que se recogen en el inciso a) del artículo'12  de la LIR .y a 
los otros ingresos que se deriven de operaciones-  con terceros, de • 
acuerdo a lo expresamente señalado por la LIR2°8; sin embargo el 
legislador ha optado por otorgarles un tratamiento tributario 
equivalente al de las rentas ordinarias, aún cuando su naturaleza 
jurídica y origen sea distinto. 

En efecto, notemos por ejemplo el tratamiento que se le otorga a la 
ganancia de capital que pueda realizar una persona jurídica,  En este 
caso, la disposición de cualquier activo le reportará'tina renta ordinaria, 
a pesar que la naturaleza propia del ingreso geneládo corresponde a 

an 	El artículo 1° de la LIR establece que el Impuesto a la Renta grava a) las rentas que provengan 
ihes • 	del capital, del trabajo y de la apticaclon conjunta de ambos factores, eMendéndOSe corno tales 

aquellas que provengan de una fuente durable y susceptible de generar Ingresos periódicos y b) las 
ganancias y beneficios considerados en los arlIculos siguientes de este Capítulo. 
El último párrafo del artículo 3,  de la LIR prevé que para el caso de empresas, cualquier 
Ingreso que provénga de terceros se encontrará gravado con el Impuesto ala Renta. 
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una ganancia de capital. En el caso de personas jurídicas, cualquier 
ganancia de capital constituye renta de tercera categoría2c9. 

El ',tratamiento- en : el caso dé, las personas naturales es distinto, 
careciendo la LIR de una norma que aclare esta situación.,  • " 

Veamos, en el caso de personas naturales las ganancias de capital 
que se produzcan en la enajenación de valores mobiliarios o redención 
o rescate de cuotas en determinados entes del mercado de capitales 
se encuentra dentro del árribito de aplicación 'del Impuesto, pero 
exonerado del mismo. • 

La ganancia de capitat que pueda producirse por•cualquier otro bien de 
capital se encuentra fuera derámbito de aplicación del Impuesto: 

. 	•••••- . 	••.. 	• 

En efecto, la persona natural que enajene. acciones e inmuebles, 
obtendrá-renta de tercera categoría (renta ordinaria) siempre y cuando 
tales personas naturales hayan adquirido la condición de habituales"), 
presunción ésta,  que (asume que el contribuyente 'implicado en la 
operación; la desarrolla con una continuidad y pérmanencia propia de 
un negociante. 

Consecuentemente, cualquier ganancia de capital, propiamente dicha, 
obtenida por- una 'persona natural no •habitual én los casos antes 
citados, se encontrará inafecta dél Impuesto a la Renta. 

4) Bajo' una Interpretación sistemática del capítulo 1 de, la LIR 
encontramos' que se- regula de forma • desarticulada• yr.'falto'i de 
sistemática, el tipo de ingresos que deberán ser considerados como 
renta. gravada de acuerdo a la legislación nacional, tal y como a 
continuación se detalla:. 	• 	• 

•-.7'• . 1.-.7 
-f• 

- ..-~; • - 
rte 	mpu:-.:. • 	: --. 	-  

Inciso a) articulo 1º _ 	• 	. Renta producto_ ' 
Inciso b).articulo.12  • 

, 

Indefinido; pero en principio recoge la teoría 
de flujo de riqueza (especie: ganancias de 
,i. 	, 	cap4a1)2 	J.,1- • • 

Inciso a) artículo 2° Flujo de riqueza (especie: ganancias de 
capital) 

99 	Articulo 28v inciso d) y g) de la LIR. 
111 	Articulo 280  inciso d) de la LIR. Sin embargo, también cabe tener en cuenta que, de 

cumplirse las condiciones previstas en el inciso 1) del articulo 19° de la LIR, podía gozarse 
del beneficio de exoneración del impuesto. 

21 	La teoría de flujo de riqueza comprende tos siguientes tipos de ingresos: los que 
provienen de le renta producto, las ganancias de capital realizadas. los Ingresos por 
actividades accidentales, los ingresos eventuales, los Ingresos a titulo gratuito. 
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gravad ea e mpuestd.a4 aftenta 
Inciso b) artículo 2° Flujo de riqueza (especie: ingresos 

eventuales) 
Inciso c) artículo 2° Variación patrimonial más consumo 
Inciso b), numerales 2) y3) artículo 
3° 

Renta producto 

Inciso b), numerales 1), -4), 59, 6), 
7) y 8) artículo 3° 

Flujo de riqueza (especie: ganancias de 
capital) 

Inciso c) artículo 3° Renta producto 

Como consecuencia de lo descrito, la propuesta modificatoria de la LIR 
tiene los siguientes alcances: 

Modificar los artículos 1º a 3º de la LIR para incorporar expresamente a 
las ganancias de capital como ingreso gravado. 
Modificar los artículos 12  y 22  de la LIR para eliminar toda referencia al 
término 'beneficios". 
En ' la modificación antes señalada se propone recomponer 
sistemáticamente los tipos de ingresos gravados con la LIR atendiendo 
a las teorías existentes que definen el concepto de renta. Así, el 
Impuesto a la Renta gravaría: 
a) Las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la aplicación 

conjunta de ambos factores, entendiéndose como tales aquellas 
que provengan de una fuente durable y 'susceptible de generar 
ingresos periódicos. 

b) las ganancias de capital. ' 
c) Otros ingresos que provengan de terceros y que se encuentren 

establecidos por la LIR. 	- • 
d) Las - rentas imputadas, incluyendo las de goce o ' disfrute, 

establecidas por la LIR. 
La ganancia de capital obtenida por personas jurídicas seguirá 'el 
mismo tratamiento a la fecha vigente, esto es, se consideran como 
rentas ordinarias de la tercera categoría. En el 'caso de personas 
naturales, el tratamiento es distinto. Se mantiene la exoneración a la 
ganancia de capital por enajenación de valores mobiliarios en rueda de 
bolsa, pero se amplía la exoneración al resto de enajenaciones de los 
mismos bienes cuando se realicen fuera de bolsa. La ganancia de 
capital de Inmuebles realizada por personas naturales, sucesiones 
indivisas o sociedades conyugales que optaron por tributar como tales 
recibirá por primera vez, el tratamiento propio de estos ingresos, esto 
es, se encontrarán gravadas, eliminándose fa referencia' a 'la 
habitualidad. 

Concepto de ganancias de capital 
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Los distintos bienes que pueden integrar el patrimonio de un titular, son 
susceptibles de, ser divididos de acuerdo a su afectación en bienes de 
Cambio.y de capital. 

Para ALLIX •y LECERCLE es un bien de capital, todo bien corporal o 
-incorporal, que teniendo un precio en dinero es susceptible de producir una 
renta a su poseedor. 
- 	• 
Sin embargo la legislación comparada, entre ellas la Ley det impuesto a la 
renta de los Estados Unidos de América, y la doctrina más-  reconocida 
coinciden en 'reconocer que !a ganancia de capital se produce en la 
enajenación de bienes de' capital, esto es, aquellos bienes que son 
distintos a las mercancías o bienes de cambio, que por naturaleza se 
transan-en el ámbito de un negocio o empresa. 

Son considerados bienes de capital, entre otros, los inmuebles, las 
acciones y participaciones sociales, títulos-valores, antigiedades, obras de 
arte, artículos de lujo, etc. 

Comó consecuencia de lo descrito, la propuesta modifidatoria de la •_IR 
• tiene los'siguientes 'alcances: 

- 'Se define qué es una ganancia de capital: 	• 
- ':Se define 'expresamente que NO 'constituye ganancia de capital el 

resultado de la enajenación de los siguientes'bienes efectuada por una 
persona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal que optó por 
tribútar como tal: 
1) Inmuebles ocupados como casa>habitación del enajenante. 

-2) Bienes muebles, distintos a los valores mobiliarios: 

Costo computable 

El texto propuesto incorpora modificaciones dirigidas a darle claridad a la 
norma, para' éste fin 'se incluye una' definición • genérica de costo de 
adquisición, costo de•producción o construcción así como el de valor de 
ingreso al patrimonio, además también se incluye definiciones de costo 
computable en- determinados casos especiales, caso enajenación de 
determinados 'bienes, tales como: inmuebles adquiridos por personas 
naturales '(sociedad indivisa o sociedades conyugal que optó, por dicho 
régimen) sin negocio bajo contratos de arrendamiento financiero o 
retroarrendamiento financiero o leasback, valores mobiliarios, activos 
intangibles y acciones y participaciones adquiridas a titulo oneroso por 
personas naturales o jurídicas, cuando éstos califiquen como vinculados 
por la participación en el capital, de acuerdo a lo señalado -en el artículo 24 
del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. 
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Respecto al tratamiento general adoptado para él costo computable de 
acuerdo a la doctrina se distingue: 

1) Costo computable de bienes de cambio• Cualquiera que sea el criterio 
adoptado para definir el concepto de renta, la enajenación de bienes de 
cambio constituye, el aspecto principal de•la empresa y •sus resultados 
quedan inmersos en la definición de renta. 

En principio, el costo computable de los bienes de cambio estará-dado por 
la-totalidad de desembolsos incurridos para adquirir o producir los bienes, . 
en buena cuenta por su costo real, sin embargo ponla dificultad que ello . 
originaria las legislaciones .del: impuesto a la• renta admiten métodos de • 
valuación que prescinden de la identificación directa del costo incurrido, los-
métodos utilizados mas frecuentemente son: 

a. Costo de producción o adquisición 
b. Costo por valor de mercado. 
c Costo de adquisición(o producción) o costo en plaza, el que sea menor• 

2) Costo computable en enajenación de bienes depreciables; a diferencia de 
los bienes de cambio, por ser de menor- volumen en una empresa la 
dificultad de-establecer el costo real incurrido en forma directa no existe, 
sin embargo el hecho de tratarse de bienes sujetos a desgaste implican, el 
costo computable-  de- éstos• bienes ',estará constituido por el costo • de. 
adquisición p producción, mas el costo.de adiciones-o mejoras, disminuido 
en el importe délas depreciaciones producidas: 	. - • • 

3) Costo computable en enajenación de activos intangibles• Normalmente las 
legislaciones incluyen como renta gravada-a los resultados derivados de la 
enajenación de bienes intangibles, sea por el criterio de renta producto o 
por el criterio de flujo riqueza, pudiendo ser el intangible producido por la 
empresa o adquirido de-terceros, en el•primer-caso los desembolsos para 
formarlo se han recogido como gasto,. en - consecuencia-al enajenarse no 
tienen costo computable, en tanto que losadquiridos de terceros; tienen su 
costo de adquisición, el mismo que será deducido,de da amortización de 
aceptarse como deducible. 

4) Costo en caso de otros bienes de_activo• la regla general es que el costo 
computable estará dado por el costo de adquisición o producción del bien 
enajenado,- pudiéndose- admitir--  tratamientos- especiales en el caso de 
valores que sean éstos cotizados en bolsa. • 

Tratamiento Tributario en la Legislación Comparada.- • 

En el cuadro ,Nº 13 del presente documento se recoge una muestra del 
tratamiento otorgado al costo computable por parte dé cierta legislación 
comparada. • 

o. 
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Tratándose del costo computable en la enajenación de bienes de capital, las 
características que pueden extraerse de las legislaciones citadas son los 
siguientes:. 

1) Costo computable en general,. existe una definición genériCa sobre costo 
computable, caso Argentina. 

2) Costo computable • en enajenación de inmuebles; Dístiriguen--entre 
inmuebles adquiridos de terceros y construidos por el enajenante, caso 
Argentina; así. como también los inmuebles adquiridosia traves de 
contratos de -arrendamiento. financiero, retroarrendamiento leaseback, 
de tos adquiridos a través de un contrato de compraventa,', caso 
Colombia., • 

3) Costo computable en enajenación de acciones y participaciones; En 
general esta constituido pot el valor incurrido en su adquisición, ajustado 
por corrección monetaria,-caso Chile y Argentina,' se distingue entre las.  
que tienen período de-tenencia-menor o igual a 12.  meses' de las que 
tienen período mayor '1-1'2 meses, caso México, para el primer caso se 
corrige el costo dé adquisición dismintiyéndole en los 'dividendom.. 
utilidades pagadas para-así evitar.el reconocimiento de-pérdidas irreales, 
y para el segundo caso sé corrige. el costo de adquisiCión adicionándole 
la diferencia entre las utilidades pendientes de distribuir y las pérdidas 
pendientes de' aplica, -generadas entre •la fecha de .enajenación y de 
adquisición para evitar. doble imposición. por las utilidades y la. doble 
compensación de pérdidasl.en tanto que serán deducidas por la empresa 
emisora de las acciones y por ello no podrían ser deducidas también por 
el enájénante:: 

Atendiendo -a la uoctnna comentada,. legislación comparada y las 
razones que te comentan a continuación• se incorpora modificaCionea a - 
la • normativa de la Ley del impuesto a la Renta, relacionadas a costo 
computable en enajenación de bienes de capital. 

Propuesta Legislativa 

Modificación del Artículo 20° de la Ley.- 

El referido ártiCulo seriala,que respecto de bienes depreciables a efectos 
de-  determinar el impuesto, -el.:scolte..computable se disrpinuirá.en . las 
depreciaciones que 	hubiere , cOrrespondido 	aplicar, . • omitiendo 
indebidamente en dicha precisión a los bienes amortizables, los cuales, . 
aún cuando 'difieren en su naturaleiá- de los depreciables, tributariamente 
tienen tratamiento similar, raión por la cual justifica modificar la norma, a 
fin' de disponer que de 'tratarse de bienes amortizables,• 	costp, 
corhputabie se disininuirá.en el impórte.de las amortizaciones admitidas.. 
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Además de lo señalado en el párrafo anterior es necesario aclarar además 
que el costo computable de los bienes enajenados, será el ajustado' de 
acuerdo a las normas de ajuste por inflación con incidencia tributaria.,  

Por último, a fin de evitar dudas se Incorporan definiciones de costo de 
adquisición, costo de producción o construcción y valor de ingreso al 
patrimonio, conceptos que serán de plena aplicación, en tanto no exista en 
la norma una definición especifica de costo computable. 

Cabe destacar que para determinar el costo de adquisición se toma'en 
cuenta no sólo los gastos que resulten necesarios para colocar los bienes 
en condiciones de ser usados o aprovechados económicamente, sino en 
condición de ser enajenados. Con ello, se incluyen gastos necesarios que 
permitan, además de la disposición económica del bien, la disposición 
jurídica; gastos como los notariales, los impuestos y los derechos pagados 
por el enajenante. Esta inclusión ya es adoptada en algunos países como 
México t2. 

Modificación del Articulo 21° de la Ley - Ganancias de cajOtal eft lá' 
-enajenación de "Inmuebles" 

Se modifica éste articulo para incluir dentro de la definición de Costo 
computable de inmuebles adquiridos -a titulo oneroso lá referencia a 
construidos, puesto que la ley vigente sólo señala el costo computable 
cuando son adquiridos, y no regula de manera. expresa a los Inmuebles 
construidos. 

Asimismo, el costo computable para personas naturales en el- caso de 
adquisiciones gratuitas, aceptará prueba en contrario a la regla general del 
valor de autoavalúo, entre ellas contratos de fecha cierta (donación) y otro 
que señale el reglamento, entre ellos, testamentos o legados. 

Además, se incluye en el proyecto la definición de costo computable 
aplicable en enajenación de bienes adquiridos mediante contrato de 
arrendamiento financiero o retroarrendamiento financiero o leaseback, 

-tanto para personas naturales, sucesiones indivisas, o sociedades 
conyugales, así como personas jurídicas o empresas, la finalidad'es evitar 
confusiones en cuanto a que considerar como costo computable, cuando 
se trate de bienes adquiridos en arrendamiento financiero o 'retro 
arrendamiento financiero o leaseback, respecto a esta Incorporación cabe 
señalar que existen países213, como por ejemplo Colombia se ha inclinado 
por la opción de establecer en su norma interna normas especiales 
referidas a éste aspecto 

2'2  Artículo 148°, numeral III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta de México. 
21' Artículo 71 de la Ley del impuesto a la Renta y Complementarios de Columbia 
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De otro lado, teniendo en cuenta que los contratos de arrendamiento 
financiero, han tenido tratamientos tributarios diferenciales en el tiempo, 
con efeclos diversos, y además con la aprobación del Decreto Legislativo 
N°  915, el mismo que establece mecanismos aplicables,•  dependiendo de 
si el arrendador o arrendatario estabilizó el régimen del impuesto-a la renta 
• antes del 31.12.2001, con consecuencias directas sobre• el costo 
computable, lo cual justifica la necesidad de definir un proyecto de norma 
que incorpore !os efectos de dichas normas en el costo computable 
deducible en la enajenación de activos .fijos adquiridos bajo la modalidad 
de arrendamiento, con la finalidad de evitar dudas, respecto de los 
conceptqs que integran aquél. 

A continuación se expone un cuadro resumen sobre el tratamiento 
tributario de las partes contratantes, atendiendo a las normas de 
arrendamiento financiero. 

• t? 

.7-9•111,11•'11,; 	, 
) 	,D :,,,g111,:iiy,:,,,,.. ;511wo I ky t<1.1. 

(1.1.3irral':-r. -11-70_1~- 
,;,7t4F:1Z9!'" , el.4.11-0, 

it.í.T•11. ' t.' 	, 
- 	

'?.• 	?;r11&. :._111  
._. ,171.• 	'IP' .-iX 111 

6)...md-e3.19 nwil--r!x...,  
-_1 ii1-. 	,, li"• 	ii 	e e 

' 	. Para 	efectos 	tributarios, 	los Para efectos tributarios: 
Arrendador ., bienes se consideran activos del • Se 	trata 	al 

- arrendador. En consecuencia: arrendamiento 
• Deprecia el bien 	en 	el financiero 	corno 	una 

plazo 	del 	contrato 	(no colocación, 	ya 	no 
menor a tres años). como un activo fijo. 

' • 	Reconoce como ingreso • Reconoce 	como 
las 	cuotas 	devengadas ingreso 	los 	intereses 
incluidos 	los 	intereses 
respectivos. 

respectivos. 

• ••• Para 	efectos 	tributarios,' 	las Para 	efectos 	tributarios, 	el 
Arrendatario cuotas 	de 	arrendamiento bien se considera activo del 

financiero 	devengadas 	(que arrendatario: 
incluyen 	capital 	- e 	interés) 
constituye gasto deducible. Régimen general 

• . Deprecia 	, el 	. bien 	de 
Sin 	embargo, 	contablemente, 
mantiene el bien en su activo. -, 

conformidad con la legislación 
del Impuesto a la Renta. 

Régimen de excepción(no 
aplicable al leasbaclq 

Deprecia el bien en el plazo 
del contrato (bienes muebles 
no menos de 2 años, bienes 
inmuebles no,  menos de 5 
años). 
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LOS EFECTOS TRIBUTARIOS EN CASO DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO: ! - 

I) SI arrendatario estabilizó régimen antes del 2001: 

Tratamiento tributario del Arrendatario; 
➢ Vigencia Decreto Leg 299(antes del 2001): 

Tratamiento tributario: 
- Cuotas son gasto 
- Cc será valor ejercicio opción mas mejpras y otros 

gastos activables, dismintildcren depreciación. 

> Durahte vigencia del D.Leg. 915 (vigencia al 31.12.2002) 
Tratamiento tributario siguen en base al Deéreto Leg. 299t • 

- 
 

Cuotas 'son gasto 	• 
- Cc será valor ejercicio opción mas mejoras y otros 

gastos activableS, disminuirle en depreciación. 

> Luego de derogado Decreto Leg. 115,'(con ylgericia de ley 
27804 a partir dei 01.01.2003) 
TratainIento tributario de acuerdo ál Decreto Leg. 299: 

Cuotas son gaSto 
- Cc será Ñalor 'Sjercielp.opción mas mejoras y otros 

gastos actiVábles.'diSminuldo en depreciación 
Arrendador(no estabilizó régimen): 

➢ Vigencia Decreto Leg 299(antes del 13. 04. 2001): 
Tratamiento tributario : 

- Bien será activo y deprecia 
- Cc será el valor del activo. mas -mejoras y otros 

gastos activables, disminuido en depreciación de 
ellas. - 

> Durante vigencia del D.Leg. 915(vigenie hasta el 
31.12.2002) : 
Tratamiento tributario siguen en base al Decreto Leg. 299: 

- Bien es activo y. deprecia. 
- Cc será el Valor del activo mas mejoras y otros 

gastos activables, disminuido en la depreciación. 

> Luego de derogado Decreto Leg. 915, (con vigencia de ley 
27804 a partir del 01.01.2003) 
Tratamiento tributario de forma similar a lo señalado en 

Basados en las normas sobre contratos de arrendamiento-  tributario, 
vigentes en el tiempo, se ha elaborado-un - cuadro que permite distinguir 
las consecuencias de las normas en la determinación del costo 
computable en la enajenación de-dichos activos— 

*, 
CUADRO SOBRE. COSTO COMPUTABLE `(ect PARA BIENES' 
ADQUIRID_OS EWARRENDAMIENTO_FlNANCIERO, 
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NIC 17: 
- Bien es colocación 

II) Si el arrendador estabilizó régimen antes del 2001: 

Tratamiento tributario del arrendador: 	- 

Vigencia Decreto Leg 199(antes del 13.04. 2001): 
Tratamiento tributario: 

- Bien será activo y deprecia 
- Cc será el valor del activo mas mejoras ;y otros 

gastos activables, diSminuido en depreciación. 

Durante vigencia del" D.Leg. 915(vigente -hasta el 
31.12.2002) : 
Tratamiento tributario siguen en base al Decreto Leg. 299: 

- Bien es activo y deprecia 
- Cc será el valor del activo mas mejoras y otros 

gastos activables, disminuido en la depreciación:;• 
Luego de derogado Decreto Leg. 915, (con vigencia de ley 
27804 a partir 	01.01:2093) 
Tratamiento tributario será en base a lo establecido en el 
Decreto Leg. 299 : 

- Bien es activo y deprecia 
- Cc será el valor del activo mas mejoras y otros 

gastos activables, disminuido en la depredación. 

Arrendatario(no estabilizó el régimen):  

Tratamiento tributario del arrendatario: 

> Vigencia Decreto Leg.299(antes del 13:,04.2001): 
Tratamiento tributario: 

- Cuotas son gasto 
- Cc será valor ejercicio opción mas mejoras y otros 

gastos activables, disminuido en la depredación. 

> Durante vigencia del D.Leg. 915( Vigencia hasta el 
31.12.2002): 
Tratamiento tributario se establece en base al Decreto Leg 

299: 
- Cuotas son gasto 
- Cc será el valor de ejercicio de opción mas mejoras 

y otros gastos activables, disminuido en la 
depreciación. 

D. Luego de derogado Decreto Leg. 915, (con vigencia de ley 
27804 a partir del 01.01.2003) 
Tratamiento tributario de forma similar- a lo señalado en 
NIC 17:" • 

Bien es activo y deprecia  
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-.Cc será el valor del activo, disminuido en la 
depreciación,,',- ;- 

Conclusiones relacionadas al costo computable: .. 
- 	I 

➢  SI la enajenación es mi: bienes adquiridos en arrendamiento 
financiero:  

1. Si el arrendatario estabilizó el régimen antes del 2001: El costo 
computable será ervalor de ejercicio de opción mas mejoras y 
otros gastos activables, disminuido en la depreciación. 

2. Si el arrendatario no estabilizó el régimen antes del 2001, pero si 
lo hizo el arrendador. El costo computable estará constituido por 
los importes de amortización 'del capital(sólo importes por 
amortización de capital hasta el 31.122003) Incrementado en el 
importe correspondiente a 'la opción de compra y las mejoras 
incorporadas con "cáráctj permanente, disminuido en , la 
depreciación. 

Si la enajenación 'es de bienes dados en arrendamiento 	/el 
arrendadorfpor gLue el arrendatario no ejerció la opción):  

1. Si el arrendador.stabiló.  errégimen antes del 2001: El costo 
computable será elvalor detactivo incrementado en los importes 
por 'mejoras Incorporadas con' carácter perManente y otros 
gastos relacionados, ajustados por inflación con incidencia 
tributaria, disminuido en la depreciación correspondiente. 

2. Si el arrendador no estabilizó el régimen antes del 2001, pero si lo 
hizo el arrendatario: El costo computable será el valor del activo 
incrementado 'en el importe de las mejoras incorporadas con 
carácter permanente, y otros gastos relacionados(sólo impartes 
por amortización de capital hasta el 31:12.2002) 

. . 

Los cambios producidos en el tratamiento tributario de los contratos de 
arrendamiento financieros efectuados con la Ley 27394 el Decreto 
Legislativo 915 y la Ley 27804 justifican la necesidad de señalar de 
manera expresa los elementos que integran el costo computable en la 
enajenación de bienes adquiridos a través de.arrendamiento.financiero, 
en aquellos casos en que aún cuando el arrendatario de ellos no 

--estabilizó el régimen antes del 01.01.2001, si lo hizo el arrenslador. Por 
tanto atendiendo a las normas aludidás el 'costo' computable del 
arrendatario estará constituido por los importes de amortización del 
capital devengados a partir del 01.01.2003 incrementado en el importe 
correspondiente a la opción de compra y las mejoras incorporadas con 
carácter permanente, disminuido en la depreciación y 'los. importes 
correspondientes al ajuste por inflación'con incidencia tributaria; para'su 
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mejor comprensión veamos el cuadros en la exposición de motivos de la 
modificación dél 'artículo 212  de la Ley, sobre costo computable para 
bienes adquiridos en arrendamiento financiero. 

Tratamiento de las pérdidas-de capital 

Respecto al segundo párrafo del artículo 362, cabe indicar que éste 
pretende restringir la aplicación de las pérdidas de capital, cuando esta se 
origine en enajenación de inmuebles realizada por personas naturales, 
sucesiones indivisas o sociedades conyugales que optaron por tributar 
como tales, a personas o entes vinculadas o cuando se compruebe la 
readquisición de los inmuebles. 

Dicho cambio se fundamenta en la necesidad de evitar la generación de 
pérdidas irreales 'por la concurrencia de intereses comunes en las 
personas que participan en la enajenación lo cual pone en duda la total 
independencia de las partes al definir un valor. de enajenación, 
complementado ,ello,Con. la• limitación que la, Administración tiene para 
identificar un referente -confiable en el mercado, equiparable al que 
corresponde al inmueble vendido en condiciones iguales o similares. 

La pérdida de 'capital se podrá compensar contra la renta neta global de la 
persona natural y de excederla podrá ser arrastrable de acuerdo al sistema 
a) de arrastre de pérdidas. 

Pago a cuenta en la enajenación de inmuebles . 
, 	. 

Tratándose de las ganancias de capital por la enajenación de inmuebles, 
se propone incerporái:  él artículo 84°-A, estableciendo un pago a cuenta 
del impuesto que deberá abonarse en el mes siguiente de suscrita la 
minuta de contrato respectivo. El importe del pago a cuenta será 
equivalente al 0.5% del valor de venta. 

Esta obligación no sólo tiene como premisa la naturaleza distinta de las 
ganancias de capital con. las rentas ordinarias que provienen de la 
aplicación de la teoría de la renta producto o de otros ingresos que se 
deriven de operaciones con terceros, pues como se ha indicado 
anteriormente, eLlegislador ha optado 'por otorgarles un tratamiento 
tributario equivalente, sino que tiene por finalidad que tos contribuyentes, al 
vencimiento del ejercicio gravable, presenten su Declaración Anual del 
Impuesto a la Renta, solicitando la devolución respectiva o regularizando el 
pago del impuesto correspondiente. 

' • 
Asimismo, el cumplimiento del pago a cuenta estará garantizado al 
establecer corno requisito previo a la elevación de la Escritura Pública de 
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la minuta respectiva, que el enajenante presente ante el notario público el 
comprobante o el formulario de pago que acredite el pago a cuenta. 

En tal sentido, en una Disposición Transitoria y Final se establece la 
responsabilidad solidaria de los notarios públicos ante el incumplimiento de 
exigir la presentación de tales documentos. 

Cabe destacar que este tipo de regulación anteriormente fue recogida en 
nuestra legislación en el .Decreto Legislativo,N° 303, Leyde Impuesto de-
Alcabala, en cuyo artículo 9° señalaba que "Los Notarial no podrán elevar' 
a escritura- pública _ mientras, no se ,acrediteiiiel apago del7;Impuestoi 
correspondiente...". , 

26. PRECIOS DE TRANSFERENCI, 

Situación Actual 

Las normas vinculadas con Precios ae iransrerencia-... se introaucen en ta 
legislación de Impuesto a la Renta en el Perú a partir del uno de enero de 
2001, mediante la Ley• N° 27356215 que sustituyó diversos numerales del 
artículo 322  del TUO de. la Ley del Impuesto a la Renta21s, de aquí en 
adelante la Ley. 

En particular, el numeral 4 de la Lerestablecía217 'que en transacciones - 
entre empresas vinculadas -económicamente' el valor de- mercado "el'el - - 
que normalmente se obtiene en las operaciones que la empresa realiza 
con terceros no vinculados, en condiciones iguales o similares; debiendo 
•tenerse en cuenta todos los elementos que sean pertinentes. De no' poder 
determinarse este valor, será el que establezca el mercado." 

Aquellos que utilizan o pactan entre si sociedades sometidas al misree poder de 'dedSión, circunstancia 
que permite, a través de la elación de precios convenidos entre ellas, transferir beneficios o pérdidas 
de unas a otras, situadas las más •de las veces en paises distintos..Gta- de Tulio Rosembuj en 
Rscalidad Internacional correspondiente a una sentencia del Tribunal Supremo de España de fecha. 
19 de enero de 1998:' 
Publicada el 18 de octubre de 2000 y vigente a partir del 1 de enero de 2001. 
Inicialmente, el articulo 32° de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobada por el Decreto Legislafivo N° 
774, vigente desde el uno de enero de.1994, señalaba que en loscasos de ventas, aportes de bienes 
y detrás transferencias a cualquier titulo, a personas jurfcficas,*ei valoi•asighado a los bienes para los 
efectos del Impuesto, era el de mercado"),  se- remitía' al articulo •31. para especificar que se' -
consideraba valor de mercado. Sin embargo; la referencia a valor de mercado en dicho &lado sólo 
era para existencia, valores y bienes de activo fijo. Esta norma permaneció sin variación hasta el 31 
de diciembre de 1998. 	- 
A partir del uno de enero de 1999 entró en vigencia la ley N° 27034, publicada el 31 dé dkilmbre de 
1998, mediante la cual se Introdujo en la legislación sobre Impuesto a la...Renta- el criterio de 
',vincular:1:Sn económica y se estableció qué en este caso se consideraba valor de mercado al que 
normalmente se obtiene en las operaciones que la empresa realiza con terceros no vinculados, en 
condicionen guatón o similares. 
Estuvo vigente entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de diciembre de 2000. 
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Como se puede< observar este numeral restringía la posibilidad de 
determinar 'el Valor;  de mercado en operaciones entre empresas vinculadas 
á las. transacciones 'que las-propias empresas realizaban con terceros no 
vinculados yen calo' de 	 e,  no. poder determinars por'esa vía señalaba que
el valor Sería el estableCido.por el mercado, és deCir, en alguna medida se 
establecía-la posibilidad -.de, usar- las' operaciones entré empresas -no' 
vinculadas realizadas. en-  transacciones' »de--  libre concurrencia como' 
comparables, pero sin indicarlo en forma precisa: 

- • 
Por 'esta-  rajón,' a partir-  del' uno .dé enero del 2001 se realizan los 
siguientes cambios : 

1. Se sustituye el numeral 4) del artículoS29  de la Ley y además de lá 
posibilidad dé establecer. el .valor: dé mercado por operaciones entre la 
empresa.. y ..terceros -  noh vinculados se estableció que también podía - 
determiriarsé en base a una operación entre sujetos" no .vinculados 
económibárnente én condiciones iguales.o similares. 

2. Serle dio. la  tacultad a' la Administración Tributaria de aplicar el 
método de-Valoración que resulte• más' apropiado- para reflejar la •realidad 
económica de la operación, indicándose que estos métodos podrían,ser el 
de costo incrementado y el de precio de reventa. • 

3. Se añade el numeral 5) al artículo 329  de la Ley que establece que 
en las transacciones que se realizan desde, hacia o través de países o 
territorios de bajéo nula imposición lá Administración Tributaria aplicará el 
método-  de valoraCión 'que considere más-  apropiado para reflejar la 
realidad económica de lá operación2'8. 

4. - Se estableció que el ajuste. del valor realizado por la Administración 
- Tributarié ya• Sea porque' la transacción se realizó con una empresa 
vinculada ecorrórhioamentéo porque la transacción se realizó desde, hacia 
o a través- de un país" o territorio de bajá o nula imposición surte efectos 

"únicamente reép-ectj al' Sujeto implicado y también es de aplicación 
respecto del IMpueStZ' General a las Ventas, salvo 'par

,, 
 a lá determinación 

del saldo a favor materia de devolución o compensación. 

5. 'Se Señaló' la posibilidad de firmar acuerdos anticipados de 
"precio? e. 

• - 
De esta manera, 'se estableció un, tratamiento para las operaciones-. entre 
empresas vincoladas económicamente y- otro para las, operaciones realizadas 
desde, hacia' o' á' través' de Países o territorios del•baja "o ndiá 
señalándose en ambos casos que la Administración Tributaria podía aplicar 

" 	La Ley deja al Reglamento la regulaclán de los métodos de valoración. 
2" 	Hasta la lecha no se ha emitido las normas reglamentarias que permitan plasmar dichos acuerdos 

entre la Admhlstración Tributaria y los contribuyentes. 
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• 
métodos de valoracion que serian establecidos en el Reglamento de la Ley, 

De otro lado;  existen en la Ley disposiciones que se aplican• en forma general 
porque no contienen especificaciones en torno a si sólo correapondén a 
operaciones realizadas entre vinculados p si sólo se aplican exclusivamente a 
transacciones entre terceros independientes. Este es e! caso detartículo.'262  
de la Ley que establece una presunción sobre interesesm  y gorartíCUlo'§42  
establece" determinados supuestoS sobre el :valor de .las operaciones . de 
importación o exportación.,  

Con relaCión a. las operaciones de importación o.  exportación...la Ley. del 
Impuesto a la Renta contiene una disposición121  que señala que 

1. El valor que el importador asigne a laS mercaderías y productus 
no puede ser mayor que el precio ex-fábrica en el lugar de .origen más los 
gastos hasta puerto peruano, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes 
importados y la modalidad de la operación. Si,  el. importador asigna un valor 
mayor á las mercaderías y productos, la diferencia se considera;salvo prueba 
en contrario, como renta graváble del importador. 

;., 	• 

2. El valor asignado a las mercaderías o productos'que sean exportados;' no 
podrá ser inferior 'a su valor.-real, entendiéndose por tal 'el "vigente 'en' el 
mercado de consumo menos los gastos, teniendo en cuenta los productos 
exportados y la modalidad de la operación. Si el exportador asignara un valor 
inferior al.indicado, la, diferencia,:salvo prueba-en contrario', será tratada corno 
renta gravable del exportador.. 	• 	• 

 

Fnalmente, a partir del .uno de -enero de 2003'  e 'sustituye 'el - literal <ni).  del 
artículo 442  de la Ley222  en el sentido de establecer que no son deducibles; • 
para efectos de determinar la renta imponible de tercera categoría, los gastos 
con sujetos que' sean residentes de países o territorios de baja o nula 
imposición, que sean establecimientos permanentes situados o establecidos 
en países .o territorios de baja- o-nula imposición o que obtengan rentas a 
través de uno de esos paíseS o territorios. 

Las únicas excepciones a la limitación señalada en el pá:rrato anterior son los 
gastos derivados de operaciones de.: crédito; seguros o reaseguros; cesión en 
uso de naves o aeronaves; transporte que.se.realice desde el pais hacia.el 
exteriory desde el exterior, hacia el.país; y, derecho de pase por el canal-de 
Panamá. 

Problemática 

En este articulo se establece que todo préstamo 'genera intereses, salvo pniebe en contrario, 
constituida por los libros de contabilidad del deudor.. 
Artículo 64.de la Ley del' Impuesto a la Renta: " 
Modificación realizad! pala Ley,  W.27604 publicada el 2 de agosto de 2002 y. Vigente a partir del 1 
de enero de 2003. 

no 

221 

159/206 



c/d 

C> 

De. acuerdo. a lo, expuesto en el acápite anterior hemos identificado tos 
siguientes problemas vinculados con las normas de Precios de Transferencia 
en la legislación sobre Impuesto a la Renta. 

• . 

1: Las ǹormas 
 

relacionadas. a Precios de TransWenciásólo hacen.roferencia 
sólo átvfnctiPiolóri .económica223. de;esta hirma sódeja'de lado, otros supuesto 
dé Vinhulátióii que tainbién Implican qtie los pittcipantes en'una transacción 
estén sujetog, al mismo poder de decisión. 
2. NO 'se . establece con, precisión cuál ,es el ámbito de aplicación de las 
ribrmas,kle Precios de Trahsferencia, existendisposibiones partictilares para 
préstamos, operaciones de importación o exportación, 	desde, 
haCig o gtrIvés..da países d'Ierritotibs de bajá o Mita imposición. 

• • 	No' Se tia determigado.qué- los'ajustes realizados en función a la aplicación 
':dé" PrecioS,de transferencia_lo son también.ál Impuesto Selectivo al Consumo. 

	

No.  se 'próciga 	'sonIos• efectos dé 'un ajuste por Precios de 
Trarisferencia.pldfines'elealiiración aduanera. 
5!.3151olte.éstablecé qug'ocürre‘con log ajustes para efectos'de su aplicación a 
cada unIde.laS:lartes.: 	• '  

.6. Ño se establece en la Ley _las condiciones que deben cumplirse para 
efectuar el análisis q‘cómpaiabilidad. 

'Oenalan,'ili definen en la Ley todos los métodos que se pueden 
utilizar Párá lifectot qe determinar prehibs de transferenclan4. 

	

. 	—.. 	• 

15  Él Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto Supremo N* 122-94-EF establece que se entenderá 
que existe conjuntó económico o vinculación económica cuando se dé cualquiera de las siguientes 
'situaciones (este corresponde ál D.S: Ni  045-2001-EF del 20 de marzo de 2001 que sustituye el 
artículo 24. del Reglarriento):' • .1 . • ' 	' • - 

Una persona natural o juricfica posea más del 30% del capital de otra empresa directamente o por 
• intermedio deun tercera  
• 2. Más del 30% del capital de 2.ip más empresas pertenezca a una misma persona natural o jurídica. 
directamente o por intermedio de un tercero. 
3.: En.cualesquiera„de los casos anteriores,' cuando la indicada proporción del capital pertenezca a 
conligel entre sí o a personasincutadas.hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad;  
4: El cal-7bl de /'ci Más errinasas-perteriezca, en más del 3096;a socios cbreunes a estás. 
Sr Las empreSaS; cuenten coMdirectores,:gerentes; administradores. u Otros directivos comunes, que 
tengan poder de decisión en los acuerdos financieros y, comerciales que se adopten. 
6.0odemás'empresaa consoliden Estados 	 . . •  
7. Una empreiás :efectúe el •50% o más' de sus-ventas de bienes d.lerviciol á una empresa o a 
empresas vinculadas entre si durante los doce meses inmediatos anteriores al mes en el que ocurre la 

a:Exista or"coiitratilecie colaboraddn empresarial con contabilidad independiente. en cuyo caso el 
Pqntratcrieimitsideirárá vinculado compacta una délas partes ocritratantes. 

' 9. Cuando una empresa no domiciliada tenga uno o más establecimientos perrnanentes en el pais, en 
cuyo cese. existirá vinculación•entre la empresa no dornkiNada y cada uno de sus establecimientos 
permanentes y entrelos'estabiecimientes Permanentes entre sr. . 
Paia Mie se corifiguiéñle vinculaCión 'ea:rió:mica, las situaciones descritas en los numerales 1 'al 6 
deben...darse. aja tedia,  deja :transacción; en algún, Momento': del' derctdo gravable en el que la 

• transección se lleve a cabci.o.en el. ejercicio gravable Inmediato •anterlor a aquél en que ésta se 
kectiié.dóriligurada la vinaiiición económica, ésta regirá por todo el ejercicio 

Rt  A i respeCto;"es'Importante inalCai que ef'iMemorándum-  1\1.'937-2003-26000, del 27 de octubre de 
2003. señala que ten caso lasáreasoperathras de la Administración Tributaria apliquen el método del 
margen'. neto de la jtransacción .para la -determinación del. valor de mercado en transacciones 
realizadas enbtiempresas irihriuladas,Cficho acto no iliontarta Pon 'envaro legal, por lo que se estaría 
incuniendd'en carnalidad de nulidad'. Esta 'opinión se basa en que no existe norma legal que haya 
regulado el indicado método. 
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8. La Administración Tributaria no tiene conocimiento a priori de quienes son 
los contribuyentes que están dentro del ámbito de aplicación de las normas de 
Precios de Transferencia. 
9. No se especificá cuales son las fuentes-,de Interpretación a las que debe 
remitirse el contribuyente en lo no establecido por la Ley para efecto de la 
aplicación de las normas sobre precios de transferencia.- 

Propuestas 

Las modificaciones que se proponen con relación a las normas de precios de 
transferencia buscan básicamente--  armonizar toda la normatividad sobre el 
tema en tomo, al Arm's Lenght.Principle?,25  que sustenta a nivel mundial la 
regulación sobre este aspecto tan importante de la,  tributación y que se 
empleado nb sólo en el combate contra la elusión y evasión, sino también en 
el establecimiento de buenas prácticas con miras a contar con una legislación 
transparente. 

De esta manera y en función a los problemas detectados, relacionados con 
Precios de Transferencia, en la legislación_ de Impuesto a la Renta, se 
proponen las modificaciones que a continuación detallamos por temas: 

Vinculación226  

Con relación a este tema, como ya se indicó, el ¡problema principal es que se 
circunscribe el criterio de vinculación a la "vinculación económica" y se le 
designa -con' esa denominación en el numeral 4Y del-  artículo-32º-de la Ley 
cuando se habla de transacciones entre "empresas vinculadas 
económicamente". - 

, 
El artículo 99  del modelo de convenio para' evitar la doblé impoticIón 
internacional señala que dos empresas . están asociadas si una de ellas 
participa, directa o indirectamente, en la direcbión, control o capital de la otra, 
o sí las mismas personas participan, directa o inditectamente, en la direcoión, 
control o capital de ambas empresasz27. 

El efecto directo de esto es - que las. empresas actúan en sus relaciones 
comerciales o financieras con condltIones-  aceptadas o impuestas que son 

as 	Este principio que en castellano es traducido COMO de libre concurrencia se documenta desde 1963 
en el Modelo de Convenio para Evitar la Doble Imposición Internacional y actualmente se aplica a 
nivel' muncfial- y básicamente establece que los•precios acordados en transacciones entre parles 
vinculadas deben corresponder a los que habitan sido fijados en transacciones entre partes 
independenles en condiciones iguales o similares. 

' El detalle relativo a legislación comparada entre Argentina, Chile, Colombia, España, México y 
Venezuela se presenta anexo a este trabajo en el cuadro IP 14... 

.Norberto Pablo Campagnale, Silvia Guadalupe Catinot y Alfredo Javier PanondO. El Impacto de la 
Tnbutación sobre las Operaciones Internacionales - página-99. En esta obra se cita este concepto 
corno el mas aceptado para efectos de definir vinculación. 
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distintas a las que serían acordadas por empresas independientes. 
• 

Esta definición ha sido adaptada por la mayoría de países que aplican Precios 
de Transferencia al momento dé establecer cuando existe vinculación. En 
primer lugar, es importante indicar que la mayoría de los países utiliza 
diferentes denominaciones para designar a dos o más personas o empresas 
que están sujetas a una misma dirección, control o participación en el capital. 

Por ejemplo, -en- Argentina la legislación sobre Impuesto a la Rentan5  hace 
referencia a 'perSonas o entidades vinculadas" sin adjetivar sobre el tipo de 
vinculación,' lo mismo ocurre en 'ESpaña229.-  ErT Colombia la legislación se 
refiere en forma indistinta a "vinculación económica" y a °partes 
relacionada...T.23°  En Méxidó la denominación que se ha elegido es "partes 
relacionadas"23I  En Venezuela se les designa como "partes vinculadas"232. 

Sin embargo,' en ningún caso se restringe la vinculación sólo al campó 
económico o a las transacciones realizadas entre empresas. Por esta razón, 
hemos- optado por la denominación 'partes vinculadas" que hace referencia 
tant'a personas como a empresal y no restringe el criterio de vinculación al 
campo estrictamente económico, lo que permite incorporar otros supuestos al 
momento en que se señale el detalle en el Reglamento de la Ley. 

Por oposición en el proyecto toda vez que se hace referencia a transacciones 
entre partes que-  no- tienen vinculación entre sí se les designa corno "partes 
independientes". Por esta razón, se propone modificar la redacción del 
numeral 1) del "artículo '322  y reemplazar la frase "sujetos no vinculados", por 

."partes independientes" para que sea compatible con la denominación 
utilizada- tanto en el burneral 4) del mismo artículo como con el artículo 322  - A 
que se propone incorporar a la Ley: 

Ámbito de-Aplicación 

Las modificaciones propuestas buscan definir con precisión el ámbito de 
aplicación de las normas de Precios de Transferencia y por tanto superar la 
incertidumbre 'de si deben o no emplearse en un caso determinado para el 
cual la Ley prevé otras dispoliciones como es el caso de los préstamos, las 
operaciones de importación o exportación, las transacciones desde, hacia o a 
través de países o territorios de baja o nula imposición. 

En este orden- de ideas, para definir ámbito de aplicación de Precios de 
Transferencia se ha indicado con precisión, en el literal a) del artículo 326  - A 

zm 	ArtículoS•8°-, 14°, 16°, 49" y 69° de la Ley del impuesto a las Ganancias. 
Numeral 2) del Artículo 16° de la Ley del Impuesto sobre Sociedades - Ley 43/1995.• 

230 Artículos 250-1 y 260-10 del Estatuto Tributario. 
r" Artículos 64°,106° y 215° de la ley del Impuesto sobre la Renta. 
232  Articulas 117°, 11E9 y 119.de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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propuesto, en que supuestos se aplicarán yademás se ha modificado otros 
artículos que establecen tratamientos especiales sin especificar si también se 
aplican entre partes vinculadas o no. 

,74 

A") 	
Con relación a lo primero, el proyecto establece que se aplican Precios de 
Transferencia cuando 

1. Se trate de operaciones internacionales, donde las partes involucradas 
están sometidas a la imposición de dos territorios distintos y por tanto pueden 
encontrar conveniente manejar los, precios 'a los que 'transfieren, bienes o 
prestan servicios con la finalidad de minimizar su pago de impuestos, 
perjudicando con ello al Fisco de, uno de los países. 

2. En operaciones nacionales en lás que las partes están 'afectas a 
regímenes distintos para efecto de Impuesto a la Renta, recordemos que en el 
Perú háy contribuyentes exonerados o inafectos al ImpUesfo, otros que han 
estabilizado tasas mediante convenios firmados con el Estado que tienen 
cláusulas de estabilidad tributaria y otros que pertenecen a regímenes con 
tesas diferenciadas como se muestra en el siguiente cuadro. 

IMPUESTO A LA RENTA TASAS DE'REGÍMENES ESPECIALES' 

:."Rélbirnerlbuli-1:71 
..,j.-----Mil:r~ 

cre't 
_...._ 	. 	.. 	,t. 	j>51. 

1.191,X 

. 	C'' 

,1,,I. 9-1n. 	91/ 
 inicio_le,[51:: 

1,: '' e 	' 	é "7 iiiien,sk - 
Especial:tu,  Rerita-Ii 

Régimen Agrario - 15%  01/01/1997 

con ventas anuales no 
mayores a 50 UIT 

Productores 	agrarios  
0% 01/01/1997 ' 

Régimen de Amazonfa 
- Zona 1 ' 

 
10% • 01/01/1999 

Régimen . de 'Arnazonfa 
- Zona 2 

• 
. 

01/01/1999 
. 

" 	Régimen de Amazonia 
- Venta de Productos 
Nativos  

. 	, 
0%  01/01/1999 

Régimen de Frontera 10% 01/01/1999 

Lo anterior configura un escenario en el que para partes vinculadas puede 
resultar beneficioso pactar precios distintos a los de mercado con la finalidad 
de transferir ingresos al contribuyente ubicado en un régimen menos gravoso. 

3. En operaciones 'nacionales cuando al 'menos una de «las 'partes haya 
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obtenido pérdidas,en-los últimos seis ejercicios gravables2" en este caso las 
partes vinculadas pueden encontrar beneficioso transferir bienes o prestar 
servidos con precios distintos a los fijados en el mercado de forma tal que 
quien tiene-pérdida tributaria registre un mayor ingreso sin que genere renta 
neta. imponible con /a finalidad de minimizar el. Impuesto a la Renta 
determinado.  Por ambas parteá. Este supuesto no es extremo considerando 
que al año-  2002 la pérdida tributaria compensable asciende a SI. 48,608 
milloneS234  

Las normas que se propone modificar porque establecen procedimientos 
especiales sin• especificar si se aplican o no a operaciones entre partes 

, vinculadas son 

1. El último párrafo del • artículo 269  con la finalidad dé señalar que la 
presunción en él establecida sólo es aplicable a las operaciones de préstamo 
entre partes independientes 

2. El numeral 5) de la Ley que le da la facultad a la Administración Tributaria 
de establecer mediante la. aplicación de los métodos de valoración que 
consideré apropiados la realidad económica de las transacciones que se 
realicen .desde, hacia o a través de países o territorios de baja o nula 
imposición. Se propone eliminar el numeral 5). 

3. El último' párrafo del inciso m) del artículo' 449  de la Ley con el fin de 
establecer que Ids gestos derivados de las operaciones de crédito, seguros y 
reaseguros, cesión en uso de naves y aeronaves, transporte que se realice 
desdé él país haCia el exterioriy viceversa y derecho de pase' por el canal de 
-Partarná'" serán" deducibles siempre' que el precio 	montó de la 
OontraprestaCión 'corresponda al'qué hubieran pactado partes independientes 
en franlacciones comparables. 

41 El 'artículo 649 déla Ley.con la finalidad de indicar que lo dispuesto para las 
operaciones de exportación o importación en ese artículo, sólo es aplicable en 
OperaciOnes realizadas entre partes independientes, si se verifica que existe 
vinculación se aplican precios de transferencia. 

EttáémodifiCabiónes busdan, además de delimitar él ámbito de aplicación de 
'Precios' de Transferenbié estableciendo en que catos se aplican las 
presunciones Sobre tpréstamos y generación dé renta en operabiones de 
comercio exterior, compatibilizar las normas anti paraísos fiscales con las de 
Precios'  e Transferencia. 

03  Plazo de presCripcióripara los contribuyentes que no han presentado declaración. en el caso del Impuesto 
a la Renta de Tercera Categoría 	' • ' 	 r. 	" 	• 

Norberto: Pablo Carnpagnate, Silvia Guadalupe Catlnot y Alfredo Javier Parrondo. El Impacto de la 
Tributación sobre las. Operaciones IntemadoTles. Se indica que un indicio que puede ameritar una 
verificación' de' precios de tránsfere.ncia es el hecho que •una empresa Incurra en pérdidas en forma 
constantes, mientras el grupo empresarial al que pertenece obtiene ganancias 
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1.1. 	Intereses 

El artículo 322  de la Ley regula el tema del valor de mercado en general, 
aplicable a todo tipo de transacciones, incluidas las qua,correspondan a 
bienes y servicios y el artículo 192  - A del Reglamento en particular regula el 
valor de mercado para los servicios en general, áplicable"para los sujetos del 
impuesto; cuando entre ellos no exista vinculación económica y no existiendo.,,  
razón para distinguir del referido tratamiento general a los servicios, a los 
servicios de préstamos. 

Es necesario precisar que el valor def mercado del servicio en dicho caso, 
será el que.se obtenga de aplicar lo señalado en el artículo 262  de la Ley y 
además, concordante con la. postura- adoptada para los servicios en-general, 
se propone modificar. el carácter de ta presunción, es decir, de ser presunción 
relativa se opta por establecer una presunción absolutans. 

Adicionalmente, el artículo 262  de la Ley vigente-a la fecha establece que la 
presunción de intereses no se aplica en el casa de préstamos del exterior. 
otorgados por personas no domiciliadas, esta disposición se restringe sólo a 
aquellos casos en que los préstamos son otorgados 'a los contribuyentes 
inafectos al Impuesto señalados en -el artículo 182  de la Ley y a los 
contribuyentes exonerados señalados en el literal b) del artículo 192. 

Esta disposición se adopta' debido a que no pueden hacer diferencias en 
virtud a la procedencia del préstamo, el trasfondo es una regla económica que-
indica- que nadie invierte un capital para recuperar el mismó capital; lo-que 
lleva a las personas a realizar actividades lucrativas es- el objetivo de obtener 
ganancia y no se puede presumir que este hecho no ocurre en las entregas de 
dinero provenientes del exterior otorgadas por no domiciliados. 

Expresamente se deja fuera de lapresunción a los préstamos procedentes del 
exterior destinados a sujetos inafectos o exonerados con la finalidad de no 
perjudicar las entregas de dinero con fines ayuda social. 

La doctrina238  califica como tal a la renta obtenida por la cesión de un capital 
para su utilización económica por un tercero, ello no impide que la habilitación 
de' la fuente, en algún caso, pueda significár alguna actividad pero ella; si 
existe al ser dé poca importancia no 'desvirtúa el carácter de rentas 
provenientes de capital. 

A los efectos fiscales, se consideran dentro de tal concepto a toda suma que 
sea el producto dé la colocación de capital mediante préstamo privado o 
público, cualquiera sea la denominación o forma de pago. Se comprenden - 
dentro de éstos, el producido por títulos, valores, bonos, letras, debentures, 
préstamos, etc. 

Que no admite prueba en contrario. 
Roque García Mulle. Manual de Impuesto a la Renta 



Es común • que para evitar dificultades probatorias las legislaciones 
establezcan la presunción-de que todo préstamo es oneroso, señalando en 
ellas el tipo de interés presumido. 

De otro lado; es necesario señalar qu-e las distintas legislaciones categorizan 
los intereses' como rendimientos del capital mobiliario y en tanto el que los 
obtenga realicé actividad empresarial serán reconocidas como de la actividad 
empresarial. 

1.2. Operaciones de Comercio Exterior 

Sobre .esteléma,'no• está claro de las' normas citadas lineas arriba si las 
reglas estabiecid'as en eÍ artículo 642  son indePendientes y excluyentes de las 
plasmadas en el articulo 322. Eñ'efecto, bajo una interpretación' sistemática de 
la Ley pareería desprenderse que existe incompatibilidad entre los preceptos 
antne• 

Sobre el particular, cabe destacar que el artículo 642  de la Ley tiene como 
anteCedeñtelegislativo directo, el. artículo 82  de la Ley del Impuesto a Jas 
Garianclas Argentina237  qué:  ambién dispone'reglas de valoración específicas 
en caso de importaciones y exportaciones. 

23, 	TOO aprobado por Decreto 699-97 y modificado el 30 de diciembre de 1999 por la,LeY,N. 25239.. 
El primer y segundo párrafo del citado articulo estableeed lo siguiente: 
Artículo EP.,  La deterininaCión de • las tenencias qué derivan de la exportación e iMportación de 
bienes entre empresas Independientes se regirá por.los siguientes principios 
a) Las ganancias provertientes.de la exportación .de bienes producidos, manufacturados, tratados o 
comprado:S en• el pais;: son' totalmente de fuente argentlha La, ganancia neta se establecerá 
deduciendo del precio dé vente costode tales•bienes, los gastos detrartsporte eettiros hasta el 

-jugar de.,ciestino, la ',comisión. y gastos de venta -  y los gastos incunidos ,  en la .•REPOBLICA 
ARGENTINA, en cuanto sean necesarios 	obtener la ganancia gravada. 
Ciando no se fije el precio o 'e pactado sea Inferior al precio de venta mayorista vigente en el lugar 

• dedestino;corresPonderá, sabio prueba en contrario, tornar esté último, a los efectos de determinar 
el valor de los productos exportados. 
Asimismo, la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS •PUELICDS, entidad autárquica en el 
ámbito dril MINISTERIO DE• ECONOMIA Y • OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, podrá también 
establecer el valor atribuible a los productos objeto de la transacción, tomando el precio mayorista 
vigente en el lugar de origen. -  No obstante, cuando el precio real de la exportación fuere mayor se 
considerará, en todos les casos, este último. .• 	 , . 	 . 
Se entiende tambiériPch exportación la remisión al exterior de bienes prodáCidos, manufacturados,. 
tratados o oomprades en-el .paiSHealizadaporrnedio de representantes, agentes 'chi-  cólnpras u 
otios intermediarios independientes de personas • 
o entidades del extranjero, que actúen enel,Eurso ortfinario de sus negocios_ 

.b) Las garianCias^ qué-obtienen los ~n'adores del extranjero por; la simple Introducción de sus 
productos en la REPUBLICA ARGENTINA son-de fuente extranjera Sin embargo, cuando el precio 
de venta al• comprador del país sea superiorárpreclo Mayorista vigente en el lugar de origen más 
en su caso, tos gastos de transporte y seguro hasta la REPUBLICA ARGENTINA se considerará, 
salVo .prueba en contrario, que la diferencia constituye ganancia neta de fuente argentina para el 
exportedor del exterior. 

• 
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El reglamento de la Ley del Impuesto a las Ganancias de Argentina238  ha 
dejado establecido que las reglas generales para la valoración de operaciones 
de importación y exportación, no serán de aplicación a los casos en los que se 
compruebe vinculación económica entre las partes intervinientes en la 
operación, caso en el cual serán de aplicación las normas sobre Precios de 
transferencia argentinas. 

En el mismo orden de Ideas se pronuncia la Resolución N° 1122 del 29 de 
octubre de 2001, que regula en el citado país los plazos y forma de 
presentación de declaraciones juradas semestrales especiales que permitan 
la verificación de los precios de transferencia, la cual distingue entre 
transacciones-  de exportación e importación de bienes entre empresas 
*independientes y las transacciones alcanzadas por las normas de precios-de 
transferencia. 

Asimismo, la legislación venezolana indica que la determinación del costo en 
operaciones de' exportación realizadas entre partes vinculadas se sujetará a 
las normas de precios de transferencia239. 

El mismo tratamiento que la legislación comparada ha -otorgado-  astas 
operaciones de importación y exportación 'merece ser considerado en la 
legislación nacional, en el sentido que el artículo 642  sólo "deberá ser `de 
aplicación cuando no exista vinculación económica entre las partes, situación 
que de comprobarse, ocasionará la 'aplicación de las-reglas de precios de 
transferencia 

1.3. 	Compafibilización de las normas anti paraísos fiscalel y las normas 
de precios de transferencia - modificación del inciso m) del artículo 449  

1.3.1. Tratamiento recomendado por la Organización 'para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) para combatir las prácticas tributarias nocivas. 

A la fecha, la OCDE ha emitido tres documentos que sustentan el tratamiento 
tributario para combatir las • prácticas tributarias nocivas que se habían 
detectado en diferentes. países como producto de la globalización 'de,  la 
economía249  y que, en mayor o menor medida, constituyen la referencia 

aD 	Decreto Nº 1037 del 09 de noviembre de 2000 que modifica, entre otros, el articulo 11' del 
reglamento del Impuesto a las Ganancias argentino. 

Adiado 118' de la. Ley del Impuesto sobre la Renta, 
En efecto, el fundamento utilizado por la OCDE como sustento de su propuesta consiste en el 
análisis de los efectos negativos del proceso de 'globalización mundial, tales como la astorsIón'de 
los flujos corrientes de capital, el quebrantamiento de la igualdad de las estructuras tributarlas, 
desaliento del cumptimito voluntario y la alteración de la capacidad de los Estados de financiar 
sus presupuestos nacionales con recursos propios cuando se hace uso de practicas tributarias 
injustas para atraer capitales a ciertas juriscficciones en detrimento de otras, a través de los 
siguientes beneficios: 	 • 
- 	Inexistencia de ebfigaciOrnes de retenciCo de impuestos sobre crnridenclos o Intereses pagados 

a residentes del exterior. 
- 	Convenios para evitar la doble imposición suscritos con paises de alta tributacidn. 
- 	Secreto fiscal y otras protecciones legales contra las Investigaciones de riscos extranjeros. 
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obligatoria para las legislaciones mundiales que han introducido tratamientos 
tributarios específicos respecto de tales prácticas241. 

En .estos' documentos se analizan las operaciones realizadas mediante 
paraísos fiscales (tax havens) y regímenes tributarios preferenciales (harmful 
preferential tax regimes) que, conjuntamente, se recogen en la legislación del 
Irnpuásto.a la Renta del Perú bajo la denominación de "paises o territorios de 
baja o nula imposición" 

El Repórte de 1998 reconoce las limitaciones de cualquier acción unilateral o 
bilateral que se adopte por parte de los estados interesados en afrontar los 
efectos negativos de la competencia tributaria nociva, debido a la naturaleza 
esencialmente multilateral de este problema En ese sentido, plantea una 
serie de recomendaciones dirigidas a países miembros como no .miembros 
con el fin de proporcionar un esquema global que fortalezca simultáneamente 
la política tributaria internacional en contra de tales prácticas. 

Las recomendaciones contenidas en el reporte de.1998 varían desde aquellas 
dirigidas a la legislación interna de. cada' país hasta, el contenido de los 

_ convenios suscritos para evitar la doble imposición y la intensifk_ación de la 
cooperación intemacional. 

En relación a las recomendaciones del primer rubro podernos citar a las 
siguientes: 

•a) Incorporación de reglas equivalentes a las de °Empresas Extranjeras 
'Controladas242" 

Bajó este régimen, en términos generales, ciertos tipos de renta, básicamente 
yentes pasivas y otras que proyengan de negocios celebrados con empresas 
'vinculadas, son 'atribuidos desde' la empresa extranjera controlada, 
eStablecida.  en rialses o territorios de baja o nula imposición, directamente 
hacia los socios o accionistas residentes en el propio país, aún cuando no 
'húbiera existido distribución de diVidendos o utilidades hacia estos últimos. 

: Cada 'legislación define los parámetros mínimos para considerar a una 
empresa extranjera como "controlada". El principal está referido a la 
oarticipación en el capital de dicha empresa, el que usualmente debe ser 
superior al 50%. 

Renalidades.civites y crimina/es contra los empleados que revelen Información. 
Legislación tiemble para la constitución y administración de personas ¡urfc6cas. 
Amplia disponibilidad de servidos profesionales . 

241 

	

	Tales Reportes son los siguientes: 'Competencia Tributaria Nociva: Un asunto de surgimiento 
global' (conocido como el Reporte de 1998). 'Hacia una cooperación tributaria general: Progresos 
en la identificación y errminación de prácticas tributarias nocivas" (conocido como el Reporte de 
2000) y lit•Proyecto dé OCOE en prácticas tributarias nocivas: Reporte de progreso al 2001' 
.(conocido como el Reporte de 2001). 

241 Controfied Foreign Corporations (CFC) 
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La renta para el socio accionista-o titular residente constituye-renta de fuente 
extranjera, gravada bajo los criterios de la renta mundial. 

b) Reglas de residencia243  

Se extiende el carácter de residente a una empresa extranjera controlada 
establedida enrpaíses-o territorios de baja .o nula imposición. En ese sentirlo 
las rentas obtenidas por ésta estarían sujetas a los mismos impuestos que 
afectarían a sus4itulares o accionistas residentes en otro país. 

c) Imposición de impuestos vía retención 

Se impone la obligación de efectuar retenciones del Impuesto respecto de 
ciertos pagos que se realicen a sujetos o entidades residentes en territorios de 
baja o nula imposición. 

En esta. medida, se entiende, que la renta percibida por tales-  sujetos o 
entidades correspondería a renta de fuente del país que impone la retención. 

d) Restricción de gastos 

El Reporte de 1998 también contiene dentro de sus recomendaciones una 
destinada a restringirlas; deducciones,  deL Impuesto. a la Renta de aquellos 
gastos incurridos-  en países o territorios-.de-baja o nula. imposición:-- Otra 
sugerencia .al respecto está referida a la inversión de lacarga de la, prueba 
respecto de tales pagos, en el sentido que quien alegue la incursión en' tales 
gastos deberá acreditarlo fehacientemente. 

1.4. 	Armonización de las normas anti paraísos fiscales y las reglas de 
precios de transferencia 

Entre los países latinoamericanos con mayor desarrollo legislativo para 
combatir la competencia tributaria nociva se cuentan a Argentina, México y 
Venezuela. 

En los tres casos se recogen reglas específicas para gravar las rentas 
provenientes de una empresa "controlada" establecida en países o territorios 
de baja o nula imposición,-  una vez se haya generado tal renta,:atribuyéndola-
como renta de fol.,  titulares, socios o accionistas residentes en Argentina, 
México o Venezuela aún cuando no se hubiere distribuido-efectivamente la - 
renta hacia estos sujetos. El mismo tratamiento se verifica en España. 

Está recomendación ya no es recogida en el Reporte del 2000 para aquellos paises o territorios de 
baja nula imposición 'que sean. identkcadol como "no cooperadores" en la eliminación de 
prácticas tributadas nocivas. 
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En resumen, la tendencia internacional para combatir prácticas tributarias 
nocivas se reduce-ala incorporación de 'reglas CFC 'que parten de otorgar 
transparencia fiscal a laS corporaciones-extranjeras e imputar directamente los 
resultados — básicaniente vinculados a rentas pasivas — a los socios o 
accionistas domiciliados de dichas corporaciones o entidades. 

Sin embargo, cuando se analiza este tratamiento conjuntamente con otro tipo 
de restricciones fiscales a las operaciones que pueden realizarse con paraísos 
fiscales, puede notarse que existe una aceptación por introducir mecanismos 
complementarios de control. 

Así,• por ejemplo, .España y México, prohiben- la •deducción dei gastids en 
paraísos fiscales, salvo que el sujeto pasivo pruebe que el precio es 
equivalente-al que se hubiera pactado entre partes independientes. 

De lo señalado, se colige que en tanto pueda demostrarse'que los gastos se,  
ajustan a los criterios de libre concurrencia (arm's lenght principie) én que se' 
asienta la teoría de los precios de transferencia, el gasto resultará deducible. ' 

La propuesta de norma-expresamente define que las reglas de precios de 
transferencia serán aplicables en los casos de los 5 gastos en paraísos 
fiscales que hoy resultan deducibles. 

La ley peruana — a diferencia del- resto — prohíbe como regla general la 
deducción de gastos en países o territorios de baja o nula imposición, salvo 
las sigiiientes 5 excepciones244: 

(1) Créditos; 
(ii) Seguros o reaseguros; 
(ti)Cesión en uso de naves o aeronaves; 
(iv)Transporte que se realice desde el país hacia el exterior y desde el exterior 
hacia el país; y, 
(y) Derecho de pase por el canal de Panamá. 

A contrario sensu; esta propuesta legislativa se identifica con la legislación 
mexicana por cuanto del universo de gastos en países o territorios de baja o 
nula imposición cuya deducción es aceptada por la legislación peruana, sólo 
serán deducibles aquellos en los que se verifique su ajuste previo a precios de 
libre mercado.' 

 

Ajustes 

  

Las transacciones realizadas entre partes vinculadal onginah un 'efectó dual, 
es decir; una consecuencia en un sentido en una de las partes .y en otro 

 

Inciso m) del artículo 44° de la LIR (A) 
o 
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(A 	sentido en la otra. Esa dualidad se manifiesta, por ejemplo, en que lo' que es 
ingreso para una de las partes es gasto o costo para la otra o lo que es activo 
para una será pasivo para la otra. 

En general, las operaciones entre partes vinculadas pueden originar de 
manera conjunta que lo dejado de pagar por uno de ellos por aplicación 
incorrecta del valor de mercado sea corregido por el otro, no materializándose 
en dicho. caso perjuicio fiscal alguno; • sin embargo, 'de ' producirse 
eventualmente un perjuicio fiscal deberá efectuarse los ajustes 
correspondientes para corregir el citado perjuicio. 

Al realizarse los ajustes pueden ocasionarse situaciones de doble imposición, 
conflictos entre las partes vinculadas e inclusive conflicto entre 
administraciones tributarias de diferentes países. 

Los paises enfrentan de distinta forma este problema, permitiendo distintos 
tipos de ajuste : 

Ajuste Primario 

El que realiza la Administración Tributaria de un país al contribuyente. que 
fiscaliza determinando un incremento en su renta gravada o una disminución 
de sus gastos deducibles, en ambos casos el efecto es el incremento de' la 
renta imponible y por ende la determinación de un mayor Impuesto. •• 

Ajuste Secundario 

Es el que se realiza como consecuencia de un ajuste primario y consiste en 
considerar que la mayor renta imponible determinada como consecuencia de 
éste constituye una distribución de dividendos y por tanto debe aplicársele el 
Impuesto correspondiente_ 

Ajuste de Correspondencia 

Es la posibilidad que establece la legislación que la Administración Tributaria 
acepte el ajuste realizado por otra Administración Tributaria y permita que tos 
contribuyentes bajo su jurisdicción rectifiquen su declaración sin que sean 
pasibles de ninguna sanción. 

El literal c) del artículo 322  - A del proyecto se refiere exclusivamente a ajustes 
e indica que estos surten efecto tanto para el adquirente corno para el 
transferente en caso de contribuyentes.domiciliados245. 

• 

22  Esta es una diferencia con respecto ata norma vigente, ya que en el penúltimo párrafo del Mielgo 32. de 
la Ley se indica que los ajustes realizados por la Administración Tributaria sólo surten efecto respecto del 
sujeto implicado. 
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' Al respecto, es importante indicar que la Administración Tributaria puede 
realizar tanto ajustes primarios como secundarios, en el proyecto no se ha 
establecido 'á' posibilidad de realizar ajustes de correspondencia. Sin 
embargo, se señala que si existe un convenio para evitar la doble imposición 
internacional es posible que se acepten ajustes de correspondencia. 

Actualmente, los convenios para evitar la doble imposición firmados con 
Chile2" y Canádá247  permiten la realización de ajustes de correspondencia. 
En el casó de Chile se produce si ambas administraciones tributarias están de 

`a-cuerdo con el ajuste y en el caso de Canadá es obligatoria la aceptación del 
ajuste de correspondencia. 

En teoría existén hasta cinco mecanismos para articular el procedimiento de 
ajuste fiscal de los precios de transferencia : 

Ajustes corrIlativos o bilaterales 

• Desarrollado para los países de la OCDE en el artículo 9.2. del Modelo de 
Convenio para 'Evitar la Doble Imposición Internacional y que básicamente 
establece un ajuste de correspondencia. 

Procedimiento amistoso 
' 

' Desarrollado para los países de la OCDE y que se plasma en el artículo 25° 
de Modelo de Convenio para Evitar la Doble Imposición Internacional de la 

Procedimientos de arbitraje 

Los conflictos fiscales pueden implica a varias Administraciones Tributarias y 
en caso éstas no lleguen a un acuerdo pueden acudir al arbitraje de un 
tercero. Este procedimiento es también un aporte de la OCDE que lo 
considera en el artículo 25° de su Modelo de Convenio para Evitar la Doble 
Imposición internacional. 

• En 1990, en el seno de la Comunidad Económica Europea se suscribió el 
Convenio de Arbitraje donde se propone que, fracasado el procedimiento 
amistoso tradicional, se someta la cuestión a una Comisión consultiva arbitral, 
de manera que cuando no se alcance un acuerdo su dictamen tenga el 
carácter de vinculante. 

Comprobaciones simultáneas 

• 
AProbado por Resolución Legislativa N.27905 pubkada el 6 de enero de 2003. 
Aprobado por Resolución Legislativa t4. 27904 del 5 de enero de 2003. 
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Según la OCDE, un Acuerdo para comprobaciones-simultáneas es aquel 
realizado por dos o más Estados para comprobar simultánea e 
independientemente (cada Estado en su propio territorio de soberanía) las 
circunstancias fiscales - de uno o varios 'contribuyentes sobre los que 'las 
autoridades tributarias de los Estados implicados tengan un interés común y 
relacionado, y siempre con la Intención de intercambiar aquella Información de 
interés que obtengan. 

Las comprobaciones simultáneas son posible, entre otras vías, mediante la 
aplicación-• del artículo 262  del Modelo de Convenio para Evitar la Doble 
Imposición Internacional de la OCDE. 

La OCDE ha publicado en 1992 un Modelo de Acuerdo para que, existiendo,.  
previamente un Convenio para Evitar la Doble Imposición, los estados 
interesados puedan suscribir un Acuerdo de estas características. Así pues, el 
procedimiento de' Acuerdo Bilateral para la realización de comprobaciones 
simultáneas entre países—  de la OCDE debería ajustarse en cuanto a 
circunstancias, procedimiento y condiCionda al contenido del citado Acuerdo. • 

Los Acuerdos Previos sobre Precios de Transferencia - Advanced pricrng 
agreement (APAs) 

EL -sistema de acuerdos anticipados de precio se plantean como un Acuerdo 
entre la Administración Tributaria y un grupo empresarial por el que'aquella 
prefija el método de valoración dél precio de transferencia que será aplicado a 
las transacciones entre compañías de la empresa contribuyente. 

Si el método prefijado se utiliza correctamente, la empresa quedará libre de 
ajustes por precios de transferencia durante el período acordado. Aunque este 
régimen se puede aplicar a nivel interno, albanza su máximo interés en los 
casos en que un grupo multinacional puede alcanzar este tipo de acuerdos 
con la autoridad fiscal extranjera que tenga jurisdicción fiscal sobre su filial en 
el exterior. 

La ventaja de éste sistema en que los valores y la metodología aprobados por 
la Administración respecto a las rxblíticas de precios de transferencia 
propuestos por el sujeto pasivo, no se pondrán en duda con posterioridad. 

Acordéecon lo señalado en el Modelo de la OCDE, el Modelo elegido por la 
República del Perú establece los mismos mecanismos para evitar la doble 
imposición, es decir. Los ajustes bilaterales (artículo 91), el procedimiento 
amiltoto y el procedimiento dé' arbitraje (artículo 252); por tanto se justifica' 
precisar en la -riorma la •realización de" ajustes, Cuando producto de- la' 

' aplicación de las normas de precios de transferencia una empresa residente 
en un país con el que el Perú tenga firmado un Convenio para Evitar la Doble 
'mposición Internacional efectúe un ajuste a los benefiCios declarados en él. 
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Método Utilizados2" 
• 

En general, los métodos para la determinación de precios de transferencia son 
un, aporte de la OCDE y se les señala en los informes de ésta Institución 
désde 1979. Estos métodos se clasifican en 

Métodos Tradidionales Transaccionales 

1. Método de los precios comparables no controlados 
2. Método del coste incrementado en un margen de beneficio 
3. Método del precio de reventa 

Métodos Basados en Utilidades 

1. Método de la partición de utilidades. 

2. Método residual de partición de utilidades 

3. Métodos del margen neto transaccional. 

En el proyecto de modificación de la Ley se propone que el contribuyente 
aplique el métodos más apropiado para reflejar la realidad económica de la 
operación, debiendo elegir entre los seis que se ha indicado y que son 
definidoé de manera individual249. 

Al haberadoptadó los métodos de la .00DE también es necesario adoptar 
para su interpretaCiónHas ‘gbías sobre Precios - de • TranIferencia para 
Empresas Multinacionales-  y Adininistraciones Fiscales de dicha Institución y 
así lo: señala específicamente el proyecto. Se- deja al Reglarneritó, la tarea de 
señalar cuales son los criterios que resultan relevantes para esiableder el 
método de valoración más apropiado. 

Esta-  es una diférenciafundamental con el textó vigente en tanto éste 
reconoce implícitamente' el método del precio comparable no controlado. al 
describir él 'principio de Arrrt's Lenght en el numeral 4) del artículo 329. Sin 
embargo, sólo señala además el método del costo incrementado y el de precio 
de reventa, dejando al Reglamento su regulación y no se establece.una regla 
para la elección del método que se debe emplear. 

Para-una revisión exhaústiva de las definiciones, circunstancias en las 'clue•se apiican; ,ventajas -y 
desventajas se recomienda revisar la Transfer Pdcing GirideUnes de la OCDE. 
r" Argentina, Méxieo, Colombia, Venezuela, Alemania, Francia, ltalia, Australia y Canaiá también adoptan 
estos seis métodos. sin descartar ninguno. 
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En el Reglamento se delineen que consisten estos dos últimos métodos y se 

9 	
establece que también es posible utilizar métodos basados en utilidades,, pero 

( 
kíV 	

sin nombrarlos de manera especifp 	uarlós a, ni regl.25°  

En general, ,las Directrices de la OCDE proponen emplear el principio de 
precios comparables no 'controlados con prioridad frente a cualquierotro, a' la 
hora de valorar las, transferencias de bienes y servicios entre partes 
vinculadas. En caso de no ser Posible utilizar esta referencia, se propone 
emplear el 'precio de' reventa o el costo incrementado. El método del costo 
incrementado suele ser el más adecuado en el caso de ventas de productos 
serditerminados y el del precio de reventa cuando se trate-  dé entidades 
comercializadoras. En caso de que s--usjan problemas al iriténtar usar algiino 
de ellos, se suele abrir la posibilidad de una combinación deellos. ' 	* 

Declaraciones Juradas y otras Obligaciones Formales.  
, 

Los países que han incorporado en su legislación sobre impuesto ,a la Renta 
normas de Precios de Transferencia en la mayoría de los casos incorporan la 
obligación de presentar en forma periódica una declaración informativa en la 
que se detalle las transacciones realizadas 'con empresas vinculadas con 
distintos niveles de detalle con la finalidad de analizar la incidencia en los 
resultados de los sujetos del impuesto. 

En el caso de Venezuela la presentación de la indicada declaración se realiza 
en junio de cada año y en ellaSe inforina'sebre las operaciones realizadásiel 
año anterior con empresas vinculadas. Además, la legislación venezolana 
también-establece la obligación de conservarla documentación ¿lúe sustenta 
el calculo de- los precios de .transferencia, incluida la información dé los 
terceros que han servido como comparablel en el calculo, traducida tal. . 
castellano'''. 

En • el caso dekPerú; actuálmente no existe ninguna obligación formal 
relacionada con Precios de Transferencia distinta a la que conlleve cualquier 
otro ingreso o gasto,  de los contribuyentes. En la propuesta se establece 
cuatro obligaciones formales distintas:,  

"' Como ya se serial en el Memorándum N.937-2003-20000 la Intendencia Nacional Jurfclica soleta gire 
si no se ha regulado un método de manera especifica su aplicadón por parte de la Administración TIbutarla 
es causal de nulidad del acto administrativo.  

Atoados 16fP, 169. y 170° de la Ley del Impuesto sobre la Renta de Venezuela. Pata mayor detalle ver 
CUADRO N. 15 en el que se compara las legislaciones de Argentina, Coloinbia, México y Venezuela; con 
relación ala obligación de presentar la declaración jurada Informativa. 
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(Al 
o 

Presentar. una declaración jurada Informativa' en la que se de cuenta de 
las operaciones realizadas con sujetos vinculados o residentes en países o 
territorios de baja o nula imposicióna53. 

2. Conservar la documentación e información254  que ha servido de base para 
el calculo de los precios de transferencia, durante el plazo de prescripción. 

3. Si fuera el caso dicha documentación debe ser traducida al castellano. 

4: Contar con un Estudio Técnico2°  que respalde el calculo de los precios de • • 
transferencia. 

l'En las 'rliódifirlciones propuestas para el :Código Tributario se incorporan 
también estas infr,ácciones con sus correspondientes sanciones además de la 

l'infraCción'de preléntar la declaración jurada informativa en forma incompleta 
o no conforme con la realidad. 

En •este 'caso, -ia'deelaración jurada informativa servirá de puntó. de partida 
par'a'deteaninar desviaciones en el calculo de los precios y por tanto brindará 
inforMátión4útilidad pata lás áreas de. programación de fiscalización que 
actualmente no Mientan en forma previa con el detalle de las operaciones que 

El r̀ principio de arm's lenght requiere la determinación de, operaciones 
comparables realizadas con: terceros independientes o entre partes no 
vinculadas. Por esta razón, el análisis de comparabilidad es un elemento 

? fundamental para la aplicación de Precios de Transferencia. 

En'este-sentidd,-el proyecto de modificación de la Ley incorpora lo dispuesto 
en el Reglamento para considerar dos transacciones como comparables, con 
ajáteíln la redacción257. 

,De esta esta Manera, dos transacciones son comparables cuando : 

252 Como es habitual en este tipo de obligaciones la forma, plazo, condiciones (contenido de la declaración) 
serán establecidos por SUNAT vía Resolución de Superintendencia. 

Venel:rela detalla en Ía ProPla.i.ey sobre el Impuesto a la Renta la Información y documentación que se 
debe conservar, pero es un tema estrictamente reglamentario. Para mayor detalle ver el anexo en que se 
presenta la legislación comparada sobre el tema. • - • 

El Contenido mtrtimo del Estudio Técnico será establecido en el Reglamento de b Ley. 
Norberto Pablo • Carnaagnale, Silvia Guadalupe Catinot y Alfredo Javier Penando. El Impacto de la 

Tributación sobre las Operaciones Irrtemacionales. Se indica que la inforrnaciónurnirristrada mediante 
declaración 'tirada debe ser aquella que permita a la Administración Tributarla determinar que contribuyentes 
requieren una revisión más profunda. 

En 'estricto,' está definición de transacciones comparables es otro aporte de la OCDE, para un detalle 
mayor con relación al tema se recomienda revisar la Transfer PricIng Guldellnes de esa Institución. 
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• Ninguna de las diferencias (si las hay) entre las situaciones que se 
comparan pueda afectar materialmente a las condiciones que se examinan o, 

. Que se pueden realizar ajustes suficientemente precisos para eliminar los 
efectos de las diferencias que existan: 

El proyecto de modificación de la Ley avanza en el sentido -de establecer los 
elementos o circunstancias de las que depende el grado de comparabilidad de 
las transacciones. Eri este sentido, coincide con lo señalado por la OCDE que 
considera que ésta debe basarse en los siguientes eleinentos: 

1. Las características de las operaciones:-  
2. Las funciones o actividades económicas. 
3. Los términos contractuales. 
4. Las circunstancias económicas o de mercado. 
5. Las estrategias de negocio. 

Al respecto, cabe señalar que las legislaciones de los países que han 
incorporado reglas de precios detransfereliCia, tales como: México, Argentina, 
Veneiuela Colombia y los países miembros de OCDE`Concordantes con las 
directrices incorporadas en el informe de Precios de Transferencia emitidos 
por el Comité de Estudios FiScales de dicha instituCión recogen estos criterios 
para determinar comparables confiables que les permiten garantizar la 
obtención del precio, monto de contraprestación o margen de utilidad que 
mejor refleje la realidad económica de la operación. 

27.TRATAMIENTO DE LAS REGALÍAS PROVENIENTES DE DERECHOS 
DE AUTOR ADMINISTRADOS POR SOCIEDADES DE GESTION 
COLECTIVA258  

1. Panorama actual258  

1.1 Derecho de autor 

Se entiende por derecho de autor la protección jurídica'que se otorga al 
titular del derecho de una obra original dél que es autor. 

Ef derecho de autor comprende dos categorías principales: los derechos 
patrimoniales y los derechos morale- 

- are 	Cuando se haga referencia a un numeral sin indicar el dispositivo al cual corresponde, se entenderá 
referido a la presente Exposición de Motivos. 

259 	Fuente: Organización Mundal de la Propiedad Intelectual (OMPI). 'Gestión Colectiva del derecho de 
autor y tos derechos conexos'. 
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Por. derechos morales se entiende el derecho del autor a oponerse a 
cualquier deformaCión, mutilación o modificación de su obra que pueda ir 
en detrimento de su honor o reputación. 

Por derechos-patrimoniales se entienden los derechos de reproducción, 
radiodifusión," interpretación y ejecución públicas, adaptación, traducción, 
recitación pública, exposición pública, distribución, etc. 

Ambas categerías"de.  derecho son prerrogativa det-Oreador. En tal' .virtud,-  
éste tiene derecho a"utilizar la obra, o autorizar a terceros el uso de la 
misma, o a prohibir su uso. Por principio general, las obras protegidas por 
derecho deautor.no pueden utilizarse sin previa autorización del titular del 
derecho: Nó obstante, en las,  distintas legiálacionés nacionales existen 
excepciones' a' esta norma. En principio, el derecho de autor es un 
derecho Vitalicio y no expira hasta pasados, por lo menoS,-SO años desde 
la muerte del creador'". 

Estos "aspectos jurídicos-se estipulan en' una serie de Convenios'. 
internacionales de'los que.son-parte la mayoría de países como el Perú. 
Eri el plano internacional, los derechos patrimoniales y morales quedan 
estipulados en el Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas"'. 

1.2 Derechos conexos 
• 

A diferencia del derecho de autor, los derechos conexos se otorgan a los 
titulares que entran en la categoría de intermediarios en la producción, 
grabación o difusión de las obras. Su conexión con el derecho de autor se 
justifica habida cuenta que intervienen en el proceso de creación 
intelectual;ál prestar asistencia a los-  autores 'en la divulgación de sus 
obras al público: Así, por ejemplo, loa músicos interpreten las obras 
musicales de los compositores; los actores interpretan papeles - en las 
obras de' teatro escritas - por los' dramaturgos; y los productores' de 
fonogramas (es decir, la industria de la grabación), graban y producen 
canciones y música' escrita por autores y compositores, interpretada o 
cantada pou'artistaa intérpretes "o ejecutantes; los organismos de 
radiodifusión difunden obras y fonogramas de sus emisiones. 

En 'el plano internacional los derechos conexos quedan estipulados en la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o 
Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de 
Radiodifusión, más conocida como "Convención de Roma". 

250 	En el caso del Peiú son 70 ahoS. 
211 	La admislistracion'ele este convenio se encuentra a cargo de.  la OMPI, uno de los organismos internacionales 

especializados del sistema de las Naciones Unidas. 
262 	La administración de este convenio se encuentra a cargo de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Internacional de Trabajo (01T) y la OMPI. 
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1.3 Gestión colectiva del derecho ele autor y derechos conexos 

Se entiende por gestión colectiva el ejercicio del derecho de autor y ios 
derechos conexos por intermedio de organizaciones que actúan en 
representación de los titulares de derechos, en defensa de sus intereses. 

En efecto, como ya se ha mencionado anteriormente, el creador de una 
obra tiene derecho a autorizar o prohibir el uso de sus obras. Por ejemplo, 
un dramaturgo puede autorizar'que su obra se ponga eh escena sóbre'la 
base de una serie de condiciones previamente establecidas; un escritor 
puede negociar un contrato con una editorial para ,la publicación y 
distribución de su libro; y un compositor o músico puede áutorizIña 
grabación de su obra o interpretación en disco compacto. Estos ejemplos 
ilustran la manera en que los titulares de derechos pueden ejercerlos de 
manera individual. 

Pero, en lo que respecta a ciertos tipos de utilización, es evidente que 
resulta prácticamente imposible llevar a cabo una gestión individual de los 
derechos. Los autores no tienen posibilidad de controlar todos los usos 
que se hacen de' sus obras y, por ejemplo, no pueden-  poner.se-  en 
contacto con todas y cada una de las emisoras de radio o de televisión 
para negociar las autorizaciones necesarias para la utilización de sus 
obras y la retribución que les corresponde.  

Por otro lado, tampoco es factible que los organismos de radiodifusión 
soliciten permisos específicos de cada autor á la hora de utilizar una obra 
protegida por derecho de autor263. Siendo evidente la impoSi6Ilidad 
material de gestionar esas actividades de forma individual, tanto para el 
titular de derechos como para el usuario, surge la necesidad de crear 
organizaciones de gestión colectiva cuyo cometido es el de ocuparse de 
los problemas que se plantean entre usuarios y titulares de derechos de 
autor. 

1.4 Importancia de las organizaciones de.  gestión colectiva 

Los-  compositores, escritores, músicos, cantantes, artistas y todas las 
personas dotadas de actitudes creativas constituyen el patrimonio más 
valioso de la sociedad' y, gracias a su ingenio creativo, enriquecen la 
esencia misma de nuestra vida cultural. 

Ahora bien, • para fomentar su capacidad artística y estimular su 
creatividad, la sociedad debe ofrecer incentivos a esas personas, en 
particular, una retribución a cambio de la autorización para utilizar sus 
obras. Las organizaciones de gestión colectiva se encargan de asegurar 
que dichas personas reciban esa retribución. 

za De acuerdo a las cifras publicadas por la OMPI, una cadena de televisión difunde un promerhode 
60,000 obras musicales. 
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- - 
1.5 Miembros de las organizaciones de gestión colectiva 

Pueden ser miembros de las organizaciones de gestión colectiva todos los 
titulares de derecho de autor y derechos conexos, se trate de autores, 
compositores;' editores,' escritores, fotógrafos, músicos y artistas 
intérpretes y.ejecutnteS. 

Al' pasará forrlar parte de una • organización de gestión colectiva, los 
miembros tienen ,que proporcionar determinados datos personales y 
declarar ias'obrál- gue hayan creado. Esa información se integra en los 
archivosi-de  la organización 'a fin de facilitar la tarea.de determinar el uso 
de que son objeto las obras y la retribución que corresponde. 

Las obras declaradas por los miembres de la organización constituyen lo 
`que se conocecomo repertorio nacional o local (en contraposición al 
"repertorio internacional en el que constan las obras gestionadas por las 
organizacidnes de gestión colectiva en todo el mundo). 

• 
1.6.Derechos que comúnmente son objeto de gestión colectiva 

. Por lo general, las organizaciones de gestión colectiva se ocupan de tos 
siguientes derechos: 

El derecho de representación y ejecución pública (la música que se 
interpreta y ejecuta en restaurantes, discotecas y otros lugares 
públicos). • 
El derecho de radiodifusión (interpretacidnes y ejecuciones en directo y 
grabadas por radio y televisión). 
Los derechos dé reproducción mecánica sobre las obras musicales (la 
reproducción de obras en disco compacto, cintas, discos, casetes, u 
otras formas de grabación). 

deiechós de representación y ejecución sobre las obras dramáticas 
(obras de teatro). 
pi deecho de reproducción reprográfica'sobre - las 'obras literarias y 
musicaleS(fotocopiado): 
Los derechos conexos (los derechos de los artistas intérpretes o 
ejecutantes y -los 'produCtores de fonogramas que obtienen 
remuneración por la radiodifusión o la comunicación de fonogramas al 
público). 

1.7 Alcance de la labor de las organizaciones de gestión colectiva 

La aplicación de las leyes nacionales que establecen los derechos sobre 
_las obras literarias y artísticas y los objetos de derechos conexos tiene 
efecto únicamente dentro de los límites del país. • 
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No obstante, de conformidad con el principio de trato nacional, estipulado 
en el Convenio de Berna y en la Convención de Roma, los titulares 
extranjeros de derechos deben ser objeto del mismo trato que los 
nacionales, en la mayoría de los casos. 

Las organizaciones de gestión colectiva respetan ese principio y mediante 
acuerdos de representación recíproca; administran —los' repertorios 
extranjeros dentro de su territorio nacional, intercambian información .y 
distribuyen las regalías a los titulares extranjeros de derechos. 

1.8 Dimensiones socioeconómicas y culturales de las organizaciones de,  
gestión colectiva 

La gestión colectiva es un valioso instrumento en el ámbito de la música y 
otras artes creativas. En un entomo.en el que-se protege adecuadamente 
el derecho-de autor y-los derechos conexos y que -cuenta con un- eficaz 
sistema para la gestión de esos derechos, los creadores encuentran 
verdaderos incentivos para desarrollar- y explayar toda su creatividad 
artística. Es una coyuntura que alienta-,a:lol' creadores a contribuir al 
desarrollo cultural, atrae inversiones extranjeras y,. por lo general, permite 
que el público se beneficie de una amplia gama,  de obras artísticas: Es 
evidente,  que todos esos factores-  repercuten favorablemente 
economías nacionales; los sectores culturales representan cerca,:del 6% 
del producto nacional bruto de algunos países;- una parte considerable de 
esos ingresos procede de:los ingresos:por concepto de gestión colectiva 
del derecho de autor y derechos conexos.- 

Adicionalmente, algunas organizaciones de ,gestióri colectiva ofrecen 
asistencia social a sus miembros. Otras patrocinan actividades culturales 
a fin de promover el repertorio nacional de las obras, tanto en el plano 
nacional como en el extranjero.`: Cuando estas actividades se realizan, 
pueden ser asumidas por las organizaciones de gestión colectiva a través 
de una deducción de las regalías recaudadas. 

1.9 Reconocimiento internacional de las organizaciones de gestión colectiva 

Sólo - a nivel de Latinoamérica, se reconoce y regula normativamente la 
labor de las organizaciones de' gestión colectiva, con características más-
o menos semejantes en los siguientes países: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Chile, Ecuador, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Venezuela, Costa • Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras; México, 
Nicaragua y República Dominicana.' 	' 

En Europa, la Confederación InternacionaJ de Sociedades de Autores y 
Compositores (CISAC) informa sobre la recaudación de 6,010 millones de 
Euros-  por concepto de regalías. Asimismo, la Sociedad General de 
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Autores y Editores (SGAE) de España recaudó la suma de 250 millones 
de Euros, sólo en etaño 2001: 

2. Protección jurídica al derecho de autor en el Perú 

2.1 Marco legal 

Además del Convenio de Bema y la- Convención de Roma a que se hizo 
referencia én los numerales 1.1 y 1.2, el marco legal de protección jurídica 
al derecho de autor y derechos conexos en el Perú está conformado por: 

— La Constitución Política del Estado (artículo 2° inciso 8°). 
— LaDecisión 351 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 
— Ley sobre el Derecho de Autor, aprobada por Decreto Legislativo N° 

822 (en adelante Ley sobre el Derecho de Autor). 

2.2 Aspectos relevantes de la Ley sobre el Derecho de Autor 

Los numerales 1 y 10 del artículo 2° de la Ley sobre el Derecho de Autor, 
definen al "autor" como la persona natural que realiza la creación 
intelectual y al "editor" Corlo la persona natural o jurídica que mediante 
contrato- con el autor o su derechohabiente se obliga a asegurar la 
publicación y difusión de !a obra por su propia cuenta_ 

Asimismo, el articuló . 88° de la citada ley señala qtie. el derecho 
patrimonial puede transferirse por mandato o presunción legal, mediante 
cesión entre vivos o transmisión mortis causa, por cualqüiera de los 
medios permitidos por la ley.. 

Respecto a la cesión entre vivos, el artículo 89° de la misma norma, 
dispone que ésta se presume realizada a título oneroso, a menos que 
exista pacto en contrario, y revierte al cedente al extinguirse el derecho 
del cesionario..La Cesión te limita al derecho o derechos cedidos, y al 
tiempó y ámbito territorial pactados contractuálmente. 

Añade el articulé-  92° del misitoitexto legal qué la cesión otorgada &título 
onerolo le confiere:al autor una participación proporcional en los ingresos 

obtenga.  el_ cesionario.  por la:  explotación de, la obra .en la cuantía 
convenida en: el . contrato. Nótese que sólo son susceptibles de ser 
transferidos los derechos patrimoniales y no así los derechos morales. 

Por otra parle, tanto .los derechos patrimoniales como los morales nacen . 
en cabeza-  de los ..autores,. . a quienes se les considera 'titulares 
originarios", pudiéndose. transferir los primeros a otras personas naturales 
o jurídicas a quiene. se  les considerará "titulares derivados".- El contrato 
de transferencia.  de ,estos derechos se denomina "desión";- aunque no 
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tiene las mismas características de la cesión de derechos regulada en el 

144.."4 	
Código Civil264. 

. 
Desde otro punto de' vista, nuestra legislación no se excluye de reConocer 
a las organizaciones de gestión colectiva. En ese sentido, cabe resaltar 
que las organizaciones de gestión colectiva en el Perú reciben el nombre 
de "sociedades de gestión colactiva", aun cuando constituyan .entidades 
sin finés de lucro. 

• 
En efecto, el numeral 42 del artículo 2° de la Ley sobre el' Derecho-de 
Autor define a la -sociedad de géstión Colectiva como la asociación civil Sin 
fin de lucro legalmente constituida para dedicarse en nombre propio o 
ajeno a la gestión 'de derechos de autor a 'conexos de carácter 
patrimonial, por cuenta y en interés de varios autores o titulares de esos 
derechos, y que hayan obtenido de la Oficina de Derechos de Autor del 
Instituto Nacional de Defensa 'de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual 	INDECOPI, la autorización de funcionamiento 
respectiva. ' 	 • 

- • — 	• 
Asimismo, el inciso c) del artículo 153° de la citada Ley 'dispiíne nue-las 
entidades de gestión están obligadas a aceptar .la administración 
solicitada con sujeción a las reglas del contrato de adhesión establecidas 
én los estatutos y• a las demás disposiciones de éstos que le sean 
'aplicables. Agrega que el'contrato de adhesión a la sociedad podráSerde 
' mandato o de cesión, a efectos de administración,' no podrá 'exigir' la 
transferencia o el encargo de manera global de los' derechos 
correspondientes al -titular ni demás derechos 'ni modalidades_ de 
explotación que los necesarios para la 'gestión desarrollada 'por la 

•• asociación, y su duración no podrá ser superior a tres años, renovables 
indefinidamente. -  

• De conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, existen dos -tipos 
de sociedades de gestión colectiva,-  las que 'administran derechos 'en 
'nombre propio porque los autores le han cedido sus derechos sobre las 
obras o aquellas que lo hacen en representación de los autores como 
simples mandatarios. En el primer caso, la entidad es la titular derivada de 

• los derechos de autor sobre-las obras-y en el-segundo caso es sólo una 
administradora de los derechos de autor en nombre del socio. 

• 
. De las normas antes gipsadas•$e -desprende que ppedert'astablecerse 
distintas relaciones contractuales entre un' autor o una empresa editora y 
una sociedad de gestión colectiva, dependiendo del contrato de-  adhesión 
que se pacte (cesión o mandato). 

2r>.  De conformidad con lo expuesto por la Oficina de Derechos de Autor de. INOECOPI mediante Oficio 
W 243 2003/0DA-INDECOPI. 
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LV 
Asimismo„ cabe señalar que independientemente del tipo de contrato de 
adhesión que sé pacte; el inciso í) del artículo 153° de la Ley sobre el 
Derecho de Autor 'establece, entre, otras obligaciones, que las sociedades 
de gestión'colectiVa deberán distribuir,_por lapsos no superiores a un año, 
las remuneraciones, recaudadas con base.  a sus normas de reparto, con la 
sola deducción de los gastos administrativos y de gestión. 

En ese.orden.de  ideas, el inciso j) del artículo 153° antes citado, establece 
que loa gastos: administrativos'no podrá exceder del 30% de las regalías 
recaudadas Pot.,,autbrea nacionales o extranjeros. Además, para satisfacer 
fines.sociálea y.túlturalea, podrán destinar hasta un 10% adicional de la 
recaudación neta, una vez deducidos los gastos administrativos. En forma 
extraordinaria y debidamente justificada, la sociedad efectuar gastos que 
excedan en un 10% el pordentaje máximo previsto en la ley, siempre que , 	• 
se destinen exclusivamente a la adquisición de activos. 

2.3 llpos.de ntratós de adhesión a una sociedad de gestión colectiva 
4. 	' 	• 	. 	 . 

a. Contrato de adhesión de tipo cesión 

De acuerdo ^ato previsto en el artículo 1206° del Código Civil, la cesión 
'es el acto de • disposición én virtud del cual el,  cedente transmite al 
cesionario el derecho a exigir la prestación a cargo de su deudor, que 
Se ha oOligado a transferir. por, un título distinto. 

Por 'su^  parte,: el artículo 13° de la Ley sobre el Derecho de Autor 
señala que él aútor, de la obra derivada es el titular de los derechos 
sobre su aporte. 

• , 	- 
, 	. 

Ahora bien, "acuerdo a .lo, señalado en el numeral 2.2, la cesión 
entre vivos le confiere al cesionario la titularidad de los derechos 
patrimoniales y al cedente, una participación proporcional en los 
ingreaos que se' obtenga 'por la explotación de la obra (según la 
cuantía' convenida en el contrato); luego, ^ revierte al cedente al 
extinguirse'et derecho del cesionario. 

Considerando lo expuesto, se debe sostener que en el contrato de 
'adhesión' de ^tipo^ cesión, es la sociedad-de gestión colectiva quien 
•asume la titularidad, del derecho de autor: En tal sentido, le pertenecen 
las regalías 'que ^se obtengan por el uso de la obra. 'No obstante, esta 
cesión tiene características especiales de las previstas en el Derecho 

' 

— Nb'existei ala fecha de la cesión, una relación jurídica entablada 
entre el cedente (autor) y el deudor de la prestación (usuario de la 
obra)! ' • 

• 
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— El creador de la obra (titular originario) no recibe la 
contraprestación por el derecho cedido sino hasta q_ue la sociedad 
de gestión colectiva empiece a percibir las regalias26'. 

En este caso, a diferencia del contrato de adhesión de tipo mandato, la 
sociedad de gestión colectiva tiene amplias facultades respecto a la 
utilización de la obra, sin perjuicio que' contractualmente se puedan 
establecer algunas excepciones. 

b. Contrato de adhesión de tipo mandato 

En el contrato de adhesión de tipo mandato, la sociedad de gestión 
colectiva es una mandataria que actúa en-representación del autor y 
no tiene titularidad alguna sobre los derechos de este último, por lo 
que no podría sostenerse que presta servicio alguno a favor de los 
usuarios que exploten de alguna forma la obra perteneciente al autor. 

2.4 Sociedades de gestión colectiva autorizadas=" 

El INDECOPI ha otorgado autorización de funcionamiento a las siguientes 
sociedades de gestión colectiva, las cuales son representativas de sus 
respectivos sectores: 

— Asociación Peruana de Autores y compositores (APDAY-C). Esta 
entidad está facultada para representar y administrar los derechos de 
los autores y titulares de obras musicales: 

— Asociación Peruana de Artistas Visuales (APSAV). Esta entidad está 
facultada para representar y administrar los derechos de autores y 
titulares de artes visuales. 

— Asociación Nacional de Artistas Intérpretes y Ejecutantes (ANAIE). 
Esta entidad está facultada para representar y administrar los 
derechos de artistas interpretes y ejecutantes. 

— Unión Peruana. de Productores Fonográficos (UNIMPRO). Esta 
entidad está facultada para representar y administrar los derechos de 
los productores fonográficos. 

De acuerdo a lo informado, por el. INDECOPI, actualmente estas 
sociedades de gestión colectiva incorporan a sus miembros mediante la 
suscripción de contratos de adhesión de tipo mandato, con la única 

I 

Ello se explica por cuanto las mencionadas sociedades no se encontrarían en disposición de asumir el 
pago de la contraprestación desde un inicio, considerando que no-existe certeza respecto a sí la obra 
proporcionará ingresos por su utilización. 
Información proporcionada por el INDECOPI mediante Oficio 	135-2003/ODA-INDECOPI de leona 
24.02.2003. 
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excepción de la APSAV que funciona bajo la modalidad del contrato de 
adhesión de tipo cesión. 

3. Tratamiento tributario respecto al Impuesto a la Renta 

3.1 Normatividad vigente 

a. De conformidad con el artículo 6° de la Ley del Impuesto a la Renta287  
(en adelante LIR) están sujetas al impuesto la totalidad de las rentas 
gravadas que obtengan - los contribuyentes que, conforme a las 
disposiciones de' esta Ley, se consideran« dorniciliados'en el"páts,,sin 
teneren cuenta la nacionalidad de las personas naturatéS, el lugar de 
constitución de las jurídicas, ni la ubicación de la fuente productora. En 
caso de contribuyentes no domiciliados en el país, de sus sucursales, 
agencias o establecimientos permanentes, el impuesto recae sólo 
sobre las rentas gravadas de fuente peruana. 

Eh consecuencia ,los domiciliados pagan por todas sus rentas "(de 
fuente peruana y de fuente extranjera) y los no domiciliados, sólo por 
sus rentas de fuente peruana. - 

b. Asimisrho, los incisos b)28  y c) del artículo 9° de la LIR establecen que, 
en general y cualquiera sea la nacionalidad y domidilio de las partes 
que intervengan en las operaciones y el lugar de celebración o 
cumplimiento de los contratos, se considera renta de fuente peruana,a 
las " Produddáá".  por • capitales, bienes o derechos---incluidas. las 
regalías259 '«a que se refiere eÚartículo 27°- situados físicamente o 
colocados o utililadoS económicaMente en el país; y a las-originadá«  
en el trabajo personal o en actividades civiles, comerciales - o de 
cualquier índole, que -se lleven á cabo en-  territorio nacional, 
respectivamente. 

En ese entendido, se Consideran rentas de fuente peruana las regalías 
que obtéhgan los autores' domiciliados y no domiCiliados, por la 
utilización en el país de sus obras. 

c. El inciso bedel artículo 19° de la LIR27°  señala que están exoneradas 
del Impuesto a lá Renta hasta el 31.12.2006, las rentas destinadas a 
sus fines específicos en el país, de fundaciones afectas y de 
asociaciones" sin fines de, lucro cuyo instrumento de constitución 
comprenda exclúsivamente alguno o varios de los sigúientes fines: 
beneficencia, asistencia social, educación, cultural, científica, artística, 

TUO aprobado por Decreto Supremo N' 054-99-EF y normas mocfrficatorias. 
2se 	Modificado por la Ley W 27804, publicada el 2.8.2002. 	 • 
269 	De conlonnidad con el articulo 27' de la-LIR, cualquiera sea la denominación que le acuerden las 

partes, se considera regalía, entre caros, a toda contraprestación en electivo o en especie originada 
por el uso o por el privilegio de usar derechos de autor de trabajos Merados, artísticos o científicos. 

270 	Modificado por la Ley N' 27386, publicada el 29.12.2000. 
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literaria, deportiva, política, gremiales, de vivienda; siempre que no se 
distribuyan, directa o indirectamente, entre los asociados y que en sus 

• estatutos esté previsto que su patrimonio se destinará; en caso de 
disolución, a cualquiera de los fines contemplados en este inciso. 

vi 	No estarán sujetas a esta exoneración las rentas provenientes de 
operaciones mercantiles, 'distintas a sus fines estatutarios que realicen 
las fundaciones afectas y asociaciones sin fines de lucro. El Ministerio 
de Economía y Finanzas dictará las normas reglamentarias para la 
clasificación de los beneficiarios y la correspondiente aplicación de lo 
señalado en el párrafo anterior. 

d. De otro lado, los incisos c) y d) del artículo 24° de la LIR establecen 
que son rentas de segunda categoría las regalías y el producto de la 
cesión definitiva o temporal de derechos de llave, marcas, patentes, 
regalías o similares. 

De acuerdo a este artículo,las regalías que se obtengan provenientes 
del derecho de autor, así como la cesión definitiva o temporal de este 
derecho se considera renta de segunda categoría.  

e. Por ^su parte, los incisos a) y 'e) del artículo 28° de la citada Ley 
establecen" que son rentas de tercera categoría, entre 'otras,. lás 
derivadas de la prestación de servicios comercialeS,,  cualqUier 
actividad que constituya negocio habitual de compra o producción y 
venta, permuta o disposición de bienes y las demás rentas que 
obtengan las personas jurídicas 'y las empresas domiciliadas en el país 
a que se refiere el artículo 14°> de la Ley, cualquiera que fuerala 
categoría a la que debiera atribuirse. 

Se entiende que, por expresa disposición de este artículo, las regalías 
que obtengan los sujetos perceptores de' rentas de tercera categoría, 
se consideran en nuestro país rentas de dicha categoría. 

f. De conformidad con los incisos a) y c) del artículo 71° de la LIR, son 
agentes de retención las personas'que paguen o acrediten rentas 
consideradas de segunda y quinta categoría y las personas o 
entidades que paguen o acrediten rentas de cualquier naturaleza a 
beneficiarios no domiciliados. 

• 
Es del caso añadir que el segundcrpárrato del artículo 71° 'antes 
mencionado señala que, tratándose de personas jurídicas .0 otros 
perceptores de rentas de tercera categoría, la obligación de retener el 
impuesto correspondiente a fas rentas indicadas en los incisos a), b) y 
d), siempre que sean deducibles para efecto de la determinación de su 
renta neta, surgirá en el mes de su devengo, debiendo,abonarse 
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dentro de los plazos establecidos en el Código Tributario para las 
obligaciones de carácter mensual. 

En consecuencia, actualmente los sujetos perceptores de tercera 
categoría que paguen regalías que requieran deducir como costo o 
gasto, • deben efectuar la retención y el pago del impuesto 
correspondiente a dichas rentas en él mes 'de su devengo, como 
condición para que puedan deducir las regalías como gasto. 

Ahora bien, el artículo 36°'cle la Ley bajo comentario271  dispone que 
para establecer la renta neta de la segunda categoría, se deducirá por 
todo concepto el diez por ciento (10%) de la renta bruta272. 

Ello significa que tratándose de las regalías, la aplicación del impuesto 
deberá efectuarse sobre el 90% de las rentas brutas que se obtengan 
por dicho concepto. 

h." De otro lado, el primer párrafo del artículo 72° del mismo texto 
norrnatijo2" señala 'que las personas que abonen rentas dé segunda 
categoría retendrán el impuesto correspondiente coi) caráct& de pago 

' a cuenta del impuesto que en definitiva les corresponda por el ejercicio 
grdvable aplicando la tasa del quince por ciento (15%) sobre la renta 
neta274. 	• 

'Considerando que la LIR éstabléce tasas especiales para no 
' 	doMiciliados, se puede señalar que los domiciliados deben pagar, vía 

retención en la fuente el 15% sobre la renta neta que obtengan por 
Concepto de regalías, lo que equivale a una tasa efectiva de 13.5%. 

i. Reápecto de las regalías a atronar a sujetos no domiciliados, se debe 
tener en cuenta lo dispuesto por los artículos 54°, 5602  y 76° de la 

'LIR: 

' El artículo 54° dispone que las personas naturales y sucesiones 
-indivisas no domiciliadas en el país, calcularán su impuesto 
aplicando la tasa del treinta por ciento (30%) a las pensiones o 
remuneraciones "por servicios persónales cumplidos en el país, 
regalías y otras rentas276. 

Sustituido por la Ley N;  27804, publicada el 2.8.2002. 
Dicha regla no es aplicable para las rentas de segunda categoria comprendidas en el inciso i) del 
artículo 24' de la R. 
Sustituido por la Ley N" 27804, publicada el 2.8.2002. 
Salvo para el caso de las rentas comprendidas en el inciso í) del articulo 24' que se regirán por lo 
dispuesto en el articulo 73'-A de la LIR. 
Los arUculos 54' y 58' fueron sustituidos por la Ley N' 27804, publicada el 2.82002. 
Salvo la excepcIto prevista en el propio artículo. 
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Por su parte, los incisos d) y e) del artículo 56° establece que el 
impuesto a las personas jurídicas no domiciliadas en el país se 
determinará aplicando la tasa de 30% para regalías y otras rentas. 

Los -artículos 54° y 56° antes- citados establecen que la tasa 
aplicable a las rentas de fuente peruana de sujetos no domiciliados 
es 30%, independientemente-  de que los perceptores de las rentas 
sean personas naturales o jurídicas. 

Finalmente, el artículo 76° señala que las personas o entidades 
que paguen o acrediten a beneficiarios no domiciliados rentas de 
cualquier naturaleza, deberán retener y abonar al fisco con-carácter 
definitivo dentro de los plaios previstos' por el Código `Tributario 
para las obligaciones de periodicidad mensual,_los impuestos a que 
se refieren los artículos 54° y 56° de esta ley, según sea el caso. 

Añade el mencionado artículo' que - los contribuyentes que 
contabilicen como gasto o costo las regalías, servicios, cesión en 
uso..0 otros de naturaleza similar, facturadas por no domiciliados, 
deberán abonar al fisco el' Montos equivalente -a' la,  retención-  en el 
mes en que se produzca su registro contable:-  independientemente 
si se paga o no las regalíaS o'seívicios a los no domiciliadds. DiCho 
pago se realizará en el plazo indicado en el párrafo anterior. 

Conforme al artículo 76° antes mencionado, los sujetos que paguen 
regalías a favor de sujetos no domiciliados-debe retener el 30% de 
las rentas que abonen con carácter de pago definitivo. 

Para efecto de la aplicación de dicha tasa, se debe considerar 
como renta neta a la totalidad--de los importes pagados o 
acreditados correspondientes a rentas de la segunda y tercera 
categoría, con las excepciones previstas en el artículo 76° de la 
LIR. 

j. También es pertinente señalar que de acuerdo con el'artículo 57° de la 
LIR, las rentas se imputarán al ejercicio gravable de acuerdo con las 
siguientes normas: 
— Las rentas de tercera categoría se considerarán producidas en el 

-ejercicio en- que se devenguen. Esta norma será de aplicación 
analógica para la Imputación de los gastos. 

— Las rentas de primera categoría se imputarán al ejercicio gravable 
en que se devenguen. 

— Las demás rentas se imputarán al ejercicio gravable en que se, 
perciban. 

De lo expuesto entendemos que tratándose de las regalías a favor de 
autores domiciliados y no domiciliados, el nacimiento de la obligación 
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tributaria se produce en el momento en que dichas rentas sean 
percibidaspor los mencionados autores2TT. 

. 	. 
Sobre el particular, el artículo 59° de la LIR establece que las rentas se 
considerarán percibidas cuando se . encuentren a disposición del 
beneficiario, aun cuando éste no las haya cobrado en efectivo o en 
especie. 

3.2 Breve análisis de: la normatividad vigente 

Respecto a las obligaciones tributarias que se derivan de los contratos de 
adhesión a una sociedad de gestión colectiva, se debe señalar lo 
siguiente: 

a. En el contrato de adhesión de tipo cesión, el perceptor de las regalías 
es la sociedad de' gestión colectiva como titular derivado del derecho 
de-autor. En tanto -dicha sociedad es persona jurídica; debe pagar ee: 
impuesto- 'correspondiente a' dichas rentas, sin qué' exista ningún 
sujeto que tenga la calidad de agente de retención. 

b. En el-contrato de•adhesión de tipo mandato, en cambio, el perceptor 
dé las'regalías es• el mismo creador de la obra (titular originario); salvo 
que éste hubiera cedido sus derechos patrimoniales a favor de otra 
persona que puede ser persona natural o jurídica. 

En ese sentido, si el titular del derecho es persona jurídica domiciliada 
en-el país; ésta debe pagar el impuesto directamente. No obstante, si 
el titularfuera una Persona' natural o un" sujeto no domiciliado (persona 
natural e jurídica), - los - usuarios dé las obras (tarnbién .denominadoS 
'ejecutantes") deben actuar como agentes de retención, poi. las rentas 
que abonen. 

En estos últimos supuestos los agentes de retención encuentran 
dificultades para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias en 
tanto no existe una relación directa con el creador de la-obra, sino que, 
su • relación se produce únicamente_ con 'la sociedad de gestión 
colectiva, a través de la cual se paga la regalía al autor. 

4. Operativldad de una sociedad de gestión colectiva con calidad de 
mandataria (El caso de APDAYC) 

Para efecto de la evaluación de la problemática relacionada a la retención de,  
las regalías provenientes de

, 
 derechoS de autor, se ha recopilado información 

respecto de APDAYC, la cual constituye. actualmente la sociedad de- gestión 

z" 	Salvo que se trate de titulares derivados que obtengan rentas de tercera categoría. 
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colectiva más representativa en el país, considerando el monto de las regalías 

	

que recauda por cencenió de deFectids de autor." 	' - — 

Como se ha señalado en el numeral 2.4, dicha sociedad agrupa a .sus 
asociados mediante la suscripción de contratos de adhesión de tipo mandato, 
por lo que la información obtenida en este caso nos permite, conocer las 
dificultades que enfrentan los ejacutanteS de las 'obras, a firi de cumplir con su 
obligación 'de retener las rentas de segúncla categoría y de no domiciliados 
provenientes de derechos de autor'. 

4.3 Estatutos de APDAYC -ej f. 

De conformidad con-él artícillo '1° de los Estatutos 'dé' APDAYC:rdicia 
entidad es una asociación de gestión colectiva que reúne a titulares,de 
derechos de autor para efecto de recaudar y distribuir regalíasm  

• - 

Asimismo., de acuerdo al Artículo 2° del mencionado Estatutó, 1 APDAYC 
tiene las siguientes facultades, finalidades y obligacioneá, entre otras: r  

Ejercer la plena representación de sus asociados y administrados para 
los efectos de la recaudación, adñiiniltración 57defensa en el país y en 
el 'extranjero 'de todos los derechos dd autor grie -les 'corresponden, 
obligándose para éllo araceptar la administración del deréclid de autor 
que le sea encomendada. 

o 	 , "-U 	• ' "~ 	' t 

- Conceder o 'delegar autorizaCión para` la' utilización en-  público:de su 
repertorio social, constitirido por lás óbrás qiieradininistraYln'a caso 
afirmativo, establecer las condiciones ert'que habrá dé coneeder dicha 
administración: - 	r 	 r. 

- Celebrar toda'clase de Pactos 'y 'contratbs Con Intidadás o pérlinis 
del país o del extranjero para la defensa, recaudación y administración 
dé los deréchos de aút6r y él mefoi iddrci de stis fines 

' 	f. -fa' 

- A los efectos de asegurar lá Proteccióri'délIS obras de slislasoCiájos 
y ádministradds podrá pr'o'cederá registrarlas y a':dar'CuMPIirnilnté'a 
todos los requilitos'clie las léyéS nacionalesy eidranjOa-s exijan- Fiara 
la protección y él plend ejercicio; dé losdeia-chos-deraírtór? 

- Públicár.  anualmente "en `un,-'medio de comunicación de amplia 
circulación nacional,"el balance génera1,71os estados-finanoierol-Yr las 
tarifas generales por la utilización'de lós derechos g'uarlp-reáéntdy 
administia la -asociación: 	• la= 	--; • . 	c 	; 	1 

Fue fundada el 20.02.1952 y. se encuentra Inscrita' en'el Registro cle'Entidades Exoneiadas del 
Impuesto a la Renta. 
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LA) 

Por su parte, el artículo 5° del Estatuto de APDAYC señala que, para ser 
admitido como asociado de la institución, será requisito esencial constituir 
mandato a favor de ella para que en forma exclusiva lo represente en el 
Perú y ehtddos los paíSes con facultades de autorizar o prohibir todas las 
utilizacionds de' stís obras o réproduOciones, y por ello, su incorporación 
...›Orno asociado' mporta el otergamierito de un poder amplio judicial y 
extrajudicial para tales efectos. 

C'''.  Asimismo, el Artículo Declino 'Quinto del mencionado Estatuto, dispone 
que en salvaguardia de su patrimonio, queda absolutamente prohibido a 
sus 'asociados o 'administrados la cesióri--  integral del derecho de autor 
sobre sus obras, siéndole permitido únicainehte ceder 'al editor, difusor de 

upa participaciónen los rendiMientos pecuniarios qiie establezcan, la 
cual nd"podrá exceder del sq%' 

Por otra parte, el Artículo Trigésimo Octavo del Estatuto antes citado 
establece:`  qu'e para los efectos de la recaudación de los derechos de 
autor:'-el Consejo"DiréCtivo estará .plenamente facultado Para fijar los 
Aiancéles.  Generaleál'„y las :condiciones' correspondientes a las 
autorilaciones que se concedan para"el uso -del repertorio administrado 
por APDAYC. • ' 	" 

• . 	. 	: , 

4.3 Reglamento de Recaudación y Tarifas Generales de APDAYC 

EP' Rellarnento-  de Recaudación 'y Tarifas Generales de APDAYC 
estáblecé las tarifas que'deben abonar las personas naturales y jurídicas 

Ppará obtenerm la autorización' del repértorio• dé` Obras musicales' que 
APCAYC administra y representa. 

nr • 	•x3 	, • 	; 	• 

La• autoniación que le 'concede es.' exclusiva para 'una'cleterminada 
módalidad de'•uso 'de la música. Cualquiér cambio de 'modalidad deberá 
obtener necesariamente ;otra-  autorización,' aplicándose la tarifa que 

"corresponda 

Las tarifas se fijan en base a los siguientes criterios:__ 
• 

MODALIDADES 
DE USO 

CRITERIOS 

Locales, 	- 
permanentes 

`:,.
, ' 
	",.. 	- 	'' 	, 

" 	''' 	- 	' 	' 

- -- 	Nivel de incidencia musical°°. 
— 	Aforo°°. 
— 	Horas promedio mensual de uso de música. 

,;---- Categoría del local. 	„ 	- 	' 
— ' Medio de ejeCución mt-isicalm  

2n  Si la rñúsic7res 	 púbucobls.,neoes:ano  • osecu  secundarlo. 
e3° Capacidad promedio de a?ees° de 

Humanos, mecánicos! mixtos. 
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Bailes 	y — 	Porcentajes 	sobre 	liquidación 	de 	ingresos 
espectáculos obtenidos. 

— 	Aforo. 
— 	Nivel de incidencia musical. 

Radioemisoras, — 	Porcentajes sobre los ingresos netos mensuales 
Televisoras, u otras formas de pago por venta de avisaje, 
Retransmisoras cuotas de abonados, concesionarios o similares. 
y Repetidoras — 	Presencia de prograrhación.musicalm. 	• 
Fonomecánicos Porcentaje sobre los precios de venta al público o 

' _precio del productOr af detallista. 

Para la fijación de las tarifas por cada modalidad de uso se considera 
corno unidad de referencia el Valor de la Unidad Musical (VUM). 

4.3 Reglamento de Dietribución de APDAYC'- 

El Reglamento de Distribución de APDAYC establece como partes de una -
distribución a fas siguientes: 

a. Registro de Obras Musicales 

Se establecen las Pártes y Porcentajes,del Registro de obras que por 
una determinada obra corresponden al' létristam, compositor'', 
arreglistaal  y editor286, considerando que en cada nivel pueden existir 
varios sujetos involucrados. 

b. Planillas de Ejecución 

Las Planillas de.. Ejecución deben especificar las ejecuciones 
efectuadas fielmente y por riguroso orden y-ser entregadas enseguida 
de efectuadas las ejecuciones. 

El máximo a acreditarse a un solo autor no podrá exceder del 20% del 
total de las obras consignadas en la Planilla287  y el excedente, si lo 
hubiere, será acreditado a un fondo _denominado_Dinero sin Planilla. 
que será repartido entre todas-las obras Participantes de la liquidación. 

Existen métodos. especiales para lá.vaierizaCión de las planillas,. es 
decir, para" determinar el valor exacto dd regalías que corresponde_ a 
cada obra, considerando el número dé sus ejecuciones. 

Considerando el total de la programación. 
Creador de palabras susceptibles de ser musicalizadas. 
Creador de la música. - 
Creador de la obra derivada, el que la transforma o traduce de modo original. 
Sujeto e quien el autor le ha otorgado un porcentaje de las percepciones del derecho con respecto a las obras. 
Salvo en condiciones especiales debidamente justificadas. 
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c. Rubros de Distribución 

La recaudación .de APDAYC se distribuye a los titulares de los 
derechos de autor, de la siguiente manera: 

CONCEPTOS PERIODICIDAD.DE . 
LA DISTRIBUCIÓN288' 

Ejecución - 
públita 

Comprende la ejecución de 
obras• 	• 	en'- 	locales289, 
bailes29° 	y 	espectáculos 
musicales y conciertos291. 

Semestral 

'Derecho- 
fonomecánicó 
_ 

Reproducción de la' obra 
sobre un disco fonográfico, 
cinta: magnética o análogo 
o aparato reproductor de 
sonido y voces. 

Trimestral` 

Radios y TC 

i  

Obras 	ejecutadas 	por 
medios 	- humanos 	o 
mecánicos', - 	transmitidas 
por' 	las 	empresas 
radiodifusoras y televisoras 
-wnivel nacional. 

Anual 

Dinero 	sin-  
planilla 

• La diferencia entre 
lo 	recaudado 	y 	lo 
planillado en ün ejercicio 
vigente, 	cuando 	las 
planillas 	no 	fueran 
entregadas 	en 	el 
momento 	de 	la 
ejecución.  

• La recuperaCión de 
cobranza morosa de los' 

' ejercicioS.  ::anteriores 	al 
período vigente: 	' 

Semestral 

Derecho 	del 
extranjero, 

Regalías correspondientes 
a socios de las diferentes 
sociedades 	de 	gestión 
extranjeras. 

Trimestral 

Jingles Obras 	musicales En 	función 	de 	la 

asa 	Se aprueba un cronogranTade reparto a finalizar los períodos que se indican a Continuación: 
289 	Discotecas, restaurantes, peñas,-etc. 	.„ 

Matrimonies' fiestas infantiles, juveniles, costumbristas, etc 
zt 	En vivo, del amblentenacional o Internacional. 

En función a las ventas efectuadas por las disclueras. 
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ejecutadas en un spot 
publicitario.  

licencia de uso que 
conceda cada autora '. 

d. Procesos para la Distribución 

— Liquidaciones: 

En los rubros Ejecución Pública y Radio y TV, las regalías se 
reparten a partir del importe que determine el Consejo Directivo de 
la APDAYC, haciéndose efectivas dentro de un cronograma de 
pagos. Las regalías retenidas serán abonadas o acumuladas a 
favor del socio hasta alcanzar el monto establecido por el citado 
Consejo Directivo. 

Los pagos a las sociedades extranjeras se harán 90 días después 
de la liquidación. 

- Obras No identificadas 

Cuando no se puedan distribuir las regalías por falta de 
identificación del autor se enviarán listados a las sociedades de 
gestión extranjeras para la identificación correspondiente de sus 
miembros. 

Cuando no se logre identificar a los autores transcurrido un año a 
partir de la fecha de envío de los listados a que se refiere el párrafo 
anterior, las regalías pasarán a integrar un Fondo de Reserva 
Especial con fines culturales. 

— Dinero Sin Planilla 

Este rubro estará afecto al 10% como Fondo de Previsión Social y 
la diferencia será distribuida entre los autores nacionales (50%) 
extranjeros (50%). 

5. Problemática detectada 

De' lo expuesto en el numeral 4 sobre la operatiVidad de una sociedad de 
gestión colectiva con calidad de mandataria, se aprecia que existen las 
siguientes situaciones que dificultan el cumplimiento de las obligaciones 
tribistarias: 

5.1 Respecto al autor 

a. Dificultad en la emisión del comprobante de pago 

Nonnairnerde el autor se reserva este derecho ante la sociedad de gestión colectiva. 
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Resulta sumamente difícil que el autor pueda emitir el comprobante de 
pago a los usuarios de sus obras, por la gran cantidad de usuarios que 
pueden existir en el país y en el extranjero, con quienes dicho autor no 
tiene contacto directo y porque, en la práctica, la sociedad de gestión 
colectiva informa al autor sobre los usuarios de sus obras recién en el 
momento en que le paga sus regalías, lo cual puede suceder en el 
plazo de un año. 

b. Momento de emisión del comprobante de pago 

En el caso materia de análisis, lo más probable es que la obligación de 
emitir él comprobante nazca al momento de la culminación del servicio 
que permite al usuario utilizar la obra2942 No obstante, esta obligación 
no puede ser cumplida por cuanto no existe un contacto directo entre 
el usuario y el autor que le permita a éste último conocer en qué 
momento ha prestado el servicio. 

5.2 Respecto al agente ae retenciOn 

a. Desconocimiento del monto sobre el cual efectuar la retención 

El agente de retención desconoce el monto sobre el cual debe efectuar 
la retención a cada autor, por la falta de contacto entre ellos y porque 
• el pago a la sociedad de gestión colectiva se realiza en forma global, 
' por todos los autores cuyas obras ha ejecutada La situación es más 
grave tratándose de ros autores extranjeros. Por tal motivo, en la 
práctica, la retención viene siendo realizada actualmente por la 

!sociedad de gestión colectiva y no por el usuarios. 

b. Autores no identificados 

De acuerdo a lo indicado en el inciso d. del numeral 4.3, pueden existir 
obras cuyos autores no se encuentren debidamente identificados, por 
ejemplo. como consecuencia de errores en la información consignada 
en la Planilla de Ejecución. 

En estos casos, la averiguación respecto de la identificación del autor 
se realiza en el país y en el extranjero; en este último caso, a través de 

De conformidad con el numeral 5 del articulo 5° del Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado 
por Resolución de Superintendencia N° 007-99/SUNAT y normas modificaciones, en la prestación de 
servicios incluyendo el arrendamiento y el arrendamiento financiero, la oportunidad de entrega de 

. comprobantes de pago se produce cuando alguno de los siguientes supuestos ocurra primero: 
- La culminación del servicio. 
- La percepción de la retribución, parcial o total, debiéndose emitir el comprobante de pago por el 

monto percibido. 
- El vencimiento dei plazo o de cada uno de los plazos fijados o convenidos para el pago del servicio, 

debiéndose emitir el comprobante de pago por el monto que corresponda a cada vencimiento. 
295 	

Información proporcionada mediante Oficio N° 135-2003/0DA-INDECOPI. 
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las sociedades de gestión colectiva extranjeras con las cuales la 
sociedad de gestión colectiva nacional hubiera celebrado contrato de 
representación recíproca. Incluso existe la probabilidad que nunca se 
llegue a identificar a determinados autores. 

c. Desconocimiento del régimen tributario del autor 

La retención por parte del usuario resulta compleja considerando que 
pueden existir autores con distintos tratamientos tributarios distintos 
que no se pueden conocer por la falta dé relación entre el autor y el 
agente de retención, saber. 

Tipo de 
contribuyente Tipo de renta Tasa aplicable 

Personas natúral Rentas-; 	de 	segunda 
categoría - 

-i-15%• 
(pago-a cuenta). 

Personas 	jurídica-,  .o 
empresa unipersonal Rentas de tercera categoría No se retiene.  

. 

No domiciliado 

Rentas de no domiciliados 
(segunda 	o 	tercera 
categoría. 	según 
corresponda. 

30% 
(pago definitivo). 

Por talsmotivo, en la práctica la sociedad de gestión viene reteniendo e 
todos los casos el 13.5% correspondiente a las rentas de segunda 
categoría, sin considerar, por ejemplo, que existen algunos titulares de 
derechos patrimoniales- como las,  editoras que obtienen rentas de • 
tercera categoría296. 

d. Momento en que se debe efectuar la retención 

No resulta claro el momento en que se .debe efectuarla retención (es 
decir, el momento en que se devengan las regalías), considerando que,. 
el pago-a-la sociedad de gestión colectiva se efectúa una vez: armes,-
independientemente de la oportunidad y'et número de.veces en: que 
efectivamente,se• ejecuta •públicamente una obra,: mas aún no existe 
obligación legal de llevar un registro detallado de cada ocasión en que . 
cada obra se ejecute. 

e. Sustentación corno gasto o costo 

No resulta. posible que el usuario pueda sustentar como gasto o costo 
el pago de las regalías cuando al cierre del ejercicio gravable el autor 
no le hubiera emitido el comprobante de pago por no haberle liquidado 
sus regalías la sociedad de gestión colectiva. 
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5.3 Respecto a la sociedad de gestión colectiva 

Considerando que de acuerdo a lo informado por el INDECOPI2", la 
finalidad deeña sociedad de.gestión colectiva es hacer, más eficiente, en 
términos económicos, eXplotación maShd dé lae„obrae de los titulares 
de derechos qUe administra existen dudas reepecto a si la mencionada 
sociedad cálifieá.eomo cultural, artística, Iiierariae 'gremial, para efecto de 
la exoneradión del Impuesto a la Renta o si, per el contrario, se encuentra 
gravada con dicho impuesto. 

Las dudas.. -se. plantean por cuanto una..nerma que establece una 
exoneración debe ser interpretada restrictivamente 

5.4 Resliecto-ál ¿áléplo del impuesto 

a. Diferimiento del impuesto 

La. Ley sobre el,Derecho de Autor.esiduiece et piezu,rnaximo oe.un,  
aló :a fin.:_euela,sociedad de gestión colectiva pueda distribuirlas:  
regalías de. los autores... Ditho plazó perjudica al fisco . con 
diferimiento de la obligación tributaria299.' 

No obetánte, también;  debe tenerse presente que probablemente dicho. 
plazo tan largo.obedece a la complejidad de la tarea de distribución de 
las regaliae.a los autores, según lo que se ha expuesto eetalladamente 
en el numeral 4.3. 

Así, por ejemplo, se debe-considerar las. siguientes particularidades 
sobre el caso: 

— Las sociedades de gestión colectiva administran incluso los 
repertorios extranjeros dentro del territorio nacional y distribuyen las 
regalías a-autores extranjeros. 

— Dos,. sujetos. .a 	vez:í-eueden ser titulares de los derechos 
patrimenialesee-una misma obra: Por ejemplo, cuando-- se cede un 
porcentaje .delesos derechos:ateditor; o:cuando las-regalías deben,  
ser distribuidas entre el letrista,-,el compositor, el arreglista y el editor 
de una misma obra. Cabe señalar que estos sujetos pueden ser 

297 Información proporcionadapor INDECOP I mediante °ficho W 243-2003/00MNDECOPI, 
El tercer párrafo de ia.Norrna VIII del Titulo Preliminar del Código Tributario-aprobado. por Decreto 
Supremo 13599-EF; señala que en vía de interpretación no podrá crearte tributos, establecerse 
sandones, concederse -  exoneracioneS,:•nl'axtenders&las--disposiciones tribu-talas -á personas o 
supuestos distintos de los señalados-en la ley.,Entendemos entonces que,.pareefectids tribtrtados, la 
norma que establece una exoneración debe interpretarse restrictivamente, 

ere 	De acuerdo con el inciso I) del-artículo- 753° de la Ley sobre el Deretho de Autor, la sociedad de 
gestión colectiva se encuentra obligada a distribuir, por lapsos no superiores a un año, las 
remuneraciones recaudadas con base a sus normas de reparto. con la 'sola* deducción de los gastos 
administrativos y de gestión. 

o. 
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personas naturales o jurídicas y, asimismo, obtener distintas 
categorías de renta; asimismo, pueden haber varios sujetos que 
tengan la calidad .de letrista, compositor o arreqlista de una misma 
obra. 

El dinero destinado a un autor puede no ser finalmente cobrado por 
éste, sino mas bien distribuido entre los demás autores de una 
Planilla de Ejecución, cuando las regalías del primero excedan del 
20% del monto total de las obras consignadas en dicha planilla. 

En algunos casos la distribución de las regalías se efectúa 
solamente una vez al año, por ejemplo, en el caso de la Asociación 

, Peruana de Artistas Audiovisuales (APSAV)'. No obstante, 'en el 
caso de APDAYC, ,la periodicidad es distinta, considerando las 
diversas • modalidades .en que es posible ejecutar una obra: 
ejecución pública (semestral), derecho fonornecánico:(trimestral), 
radios y TV (anual), dinero sin planilla (semestral), derecho del 
extranjero (trimestral), etc. 

Se establecen montos mínimos para la distribución de regalías. Las 
sumas que no alcancen dicho valor deben ser acumuladas hasta 
que alcancen el monto mínimo. 

Considerando lo expuesto, se debe evaluar un mecanismo que permita 
evitar el perjuicio fiscal, sin alterar el plazo previsto para que la 
sociedad de gestión colectiva pueda distribuir las regalías de" los 
autores. 	i 

b. Monto sobre el cual se debe efectuar la retención 

.EI inciso i) del artículo 153° de la Ley sobre 'el Derecho de Autor obliga 
a las sociedades de gestión colectiva a distribuir las remuneraciones 
recaudadas, con la sola deducción de los gastos administrativos y.de 
gestión. • 

Dicha disposición podría haber inducido a que las retenciones que 
actualmente efectúa indebidamente la sociedad de gestión colectiva se 
realice sobre el monto que resulte luego de deducir los gastos 
administrativos y de gestión que la ley les autoriza y no sobre el 
íntegro de la renta neta que abonan a los autores. 

6. Propuestas - sustento 

6.1 Respecto al autor 

Fuente: Literal B•4 del Reglamento de Distribución de APSAV. 
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Consideramos que los problemas previstos en el numeral 5.1, 
relacionados a la dificultad del usuario de emitir del comprobante de 
pago al autor y 'armomento en que• éste debe emitirse, se solucionan 
estableciendo que,sea la sociedad de gestión colectiva -y no el autor-
quien emita dicho documento al momento en que se efectúa el pago de 

-las tarifas por la utilización de las obras. 

Por tal, motivo, la propuesta contempla la' delegación de facultades a la 
SUNAT a- efecto que, mediante Resolución de Superintendencia ésta 
establezca las obligaciones. formales a cargo de la sociedad de gestión 
colectiva y de sus representados. 

6.2Respectó al agente de retención 

.Consideramos• que los problemas• previstos en. el numeral 5.2, 
relacionados al desconocimiento del monto sobre el cual se debe 
efectuar da,retención y del régimen tributario del autor, se solucionan 
excluyendo a los usuariosjde la calidad de agente de retención, cuando 
abonen rentas provenientes de la explotación de derechos de autor. 

Como consecuencia de ello, dichos sujetos quedarían liberados, 
asimismo, de la obligación de retener y pagar el impuesto en el mes del 
devengo, de la 'renta, como condición para que puedan deducir las 
regalías pagadas como gasto o costo. 

Asimismo,, se propone que - el pago mensual del impuesto que 
corresponde. a los autores se encuentre a cargo de la sociedad de 
gestión colectiva, Considerando que ésta se• encuentra •en mejor 
condición de exigirle información al autor como condición para el pago de 
sus regalías. 

Con respecto a la calidad de deudor tributario de la sociedad de gestión 
colectiva, cabe señalar que ésta sería designada como agente de 
retención, ya que por su actividad, función o posición contractual está en 
posibilidad de retener tributos y entregarlos al acreedor tributario, de 
conformidad con la facultad prevista en el artículo 10° del Código 
Tributario. 

En ese sentido, cabe anotar que de acuerdo.con el inciso b) del articulo 
39° del Réglamento de la UR301, los agentes de retención, ente otros, 
deben cumplir _con las obligaciones formales que la Ley establece para 
los contribuyentes, incluyendo la presentación de la declaración jurada 
correspondiente. • 

Aprobado por Decreto supremo N° 122.94-EF y normas modilicatorias 
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Por otro lado, cabe señalar que los problemas previstos en los incisos b. 
y d. del numeral 5.2 se tratarán en el inciso a. del numeral 5.4. 

6.3 Respecto a la sociedad de gestión colectiva 

Sobre el tratamiento tributario de una sociedad de gestión colectiva como 
exonerada o gravada para efecto del Impuesto a la Renta, se propone 
señalar con carácter interpretativo que ésta se encuentra- exonerada 
cuando cumpla los requisitos previstos en el inciso b) del artículo 19° de 
la LIR. 

En efecto, de acuerdo al primer párrafo del inciso b) del artículo 19° de la 
LIR - se encuentran- exoneradas de dicho impuestoxe  las rentas que 
cumplan los siguientes requisitos: 

a. Ser obtenidas por fundaciones afectas y asociaciones sin fines de 
lucro. 

b. Ser destinadas a los fines específicos de'dichas entidades, en el país. 
c. El -instrumento' de constitución de. dichas- entidades comprenda 

exclusivamente alguno o varios de los siguientes fines: beneficencia;  
asistencia social, educación, cultural; científica, artística, literaria, 
deportiva, política, gremiales , de vivienda. 

d. No se distribuyan, directa o indirectamente, entre los asociados. 
e. Los estatutos de dichas entidades prevean que, en caso de 

disolución, su patrimonio se destinará a cualquiera de los fines antes 
señalados. 

Ahora bien»las rentas obtenidas por una sociedad de gestión colectiVa 
califican,coino exoneradas; por las siguientes consideraciones: 

En cuanto a la naturaleza de las sociedades de gestión colectiva, el 
segundo párrafo del -artículo 146° de la Ley sobre el Derecho de Autor 
señala que' dichas entidades son asociaciones civiles sin fines de 
lucro3°3. 

En relación al destino de sus rentas, el inciso j) del artículo 45° de la 
Decisión 351••• señala como uno de los requisitos para autorizar el 
funcionamiento de una. sociedad -de gestión colectiva que ésta se-  
oblíguex°  a que las remuneraciones recaudadas no se destinen a fines 
distintos al de cubrir los gastos efectivos de administración-de los  
derechos respectivos y - distribuir el importe restante de dichas' 
remuneraciones, una vez.deducidos esos gastos.- 

Hasta el 31.12.2001 
?"-`3 	De acuerdo al artículo 80" del Código Civil la asociación es una organización estable de personas 

naturales o jurídicas, o de ambas, que, a través de una actividad común persigue un fin no lucrativo'. 
Salvo autorización expresa de la Asamblea General, 
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En el mismo sentido; en la legislación nacional el inciso i) del artículo 
153° de la Ley sobre el Derecho de Autor _señala que las- referidas 
entidades se encuentran obligadas a distribuir por lapsos no superiores a 
un año, las remuneraciones recaudadas con base a sus normas de 
reparto, con la sola deducción de los gastos administrativos y de 
g estión3°5: 

En cuanto a los fines de las sociedades de gestión colectiva, el 
primer párrafo del artículo-146° de-la ley.  en mención señala que dichas 
entidades están constituidas o se constituyen pará defender los derechos 
patrimoniales reconocidos en la misma ley. 

Por su parte, el artículo 147°' de la misma Ley establece que las-sociedades 
de gestión colectivas,  están legitimadas,-en los - términos que résulten de sus 
propios estatutos, para .ejercer los derechos confiados a su administración 'y 
hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos y judiciales, sin 
presentar más título que dichos estatutos ,y presumiéndose, salvo prueba en 
contrario, •que los derechos ejercidos les han sido encomendados, ditecta o;. 
indirectamente, por sus respectivos titulares. 

De igual manera, el -inciso -m) del _artículo 151 de la Ley sobre el 
Derecho de Autor señala que los estatutos de una sociedad de gestión 
colectiva deberán contener, entre otros requisitos, su objeto o finesms, no 
pudiendo dedicar su actividad fuera del - ámbito de 'la -protección' del 
derecho - de autor 'o de los derechos • conexos. En-  concordancia; el 
segundo párrafo artículo-146° de la citada ley prohibe a las- sociedades 
de gestióricolectiva ejercer alguna actividad de caraCter político, religioso 
o ajena a su propia función. 

Asimismo; los incisos c) y h) del artículo 153° de la citada Ley referidos a 
las obligaciones de las -sociedades de: gestión colectiva disponen, 
respectivamente, que éstas deben aceptar la administración solicitada 
con sUjeción a las -reglas del contratóde adhesión establecidas en los 
estatutos ya las demás diáposiciones dé éstos-que lé seáis 

los y, asimismo, recaudar -las remuneraciones ,'relatiVas 'a los derechos 
administrados, .• mediante la aplicación de las tarifas previamente 
publicadas: 

Teniendo en cuenta el objeto o fines antes citados, consideramos que las 
sociedades de gestión colectiva califican como entidades gremiales por 
cuanto agrupan a un conjunto de personas de la misma profesión u oficio 

En concordancia con ello, el inciso j) del articulo 45° de la Decisión 351 señala que salvo autorización 
mrese dala Asamblea General, la sociedad de gestión colectiva se obliga a que las remuneraciones 
recaudadas no se clestinen'a fines distintos-al de cubrir los gastos efectivos de administración de los 
derechos respectivOS y distribuir el importe restante de las remuneraciones,. una vez deducidos esos 
gastos. 
Con especificación de la categoría o categorias de derechos administrados. 
En concordancia con el inciso c) del articulo 45° de la Decisión 351. 
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(autores de obras diversas, literarias, artísticas, etc), con la finalidad de 
defender sus derechos patrimoniales. 

En ese sentido, cabe anotar que se entiende por "gremio" a la asociación 
o conjunto de personas que desempeñan un oficio o profesión y que se 
agrupan para defender sus intereses comunes o presentarse 
corporativamente ante las autoridades para exponer problernas 
generales que les afecten por iguarxe. 

Respecto a la prohibición de distribuir rentas entre los asociados, 
cabe realizar el siguiente distingo: 

— En los contratos de adhesión de tipo representación, las rentas de una 
sociedad de gestión colectiva como persona jurídica están 
constituidas por los montos que reciben de los autores por concento 
de gastos administrativos y de gestión. 

— En los contratos de adhesión de tipo cesión, las rentas de una sociedad. 
de gestión colectiva como titular del derecho de autor están 
constituidas por los montos que obtienen luego de deducir, de las 
regalías que recaudan, los gastos destinados a producir y mantener 

• la fuente, es decir, la contraprestación que deben abonar- a los 
autores por concepto de la cesión del derecho de autor. 

En ambos casos, el destino de los ingresos que obtiene una sociedad de 
gestión colectiva se encuentra regulado en la Ley sobre el Derecho de 
Autor. En efecto, el inciso j) del artículo 153' de la citada ley establece 
como una de sus obligaciones, aprobar su presupuesto de ingresos y 
egresos por parte de su Consejo Directivo, para'períodos no mayores"de 
un (1) año. Dicho artículo establece, asimismo,- los únicos gastos 'que 
puede realizar una sociedad de gestión colectiva con el producto de las 
remuneraciones recaudadas efectivamente por la utilización de los 
derechos de autor de sus socios y de los miembros de las sociedades de 
gestión colectiva 'extranjeras con las cuales tenga contrato de 
representación recíproca 

xe 	FLORES POLO, Pedro, Diccionario de Térrninos Jurídicos. Torno II. pp. 20. xe 	El inciso j) del artículo 153' de la Ley sobre el Derecho de Autor señala lo siguiente: 'Las entidades de 
gestión están obigadas a aprobar su presupuesto de ingresos .y egreses por parte de su Consejo 
Directivo, para períodos no mayores de un (1) afro. Los gastos administrativos napodrán exceder del 
treinta (30%) de la cantidad total de la remuneración recaudada efectivamente por fa utilización de los 
derechos de sus socios y de los miembros de las sociedades de 'gestión colectiva extranjeras con las 
cuales tenga contrato de representación recíproca. Para satisfacer fines sociales y alturaleS, 
previamente definidos por la Asamblea General, las sociedades de gestión colectiva podrán destinar 
hasta un 10% adicional de la recaudación neta -una vez deducidos tos gastos administrativos-
provenientes de la gestión colectiva Sólo el Consejo Directivo autorizará los gastos que no estén 
contemplados inicialmente en cada presupuesto, sin superar tos topes enunciados, siendo 
responsables sofidarlamente los directivos de la sociedad y el director general por las infracciones a 
éste articulo. La responsabilidad solidaria alcanzará también a los miembros del Comité de Vigilancia, 
en el supuesto que no Informe oportunamente a la Oficina  de Derechos de Autor sobre (ficha 
irregularidad. La sociedad podrá en forma extraordinaria con la justificación debida, y únicamente para 
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, 
Temendo•en cuenta lo expuesto, en la medida que la ley sólo autoriza a la 
sociedad de-  gestión colectiva a 'detraer parte de las remuneraciones 

- recaudadas por concepto de °gasto" y no de "utilidad", consideramos que -en 
principio- no debería tener utilidad ni menos distribuirla a favor de los autores. 
No obstante, resulta claro que de producirse dicha situación en la práctica, la 
méricionada entidad no estaría comprendida dentro de los alcances del inciso 
b) del artículo.19° de la LIR. 

• n• 

En cuanto al destino de su patrimonio en caso de disolución, el 
inciso m) del artículo 151° de la Ley sobre el Derecho de Autor dispone 

7  que los estatutos de una sociedad de gestión colectiva deberán contener, 
entre otros requisitos, el destino del patrimonio o del activo neto 
resultante' en los supuestos de liquidación de la entidad, que en ningún 
caso podrá ser objeto de reparto entre los asociados. 

Lo antes. expuesto evidencia el interés del Estado de,  protegerlos 
derechos patrimoniales cuya administraCión se encarga a las sociedades 
de gestión colectiva. 

En efecto, el artículo 1° de la Ley sobre el Derecho de Autor señala que 
su objeto es la protección de los autores de obras literarias y artísticas y 
de sus derechohabientes, de los titulares de derechos conexos al 
derecho 'de autor' reconocidos en' ella y de la salvaguardia del acervo 
culturaV 

En ese sentido, conforme se ha expuesto en los numerales 1.4 y 1.8, es 
posible sostener que la labor que realiza una sociedad gestión colectiva 
permite, a la larga, proteger el acervo cultural de la humanidad, ya que al 
asegurar la debida' retribución a los autores, fomenta su capacidad 
artística y estimula su creatividad. 

Sin perjuicio de lo.expuesto, es preciso tener presente que en caso que 
una sociedad de • gestión colectiva • realice fines distintos de los 
estatutarios, la mencionada exoneración no alcanzaría a dichas rentas, lo 
que se desprende del segundo párrafo del artículo 19° de la LIR"). 

También se debe señalar que la propuesta tienen carácter interpretativo, 
considerando que pudieran existir dudas respecto a sus fines en la 
medida que, a diferencia de otro tipo de gremios, las sociedades de 
gestión colectiva tienen por finalidad primordial avocarse a la búsqueda 
de beneficios económicos a favor de sus asociados. 

• 

la adquisición de activos, efectuar gastos mayores que excedan de un diez por ciento (10%) el 
porcentaje máximo previsto en esta ley, debiendo contar pasa ello con el acuerdo unánime del 
GonseJ o Directivo y la aprobación del Comité de Vigilancia y de la Asamblea General. 
Norma que se encuentra pendiente de reglamentación. 
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6.4 Respecto al cálculo del Impuesto 

a. Diferimiento del impuesto 

Para evitar el problema del diferimiento del impuesto a que se refiere el 
inciso a. del numeral 5.4, se propone que las regalías se consideren 
percibidas cuando se hayan puesto a disposición de las sociedades de 
gestión colectiva, aunque éstas no hayan sido cobradas en efectivo o 
en especie por sus titulares, por los motivos que se indican a 
continuación: 

— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59° de la LIR, las rentas 
se consideran percibidas cuando se encuentren a disposición del 
beneficiario, aún cuando éste no las haya cobrado en efectivo o en 
especie. 

— En el caso del contrato de adhesión de tipo mandato que es materia 
de análisis, la sociedad de gestión colectiva tiene la calidad de 
representante o mandataria del autor. En ese sentido, de acuerdo 
con el artículo 160° del Código Civil ocupa el lugar del autor para 
realizar un acto en nombre yen interés de O". 

— Al respecto, León Barandiarán312  señala que el efecto característico 
de la representación es crear actos jurídicos donde existe una 
distinción entre el sujeto que hace la declaración de voluntad y 
aquél sobre quien recaen los efectos que el orden jurídico reconoce. 
En consecuencia, por la figura de la- representación las rentas 
abonadas a una sociedad de gestión colectiva se pueden considerar 
abonadas en favor del autor. 

— No obstante, el artículo 590  de la LIR antes citado no sólo exige 
para el nacimiento de la obligación tributaria que las rentas hayan 
sido pagadas, sino que además que éstas se encuentren a 
disposición del perceptor, situación que no se cumple en el presente 
caso por cuanto la Ley sobre el Derecho de Autor otorga a las 
sociedades de gestión colectiva el plazo de un año para efectuar la 
distribución. 

— En tal sentido, se propone establecer una excepción a lo dispuesto 
en el artículo 59° de la LIR señalando expresamente que las rentas 
n considerarán percibidas cuando se. hayan pagado a las 
sociedades de gestión colectiva, aunque éstas-no-se encuentren a 
disposición dedos perceptores de los titulares de las regalías. 

VIDAL RAMÍREZ, Fernando, Teoría General del Acto Juridico" . Cultural Cuzco S.A. Seglares, Lima, 
1585, p. 166. 

3r2 	'Comentarios al Código Civil Peruano'. T. 1. p. 73. 
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Adicionalmente, habida cuenta que es posible que las sociedades 
tengan inconvenientes para la identificación de los autores, se propone 
que en estos casos el nacimiento de la obligación tributaria se 
postergaría hasta el momento en que se identifiquen a dichos autores, 
siempre y cuando dichos inconvenientes se encuentren debidamente 
sustentados. 

b. Monto sobre el cual se debe efectuar la retención 

Se considera necesario precisar que las personas que abonen rentas 
de-segunda categoría por la explotación de derechos de autor deberán 
retener el impuesto correspondiente sobre la renta neta prevista en los 
artículos 36° y 76°, sin considerar la deducción de los gastos 
administrativos y de gestión que dicha Ley autoriza a la sociedad de 
gestión colectiva 

Esta posición obedece a que la LIR no contempla deducciones 
adicionales a las previstas en el artículo 36°, para los domiciliados y en 
el artículo 76°, para los no domiciliados. 

En ese sentido, según el artículo 36° de la LIR sólo se permite deducir 
de las rentas de segunda categoría, por todo concepto, el '10% de la 
renta bruta. Por su parte, según el artículo 76° de la LIR se entenderá 
por renta neta la totalidad de los importes pagados o acreditados, con 
las excepciones previstas en dicho artículo. 
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venTorto español. 

. 	. 	• 91, Azilvidodo o 

"0....1." <̀*""4" 

Articulo Timbo c) 

ReSes 	de 	. actividades 	civiles. 
comerciares o de dmiquier Mole que se 
lleven a cabo en el lentiono nacional 

No 	cuenta 	con 	regia 	espedlim. 	sin 
embargo 001.0.101 que le . do 
apficación: 

Articulo 179* 	• 
Están obligados el pago del impuesto 
sobre 	la 	renta. 	los 	residente, 	en 	el 
extranjero 	qtrit 	obtengan ingreses 	en 
electivo, en bienes, en cesados o en 
asid" 	aun 	cuándo 	hayan 	sido 
determinad. 	presuntamente pór in 
autoridades liudes. en tos Moninos de los 
robarlos 91',92., 215: y 2061  de esta ley, 
provenientes de leerle de riqueza Situados 
en territorio nacional, cuando re lenslo un 
eNablednienlo permanente em el país o 
cuando teniéndolo, los ingresos no sean 
atribuidas a Este. 

Articulo 5 

Rasadas que proveniente: .ciñe: 	La rea(turción 
en el territorio argentino de cualquier ardo o 
actividad mecer:dañe de producir beneficbs. 

Articulo Ir 1 a) y b) 

e) 	, 	, 	Realizadas 	mediante 
Establedmrerdo Permanerne EP. 	situado en 
territorio español. 

b) 	 Realzadas sin mediación de 
Establecienlento Permunenie EP, 	cuando la 
actividad 	o 	explotad. 	econenrica 	son 
'sañudas en terdrodo español 
No se considem en M enredar rennerdentos de 
INSTALAGION O MONTAJE de magullada o 
instalaciones 	procedenlas 	del 	adrenfero 
cuando tales acevetadeS se dializan por el 
proveedor y su impedir es MENOR a 20% del 
precio de ts adquIsidón de los elementos 
Importados. 
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. "alIDTAZA14-  
• 

. 
- 	

.1.1.1.,,m-  l. I ii...._elattlit  .. 

1.'".1...".ble"" 
inmuebles 

Articulo a 9). 
Los eralremebleram derivados de edenes knnbetiles 
atoad en Venezuetn. o do los de/cenos o Eroga». 
e5/Isba:10os sobre los rti mos. 

al loa 9 del reobrnento 
So considerarán ingresos do tuerde easolorlana. los que 
poransian de bienes ~m'os en el I erial° naba? o On 
acengdadas 	desacotadas en ato, 	calmara sea 	el 
&Mala raatekla o Manada del contrboyenle. 

	

Se 001610008 	reala do luale gualemallcon 1000
10)  

Arado4.- 

ingreso gve ata sido 9e0e0100 pa l , > aleas (-3 
lateados en el pais. 

. 

11) 	Ireeeeísee Yolas 

''''''''''''" do c.P1.1  moblIterle 

Anicuro 6 c) 
. 

Les COrt,rap...OtioneS por lata clase do telvIdoS, 
cralla o ambule:e atea prelación de talado o 
capta 	realzada. 	*Arar/nade 	o 	Lanzada 	en 
Venezuela 

Antal a numeral? 	 .... 
. 	. 

Los Informes y demás ronialontos Mandaos papeles o 
mediados 	por 	personas 	nalurales, 	nacionales 	o 
°vararas, resbales en el Ecoadoe o por sociedades. 
aclimato o edrantents, con danta> en el Ecuador, o por 
cebades u citypanos del Sega Fli9ic0 

Antelo 4.. 
So constata renta de Anoto puelemalleca larte Ingreso 
que haya sido generar» por amiba G.7 VDDIatat 
de cualquier ronnalera breados o Mazados en el 
pa. 

121 Regalías 

Artleub 6 a) 

LOS Modas . la derechos pa el uso de mercas y olas 
prestaciones entapas &amas de 00 aprobado en 
Vean/eta do la propiedad Malato amaaa,  

Adato 13 (e) 
- 	 • 

LOS oervericios o apaga de 	ambula 	Manila. 
proradenles de Km derecha de ata. est 600 do le 
Paglata Irduslart, ~a con0 agentes. naces. modelos 
lartanales. narran *anadeas y la anslerencla do 
leCrook4a. 

Antoto 5 
0) 	Crtd1.1 lag] o 	I. mmYpI tlt fecallal 0_,) que 
ta

Toa  
rimai dado 00  darte 0  P 

O
elara .0,0. 0  

Malea daneamas en Doetanea 

13) ~tongos y Mes 
rtsregmlenios río t. 
Paaloactlo on el capta 

Adlculo 6' 9) 

les andalettos do valora ~Manos, ernebos por 
so:adata torallluktes O dorar-Modas en Venezuela, o 
Pa 	socadades 	°lamieras 	con 	es00blecholia0 
permanente en Venezuela, anea. ganes, databa u 
olas sanos encallarlos 'acribas 	o salados en 
Venezuela. 
ipurilerenie se combaren de I uarte 	ternanal bs 
renanienlos do 	los artados do dalos velara 
mobiliarios, con eoccodto do los Alai, ODA. ADS y 
CDS. 

Antelo 8 numeral S 

Lía lindada que asa(a." pequen o ~Aro 
sociedades ~lada o eslatleatia a al palo; 

Anbio 4.. 
So oonstlem anta de Nene guolernalleso lodo Ingreso 
que 11:1,1 aleo qenorade por abalea 0...) Y d~... 
do arglouler naturaleza Irradian o damas en el 
era. 
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• . Árlfittl0 6t.serd 	-• 	• 	 •- - 
Er.Squedmkrnos quo se ablerpon por asidencLt técnica 

-o serykdos 	 olltishOos en d pais 
• 

Articulo d) 

tos cononmesiadones pm toda cama de servicios o 
cualquier otra prosoiden de 100010 maldada. 
maxamcroda o Oleada en Venezuela 

iiemrm».¿Ndum 
Á..pe le eeleederla eplaseteeb regle del eslimeo 

. 	. 

manerell 	.o   • 

• • • 

Regle Canead, Los:eue pildeen loel 'ecuatorianos 
eatrardeste Par eadddedes textrales," corilesionales, 
comerciales. Inda:IA*1es. • &popo:Liarles, minoras:,  de 
semisias y atas de tenla« económico (Cebades en 
letyllorb ecuelodeno. 

A11...(In é nurnimal 
100 aun ,perriteri los emillodanos y edronleros pa 
adloidades labonsles. prolesbnalos. salvo los PordOidos pa 
personas naturales (10 residenies en el paf: por servidos 
ocasionales proslades en leollorlo Ecuatoriana . 

151 	1.1CM/11111n111" del irshain 

(c) • Todo••pergl,o"...immtota per ccee:eid',dit.  
aseSe•-andentojecniao.'llnanciero. astriaboadios o do 
otro itylole, quo se Presto desde el etdolor e Pedanns 
naháraleS o tubitos dombaltelas en GualOrnala, 
(rd!Les,Prkles Clo,..seguros osadas a cammillas 
edranials por moscatel:e o relraeslones y es pegas per 
roallankandonloS. •i•• 
CO) los renos priiioniertas del servicio do «ampare do 
carga y del serbio do banioodo da Wide" 00 drmid,  
casos entro Guatemala y reos Patos o 
Independientemente del Opas cn quo sc erogan o litiguen 
les Ocios o desales los proyenkram cid servicio de 
ose-nurdeacisnes de ciokyrim renrokaa entre Gtolernata 
y ovos pollos. En iodos les rasos. Independientemente 
del lugar do oceslatcln o dornicgo de las cuprosas Que 
leeSbn semido: 
(9) tos tenlos abloedai 

 

por ojeadas. sucursales. 
agentes do demude, ( memo/Mantes u otros 
imennedhOlas de empresas enrnrYteas. ~ideadas o no 
en Guatemala, osé coma Ira ~enes °Oleadas por 
'ales "retas o rsprasentenles. por las wenn:boca 
hades en Oh, o per la cormatacián de ~dos de 

Mean 6 
(el Los sueldos. lomeado, bona badenes, ',guindaos 
y dora y ores romuneeziones que no Imeigore 
~legro de gama" Ce. loo Salares peak° y Pmodo 
cieguen e sus ropmsenLtintes o dependientes ee el pais 
o en al edrardere. 

O) Las sueldos. tbeoradOS. borlicadortes. nguirvaldos 
y 01,115 temuneradeoes pus ro Impliquen reintegro de 
gasros, de km miembros do la trYnnacinn de naves 
aéreas o medianas y de yellkolo5 (enanas, abmpro 
puto bitas naves o rehiculos se MCl/entren maldad:idos 
e mdblreoss en Gualomala, Irdependlenternente do la 
raciona/dad o 0~1150 do les benelichrlos de la tenle 
y do los polseS ende be que se moka el tráfico. 
(I) Las remuneraciones. sueldos, candslones. 
honorados y «Oboe-iones Por ~bel» de dados do 
representeclOn, terillbaCiones, aguinaldos o estos due 
paguen a acrediten ennixe005 a embrides deniticiledas 
en el país. a fniCrro6,05 de directorbs, Con5ein(15 y 
otras organtsmos dkecOms 

1 
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... 	, 	"W" 

',.. 	ked, , 	i,. 
) 	 — 
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.1.,.,., ). 	.x,1d):3'1 ..ddját• 

16) 	Creencia) d, 	trplItil 

Articulo 61).• 

tes 	rendlirrientos 	de 	toda 	clase 	de 	elernenl. 
pairknontales ubicados en Venezuela, 

Artkulo 8 nume.1 3 

Las utindrides provenientes de la enajenación de bienes 
muebles o inmuebles ubicados en el pais. 

"1.18  4.--(Regla Gene«) 
Se considera renta de fuente medanal... Iodo Ingreso 
que baya sid0 gorreado por capbles, bienes, servidos Y 
derechos de mialquier natundere irroadldos o ureinclos en 
el palso que lengan su origen en adividedes de cuaroner 
Índole desarrolladas en Guaternab. Incluyendo ganancias 
cambiad:n.02We. que sea A nacionairee domblo o 
residencia do las personas que intervengan en las 
nOdAndones y «lugar de celebración de los corbatas 

n) °""d""  "'"""' rimNrAdde 	' 

- 	. 
Ad. Pino c) 

Los ,ervieRecimienlOS 	Prevereenks 	del 	snob 	de 
...iirldlls tre8enSkinadón desde el ederldr. 

Arlicub 8 numeral 6 

LOS arrendarles de As experteclonos realbodas por 
personas Murales o sociedades. nacionales o edranieras, 
con domicilio o esiabecimlento permanente en el Ecuador, 
sea que se Ceceen Prestamente o mediante agentes 
especial., 	comisionistas, 	sucursales, 	Bales 	e 
represenlantes de cualquier naturaleza 

MOJO 5.- 
(d) las rectas provenientes de la exporAcIón de bienes 
producidos, maradacturados, Volados o comprados en el 
pais..incluso lisi de A simple remisión de bernismos el 
atdarlOr, ~hada por orle de agencias, suarrerles, 
r9ra5ereantes,agan1.01)~. 11  oilees intermediados 
de personas incbdrluales o piritas de extraniero 

. 
Un 	A"''''""*"`Pkrel"" rtruedrni,.. 

Articulo 1' 

Fuente ola causa de be enriquedmiertos asta u ocurra 
dentro del país, aún cuando me tengan EP o base lija en 
Venezuela. 

Articulo 6 

Enriquecimiento proviene • de activkledes ecou5rnIce8 
noteadre en Venezuela, cuando Apuna de As cateas 
que le angina MIMO denlo del ten110(10 neclonal, ya sea 
Mas ca.rre se refieran ala explotadón del suelo o del 
stPsuelei, a A formación , Inestarb • carrOld o cestón dei 
uso o goce de bienes muebks o Inmuebles cobre.. o 
Acondurales.  o a Ion servicios prestados. paf personas 
domiciliarias. residentes o Iransellnles en Venezuela y los 
qa se oblengan por asistencia técnica o servid. 
breoldgeos 'utelzedos . el pa á. 

Adiado 8 numere' 1 
. 	. 

REGLA GENERAL 
L. que perciban' los ecirelorlanos 	y extranjeros 	por 
ecirvidades 	comerdalcs, 	ind.tdates. 	boopecidarias. 
mineras, da services y 0005 de Colcho economice 
realizadas en lentorio ecuatoriano, 

Articulo 9 del reglamento 
Se consklerarán Ingresos de leerle ...Aviara, los que 
prOvenpan de bienes «todos en el Andado nacional o de 
activkledes , desarrolladas 	en 	Ade, 	cuakadens 	seo 	el 
~ale rosklenda o nacidnalidad del conInbuyenle. 

Adreaso c.- 
Se enreden renta de Idean guatemaltece lodo Ingreso
1-1 crve tengan su origen en actividades de cetrender 
ideas daserrolledes en Guatemala. cualquiera que sea A 
nadOnalidad, dOrnictir5 o residencia de As personas que 
knervenpan en be operacianes y el lugar de reiet.ción 
de los cantales. 

De acuerdo al artículo 43 de la Ley del impuesto a la Renta de Venezuela se entiende por servicios tecnológicos la concesión para su uso y explotación 
de patentesde Mención, modelas, rebujes y diseñas industriales, mejoras o perfeccionamiento, formulaciones, revalidas o instrucciones y todos aquellos 
elementos técnicos sujetos a patentamienlos. 
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REGLAS DE FUENTE — LEGISLACIÓN COMPARADA 3 

- ¿ 1 di 	'.1.5?- 	t 
.. 	.1' 

—9.4r41-1.415' "I'lIX141 1.4.:',.  • 
,414,d`jr..,',' 

::4.10 	111,  lb:~ ...173:1111-11-ibfilii ig.'r.r 	
.:-P-..,: 

.1-,41-1111 	4  .W _Si,419
.:1
'' 

. 1) 	Rendergenroe de bien= 
irenueOles  

Se consid.ren motu de fuelle chacra. las que provengan ... 	... 	. 	 . 
'" maa ahelea  a el  asi. (...) nalguea. que sud 
domicilien residencia del conaibuyerse, 

mi,ule 24 , 
Se considera ingresos de fuente rucio. les proverle. de be  

. 	. 	• 	. explotaran de Incoes mama ks o enrrolotala der. del paes. 

I. las remas de capital provenientes de bienes Imentebles ubbados 
en el país. eles come arreolarni.m o censos. 
12. las fallid:des .venierries de es:oblación de fincas. minn. 
depósitos nal.la y humees, ubicaba loare del leffiterio 
nachcol. 

Articulo I.- (Regla Genenll 
(...)le tedaderl Por ve., 1nOrmos o beneficke de heme 

• • 	d, 	1 	do, 	1 certamen:o. leu pronenuntes 	(....) Nenes e lua 	G.) en e 
leer.ees racional eme se oluelgan duerme el período leal de 
acuerdo con las M'almidona de ala ley. 

• 
Ankulo Se:  Ilicolse aplicables al Imeeno a be roncas el 
.nior que fonna parte del Imp.o a la Rental 

a) Las y:remitentes de Nera inmuebles fletados en el ten.. de la 
República, tala como a lquitea, arrendamientes. al/tramo alindo 
manso. y mas cona...nes de 
bienes rakm. 

2/ 	Intereses y oh. 
remain le reos de cepltel 
mobiliario 

Anhele I I... 
be cl can  de loi erldilos. h ' ruente de los idee= se 
eneendal situada en el domicilio del deudor. 

/lo se enmidenn tasados en Clac los mieses campe.. 

Nota: 	del ultimo pirare ate entiende que la "ubicación 
(Isicr 	et cebe der.de del emisor del valor si eme es 
.rardereno es lame chilena al no ea columbro al es de 
fíenle chilena. 

AnIcolo 21: 
3. Les prouínientes de hiena muebla que se suplo.. el país, 

4. len leder.= peoducidos per erédkos froacklof at el país o 
vinculados econhnicamente a él Se e:eral:un los celases 
proveniefUes de <redí. transitaba orioinados en h imporlacián 
de mema. y en sohregina O deseuhinnos banca:te 

Ankule 1.- (Regla General) 
(...) se entendei por ... ingratos o henefecios de fuente 
costaniceme. los r«...rni,... de(_.) mehala utiliudos eo el 
tenia:río roebrol que :e Merman denme el pedodo fiscal de 
«mulo con las disonabas.: de ata ley. 

fin Indo S4.- (Radas aplicahks el Impue. e la:masa:U exlerke 
ese llena pule dd Impuros a la Re.) 

II) tul interese, de depósitos o de o/estamos de d., de dados. de 
toma de nema y orna valores. 
elnOrree, Leeedeolee esmerare, 
provenientes de bu -cooperad:as y asociaciones solidarizas y 
a/relama. constituida, en el pllil. 

Aelleul0 5S.. .. 	(Reglas aplicables al lInpue510 a se reno. el 
cacar) 

e) tus interesa y comisione% sane préstamo Invertidos o unix:dos 
en el psis. aten ruar. el papa o credile de tales enlacen y 
emisiones, o el reembolso del caoba]. se 
<faene fu. dd Mi,  

3) 	Regali a s 7. 
Aneldo Ittl, 

so. remas de Olerme ellihea. eme...,  be mPria s. be 
duela por el feo de abren y un, mouneinna anikuas . 	. 	. 	. 	.. 	• 	.'... 	. 	. 	. 	. 	. 

Araetelo 24 .- 
Loe bundle. e reralia: de embukt paiunk. ',merejo.% 

de h elble.ebe de lude ..mm de re.nibled irkkestrial. o del 
'Know brea'. Igualase bes harelicla u repalias proveniMu de 
b propieded 'kende. ardukt. den«. uplopda en el bele. 

Anhelo 1-(Regla General) 
(.4 eeell,~ Pu .anua. ,.1....,  l,  kUlerllkel de ra.< 
ennerrkeree. bu provenien. de (...)capleaks anuda: sed 
lenitorio cenad. qua se Menten denme el peludo retrae de 
acuerdo con by drepubebnee de cae ley. 
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„,....‹,..„..,  á, 	. ,,,o,„,, . 	,...Ibr ,.... 	,rflla„, 1,  
Ind.nal o ireckssuo I 

Ar11.4,  0... (0051.. elOkshle,  .1 hroomo • las romas al 
roedor que Sumo cone del Inmuto s h Pe.) 

N las cerollas. 

d) len pago, o créditos que se realicen por el aco de pasmes. 
nuddrun de floadus. remas de ebrio. gehllepos. fnsmeleou. 
replba.realbrasamknos y prInos de seguros de cualquier cbse 

41 	Oboldca dm y shas 
. I. rmellmInd ol  

',solapar'!” en N capital 

Ankub HP: 
Se scroldenran rentas de bote ddlreo. 1.t que reovengan 
de bienes situsdos en d cals. 
m.b 01. 
roa eleos de) srtkuk anterior. se ersendesin que dalo 
situadas en Chile las «dones de ou sociedad uds.'. 
eosusisside en el pais. Ilsol mg). se sokal en velad. • he 
datad. 10 sociedad Jo ~ros. 

Art.& 21.. 
9. Los disiderdos o harlk 'pasiones prosollenses de «eh... 
soknobluns domicilio'. en el ph. 

10. I... dividendos o p.kipaelones do cokm,hisroa redimo, 
900 pmengso de tos..de o ersidades =olleros que. 
&reclame,. o por cOrdmo de o.s. tensan mondos o 
Cenen.. en Colomhis 

(«chorlo rodera'. que se Menso,ii  	dome d pede& 11.1 de 

Articulo I, (Real, General) 	 . 
g..) se erimcled per secta. INVOCO O benclickn de ruede 
colLankentr_ hos moven.. de (_) capital. odlirados mel 

roda con be disposiciones de csu ley. 
• 

Miedo 54.• .• (R... splgablee .11...... terreos al 
.dior que forr parte del Input. a h Reno) 

hllosclidderdos. conbile0...1.1.. 9. sm en.0.1. p00 
el recodo de sailldadca generad. en el pals. 

,, 	0„...,,, 5.n...,  
Anhelo ir: 
Se cdoldcrain MUY de fume ebil., los que provengan 
de (...) sclividadrs desarrollad. en él cualquiera que . <I 
domicilio o resIdese I del conhibuyoue 

Anhelo 24. 
Se cornil. Mimas de fuensc .donal los irereaderees (..) de 11 
presuclo de unidos dentro de su ~o. de nonos 
poTrOnenle o .ruitoria, con o eln estsbaximiono propia 
6. los coneeroadones por ceradd perunalea rogados por el 
0.,0.43 colombiano. cualquiera que sea el lugar donde se tusan 
art.& 
1.1.41s prestarla., de servidos de stincncla ¡Cerdea. acs que éstos 
s sarninhurn desde el menor o en el mb. 
t.

e 
 La preslacidn'de aosiebs teenkos.. ea que énoa se min.., 

&Me el ...kg o en el pala. 	 • 
12 Pera d m'en.o, el valor leal de( ~ira corroa en el 
raso de los desanime. tOn.r.r., 6t 'riese en nanó y den. 
eantnnos de ecmf.461, de ohm mataba 	- " 

. 

Miedo I.. Mesh Genesi) 
4-) se colerded pes seta.s. Ingocas o h.e lkios de fuer. 
ecounicense, los croverden00 de servicios ereshd. f.-) en d 
serrilorlo mk.l que se ohtenpn &sude 01 periodo focal de 
seo.* c. h. diesodebner de ens ky. 

StOkylo 34.. (Rep. tolicables al:sra.. • las nones» al emer. 
que forma pene del Orgmeno• h FR.) 

0(2.) hs proverder. de tenidos osablicm por el ejercido de 
mofes... 0004,..,10 y soda dese de tralulo reerner•34 pa h 
preseseils de sovitbs penank..1. d .7,...,1,0e* /./.1././ 
é< noipules Mural. desmeollados n rellenada. douro del 
ientarlo de h Rep1Olka.• 
.. 	. 	— 	. .-. • 

1) 	g,,,,,,, r,,,,,,,.. ,«, .,,... 
Articulo 10... 
Sc condeloarin rentas de Noble obil., las 900 remo/sun 
de I-) actividades desartolhdas en él embutiere que en el 
dorridlio o residencia &I corcibuyede. 

. _ 
Art.& 26 ,.  
3. 	Las 	tenlos 	de Inhalo 	1.10corno .vedo. gornislones. 
honorarios, eonmemelond pes actlelhdes Mur... enhilen 
dq,cohus y si.lares. 

. 	..,.,,,... 

. 
41. 

. 
Arando 34 .: (Reglo m'Unidos el Imp.en a h.700.., el 	- 
exterior que Fortro sone del Imp.& a la Res.) 

01 (-) 00 esmera.. 1..) Nos d a..,~ a,  Ind.^. 'k 
0001910 no. boa. desarrolhdes o ambo.. dentro del territorio 
de h IICM.hlka,.e. per la rana o rernunencldn remata en saltaba, 
wado, dilos. honorar.. 	golille....' regall. 	000.1... 
combo. 0' CO nolguid ara tIonna de ino 0 	oota....16. 
origiroda en la relación laboral. Se Incluyen los kg.. ro. 
Ikenclas con goce de sueldo. (-1 y UY Scodon... iIthikelono Y 
semejares .enalquko que asa os origen- que P.O.. o00011109  II . 	. 
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Arriado 53 .• 	(Resbs aplleatala al larapunto a las adveras al 
carda que lomo parle deliraran. a la Re.) 

al Las suddm. in.a. y otnalarancrabones que el Evado. las 
munideralkiadea y donla anidada pliNleas les rysoce a sus 
retcorraantes. funcionarios.> ,..ekadm en d exterior. In el ano de 
reraterencloom de diploama kers y de amol recodares talmente 
se pasad la pede del Mamo construido en la ley be 3530 del 5 de 
aposta de 1915. 
bl Las midan h000naloa y otros amomennkraes que se les penen 
a In tolerabas de la tripdaeldes de nana atraso medianas y de 
vehieulaa tenme, akmat QUIC orka nana o s.:hiedkn are 

• maceara 

• 

	

marlagadm 	o 	'redondas 	cal 	Cona 	Rica. 

	

independkvadnente de la 	natiOnalidad. • ti &Mai, de loa 
beneficiarias de las rentas y de in pala. anda loto que a iesilke el 

• Adieráa 10: 	' 	.' • 	a 
.. 	- 

. 	. 
. 

Aro R. 54.. .. inepto aplicables al Impacto a las renones II 
., 	, 	, 	j, 	„ , 
'. 	-.""'""` ‘..r.." 

Atinaban son rMart de fuerte Mien. lasque morid.. 
la 	croJemeido de 	aedono 	o derechos 	oxide 	e 

(-I Taintrien conciba,. loamos de fume readoml los 
obtenidos en la enajenad & de Mases malcriaba e lornetaial4 a 

miedos que fuero mire del Impoeski a h Rasa) 

menm.riam del capital de una pos.)terlalk. consaitulla cualq.io liman. que ac encocnucn denla del pala  al momoo de ni In producidn por el alyleo de capéala. islam o &todos 
al el eiranite. Chamal. • atto pelona dairdelliadn 
reddme o comisad& en el TM. eral •dquiskMn le 

la tmlenacidn. linvollos o oilliodos en el pala. soloWlos peritdicos, la difemea 
Rae la.  Praia  e erina penadas y el moled recibido como 

pandea. dinas o Indirecta... Roa cordelprelo en la 
propiedad o al las adilidadm de csa sociedad emorloulla en 
ante. a todo uso, no constituiré eras u soope que se 

2 	las 	sallIdades reavenitz"a do la ailileineidu de Hlna 
Inmuebles ohicadot en diana. 

temo~ de ...J. de deoo Yesoilahmel6o 

/ 
Menea de ls entienaeldo de In acciono e darechas melaba 
referidos...do la pm kipaeki. que a nlqaiere di.0 o 
radie... de la dock:dad canalla". ene:lene, represente 
un ID% o menos del capital o de bar «Nidales o se mueve 
el adoulerae balo un soelo o nekarana común con dio que. 
dime o indirCelltl... MICO e pan lepe al in latta o 
mema del rapllal o de las «dijesen. 

I) 	Operstlenn ale 
a  

No Ray regla monina. 

Adiado Uf, 

No My reyb apedrea 

Anktdo 21 .. 

Ankvio 55.: (Recias aplataides al trapaceo a las reman al 
emular que porra pene del laninazio a lo nonal 

""""'"' ''"""' Se medidas/do senon de farde dan.. las que pravendlo 
de lit. siamdas m cl yak o de «Riadaa de:anonadas en 
el cualquiera quemo el &Melle o maderada del 

lizalliha C01,1;114,21 inamos de fume racional loa Maridos en 
il erojendión de 14a. ~eriales e iraoodobar. e nolpu0, 
lado. que se err em. denon del cok al monean de lb 

ovairibovone majemealo eh ISt cenador. Ir for. reAtarrriren, hn h.restn 
prnoloor, la le lummgrAln dr lame, 

12167 



331 

, 	1  ,,,if,1- 	-*-1' p...-vvl. •,.,, 
Z ..14j9:5;Isr.wl mr.,,N , 

- 	' 	...1-a 	,g,%1.,-... 
.' vrtkr,,,, 	.,7. 

r 3. 	.•  

No lui• resta ~rica ~ido 24.- eekido 54.- .- (Reglas aplicables al Lamen°. les remesas el 

91 	ANIvItledex • 13. Las sailidades provea.. dc la abriese-lo o uansforrrecien eximios que Loma parte del Impuesto a la Raid  
• 

`""'"', "" 
enfado IP.- 	 . 
Se entoldarán  remas de fume cleilersa. las que ormmnian 

induorial de ~anclas o muertas pinos den. del 101$.
"1""d*"" <ulqulen quena d hipe de vénoro ~ovado. c) Las originadas en atividades civiles tornerc0les.1.4mein. 

de biela situados a. el NI, o de aiividades desarrolladas co .14. las remas Menau en el ejercicio de deivklades comercialea 'financieras, induoriales agruma n:4as. forceales.ettaterar,. 
él 	cluiquiera 	que 	da 	el 	domitilia 	O residencia 	'del 
corma/oyen. 

• 

denim del pals. mineras. arropenuries. formal.. pcmveras, mineras o de .  
~eseciam de otros dada'. 
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CUADRO N° 2 

"Y 	Trrtn.' (31:Zá- .. .... 	—_.... 	»..iplx ,-..- 
J. 	.3-a-W.Z.,.1.--.,  G. 

Certificado Bancario De Moneda Extranjera Artículo 217 de la Ley de Títulos Valores 

Certificado Bancario De Moneda Nacional Artículo 223 de la Ley de Títulos Valores 

Certificado De Depósito- Warrant Artículo 224 de la Ley de Títulos Valores 

Warrant Insumo•Producto Articulo 225 de la Ley de Títulos Valores 

Titulo De Crédito Hipotrecarto Negociable Artículo 240 de la Ley de Títulos Valores 

Conocimiento De Embarque Artículo 246 de la Ley de Títulos Valores 

Cada Porte Aérea Y Terrestre Artículo 251 de la Ley de Títulos Valores 



VALORES-MOBILIAROS 

VALORES REPRESENTATIVOS DE DERECHO DE PARTICIPACIÓN 

Acciones Articulo 257 de la Ley de Títulos Valores 

Certificados Provisionales Artículo 257 de la Ley de Titulas Valores inciso 
3 

Acciones De Inversión Articulo 1°de la Ley N°27028 

Acciones Preferentes Articulo 60°  de la Ley N°  26702 

Letras Hipotecarias Articulo 236°  de la Ley N° 26702 

Cedulas Hipotecarias Articulo 238°  de la Ley N°  26702 

Titulo De Crécbto Hipotecario Negociable. Articulo 239°  de la Ley N°  26702 

Bonos Subordinados Artículo 301°  de ta Ley N°  26702 

Certificado De Suscripción Preferente Articulo 258 de la Ley de Títulos Valores 

Certificado De Participación En Fondos Mutuos De 
Inversión En Valores Y En Fondos De Inversión 

Articulo 261 de la Ley de Títulos Valores 

Valores Emitidos En Proceso De Titullzación Articulo 262 de la Ley de Títulos Valores 
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CUADRO N° 3 

Relación de servicios digitales según la OCDE 

Categoría Tipo de operación Descripción 

Servidos Mantenimiento de software Contratos 	de 	mantenimiento 	de 	software 
usualmente ofrecen actualizaciones del software 
adquirido y servicio técnico. 	Si los cargos por 
cada concepto ;(las actualizaciones y el servido 
técnico) 	se 	realizan ..de ,, forma; separada,,.. el 
tratamiento puede diferenciarse en ese sentido. 
Si los cargos cose separarbia bensadzión.en su 
totalidad será tratada como venta de bienes. 

Soporte técnico al diente en red El vendedor provee al consumidor de un servido 
que se presta a través de • la..misma red. - El 
servicio puede comprender recomendaciones de 
instalación, 	la 	provisión 	de 	documentación 
técnica, bases de datos.o conedón automática a 
través 	del 	correo , electrónico 	con 	personal 
técnico. 	. 	. 

Data warehousing El 	• diente 	. almacena , ,. su 	información 
computarizada en los servidores de propiedad del 
prestador del servicio los que son- operados por 
éste. 	El diente puede acceder, almacenar y 
manipulas tal Información de manera remota.. 	..- • 

Application biosting... - El prestador del,servido pone a disposición del 
diente:una aplicación computarizada almacenada 
en servidores-operados y-de propiedad de•aquél. 
El diente puede.-acceder, ejecutar y operar tal' 
aplicación de software de manera remota. 
Asimismo 	el 	prestador . del 	servido 	brinda 
servicios adicionales de soporte técnico 

Provisión de servicios de aplicación 
(Application Service Provider -ASP) 

El prestador del servido de .  aplicación (ASP) 
pone. a disposición del diente Una aplicación de 
software . almacenada: en .• servidores 	de -su 
propiedad y.controlados por .él.. El manejo del 
software. por parte del xilente,es.-equ',alente a 
una 	situación .en .lá .que, el .diente 	tuviera 
contratados servidos dp. outsourcing2  mediante 
los cualeS,,  une ofidna 'remota 'una vez accesado 
al software, -puedel ordenar,,pagar. y obtener 
bienes o servidos ofrecidos por terceras partes, 
desde equipo de oficina hasta reservaciones 
aéreas para los ejecutivos. 	• 

Se enciende por operaciones de outsourcIng, o también denominadas .operadones.de asistencia empresariar, la 
prestación a carencia de diversos servicios auxiliares que permiten ala empresa mantener corno únicas actividades a su 
cargo las funciones de dirección. los procesos esenciales y el análisis operativo', Los servicios auxillants que: 
comúnmente son oirecIdos por empresas que se dedican a este tipo de operaciones comprenden; entre °mis; servicios 
de atención al cliente, preparación de Indices y resellas analíticas, centros de tiarnadivrecogicla yiratainiento de datos. 
servicios de pereaClanaera0, consultoria. contabilidad y finanzas, almacenamiento de claros.. .alción electrónica,' 
conscripción de datos lucidlos,  apoyo al Mana. de litigios, telemarkoOnp telesenaclos, etc: Un listado.detallado de la 
gama da servicios ofrecidos asl.como de las empresas que actualmente en el mercado mundial prestan tales servicios 
puede ser encontrado en ta página web de operaciones de outsourcing: pnofewww mlyouraino-ayento ogro  : 



Almacenamiento de páginas o sitios. 
web(websilehosting) 	, 	. 

El proveedor ofrece_espacto en su servidor para 
. almacenar páginas o sinos .web,..no-  obteniendo 
ningún derecho sobre el contenido de la página 
cuando ésta-es insertada - en' el Servidor de su 
propiedad: El proveedor es compenSedo Con un 
honorario fijado en .1unción a la duración del 
contrato. 	- 	.. 	.. 	- 	• 	', 

Acceso electrónico a servicios de 
consultorio 

Comprende 	los 	servidos 	-de 	consultores, 
abogados, médicos u otros, profesionales que 
provean de senados profesionales a través del 
correo electrónico, video teleconlerencia u otro 
medio remoto de comunicación. 

Propaganda y publicidad Propagandistas pagan por tener diseminado en 
determinadas páginas o sitios web sus avisos de 
publicidad. Estos avisos son pequeñas Imágenes 
gráficas contenidas en un sitio de la red. 	Las 
tasas que-se fijenJvarran desde el número de 
veces en. que el aviso es .-mostrado.al potencial 
diente hasta el número de veces en que un 
diente. ingresa ;.(dlicic),,al.'avisb...despiegado.ee la 
página web.> 	! - . 	4 	..• - 	.. 

Remates 'en linea' El proveedor de Internet ioterta diversos áteme 
para que sean adquiridos por remate., El usuario 
adquiere los,blenes directamente-del propietario 
de tales-. bienes.: 	El: vendedor compensa al 
proveedor. de Internet con...un porcentaje, de la 
venta. 

Reparto de Informadón El 	' 	prcrveedot . 	._ de 	' internar 	- distribuye 
electrónicamente Información a-. los suscriptores 
en tunden de sus preterendas personales. 	El 
principal valor para los dientes.as la conveniencia 
de 	recibir, informadón 	en- formato 	reducido 
disenadasegún sus espedficas.necesidades. 

Acceso 	a 	una 	página 	o 
interadivo de Internet 

sitio El _proveedor 	..pone 	a ..disposición 	de . los 
suscriptores una página 'web caracterizada por 
su contenido digital <información, música,-videos, 
Juegos).. Los suscriptores pagan Una comisión fila. 
por el acceso al sitio o página.. El principal valor 
del sido de intemeUam tos suscriptores es su 
Interacción con la página más que la posibilidad 
de conseguir el producto o el servido de la red. 

Portales en linea para compraventa El operador de una página de Internet almacena 
en 	sus 	servidores 	catálogos 	electrónicos': de 
proveedores de bienes o servicios. Los usuarios 
de tales Sitios de, Internet pueden seleccionar 
productos de estos catálogos y ¡Met-leer órdenes 
en linea. 	El operador de Internet transmite-sus 
órdenes 	a. 	las 	proveedores _quienes 	:son 
responsables de aceptar: y,dar trámite e las 
órdenes. LoS proveedores pagan una eornLsión al 
operador del sitio equivalente aun porcentaje de 
las órdeneS realizadas. 	. 	. 



CUADRO N°4  
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Pedeccioneraiento del El fideicomiso se perfecciona 	por contrato entre el 
contrato 	de lideicamitente y, la empresa fiduciaria, formalizado mediante 
Fideicomiso 	 instrumento privada a protocolizado notarialmente, . . 	. 

Tiene también lugar por voluntad unilateral del 
fideicamiterite;'expresade en testamento.' 

El fideicomiso de titulizaciónse constituye a través de la celebración 
de un contrato entre el fideicomitente y el fiduciario, o mediante acto 
unilateral de la sociedad titulizadora. • 
A dicho acto constitutivo se adhieren los Inversionistas al suscribir o 
adquirir los valores quase,emitan con respaldo en el patrimonio 
fideicornelido, obteniendo al' mismo tiempo la calidad de 
fideicomisarios.' 

Fldelcomitente u origInador 
- 	Fiduciario (entidad financiera o bancaria)' 

- 	Fideicomitente u originador 
- 	Sociedad Titulizadora (fiduciario).  
- Fideicomisarios  • 

Partes 

1) En Garantía 
Contrato mediante el cual el fideicomitente que adquiere 
una obligación de cumplimiento futuro, alada sus bienes 
en fideicomiso a fin que la fiduciaria ejecute el patrimonio 
lidelcomelido y pague al acreedor con el producto del 
mismo. La forma de ejecución se regirá por el acto 
constitutivo. 

En tal sentido, el fiduciario recibe bienes destinados a 

1) De Titullzación 
Según el artículo 29r de la Ley del Mercado de Valores se 
entiende por Thulización a aquel proceso mediante el cual se 
constituye un patrimonio cuyo propósito exclusivo es respaldar 
el pago de los derechos conferidos a los aculares de valores 
emitidos con cargo a dicho patrimonio; asimismo, comprende la 
transferencia de los activos al referido patrimonio y la emisión de 
los respectivos valores.'' 

Clases 

315 

CUADRO N' 5.," 

COMPARATIVOVE LOS FIDEICOMISOS BANCARIOS Y DE TITULIZACIÓN 

Art. 246° de la Ley N. 26702 - ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS, puNicada el 09.12.1996. 
An. 301* del DS N° 093-2002.EF -TUO de la Ley del Memado de Valores, publicada el 15.012002 	• 	- 	• • 

• Ad. 241° de ta Ley N° 26702- Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánka de la SBS. publicada el 09.12.1996. 
• Art. 301° del OS 093-2002.EF - TUO de la Ley del Mercado de Valores,•publiceda el 15.06.2002. 	• • • 

• • 
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2. Cultural  
Contrato que se celebra entre el fideicemliente y la 
empresa fiduciaria con la finalidad de establetérmOseós:.  
bibliotecas, 	institutos 	de 	investigación 	aiiliológlete, 
históricos a artísticos° 

3. Filantrópico 
Contrato que se celebra entre lidelcomitente y la ernPresa 
fiduciaria con la finalidad de aliviar la snuacion de los 
privados 	de 	razón, 	los 	huérfanos, 	los 	andanas 
abandonados y personas menesterosas.  

4. Testamentario 
Acto 	unilateral 	del 	lidelosmliente 	expresado 	en 	el 
(estamento que no requiere aceptación de la fiduciaria. Se 
entiende constituido desde la aPertura dele sucesión.' 

5. Vitalicio 	 '. 
• Ctintlato, qué 	llene 	por "objeto 	berVeliciar a 	quienes 
'hubiesen nacido ó este boncebicios al momento de 

.  ccinstituirse el lideicomiao', ettlendiándose el plazo del 
mismo hasta la muerte del último de las fideicomisarios." 

... 
6.. De Titultración 

le rige por las mismas disposiciones aplicables al 
fideicomiso de titullzación de lá LIN." 

Art. 274° de la Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la St3S, publcada el 09.12.1996. 
An. 246' de la Ley N• 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS, publicada el 09.12.1096. 
Art. 251° de la Ley 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del astenia de Seguros y Orgánica de la SBS, publicada el 06.12.1996. 
An. 251,  de b Ley M 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS, publcada el 09.12.1996. 
Art. 251° de la Ley Is t. 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SEIS, publicada el 09.12.1996. 
Art. 242° dele Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS. publicada el 09.12.1990. 
Art. 301° del DS M 093-2002-EF - TUO dele Ley del Mercado de Valores, publicada el 15.06.2002. 
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Fidudario 
(careclerislicas 
obligaciones) 

- • El fiduciario ejerce dominio fiduciario sobre el patrimonio 
lidelcomelido, el cual le confiere plenas poteslades 
(administración, uso, disposición, y reinvindicación) sobre 
los bienes que conforman el patrimonio lidelcometido, las 
mismas que son ejercidas con arreglo a la finalidad para la 
que fue constituido el fideicomiso, Y con observancia de 

las limiladones que se hubieren establecido en el acto 
constituilvo. '" 

• Se encuentran autorizadas a desempeñarse corno 
fiduciarias: COFIDE, las empresas de operaciones 
múltiples'', las empresas de servicios fiduciarios y las 
empresas de seguros y reaseguros. ' 

• Entre las principales obligaciones de las empresas 
fiduciarias tenemos: cuidar y administrar los bienes y 
derechos que constituyen el patrimonio del fideicomiso, 
con la diligencia y dedicación de un ordenado comerciante 
y leal administrador; defender el patrimonio del 

Si fiduciario es una persona de confianza para el originado: y 
para los inversionistas que realiza el proceso de litulización, es 
decir, la transferencia del activo litulizado desde el odglnador 
hacia los inversionistas. 

Los Mulos o valores mobiliarios son 
emitidas por el Fiduciario y adquiridos por los Inversionistas para 
ser los beneficiarios finales de los derechos relacionados con el 
patrimonio apodado por el lidelcomitente. 

Los valores mobiliarios podrán ser emitidos en forma nominativa, 
al portador y les son de aplicOción, en' lo que corresponda, las 
disposiciones relativas a los títulos valoreS''. 

331 

Art. 252' de la Ley N. 26702 - Ley General del Sisterha Rumien) y 'del SIsterna de Seguras y Orgánica de la SBS, publicada el 09.12.1996. 
A que se refiere el Inciso e) del articulo 16' Ley Genere) del Sistema Financiero y del Sblema de Seguros y Orgánica de la SOS. 
Ad. 242' de la Ley N' 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del SiMerna de Seguros y Orgánica dele SBS, publicada el 09.12.1998. 
Salvo que, atendida la finalidad de la trensrnisidn fideicomisaria, corresponda le entrega e los fideicomisarios o a otras personas. 
ArL 256• de la Ley N' 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Organice de la SB.S, publicada el 09.12.1998. 
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finalidad del fideicomiso, realizando para 'ello los ocios, 
contratos, operaciones, inversiones o negocios qua,, se 
requiera; llevar el Inventarlo y la contablildad,de cada 
fideicomiso con arreglo e ley, pare lo miel deberá 
llevar contabilidad separada por cada*  palrlmóiiló 
I Idelcometido bajo su -dominio fiduciario eh libros 
debidamente legalizados; cumplir con las obligaciones 
tabularlas sustantivas y formales dei. patrimonio 
fidelcornelicto; devolver al fidelcornitente

- 
 a sus 

causahabientes, al término del fideleomilo, los 
remanentes del patrimonio tidelcometido"; rendir cuenta a 
los fidelcomitentes y a la Superintendencia al termino del 
fideicomiso o de su Intervención en él, entre otras." 

Sociedad tilutizadora 
. 

• La Sociedad l'Utilizadora es aquella sociedad anónima de 
• duración indefinida cuyo objeto exclusivo es desempeñar le 
función de fiduciario en procesos de litutización, pudiendo además 
dedicarla-á la adquisición de activos con la finalidad de constituir 
patrimonios lidelcomettdos que respalden la emisión de valores. 2°  

• Entre otral'obligaciones, la Sociedad Tltutizadora debe mantener 
los activos fideicometidos separados de los que integren su 
patrimonio y de los que corresponden a otro patrimonio 
lidelcometido; cumplir sus luncioneS de acuerdo con los términos 
eslablecldos en el acto constitutivo; elaborar los estados 
financieros propios y de cada patrimonio bajo su administración, 
con la periodicidad y requisitos que establezca CONASEV, etc. 

e9,  

 

Art. 314* del D.S. 093.2002-EF, TUO de la Ley del Mercado de Valores, publicado el 15.062072 
Ad. 302° del DS N. 093-2002-6F - TUO de la Ley del Mercado de Valores, publicada el 15.06.2002. 
An. 306. del DS 093•2002•EF - TUO de la Ley del Mercado de Valores, publicada el 15.06.2002. 
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Fidelcomitente La ptillitina en InteréS de la_ cual se 'conforma un patrimonio de 
propiStItó exclusivo y que se'rIthhga' a transferir los activos que lo 
integrarán-4 	' 	. 	 . 	. 

Patrimonio 
I ideicometido 

Es un .patrimonio .autónomo, separado. del que corresponde al 
originado/ y que tiene por Maridad. exclusiva servir de respaldo a los 
derechos que origina y que están representados en los títulos que se 
emiten en su representaciónm 	• 

Alpectos tributarios 
CONTRIBUYENTE 

Fidelcomitente Fideicomisario o fideicamitente sl es que éste resulta ser beneficiario 
del patrimonio fidelcometido  

k:•, ,,...n 	11 	. 

, 	,...•, 	., 

Aspectos tributarlos 
RESPONSABLE 

Fiduciario en su calidad de administrador del fideicomiso. Sociedad Utilizadora COMO AGENTE DE RETENCIÓN cuando pague 
rentas de segünda categória (Osa 15%) OrthAdendos (tasá 4.1%). 

Ad. 301' del OS N' 093-2002-EF - TUO de la Ley dat Mercado de Valores. publicada el 15.062002. 
Art. 310' al 312. del DON' 093-2002-EF -TUO de la Ley del Mercado de Valores, pubricada el 15.06.2002. 
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CUADRO N° 6 

PERU: PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS AL 31/12/2001 
(En Cantidad y Millones de US 

MONTO CANTIDAD % 

POR ORIGEN: 

Fideicomisos Públicos  1,475 14 36 49 

Fideicomisos Privados 9,064 86 37 51 
lOTÁL,,...:1 10,539 100 73 100 

POR TIPO DE FIDEICOMISO: 

Fideicomisos de Inversión 4 0 1 1 
Fideicomisos de Garantía 8,966 85 15 21 
Fideicomisos de Administración . 	4 0 10 14 
Tituli7.ación.  O O 
Fideicomisos Mixtot 45 0 4 5 

Fondos Mutuos de Inversión 1,182 11 25 34 
Fondos de Inversión 49 0 4 5 
Titulización • - Oferta Pública 294 3  9 12 

Otros O 5 7' 

TOTAL 10,543 100 73 100 



CUADRO N° 7 

LEGISLACIÓN COMPARADA DE IMPUESTO A LA RENTA - SUJETOS DEL IMPUESTO EN LOS FIDEICOMISOS 

1111211~ , 1-• -':-.-A.,  ' 	i 1:11.. 	''.. 8:Ti 	• ... 	:. -, 	'...11 1- 	.:k. y. 	. 	1 L OBS m• 	AqpNg.5 ... 	.,, 	'.....,-,. 

ESTADOS En 
UNIDOS DE 
AMÉRICA" 

• 

• fideicomiso bancario (Cominos Trust 
Fund): FIDEICOMISARIO 

• . Ed otros fideicomisos: PATRIMONIO 
FIDEICOMETIDO (Trust - 	' 	' 

----•- 

El 	pago del 	Impuesto será realizado 	por el 
FIDUCIARIO (tiduciary) 

MÉXICO4  • En 	' fideicomisos 	de .- 	Inmuebles: 
FIDEICOMITENTE 	,,. 

• 
Excepción: 	FIDEICOMISARIO 	en 	los 
fideicomisos 	Irrevocables 	(donde 	el 
fidelcomilente no tiene el derecho a readquIrir 
del 	fiduciario .  el 	bien 	inmueble). 	Será 
contdbuyente desde el momento en que el 
Fidelcomitenle pierda el derecho a readquIrir 
el bien. 

• En fideicomisos que realizan actividad 
empresarial: FIDEICOMISARIO 

FIDUCIARIO 
Efectúa 	pagos 	provisionales 	por 	cuenta del 
contribuyente 	del 	10% 	de 	los 	Ingresos. 
Tratándose 	de 	no 	residentes, 	se 	efectúa 
retención del Impuesto equivalente a 25%. 

FIDUCIARIO 
Efectüa 	pagos 	provisionales 	por 	cuenta 	del 
contribuyente 

El Fiduciario otorga al Fidelcornilente una constancia de 
las rentas y del monto retenido en el año anterior, la cual 
se adjunta ala al de este último. 

COLOMBIA' FIDEICOMISARIO 

Casos especiales: 
• FIDEICOMITENTE, en los fideicomisos de 

garantía. 
• PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, cuando no 

FIDUCIARIO Las rentas del fideicomisario conservan el carácter de 
gravables o no gravables y el mismo concepto y 
condiciones tributarlas que tendrian si lueran percibidas 
directamente por el beneficiado. 

" Sección 584 (a) y (b) y sección 641 (a) del Intemal Revenue Code (Código del Impuesto a la Renta). 
Artículos 9°, 144* y 145' de la Ley del Impuesto sobre la Renta D.O.F. 30/XIV2002. 
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por encontrarse el fideicomiso 1911189o, a 
condiciones, revocatorias, ate:" . 	- 

t,  
_ 

í 

, ••• 

VENEZUELA' FIDEICOMISARIO,' 	• 	Lite I T.,  W) 	- 

Excepción: 	 , 
FIDEICOMITENTE, cuando el beneficiarlo de las 
rentas sea el patrimonio fideicomettdo_ 

PI 	de; 	 ' 

• ....' ' 	 eTkior.,,, 

Excepción: 	 • 
PATRIMONIO 	FIDEICOMETIDO, 	cuando 	el 
beneficiario de las rentas sea el patrimonio 
fidelcometido. 	c..-... 	 . 

FRANCIA' FIDEICOMISARIO, cuando ,se presenten las 
siguientes condiciones:' ' 

• Posea 10% o más de las participaciones del 
fidelcomiso.• 

• El fideicomiso se haya consUluido fuera de 
Prenda, en un paraíso fiscal. 	' 	

' • El activo del patrimonio. fideicornelido esté 
principalmenle 	constltúldo 	por 	valores 
mobiliarios, depósitos o chantas corrientes. 	, 

. 	, 

. 	. 	. 	. 	_. 	_. 	. 
El Impuesto pagado Por las rentes de fuente extraniera 
es dedricible de 'laS rentas de segunda calegorla del 
contribuyente. 

GUATEMALA' PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 
• 

El Patrimonio FidéléometIdo no puede deducir como 
gasto las utilldades.ceie distribuya a los fideicomisarios. 

ARGENTINA 
' 

1. 	Si el fldeicomitente es á la vez beneficiario 
(beneficiario del país): 	• 
El 	FIDEICOMITENTE paga el 	Impuesto 
sobre 	los 	resultados 	del 	fondo, 	en 	la 
proporción que le haya atribuido el fiduciario. 

. . 	 .r 

4  

,tsr• 	• 	3,,,  
. 	. 	,. 

No "serán dedricibles los importes que corresponda 
asignar en concepto dé distribución de utilidades. 

" Articulo lor del Impuesto sobre la Renta.y Complementarios Decreto W 624 del 30.03.89 y modificatorias. 
" Artículo 49° de la Ley W 71 publicada en la Gaceta Olida, N' 6.566 extraordinario del 26.12.2001. 
" Articulo 3° del Código General de Impuestos Texto Ordenado de 31.12.2002. 
" Articulo 3° de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
" Articulo 46°,49', 69° y 119• de la Ley de Impuesto a las Ganancias - Ley 20.628, Texto Ordenado por Decreto N' 649/97 de lecha 11/07/97. 

eis...-rs 

•1112 
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tributarán 	con„,. 'la 	.atícuota.... que 	les 
. corresponda por”. el Ciiiilimio delus,  rentas. 

•,. 	. 	, 
2:. 	En citrás cosos: ..  

El FIDUCIARIO determinaY paga 'el 35% de 
las gananciat'netas Imponibles del ejercicio. 

" El impuesto pagado frene carácter de pago 
único y definitivo. No serán 'deducibles los 

- importes "que • corresponda" asignar 	en 
concepto de distribución cid utiliciadeá. 

. 	. 	 : 
Cuando el fideicomiso cfishibuya• utilidades 
que superen: el 	resultado impositivo 'del 
ejercicio, deberán practicar una retención 
con terácier de pago único.  y definitivo del 
35% sobré-  el excedente.. Lo dispuesto: no 
resulta aplicable cuando los certificados de 
participación :sean 	colocados 	por 	olerla 

	

pública. 	. 	• 	. 

	

. 	,  
. 	_ 	. 

ESPAÑA'', . Serán sujetos pasivos del Impuesto: 
b) Los fondos de inversión, regulados en la Ley 
48/1984, de 26 de diciembre, iregulargria de las 
Instirúdones dé Irliersión Colectiva, ''''' . 
h) Los fondos de litulizecióq de"actiype a qua se r 
refiere la disposición adicional quinta,.2, de la Ley 
3/1994, de 14 de, abril; sobre 'Agobiar:46n de la 
Legislación española en materii'de -- 
Crédito a la Ségrinda Directiva dé Coordinación 
Bancada y 	otras 	modificaciones-  relativas 	al 
sistema financiero'. 	• 	. 
I) Los 	Fondos de 	Garantía 	de 	Inversiones, 
regulados en la Ley 24/1998, de 26 de julio,'del , 	.,. 	..,. 
Mercado de Valores, 	 ...,. 

" Articulo r Ley de Impuesto a la Renta de Sociedades 
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CUADRO N° 8  

SOCIEDADES TITULIZADORAS: PATRIMONIOS FIDEICOMETIDOS AL 31 DE JULIO DE 2003 

.. 	lo, 
•-,.11.,0.. 

Thq 
g 

•i-  

- 	,1 	 , 1 

P 	1.4' 	.11 ,.,,'; 

0. 

so ' 
..i,  

' 	I Ir   . 

.,. 
v..,  A. 	... .1.i.„...,.•.t , 	̂',:- . , 

I 	rre, 

GRUPO CORIL Tal Loy Créditos 1 (Nos crediliclos (Letras) 1,000,000 Bonos Privada 

Bienes Inmuebles Tal Loy' hos Fijos (inmuebles) 	
•41 •"' 	• 	• 

1,291,500 Borres Privada 

Bbckbuster Alquileres 'natos de Mulleres 1,000,000 Boros Privada 

PabinionloAubnomo N'orbank 00,94biel.. 3,e50.000 Cart.Particip. 	, Privada 

Inmuebles 1 Banco del Progreso. amuebles  1,343,338 CertParticip. Privada 

Inmuebles 2 Banca del Progreso anniables  1,486,256 Cart.Parlicip. Privada 

Gratino PFP1999-01 1 , redros sobre futuras unidades Irencbfiianas 2,323,126 Bonos Privada 

Activos Proceda e techas sobre acciones, vehículos, mereaderias, moldes 1,572;122 Bonos Privada 

Procacao Panetnnes aclaras 1,100,000 Borros Privada 

OMP_PFG 2002-01 ora Futuros Contratos petroleros, acciones lardo Mar 1.000,000 BOOCIS Privada 

San Vicente 2002-01 :'enes y derechos (ganado lechero y derivados) 800,000 Bonos Privada 

Cañaveral 200201 1 rectos de crédito e ingresos Moros (Vta.azucar) 2,400,000 Bonos • Privada 

TOTAL EMISIONES 19,266,843 
CITICORP PERÚ Farreros 1998-01 antas pon cobrar 19,000,000 Bonos Pública 

Farreros 1999-01 refinas, motores 11,800,000 Borros Privada 

Farreros 2000.01 f , nos Brady P01 99,446,000 Bonos Pubfica 

Bonos Brady uentas por Cobrar 14,200,000 Bonos Pública 

TOTAL EMISIONES 144,446,000 

CREDITRULOS Edilcios San Isidro nmuebles y Flujos Futuros por alquileres 10,150,000 Boros Pública 

Flujos Futuros • Alisorp fechos de cobro y flujos futuros 40,000,000 Bonos Pública 

Flujos Futuros • Ransa techos de cobro y flujos futuros 7,000.000 Bonos Pública 

Leap lund •. 	,s Edecrel 10,000,000 Borras Publica 

TOTAL EMISIONES 67,150,000 

CONTINENTAL Bonos Tiluliz.Est.Sober.Rea•S&P 500 nena de Bonos Soberanos y por la Opción 20,000,000 Bonos Pública 

TOTAL EMISIONES 20,000,000 

INTERTÍTULOS IOrúmpac 
	

ufos Futuros de Ventas de (Minares 
	 20,000, 	 nos 

	
ública 
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, 
' 	Mil,P1 	- ., 	Ini   

•VX ' 
Worip & Mello Demoro sobe los flujos derivados de las ventas Miras 50,000,000 \3orias Pública 

Cuentas pa cobrar y Pujos futuros 4,450,000 Boros Pavada 
Orolasa - Famindusida Cuentas pa cobrar y flujos duras 6,250,000 Papeles Comerciales Privada 

TOTAL EMISIONES 80,700,000 

MESE  nana, Wiese 1997.01 Cuentas pa Cobrar 300,000p00 Bonos Privada 

189,000,000 TitValAval. 

.212,000,000 Gen. Particip. 

Barco Wiese 199702 Cuentas pa Cobrar ' 79,500,000 Bonos Privada 

'051 ,303,000 CertParbeli. 

IP Holding Acciones de Texti San Cristóbal (36% Capital) ,, .17,307,540 CertParlicio. Privada 
LP Barbo Acciones de Torii San Cristóbal ri 1,192,830 CertParticO. 	, Privada 

Los Portales S.A Terrenos, proyectos e kimuebtes • 10,323,654 Pagara Pavada 

4,909,438 Ced.Particlp. Privada 

4,114,777 Bono Crasa Única Privada 

Cosapi Cuentos por Cobrar 6,883,423 Bono Subordinado Privada 

Promobra Láser Terreros e inmuebles 
o .11,167,725 Certi.PadiciO Privada 

Barco Wiese 2002-01 Bienes Adjudicados 29,760,000 Bono Clase Única Privada 

Bando Mese Sudameris ruedas por Cobrar 11,186,190 Cortik. Tbilzación Privada 

TOTAL EMISIONES 1,226,635,477 
TRUST Agkorp USA inmuebies 4,000;030 , Bonos Privada 

inmuebles Argenta Inmuebles 4,000,000 Boas Privada 
Corporación Técnica de Comercio SA 2,500,000 Bonos 	- Privada Our 	o.. de cobro 

,Ipu,, Acreencias laborares 

Acreencias laborales ''7 	54,456 

797,535Boros 
, Bonos 

Privada 

TOTAL EMISIONES 10,554,456 797,535 

,11/02 



CUADRO N° 9 

ESQUEMA DE PROVISIONES APLICADO EN EL SISTEMA FINANCIERO PERUANO 

COMPARACIÓN ESQUEMA VIGENTE Y ESQUEMA ANTERIOR 

Categoría de riesgo 

Tabla 1 Tabla 2 Tabla 3 

Resolución 
808-2003 

Resolución 
572-1997 

Resolución 
808-2003 

Resolución 
572-1997 

Resolución 
808-2003 

Resolución 
572-1997 

Categoría Normal 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 1.00% 

Calegorla con Problemas Potenciales 5.00% • 5.00% 2.50% 2.50% 1.25% 5.00% 
' Componenle Fijo 5% 3.75% 2.50% 1.25% 1.25% 0.75% 
' Componenete variable 1.25% 1.25% 0.50% 

Categoría Deficiente • - 25.00% 25.00% - 12.50% 12.50%. 	. 6.25% 30.00% 

Calegoria Dudoso 60.00% 60.00% 30.00% 30.00% 15.00% 60.00% 

Categoría Pérdida 100.00% 100.00% 60.00% 60.00% 30.00% 100.00./. 
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- Créditos comerciales 
	

IDEM 
- Créditos a Microempresas 
- Créditos dé consumo 
- Créditos hipotecarios para vivienda 

También se incluyen en cada una de las 
categorías antes citadas cualquier operación de 
crédito otorgado a través de arrendamiento 
financiero 

Tipos de carteras 
de créditos 

Categoría Normal 	• 
Categoría Problenal:POtenciales • 
Categoría Deficiente 
Categoría Dudoso 
Categoría Pérdida 

IDEM 

Clasificación del 
deudor 

CUADRO N° 10  

CUADRO COMPARATIVO og. 14 RESOLUCIONES SBS QUE;ESTÁBLECEN EXIGENCIAS PARA' „, 
EFECTUAR' PROVISIONES BANC  BANCARIAS 

Publicada el 30 de mayo de 2003. 

3 9/ 
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Normal - - 	El 	análisis - de gajo 	de' 
j!ondos 	demuestra que 	el 
deudor es capan de atender 
holgadamente 	todos': sus 
tornpromisos. 	- - 

• - 	El deudor presenta •une 
situación financiera liquida. 

- 	Cumple 	puntuaknente. 
con 	el 	pago 	de 	s. 
obligaciones 

.S&V'equ.'%U.'deúclares que 
elenertl,cuitpliendo con 	el 
pego., «lié ,,,sus 	cúbtas 	"Iii 
ac.rdo :ale corivenldo o 
con un 'atraso de' hasta B 
dlei calendario. 

' 	, 	, 	„...,.., 	.. 
i 

Son, aquel'. .:deridireS 
qué, vienen 	euMpliendir 
con •el' ,  pedo. de „sus" 
cuotas,  de acuerdo a do' 
comerildo 	'o 	000 	un 
atraso de hasta 30 días 
calendario. 

. 

IGUAL •A RES SBS 572,, 
97: 	- 

. r  

IGUAL A RES SBS 
572-97 

• . 	... 
. 	• - 

IGUAL KRES. S85 572-
97 • 

1 

... 

: 

-Presenta 	Incumplimientos 
ocasionales 	y 	reducidos 
que no  exceden da 60 
dios 

IGUAL A RES. SBS 
572-97 

IGUAL A RES. SBS 572- 
97 	 . 

' 

Polencial - El análisis de nulo de 'codos 
del deudor demuestra que, el 
momento de realizarse, puede 
atender la 	letalidad 	de sus 
cconwanis¢s financieros: no 
obstante, 	existen situaciones 
que, de no ser controladas o 
corregidas 	OPOrtunamente 
podrían 	comprometer 	la  
capacidad Ignora del deudor. 
•Presenla 	Incumplimientos 
ocasionales y reducidos 

Son aquellos deudor. que 
regIslran atraso en el pago 
de sea' cuotas de 9'a 30 
días calendario.'' 	' 

Son aquell. dauder. 
que nniestran atraso.. 
él pago de 31 a 90 dbás 
calendaki. - 	" 	... 

Definente - 	Situación 	financiera 
débil 

inCtimplimientos mayores 	a 
60 días y que no exceden de 
120 	 . 

. 	Créditos 	vencidos 	Yaa 
en cobranza judicial 

Tienen un sistema de 
inlonnación desaclualizado 

Son aquellos deudorel que 
registran un almo en el 
pago de sus cuotas de 31 a 
60 dios calendario: 

- 

• Presenta 

Son aquellos deudores 
que registren un arraso 
en el pago'. susouolas 
de 	91 	a 	120 	días 
calendado. 

- 	Situación 	financiera 
debe 

-• 	Presenta 
incumpthnlenlos • mayores 
a 	60 	días 	y 	que 	no 
exceden de 120 

IGUAL A RES. SBS 
57297 

IGUAL A RES. SEIS 572• 
97 

Publicada el 30 de mayo de 2003. 
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Dudoso - El análisis de Rudo de rondes Son aguados deudores que Son aquellos deudores 
, 	. 

• Rulo 	de 	esta IGUAL A RES. SBS IGUAL A RES, SSS 572- 
del deudor demuestra que es registran un atraso en el que muestran un atraso manifiestamente 572-97 97 
altamente 	improbable 	que pago de sus cuotas de ell e en el pago de 121 a 385 Insuficiente. 
pueda atender la totalidad de 
sus compromisos financieros. 
- 	Presenta 
Incumplimientcrl mayores 	a 

120 dias calendario. 

' 

dios calendario. • Presenta 
'Incumplimientos mayores 
a 	120 Olas y que no 
exceden do 395. 

120 días y que no exceden 
de 385 

• Créditos 	vencidos 
y/o en cobranza judicial 

• Créditos vencidos 	y/o 
en cobranza judicial 

-
llene un sistema de 

Información poco confiable y 
desticluenzado 

I.  ' 
• 

• Pertenece a un sector 
de la actividad económica o 
ramo 	de 	negocios 	con 
tendencia decreciente  

• . 

Pérdida • 183 	deudas 	de . Son aquellos deudores que Son aquellos 	deudores - 	Flujo de caja que no IGUAL A RES. SBS IGUAL A RES. SBS 572- 
deudores incorporados e esta muestran un atraso en el que muestran un atraso alcanza a cubrir los costos 572.97 97 
calegorla 	se 	consideren pago de sus cuotas de más en el pago de sus cuotas de producción 
Incobrables. do 120 dlas calendario. de más 	de 	305 	dios - 	Incumpihnlentos 
• incumpárnIentos 
mayores a 385 dias 

calendario. mayores a 385 días . 
.. 

• Ha 	cesado 	en 	su 
actividad empresarial 

- 	Carece o ya no litirin3 
un sistema de información 

i 

• Pertenece e un ramo de 
negocios en extinción 
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CUADRO N? 11. 

LEGISLACIÓN COMPARADA — COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS 

, 
l 	PAÍS 
I 	. 

. RASE-LERAI . 	•. •TEN-TO 

O, 

. 	• 

PERTINENTE 
.. 

ENTE • -.„. 
; 
', 	• 

1 
CiNIERTARIO. 

4 
CHILE Decreto Ley N° 824, publicada en el Diario Oficial 

de 31.12.1974 y actualizada al 25.04.2002. 
Art. 31' ... 
Especialmente procederá la deducción de los 
siguientes gastos, en cuanto se relacionen con el 
giro del negocio: 	 • 

Arrastre ilimitado en monto y tiempo. 

..... 	 . 	. 	_ 	. . 
3.1as pérdidas subidas por el negocio o la 
empresa durante el año comercial a que se 
refiere 	el 	Impuesto, 	comprendiendo 	las 	que 
provengan de delitos contra la propiedad. 	• 
Podrán así mismo, deducirse las pérdidas de 
ejercicios anteriores siempre que concurran los 
requisitos del Inciso precedente, 	Para estos 
efectos, 	las 	pérdidas 	def 	ejercido 	deberán 

- 

Imputarse 	a 	las 	utilidades 	no 	retiradas 	o 
distribuidas, y atas obtenidas 	en el ejercido 
siguiente a aquél en el que se produzcan dichas 
pérdidas, y si las utilidades requeridas no fueran 
suficientes para absorberías la diferencia deberá 
Imputarse al ejercicio Inmediatamente siguiente y 
asf sucesivamente..... 	. 

COLOMBIA Impuesto sobre la Renta y Complementarios Art. tar.- Compensación de Pérdidas Fiscales Arrastre limitado en monto y tiempo: 25% por 8 
Decreto isr 624 de 1989 (30/03/89), Incluyendo la 
última modificación de la Ley N' 633 de 29.12.2000. 

de Sociedades. 
Las Sociedades podrán compensar las pérdidas 
fiscales ajustadas por infladón, determinadas a 
partir del año gravable 2003, 	den las 	rentas 
liquidas ordinarias que obtuvieren dentro de tos 
ocho 	(8) 	periodos 	gravables 	siguiente, 	sin 
exceder anualmente del veinticinco por ciento 

arios. 

(25%) del valor de la pérdida fiscal y sin perjuicio 

36/67 
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'MÉXICO ' " Ley - del. Impuesto 	sobre 	la 	Renta. 	D.O.F. 
30/X11/2002 . 

Ad. 10:,-: '- .' 	 . 
' 	. 	.. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará 
corno sigue: 	' 	," 	' - 

II. A la utilidad fiscal del ejercido se le disminuirá 
en su case, les pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejerdcios'anteriores. 

Arrastre Ilimitado en montoY tiempo. , ,..,,, `•, 

• 

ECUADOR Impuesto a la Renta, Ley de Régimen Tributarlo' 
Interno, Funden Legislativa 'N" 58' de 14/12/89, 
Incluyendo la Modlicación de la Ley N' 2001.41 dé 
14.05.2001. 

.,. 

• 

Art. 11°.- Pérdidas 	, 	• 
Las sociedadeS,pUedenreompensar las pérdidas 
sufrida§ 	en 	él -  ejeiddo 	impositivo, 	con 	las 
ufilidadet gravables quéldbtuvleran dentro de los 
ci  ne° (5) petiodás,Inipolifivos siguientes, sin que 

>ser,I*cedri.ren cada 'pedodo del veinticinco por 
dentó' (25%)" de + lab"utlildades °blendas: 	Al 
electo se entenderá como utilidades o pérdidas 
las'-" diferencias •. resultantes 	entre 	Ingresos 
gravados que no 'se enctientren exentos, menos 
los cestos y gattosdeduebles. 
En 	casó -de' liquide:len — de 	la 	sóciedad 	o 
terminocido -M ta actividades en'el - país, el 
saicio',dé• 'la Illéfciida.acumulada ,durante los 
últimos cinco (5) ejaidelos' será deducible en st. 
totalidad 	en ,eP,élarcido 	Impositivo' en• que 
concluya 	stil?Squidadón 	o 	se 	produzca 	la 
terminácientle'attividadet. 

Arrastre limitado en monto y tiempo: 25% por 5 
años. 

- 

•i,  

VENEZUELA Ley de Impuesto sobre la Renta Art. 55'2,  Se autoriza el traspaso de las pérdidas 
- --- , '-•,-.-,- -...- --.',--- ----- '- 	_____ '- - 

Plazo Fijo: 3 años después de aquél en que se 
produjo la pérdida. 
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tres (3) arlat .subsigüientés al ejerddo en que se 
hubieren sufrido." 	- 	'- 

EL Impuesto sobre la Renta 	Decreto Legislativo N° Arti.13°.,  Elerdeice de imposición 	' 	: No permite el arrastre. 
SALVADOR 134 de 18.12.91 incluyendo la modlicación del 'Pala los &S'eles del aliculo'del impuetto: • ••• ' 	. • ' 	' 

Decreto Ley N" 577 de 18.10.2001. . • d) Cada ejercido; 	-periodo de Imposición se 
liquidará .de manera independenle, del que le 
precede y del que le siga, e lis de que los 
resdllados'de.ganariciás lo pérdidas no puedan 
afectarle por eVentosanteriores o posteriores en 
los ,rietotios. o •actiVIdades 	del 	contribuyente, 
sabio lesexcepciones legales. 

NICARAGUA Impuesto sobre la Renta, Ley N° 453 de 05.05.2003 
• 

"Art, 	.¿ 18" 	Traspaso 'de 	las 	pérdidas 	de Plazo Fíjo: 3 años después de aquél en que se 
. -Ley de Equidad Fiscal, Titulo II. explotación. produjo la pérdida. 

Se autoriza para efectos del impuesto establecido 
en esta ley, el traspaso de las Pérdidas nutridas 
en el año gravable, basta los tres (3) años 
siguientes al del ejercicio en el que se produzcan. 

COSTA RICA Impuesto sobre 'la Renta, ley'N' 7092 de 21.04.88 Art.8' Inc. g) Deducción de la renta bruta por 3 y 5 años a 
. de la Ley N° 8343 de 18.12.2002. Son deducibils de la renta bruta: empresas 	industriales 	y 	agrícolas, 

e). Cuando en un periodo fiscal una empresa respectivamente. 
industrial obtenga 'pérdidas, éstas se aceptarán No 	permite 	pérdidas 	comerciales, 	sólo 
como ',deducción 	en .los 	tres 	(3) 	siguientes industriales y agricolas. 
periodos. En el caso de empresas agrícolas esta 
deducción podrá hacerse en los siguientes cinco 
(5) periodos.' 

La determinación de las pérdidas quedará a juicio 
de-la administración tributada y ésta las aceptará 
siempre gire estén debidamente contaNlIzadas 
como pérdidas diferidas. Aquellas empresas que, 
por su naturaleza, 'realicen actividades agrícolas 
o 	industriales, . colnbiriadas 	con 	actividades 
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de 	cada 	actividad 	para 	poder 	hacer 	esta 
deducción. 

HONDURAS Impuesto sobre la Renta, Decreto Ley 14' 25 de 
20.12.63 incluyendo la modificación del Decreto N' 
194-2002 de 30/05/2002. 

Art. 20°.- Las personas naturales o juddicas que 
se dediquen a las actividades agropecuarias, 
agrolndustriales, manufactureras, mineras, y de 
lurismo; que en un «mido económico sufran 
pérdidas 	de 	°paredón 	para 	electos 	de 	la 
aplicación del Impuesto sobre la renta, a partir de 
la . vigencia de esta ley, 	tendrán 	dereCho a 
arrastrarlas y amortizadas previa autorización de 
la Dirección General de Tributación (DGT) en, los 
tres (3) anos de ejercido siguiente y en base a 
esta regla. 	Podrán amortizar anualmente un 
valor que no exceda de cincuenta por denlo 
(50%) 	de 	la 	renta 	neta 	gravable 	del 	afro 
Impositivo. 	Para el caso de contábuyenles que 
desarrollan actividades diversas, se entiende que 
el arrastre y compensación de la pérdida, sólo se 
hará contra las utilidades de la misma actividad 
que la originó. 
En ningún caso el arrastre de pérdidas excederá 
a ,los tres •eiercidos que establece el párrafo 
primero de eslo articulo... 

Arrastre limitado en monto y tiempo: 50% por 3 
altos. 	Previa aulorlzadón de la DGT. 	Sólo 
actividades 	agropecuarias, 	agroindustriales, 
manufactureras, mineras y de turismo. 

BOLIVIA 
. 	 _ 

Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, Ley 
N' 843 de 20.05.86 (Titulo III); Texto Ordenado por 
Decreto 	Supremo 	N° 	26077 	de 	19.02.2001 
modificado por Ley N* 2493 de 04.08.2003. .. , 

• 

.. 	• 
Art. 48' Cuando en un alto se sufriera una 
pérdida de fuente Boliviana, ésta podrá deducirse 
de las utilidades gravadas que se obtengan en 
los atlas inmediatos siguientes. 
Las pérdidas a deducir en ejercicios siguientes 
serán 	actualizadas 	por. la 	variación 	en 	la 
cotización oficial del dólar estadounidense con 
relación al boliviano, producida entre la fecha de 
cierre de la.gesllón anual en que se produjo la 
pérdida y la facha de cierre de la gestión anual en 
que la pérdida se compensa.. 	_ - 

Deducción Ilimitada en manto y tiempo. 
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URUGUAY - 

•• 

Impuesto a las Rentas de la Industria y Comercio, 

	

Decreto 	Ley 	N° .14252 	de 	22.08.74, , Texto 
Ordenado 1996 por decreto 338/996 •de 28.08.96 
Incluyendo modificaciones hasta la del Decreto W 
499/002 de 30.12.2002. 

• 
r 

	

.. 	• 	, 

Art. 13' Renta Neta -. 	- 	. 	- 
Para establecer la renta, se deducirán de la renta 
bruta los gastos necesarios para obtenerla y 
conservada, debidamente documentados.. Se 
admitirá asl mismo deducir de la renta bruta, en 
cuanto correspondan al ejercido económico: 
...s. 	, 
n), Las pérdidas fiscales de ejercidos anteriores, 
siempre que no hayan transcurrido más de tres 
(3) anos a pedir del cierre del ejercicio en que se 
produjo 	la 	pérdida,,, 	actualizadas 	por 	la 
desvalorización monetaria calculada en la forma 
que determine la reglamentación. 	.... 	•  

Deducción de la renta bruta por 3 afros. 	1 

, 
. 

PARAGUAY 

- 

Impuesto a la Renta 	. 	. 	. 	. 
Ley W 125/91 de 09.01.92 (Libro I - Título I), con 
modificaciones Incluyendo la N° 861/99. 

Art. 8?.. Renta Neta, 
la renta neta se determinará deduciendo de la 
renta 	bruta 	gravada 	los 	gastos 	que 	sean 
necesarios para obleneda y mantener la luciste 
productora, • siempre 	que 	representen...una 
erogación 	real 	y , 	estén 	debidamente 
documentados. 	. 	. 	 . 

Realizadas las deducciones admitidas, si la renta 
neta fuera 	negativa, 	dicha 	pérdida 	fiscal 	se 
podrán compensar con la renta neta de los 
próximos ejercicios hasta un máximo de tres (3) a 
partir del cierre del ejercicio en que se produjo fa 
misma. 

Piare' Fijó: 3 áiScre después de aquél en que se 
produjo la pérdida. 	 • r 

ARGENTINA Ley del Impuesto a las ganancias, aprobado por Decido 
649/97 incluyendo las modificaciones hasta la Ley N. 
75.731 del 12.03.63. 

	

. 	. 

	

Art. 19'.. 	Para establecer el conjunto de las 
ganancias netas, se compensarán les resultados 
netos obtenidos en el afro fiscal, dentro de cada 
una y entre las distintas categorías. 
Cuando en un alto se sufriera una pérdida, ésta 
podrá deducirse de las ganancias gravadas que 
se obtengan en los años Inmediatos siguientes. 

Plazo Fijo: 5 años después de aquél en que se 
produjo la pérfida. 

40167 
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CUADRO N° 12 

LEGISLACIÓN COMPARADA 1/ 
RENTA PRESUNTA DE FDENTE NACIONAL 

Ter,0 
• PERÚ ARGENTINA CHILE COLOMBIA COSTA RICA ECUADOR . ESPAÑA GUATEMALA MEX100 VENEZUEL 

A 

Tasa Efectiva Tasa Efectiva Tasa ElecUva Tasa Electiva Tasa Efectiva . Tasa Electiva Tase pecliva Tasa Electiva Tasa Efectiva Tasa 
Efectiva 

1. Actividades 
de Seguros 

2.1% 3.5% 22% segunis 

2% reaseg. 

3.15% 1% seguros 

0.75% 
reaseo. 

1.5% 9.1% 2% 3% 

2. Alquiler de 
naves y 
aeronaves 

Aeronaves: 
6% 

Naves: 
8% 

20% 2.5% Exento 
5% 	,, 	,i  

3. Recursos 
Hidrobiotógicos 

1,5% 

4. Transporte 
Internacional 

Aéreo: 0.3% 

Maritimo: 
0.6% 

3.5% 5% 3% 4.5% 1% 4% 
Exención 

(reciprocidad) 

5% 10% 3.4% 

5. Agencias de 
noticias 

3% 3.5% 9% 2.5% 18.6% 5.1% 

6. Producción y 
distribución de 
Películas 

6% 17.5% 20% 21% 9% 18.6% 8.5% 



351/ 

LEGISLACIÓN COMPARADA 1/ 
RENTA PRESUNTA DE FUENTE NACIONAL 

TIPO 
PERÚ ARGENTINA CHILE COLOMBIA COSTA RICA ECUADOR ESPAÑA GUATEMALA MEXICO VENEZUELA 

Tasa Electiva Tasa Electiva Tasa Electiva Tasa Electiva Tasa Electiva Tasa Elecriva Tase Electiva Tase Electiva Tasa Electiva Tasa Electiva 

7. Industria 
petrolera: 
Exploración, 
perforación, 
desarrollo y 
transporte 

7.5% 

8. Empresas 
que suministren 
contenedores 
para el 
transporte en el 
pais o desde et 
pais al exterior 
y no presten el 
servicio de 
transporte 

4.5% 7% Exento 6% 

9. Sobrestadfa 
de 
contenedores 
para transporte 

24% 

10. Cesión de 
derechos de 
retransmisión 
televisiva 

6% 17.5% 
25% 

43167 



LEGISLACIÓN CÓMPARADA 1/ 
RENTA PRESUNTA DE FUENTE NACIONAL — 	• 

.. 
. 

:  
TIPO. 

—PERÚ 
• ^ 

- ARGENTINA 
• ' 	• 

CHILE 	. -.COLOMBIA-  'COSTA RICA t-  ECUADOR - ESPAÑA' GUATEMALA — MEM  CO 
, 	. 

VENEZUELA 

TaseElectiea Tasa Electiva ' Tasa Elecele ' Taja:Efectiva Tasatlectiva • Tase Electiva • TeSa Electiva ' Tasa Elecilva Tasa Electiva • Tasa Electiva 

11. 
Comunicaciones 
Internacionales . 

1.5% 
— 
• 17.5% 4.5% i 

5 	1 

31% 

I. 	. 

• 0. 

,., 	,. 	4  

• ' 91 1 

Técnica 12% 

t 

21% • 
12. Asistencia - ,.

: 

10% 25% 

1 

31% e 	25% 10.2% 

1/ Legislación de cada pais 
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CUADRO COMPARATIVO RENTA PRESUNTA FUENTE NACIONAL 
IMPUESTO A LA RENTA ARTÍCULO 482 	• 

TIPO 

RENTA PRESUNTA FUENTE NACIONAL .. • : , .. 

Perú 
Tasa 2/ 

. 	•. 	, 

Legislación comparada 1!. 	.... 	,r 

• Tasa 2/ 	• 
Mínima . 	• Máxima - , . Promedio 

1. Actividades de Seguras 3/ 2.1% 1.0% 22% 	. •• 	'4.9% 	' 

2. Alquiler 	de 	naves 	y 
aeronaves 

Aeronaves: 
6% 

Naves: 8% 

2.5% 20% 9.2% 

3. Transporte Internacional Aéreo: 
0.3% 

Marltimo: 
0.6% 

1% 10% - ' 	4.4%  

4. Agendas de noticias 3% 
. 	.., 

2.5% , 18.6% 71% 	• 

5. Producción y distribución 
de Películas 

6% 8.5% . 21%  15.8% 

6. Empresas que suministren 
contenedores 	para 	el 
transporte en el pais o desde 
el 	pais 	al 	exterior 	y 	no 
Presten 	el 	servicio 	de 
transpone 

4.5% 5% = 	7%,  6% 	• 

7. Sobrestadía 	de 
contenedores para transporte 

24% " n.e 	' tic n.e . 

8. Cesión de derechos de 
retransmisión televisiva 

6% 17.5% ' .25% . . 	21.2%'  

9. Comunicaciones 
Internacionales 	• 

1.5% 4.5% - - 31%.0,, 1.7.7% 

Inchlyye: Argentina, Chlie,.Cotombla.,Costa Rica, Ecuador, Espesa Ouatemaia, Maleo y Venezuela, 
2/Coneslonde ala tasa kir:live-vigente. 	 . 
3/ No Incluye en la regideclan comparada las tasas declives por reaseguras. 

Notar 
n.e = no easte referencia de esta actividad en la legisladan del lela analizado 



CUADRO N° 13  
LEGISLACIÓN COMPARADA SOBRE COSTO COMPUTABLE 

PAIS CONCEPTO COSTO COMPUTABLE 
Argentina Distingue:.  

Costo computable inmuebles 
(adquiridos, 	construidos, 
obras 	en 	construcción), 
acciones, intangibles, valores 
mobiliarioá, 	trtulds 	públicos, 
Regla 	General, 	Activos 	fijos 
exterior 

> 	Inmuebles:.  
Costo de-adquisición_ ajustado por, corrección 
monetaria, 	incluye, costos para ehajenar. en 
caso , de haberse afectado -los bienes a la 
realización 	de 	actividades 	económicas, 	ser 
deducirá deprecación por loS perlódos afectos. 
a 	Intangibles 	(llaves; ;marcas; 	patentes, 

derechos de concesión y otros activos 
similares) 	.  

Costo de adquisición ajustado por corrección 
monetaria, se disminuirá amortizaciones que 
hubiese correspondido apliOar. 
Y 	Valores Mobiliarios (acciones, cuotas o 

participaciones 	„sociales, i 	Incluidas 
cuotas partes de fondos comunes de 
Inversión) 	 i 

Y 	Costo :.de 	adquisición 	ajustado 	por 
corrección 	monetaria, 	en 	acciones 
liberadas será el valor nominal ajustado, se 

_ 	aplica el método fijo._ 	„ . 	I 
> 	Títulos 	Públicos 	Incluidos' bonos 	y 

demás títulos valores) 	' 
El costo será el valor de inicio del,ejercicio de 

- enajenación (costo de-adquisición ajustado), en 
casos de ,compras del , año es pi valor de 
adquisición.  
a REGLA GENERAL: — -', 

Otros bienes distintos, será el costo de 
adquisición, 	fabricación, 	construcción 
incluidos mejoras efectuadas. 

México Distingue costo computable: a 	Acciones de sociedades de Inversión en 
Acciones 	de 	sociedad 	de instrumentos de deuda. — -,. 	; 
inversión en instrumentos de 
deuda: si es persona jurídica, 
si es persona natural. 

El costo será el monto original de :la Inversión, 
el monto original es la cantidad pagada a la 
sociedad 	de 	inversión, 	por 	las 	acciones, 
actualizadas desde 	la fecha de¡ adquisición 
hasta la fecha de. enajenación; tratándose de 
sociedades de inversión de rente variable a la 
inversión original el ingreso que corresponde 
alas:acciones enajenadas porta sociedad de 

,.. inversión en Bolsa Mexicana de Valores. 
a 	Enajéname persona juiídicar' 

Terrenos:- 	._ _. _,  

El costo.kes ,:el 	monto ¡original de 
inversión actualizado. 	i 

:Acciones con. i'pe-riodós—de tenencia 
mayor a12.rneses: 

El costo será el costo promedio por acción 
obtenido en pase al monto original ajustado 
(MOA) correspondientes la .rntsma empresa a 
la que representán. ' 	-- i —, 

Acciones con periodos de tenencia 



menor a 12 meses: 
El costo será el costo promedio por acción 
obtenido en base al monto original ajustado 
(MOA) correspondiente a la misma empresa la 
que representan. 
Para éste caso el monto original será el costo 
de adquisición disminuido en los dividendos o 
utilidades pagadas y los reembolsos pagados. 
%. 	Enajenante persona natural: 
Costo computables de bienes será el costo de 
adquisición 	actualizado, 	incrementado 	en 
gastos notariales, 	impuesto y derechos por 
escrituras 	de 	adquisición 	y 	enajenación 	y 
pagos por avalúos. 

Para 	todos 	los 	casos 	el 	costo 	de 
adquisición será el pagado, sin incluir 
intereses. 

En caso de bienes heredados, donados o 
legados, el costo será el que haya pagado 
el donante o el autor de la sucesión. 

Colombia El costo será el de adquisición, pero a la 
ganancia de capital se le excluye la parte 
proporcional de las utilidades retenidas por 
á 	sociedad, 	susceptibles 	de 	distribuirse 
como 	no gravadas 	y causadas 	en 	el 
período de tenencia. 

España 
> 	SOCIEDADES. 

Inmuebles: será la diferencia entre el coste 
de 	adquisición 	o 	construcción 	y 	la 
depreciación 	correspondiente. 	Además 
para 	obtener 	la 	ganancia 	neta 	se 
reconocerá 	la 	depreciación 	monetaria 
producida desde la fecha de adquisición 
(límite 1983), la cual se calcula sobre el 
valor de adquisición y depreciación. 

En la transmisión de acciones y otras 
participaciones 	en 	et 	capita 	de 
sociedades 	transparente: 	el 	valor 	de 
adquisiciones incrementará en el importe 
de las t'entes que, sin efectiva distribución, 
hubiesen sido imputados a los socios como 
rentas de sus acciones o participaciones en 
el periodo de tiempo comprendido entre su 
adquisición y transmisión. 

Otros 	bienes 	patrimoniales. 	El 	valor 
contable, el mismo que se determina en 
atención a los principios de contabilidad y 
además se tendrá en cuenta la regla de 
valor de mercado. 

1.. 	PERSONAS FÍSICAS. 
. Norma General. 
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Será el costo de adquisición 
Si es transmisión a título oneroso: 

El - valor de adquisición 'estará formado por.la 
suma de: 

a) El importe real por el que dicha 
adquisición se hubiere efectuado. - 	• . 

b) El coste de las inversiones y:mejoras 
efectuadas en los bieges adquiridos y 
los gastos y tributos' inherentes a la 
adquisición; excluidos los intereses que 
hubieran sido satisfechos por el 
adquirente. Esta valor se minorará en 
el importe de las amortizaciones. 

Cuando la adquisición o la transmisión hubiere 
sido a título lucrativo. Se aplicarán las reglas 
establecidas • :para: la transmisión Ja titúlo 
oneroso, tomando   por-importe real  de tos 
valores respectivos aquellos que resulten de la 
aplicación de las normas del impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. • _ 	• 

Norma especial 

	

- 	- a) De la transmisión a titulo oneroso de 
valores • admitidos a negociación en 
alguno de los mercados secundarios 
oficiales. de valores- españoles .; y 
representativos de la participación 'en 
fondos propios , de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida. 	_ 

	

Será el costo de adquisición. 	_ 
Para la determinación del valor de adquisición 
se deducirá el Importe obtenido' por la 
transmisión de los derechos de suscripción. 

	

. • 	. 
b) De la transmisión a titúlos oneroso de 

valores o participaciones no admitidos a 
negociación en mercados. secundários 
oficiales de valores españoles y 
representativos de la participación en 
fondos propios de sociedades o 
entidades. 

	

Será el costo dáradquisición. 	• 
Salvo prueba de que el importe-efectivamente
satisfecho se corresponde-con el que habrían 
convenido las panes' independientes en 
condiciones normales de mercado, el valor de 
transmisión no podrá ser inferior al mayor de 
los dos siguientes:.  
- El teórico resultante -del balance 

correspondiente al último-ejercicio cerrado 
con anterioridad a la fecha de devengo del 
Impuesto. - 
El que-  resutte,cle capitalizar al tipo del 20 
por 100 el promedio de los resultados de 
los tres 'ejercicios sociales cerrados can 
anterioridad a la fecha de devengo del 

o 
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Impuesto. A este último efecto. se  
computarán 	como 	beneficios - los 
dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas: excluidas las de regularización 

• o.de actualización de balances. 

De la transmisión de valores o 
participaciones en el capital de 
saciedades transparentes, será el valor 
de adquisición y de titularidad. 

A tal efecto, el valor de adquisición y de titularidad 
sé estimará Integrado: 
Primero. Por el precio o cantidad desembolsada 
para su adquisición. 
Segundo. Por el importe de los beneficios sociales 
que, sin efectiva distribución, hubiesen sido 
imputados las 'contribuyentes como rendimientos 
de sus acciones participaciones en el periodo de 
tiempo comprendido entre su adquisición y 
enajenación. 

Tercero. Tratándose de socios que 
adquieran valores con posterioridad a la 

.Imputación de la base imponible positiva, 
'se, disminuirá el valor de adquisición en el 
Importe de los dividendos o participaciones 
en beneficios que procedan de períodos 
impositivos durante los cuales la sociedad 
se hallase en régimen de transparencia. 
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CUADRO N°14  
LEGISLACIÓN COMPARADA : NOCIONES DE VINCULACIÓN EXISTENTES EN ARGENTINA, CHILE, COLOMBIA, 

ESPAÑA, MÉXICO Y VENEZUELA 

España 
	

México 
	

Venezuela 

Numeral 2 del Artículo 162  de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades — Ley 43/1995 

Se 	aplica 	a 	personas 	o 	entidades 

Artículos 642, 1062  y 2152  de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

La aplicación de precios de transferencia es 

Artículos 1172, 1182  y 1192  de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

Se emplea la 	denominación 	de partes 
vinculadas. Para tal efecto, se consideran para partes relacionadas. Se considera que vinculadas y se establece que este hecho 
personas o entidades vinculadas : dos 	o 	más 	personas 	son 	partes se produce cuando la empresa participe 

a) Una sociedad y sus socios. 

b) Una 	sociedad 	y 	sus 	consejeros 	o 

relacionadas, 	cuando 	una 	participa 	de 
manera 	directa 	o 	indirecta 	en 	la 
administración, control o capital de la otra, 
o cuando una persona o grupo de personas 

directa o indirectamente en la dirección, 
control o capital de otra empresa. 

Cuando las mismas personas participen 
administradores. participa, directa o indirectamente, eh la 

administración, control o en 'el capital de 
directa o indiréCtamente en la dirección, 
control o. capital dé ambas empresas. 

e) 	Una 	sociedad 	y 	los 	cónyuges, 
ascendientes 	o 	descendientes 	de los 

dichas 	personas, 	o 	cuando 	existe 
vinculación entre ellas de acuerdo con Sla 

. 	-;''.: 	••, 	- 	• 
La normativa de precios de transferencia se 

socios,' 	consejeros 	o 	administradores. legislación aduanera. 	' 	 : aplica también a personas interpuestas que 

d) Dos o más .sociedades que estén en la 
, 	• 	ti. 	, 

Se considera que dos o más personae. sOn 
no daliticart como parte vinculada, pero due 
operan cm; otras que Si Oalifican-coMo tal. 

obligación 	de 	Consolidar, 	lo 	que 	ocurre partes relacionadas, cuando una participa . 	- 	- 	, 	. 	. 
cuando una entidad,  (dominante), siendo 
socio 	de 	otra 	sociedad.. (dominada), 	se 

'de 	manera ' directa 	o , indirecta 	en '.la,  
administración, control o capital dé la otra; 

Se - presume que •Itie 	operaciones 	con 
personas •-o sociedades 	dómiciliadas 	en 

encuentra con respecto a ésta en alguno 
de los siguientes casos : 	' 

o cuando una persona o grupo de person1s, 
participa 	directa .o 	indirectamente 	en .-la 

jurisdicciones 	de 	baja 	imposición 	son 
realizadas entre partes vinculadas. 

i«  	• 	, 
Posea la mayoría de los derechos 

administración, control o-  capitel de dichasC  
personas. Tratándose' de asociaciones én 

-  

de voto.  participación, se consideran`como partes 
Tenga fa facultad de nombrar o de relacionadas sus integrantes, así como las 
destituir 	a 	la 	mayoría 	de ' los personas que conforme a este pando se 
miembros 	del 	órgano 	de consideren partes relacionadas de dicho 



administración. 
Pueda disponer, en virtud de 
acuerdos celebrados con otros 
socios, de la mayoría de los 
derechos de voto. 
Haya nombrado exclusivamente con 
sus votos la mayoría de los 
miembros del órgano de 
Administración. 

e) Una sociedad y los socios de otra 
sociedad, cuando ambas sociedades 
pertenezcan al mismo grupo de sociedades 
definido en el literal d). 

1) Una sociedad y los consejeros o 
administradores de otra sociedad,' cuando 
ambas pertenezcan al mismo grupo de 
sociedades definido en el literal d). 

g) Una sociedad y los cónyuges, 
ascendientes o, descendientes de los 
socios o consejeros de otra sociedad 
cuando-ambas sociedades pertenezcan al 
mismo grupo de 'sociedades definido en el 
literal d). 

h) Una sociedad y otra sociedad 
participada por la primera indirectamente 
en, al menos, el 25% del capital social. 

i) Dos sociedades en las cuales los mismos 
socios o sus cónyuges, ascendientes o 
descendientes participen, directa o 

integrante. 

Asimismo, se consideran partes 
relacionadas de un establecimiento 
permanente, la casa matriz u otros 
establecimientos permanentes de la misma, 
así como las personas señaladas en el 
párrafo anterior y sus establecimientos 
permanentes. 

Salvo prueba en contrario, se presume que 
las operaciones entre residentes en México 
y sociedades o entidades ubicadas o 
residentes en territorios ' con regímenes 
fiscales preferentes, son entre partes 
relacionadas en las que los precios y 
montos de las contraprestaciones no se 
pactan conforme a los que hubieran 
utilizado partes independientes en 
operaciones 

• comparables. 

Para los efectos de lá Ley del Impuesto 
sobre las . Ganancias, • se consideran 
Sociedades controladores las que reúnan 
los requisitos siguientes: 

I. Que se trate desuna sociedad residente 
en México. 

II. Que sean propietarias de más del 50% 
de las acciones con derecho a voto de otra 
u otras sociedades controladas, inclusive 
cuando dicha propiedad se tenga por 
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indirectamente en, al menos, el 25% del 
capital social. 

... 
j). Una _socliedad 	residente 	en 	territorio 
español. , 	y 	sus 	estableckniepios 
permanentes en el extranjero. 

k) Una sociedad residente en el extránjero 
y sus establecimientos permanentes én 
territorio español. 

I) Dos entidades que forman parte de un 
grupo que .tribute en el régimen de tos 
grupos de sociedades cooperativas., 

.. 	 . 
ni) Dos sociedades, cuando una de., ellas 
ejerce el poder de decisión sabré 	otra. 

	

. 	.. 	. 	• 	.. 	. 	, 	,„, 	. 
En los supuestos en los que la vinculácien 
se define en función de la relación socio- 
sociedad, lá participación deberá ser igual 
o:superior al 5% e al 1%  si S9 tratada 
valores ' 	cotizados 	en . 	un 	mercado 
secundario organizado. , . 

, 	. 	• 

conducto de otras sociedades que a su vez 
sean controladas por la misma sociedad 
controladora. 	. 

	

, 	. 
lit Qué en ningún caso más del 50% fie 
sus acciones con 'derecho a voto sean 
propiedad de otra.0 otras sociedades, salvo 
que dichas, sociedades sean residentes en 
algún pall con • el que se .teriga &lerdo 
amplio de Intercambio de información. Para 
estos 	efectos, 	no 	se 	computarádlás 
acciones que se coloquen entre,e1 gran 
público inversionista, de conformidad con 
las reglas que 'al efecto..haya dictado el 
Servicio de Administración Tributarla: 	; 

La sociedad controladorá que ejerza' la .., 	•• 
opción de consolidar sus `resultados con los 
de las sociedadeS controladas, presentan 
una 	declaración " conjunta 	'en 	la' que 
determina la deuda del grupo. , 	' 

. 
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LEGILACIÓN COMPARADA : NOCIONES DE VINCULACIÓN EXISTENTES EN ARGENTINA, CHILE, COLOMBIA, 
ESPAÑA, MÉXICO Y VENEZUELA 

Argentina 
	

Chile 
	

Colombia 

Artículos 82,149, 154, 49 y 692  de la Ley 
del IMpuesto a las Ganancias -, • ' 

La 	legislación 	'argentina''' se 	refiere 	a 
personas 	o 	entidades. 	vinculadas 	sin 

Articulo 382  de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta — Decreto Ley 142  824 

Sociedades — Ley N9  18046 
Artículos 864  y ar de la Ley sobre  

Artículos 260-1 	al 260-10 del Estatuto 
Tributario 

Considera en forma alternativa tanto 	el 
supuesto de vinculación económica, como 

adjetivar sobre el tipo de vinculación. Para No se establece una denominación para la el de partes relacionadas. 
los finea`tle la Ley del Impuesto a la las vinculación. 	La 	legislación chilena 	indica 
GananCias, 	'' la 	vinculación 	queda que 	la 	metodología 	de 	precios 	de El Código de Comercio establece que una 
configurada cuando : 	. transferencia (no la denomina de esa forma sociedad está subordinada o controlada 

de 	manera 	explícita) 	se 	aplica 	en cuando su poder de decisión se encuentre 
Una sociedad Constituida-en el país, una operaciones entre agencias o sucursales y sometido a la voluntad de otra u otras 
empresa indiVidiral, 	un 'fideicomiso en el sus 	casas 	matrices 	o 	empresas personas 	que 	serán 	su 	matriz 	o 
cual el fiduciante' es el beneficiario o un 
establecimiento ' • 	perteneciente 	a 

relacionadas con éstas, además también, 
cuando 	una 	empresa 	constituida 	en 	el 

controlante, bien sea directamente, caso en 
el cual aquélla se denominará filial o con el 

asociaciones o sociedad constituidas en el extranjero participe directa o indirectamente concurso 	o 	por 	intermedio 	de 	las 
exterior o a nersonaS físicas residentes en en la dirección, control o capital de una subordinadas de la matriz, en cuyo caso se 
el 	exterior 'ir' otro 	tipo 	de' entidades 	o empresa establecida en Chile, o viceversa. llamará subsidiaria. 
establecimientos, domiciliados;'constitUidos En igual forma se aplica cuando las mismas 
o 	ubicados 	en 	el 	exterior, `con 	quienes personas participan directa o indirectamente Una sociedad es subordinada cuando se 
aquellos 	realicen -'transacciones, 	estén en la dirección, control o capital de una encuentre en uno o más de los siguientes 
sujetos de manera directa o indirecta a la empresa establecida en Chile y en una casos: 
dirección o control de las mismas personas empresa establecida en el extranjero. 
físicas -'o 	jurídicas 	o éstas, 	sea 	por 	su 1. 	Cuando 	más 	del 	50% 	del 	capital 
partióipación 	en 	el 	capital, 	su 	grado de La Ley sobre Sociedades establece que es pertenezca a la matriz, directamente o por 
acreencias, sus influencias funcionales o de 
cualquier otra índole, contractuales o no, 
tengan poder de decisión para orientar o 

sociedad filial de una sociedad anónima, 
que se denomina matriz, aquella en la que 
ésta controla directamente o a través de 

intermedio 	o 	con 	el 	concurso 	de 	sus 
subordinadas, o de las subordinadas de 
éstas. Para tal efecto no se computarán las 

definir 	la 	o 	las 	actividades 	de 	las otra persona natural o jurídica más del 50% acciones con dividendo preferencial y sin 
mencionadas sociedades, establecimientos de su capital con derecho a voto o del derecho a voto. 



5.2 

u otro tipo de entidades. 

En las operaciones : 1) de exportación e 
importación, 2) entre sucursales y demás 
establecimientos permanentes y sus casas 
matrices y 3) con países de baja o nula 
tributación, la vinculación económica entre 
una empresa domiciliada en el país y otra 
en el exterior se determinará, entre otras 
pautas, en función del origen y participación 
de sus capitales; en la dirección electiva del 
negocio; del reparto de utilidades; del 
control; de la existencia de influencias en el 
orden comercial, financiero o de torna de 
decisiones; patrimonio inadecuado para el 
giro económico; actividad de importancia 
sólo en relación a otra empresa; 
dependencia administrativa y funcional. 

capital, si no se tratare de una sociedad por 
acciones o pueda elegir o designar o hacer 
elegir o designar a la mayoría de sus 
directores o administradores. 

La sociedad en comandita es también filial 
de Tina anónima, cuando ésta tiene el 
poder para dirigir u orientar la 
administración del gestor. 

Et sociedad coligada con una sociedad 
anónima aquella en lá que ésta, que se 
'denomina coligante, sin controlarla, posee 
directamente o a través de otra persona 
natural o jurídica el 10% o más, de su 
capital Pon derecho a voto o del capital, si 
no se tratare de una sociedad por acciones, 
o piJeda elegir o designar o hacer elegir o 
designar por lo menos un miembro del 
directorio o de la administración de la 
misma. 

La sociedad en comandita será también 
coligada de una anónima, cuando ésta 
pueda participar en la designación del 
gestor o en la orientación de la gestión de 
la empresa que éste ejerza. 

2. Cuando la matriz y las subordinadas 
tengan conjunta o separadamente el 
derecho de emitir los votos constitutivos de 
la mayoría mínima decisoria en la junta de 
socios o en la asamblea, o tengan el 
núMerb de votos necesarios para elegir la 
mayoría de miembros de la Junta directiva, 
si la hubiere. 

3. Cuando la matriz, directamente o por 
intermedio o con el concurso de las 
subordinadas, en razón' dé un acto o 
negocio con la sociedad controlada o con 
sus socios, ejelza influencia dominante en 
las decisiones de los órganos de 
administración de la sociedad. 

IgualMente hay, subordinación, para' todos 
los 'electos legales, cuando el control sea 
ejercidp por una o varias personas 
naturales o jurídicas de naturaleza no 
societaria, bien sea directamente o por 
Intermedio-o con el concurso de entidades 
en las cuales éstas posean más del 50% 
del capital o configure la mayoría mínima 
para la toma de decisiones o ejerzan 
influencia dominante en la dirección o toma 
de decisiones de la entidad. 

Asimismo, una sociedad se considera 
subordinada cuando el control es ejercido 
por otra sociedad, por intermedio o con el 
concurso de alguna o algunas de las 
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entidades 	mencionadas 	en 	el 	párrafo 
anterior. 	, 	... 	_ _ _ 	. 

.. 	. 
Además la 'Ley N' 122 de .1995, que 
modifico él.Código de. Colnercio, establece 
que 	existe - grupo. 	empresarial. cuando 
además 	del 	vinculo 	de 	subordinación, 
exista 	entre. las. entidades 	unidad 	de 
propósito y dirección.: 	, 	. 

Se 	entenderá 	que 	existe ' unidad. 	de 
propósito y dirección cuando la existencia y 
actividades de todas las entidades persigan 
la consecución de un objetivo determinado 
por la matriz o controlante en virtud de la 
dirección .que ejerce sobre el conjunto, sin 
perjuicio del desarrollo individual del objeto 
social o actividad de cada una de ellas. 

Corresponde 	a 	la 	Superintendencia 	de 
Sociedades, o en su caso a la de Valores o 
Bancaria, 	determinar 	la 	existencia 	del 
grupo 	empresarial 	cuando 	„ exista 
discrepancia sobre los supuestos que b 
originan. 

• 
El 	Estatuto Tributario establece 	que 	se 
considera 	que 	existe 	vinculación 
económica en•los siguientes casos: 

1. 	Cuando 	la 	operación, 	objeto 	del 
impuesto, tiene lugar entre una sociedad 
matriz y una subordinada. 
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2. Cuando 	la 	operación, 	objeto 	del 
impuesto, 	tiene 	lugar 	entre 	dos 
subordinadas de una misma matriz. 

3. Cuando la operación se lleva a cabo 
entre 	dos 	empresas 	cuyo 	capital 
pertenezca directa o indirectamente en un 
50% o más a la misma persona natural o 
jurídica, con o sin residencia o domicilio en 
el país. 

4. Cuando la operación se lleva a cabo 
entre dos empresas, una de las cuales 
posee directa o indirectamente el 50% o 
más del capital de la otra. 

5. Cuando la operación tiene lugar entre 
dos empresas cuyo capital pertenezca en 
un 50% o más a personas ligadas entre sí 
por matrimonio, o por parentesco hasta el 
segundo 	grado 	de 	consanguinidad 	o 
afinidad o único civil. 

6. Cuando la operación tiene lugar entre la 
empresa y el socio, accionista o comunero 
que posea el 50% o más del capital de la 
empresa. 

7. Cuando la operación tiene lugar entre la 
empresa y el socio o los socios, accionistas 
o 	comuneros 	que tengan 	derecho 	de 
administrarla. 

8. Cuando la operación se lleva a cabo 
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entre 	dos 	empresas 	cuyo 	capital 
pertenezca directa o indirectamente en un 
50% o más a unas mismas personas o a 
sus 	cónyuges 	o 	parientes 	dentro 	del 
segundo' 	grado 	de 	consanguinidad 	o 
afinidad o único civil. 	. 	. 	- 	.. 	. 

	

. 	. 	 ' 
9. Cuando el productor venda a una misma 
empresa o a empresas vinculadas entre si, 
el 50% o más de su producción, evento en 
el cual cada una de las empresas se 
considera vinculada económica. 

10: Cuando el 40% o más de los ingresos 
operacionales 	de 	la 	entidad 	financiera 
provengan 	de 	la , 	financiación 	de 
operaciones efectuadas por el responsable 
o sus'vinculados económicos. 

De otro lado, una sociedad se considera 
subordinada cuando se encuentre, en uno 
cualquiera de los siguientes casos: 	. 

1. Cuando el 	50% o más 	del 	capital 
pertenezca a la matriz, directamente, o por 
intermedio 	o 	en 	concurrencia 	con 	sus 
subordinadas 	o 	con 	las 	filiales 	o 
subsidiarias de éstas.  

2. Cuando las sociedades mencionadas 
tengan, 	conjunta 	o 	separadamente, 	el 
derecho de emitir los votos constitutivos del 
quórum mínimo decisorio para designar 
representante legal o para contratar. 

58/67 



35,E 

3. Cuando en una compañía participen en 
el 50% o más de sus utilidades dos o más 
sociedades entre las cuales a su vez exista 
vinculación económica. 

En 	todos 	los 	casos, 	la 	vinculación 
económica subsiste, cuando la enajenación 
se 	produce 	entre 	vinculados 
económicamente por medio de terceros no 
vinculados. 
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Art. 152  Ley del Impuesto a las 
Ganancias 

A los efectos de constatar si los 
precios de transferencia de 
aquellos 	actos 	.jurídicos 
celebrados entre una empresa 
local de capital extranjero y la 
persona 	física,r o .. jurídica 
domiciliada en el 'exterior que 
directa o indirectamente la 
controle, responden a las 
prácticas normales del mercado 
entre partes independientes, la 
Administración Federal deberá 
exigir la presentaCión . de 
declaraciones 	juradas 
especiales que contengan 
información 	detallada 
suministrando los datos y. los 
respaldos probatorios que 
considere pertinentes. 

Además de la declaración 
jurada por el primer semestre 

Ar12609•Estatuto Tributariom  

Los contribuyentes del impuesto 
sobre 	la 	renta 	y 
complementarios, obligados a la 
aplicación de las normas que 
regulan :los precios de 
transferencia, deben presentar 
anualmente una declaración 
informativa de operaciones con 
vinculados económicos o partes 
relacionadas. 

Adicionalmente, 	deberán 
cumplir con la presentación de 
la información que mediante 
reglamento señale el Gobierno 
Nacional. 

En los casos de subordinación o 
control o situación de grupo 
emptesarial el Ente Controlante 
o matriz presenta una 
declaración que incluye todas 

Art. 862  de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

Aquellos contribuyentes que 
celebren operaciones con 
partes relacionadas residentes 
en el extranjero, deberán 
obtener y conservar la 
documentación comprobatoria 
con la que demuestren que el 
monto de sus ingresos y 
deducciones se efectuaron de 
acuerdo a los precios o montos 
de contraprestaciones que 
hubieran 	utilizado 	partes 
independientes en operaciones 
comparables, la cual deberá 
contener los siguientes datos: 

a) El nombre, denominación o 
razón social, domicilio y 
residencia fiscal, de las 
personas relacionadas con las 
que se celebren operaciones, 
así como la documentación que 

Artículos 168º, 1692  y 1709  de 
le Ley de Impuesto sobre la 
Renta 

Las operaciones entre partes 
vinculadas efectuadas en el 
ejercicio fiscal, deben ser 
informadas a la Administración 
Tributaria 	mediante 	una 
declaración informativa, que 
debe presentarse en el mes de 
junio siguiente a la fecha de 
cierre del ejercicio fiscal. 

La documentación e información 
relacionada al cálculo de los 
precios de transferencia, debe 
ser conservada por el 
contribuyente 	debidamente 
traducida al idioma castellano, si 
fuere el caso. A tal efecto, la 
documentación información a 
conservar es, entre otras, la 
siguiente: 

Argentina ( Colombia 1México Venezuela 

CUADRO 15  
LEGISLACIÓN COMPARADA — DECLARACIÓN INFORMATIVA 

'1  Todo lo relacionado con precios de transferencia será de aplicación a panir del I de ase o del 2004. 
"El tipo de cambio al 28 de octubre de 2003 es 11.162 pesos mexicanos por dólar. 
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de cada ejercicio que se 
circunscriba a informar sobre 
las transacciones (montos y 
cantidades) realizadas con 
empresas vinculadas, la AFIP 
puede 	requerir 	una 
declaración 	, jurada 
complementaria anual con el 
detalle que estime adecuado a 
los.:efectos de analizar la 
incidencia en los resultados 
de 	, las 	transacciones 
realizadas con empresas 
vinculadas. 

las operaciones relacionadas 
durante el período declarado. 

demuestre la participación 
directa e indirecta entre las 
partes relacionadas. 

b) Información relativa a las 
funciones o actividades, activos 
utilizados y riesgos asumidos 
por el contribuyente por cada 
tipo de operación. 

c) Información y documentación 
sobre las operaciones con 
partes relacionadas y sus 
montos, por cada parle 
relacionada. 

d) El método utilizado para la 
determinación del precio de 
transferencia, incluyendo la 
Información y la documentación 
sobre operaciones o empresas 
comparables por cada tipo de 
operación. 

a. Listas de activos fijos usados 
en  la producción de la renta 
agrupados por concepto, 
incluyendo 	los 	métodos 
utilizados en su depreciación, 
costos históricos y la implicación 
financiera y contable de la 
.desincorporación 	de 	los 
mismos, así como también, los 
documentos que soporten la 
adquisición de dichos activos y 
los documentos que respalden 
la transacción u operación. 

b. Riesgos inherentes a la 
actividad tales como: riesgos 
comerciales, 	 riesgos 
financieros, asumidos en : la 
,producción, 	transformación, 
comercialización, venta de los 
bienes y/o servicios realizados 
por el sujeto pasivo, que sean o 
no susceptible de valoración y/o 
cuantificación contable. 

Los contribuyentes que realicen 
actividades empresariales cuyos 
ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan 
excedido de $11000,000 (US $ 
1.16 millones), así como los 
contribuyentes cuyos ingresos 
derivados de prestación de 
servicios profesionales no 
hubiesen excedido en dicho 

c. Esquema organizacional de la 
empresa y/o grupo, Información 
funcional de los departamentos 
y/o divisiones, asociaciones 
estratégicas y canales de 
distribución. 

d. Apellidos y nombres, 
denominación y/o razón social, 

3 75 
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ejercicio de $3'000,000 (US $ 
269 mil) no estarán obligados a 
cumplir 	con 	la 	obligación 
establecida 	en 	esta 	fracción, 

número 	de 	registro 	de 
información 	fiscal, 	domicilio 
fiscal y país de residencia del 
contribuyente domiciliado en la 

excepto 	aquellos 	que 	hayan República 	Bolivariana 	de 
efectuado 	operaciones 	con 
sociedades 	o 	entidades 

Venezuela, asl como también, 
información 	de 	las 	partes 

ubicadas 	o 	residentes 	en vinculadas 	directa 	o 
territorios 	con 	regímenes indirectamente, 	 la 
fiscales preferentes . documentación de la que surja 

el 	carácter 	de 	la 	vinculación 
El ejercicio de las facultades de 
comprobación respecto a esta 

aludida; 	tipo 	de 	negocio, 
principales clientes y acciones 

obligación solamente se podrá 
realizar 	por 	b 	que 	hace 	a 
ejercicios 	terminados. 

en otras empresas. 

e. 	Información 	sobre 	las 
Asimismo, esta documentación operaciones 	realizadas 	con 
e información deberá registrarse partes 	vinculadas, 	directa 	o 
en contabilidad, identificando en indirectamente, 	fecha, 	su 
la misma el que se trata de 
operaciones 	con 	partes 
relacionadas 	residentes 	en 	el 

cuantía y la moneda utilizada. 

t. 	En 	el 	caso 	de 	empresas 
extranjero. multinacionales, 	además, 	las 

principales 	actividades 
De 	igual 	modo, 	los desarrolladas por cada una de 
contribuyentes 	deberán las empresas del grupo, el lugar 
presentar conjuntamente con la de 	realización, 	operaciones 
declaración 	del 	ejercicio, 	la 
información de las operaciones 

desarrolladas 	entre 	ellas, 
esquema 	o 	cualquier 	otro 

que 	realicen 	con 	partes elemento 	del 	cual 	surja 	la 
relacionadas 	residentes 	en 	el tenencia 	accionaria 	de 	las 
extranjero, 	efectuadas 	durante empresas 	que 	conforman 	el 
el año de calendario inmediato grupo; los contratos que versen 
anterior, 	que 	se 	solicite sobre transferencia de acciones, 

62/67 



36 

mediante la forma oficial que al 
electo aprueben las autoridades 
fiscales. 

aumentos o disminuciones del 
capital, 	rescate 	de 	acciones, 
fusión 	y 	' otros' 	cambios 
societarios relevantes. 

g. Estados 	financieros 	'del 
ejercicio fiscal del contribuyente, 
elaborados de 'acuerdo a los 
principios 	' 	de 	contabilidad 
generalmente 	aceptados; 
balance 	general, 	estado 	de 
resultadós, 	" estados 	, 	de 
movimiento 	de 	cuentas 	de 
patrimonio y estado de flujo de 
electivo. 

h. Contratos, 	acuerdos 	o 
convenios celebrados entre el 
contribuyente 	y 	los 	sujetos 
vinculados a él en el exterior 
(acuerdos 	de 	distribución, 	de 
ventas, 	crediticios, 	de 
establecimientos 	de garantías, 
de licencias, de "Know-How", de 
uso 	de 	marca 	comercial, 
derechos 	de 	autor 	y 	de 
propiedad 	Industrial, 	sobre 
atribución de costo, desarrollo e 
investigación, 	publicidad, 
constitución 	de 	fideicomisos, 
participaciones 	societarias, 
inversiones 	en Títulos-Valores, 
entre otros); así como también, 
la documentación relativa a la 
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naturaleza 	de 	los 	activos 
inmateriales o intangibles, valor 
de mercado, situación, grado de 
protección de los derechos de 
propiedad disponibles, derechos 
de 	uso 	de 	la 	propiedad, 
inmaterial o intangible, clase de 
derecho de propiedad, industrial 
o 	Intelectual, 	beneficios 
previsibles, 	cesión de 	uso 	de 
utilización' en contrapartida 	de 
cualquier otro bien 	o servicio, 
forma 	de 	transacción, 
arrendamiento de Instalaciones 
y equipos. 

'I. Información relacionadas a las 
estrategias 	comerciales; 
volumen 	de 	operaciones, 
políticas de créditos, formas de 
pago, 	procesos 	de 	calidad, 
certificaciones 	nacionales 	e 
internacionales de productos o 
servicios, 	contratos 	de 
exclusividad, de garantías, entre 
otros. 

I. 	Estados 	de 	costos 	de 
producción 	y 	costos 	de 	las 
mercancías 	y/o 	servicios 
vendidos, 	en 	caso 	de 	que 
proceda. 

k. Método o métodos utilizados 
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para 	la . determinación 	de 	los 
precios 	de 	transferencia, . con 
indicación 	del 	criterio 	y 
elementos 	 objetivos 
considerados 	para 	determinar 
que el método utilizado es el 
más • 	apropiado 	para 	la 
operación o empresa. 

I. 	Información 	sobre 
operaciones de las 	empresas 
comparables, con indicación de 
los 	conceptos 	e 	importes 
comparados, con la finalidad de 
eliminar •la 	sobreestimación 	o 
subestimación de las partidas y 
cuentas . que 	estas 	puedan. 
afectar. 

m. 	Información 	especifica 
acerca 	de 	si 	las 	partes 
vinculadas en el extranjero se 
encuentran o fueron objeto de 
Una fiscalización en materia de 
precios de transferencia, o si se 
encuentran 	dirimiendo 	alguna 
controversia de índole fiscal en 
materia 	de 	precios 	de 
transferencia 	ante 	• las 
autoridades 	o 	tribunales 
competentes. 	Asimismo 	la 
información 	del 	estado 	del 
trámite de la controversia. En el 
caso 	de 	existir 	resoluciones 
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emitidas 	por 	las 	autoridades 
competentes o que exista una 
sentencia firme dictada por los 
tribunales correspondientes, se 
deberá conservar copia de las 
pertinentes decisiones. 

n. Información 	relacionada ,a1 
control mensual de las entradas, 
salidas y existencia de bienes, 
dejando constancia del método 
utilizado 	para 	el 	control 	de 
inventarios y valuación de los 
mismos. 

o. Información 	relacionada 	al 
análisis funcional y cálculo de 
los precios de transferencia. 

A 	efecto 	del 	cálculo 	de 	los 
Precios de Transferencia, 	los 
contribuyentes, 	que celebran 
operaciones 	financieras 	de 
mercado 	abierto, primario y/o 
segundario 	que 	sean 	de 
carácter 	internacional, 	sin 
importar que Título-Valor sea, 
deben 	llevar 	un 	Libro 
Cronológico adicional de estas 
operaciones, 	dejando 
constancia en ellos de: 

a. Nombre y apellido o razón 
social 	del 	vendedor 	o 
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comprador 	de 	dicho 	Titulo- 
Valor. 

b. Identificación del monto de la 
operación, 	valor 	Unitario 	del 
Titulo-Valor, 	unidades 
negociadas, 	tasa 	de 	interés, 
moneda pactpda y su tipo de 
cambio vigente para la compra 
de dicha divisa al momento de 
realizarse la operación, fecha, 
intermediarios inmersos 	en 	la 
operación, lugar de negociación 
y custodios. 
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